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cosa empeñada, y cuán- después de celebrada, 
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ticular, voluntario 6 con~ 5. Del contrato de prenda 
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R E S E N T R E SI. La 
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minio. División de lo« 
acreedores en cinco cla-
ses. 

19- Quiénes pertenecen á 
la primera clase. 

20. Quiénes pertenecen £ 
la segunda. 

* 21, 22, 23 y 24. Prefe-
rencia del fisco en lo» 
casos que se expresan.* 

* 25 y 26. Preferencia de 
la dote.* 

27. Preferencia que tienen 
unas respecto de otras 
las cinco clases indica-
das. 

28, 29, 30, 31, 32 y 33 . 
Preferencia de los acree-
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dos ó mas de una mis-
ma clase. 
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obligación de peños. 

A t JPeño es propiamente aquella cosa que 
am orne empeña á otro apoderándole de ella, é 

mayormente cuando es mueble 1 . Cuando la 
cosa empeñada se entrega a) acreedor, lo 
cual sucede por lo común siendo mueble, 
se llama prenda: cuando queda en poder 
del deudor, como se practica con los bie-
nes raices, se llama hipoteca. 

2. El contrato de prenda ó hipoteca se 
divide en universal y particular, voluntario 6 
convencional, y necesario ó judicial, expreso y 
tácito. 

3. Universal es aquel en que se gravan 
los bienes que tiene el deudor al tiempo del 
contrato y los que adquiere dewspues, sin 
que por la obligación á que quedan afec-
tos se impida su enagenacion. Particular 
es aquel en que se ligan expresa y determi-
nadamente algunos, los cuales siempre es-
tán sujetos á la responsabilidad de la obli-
gación contraída, aunque pasen á tercer po-
seedor, hasta que esta se extingue. Si se 
empeña ó hipoteca el título ó escritura de 
propiedad de la cosa, queda esta empeña-
da, aunque no se diga expresamente 2 . 

4. * En cualquier contrato y obligación, 
sea pura, condicional ó mixta, puede intgr-

;; | f J) . {. ,t¡ • c.m 
1 L . 1 tít. 13. P. 5. 
2 L L . 5 y 14 Üt. 13 P . 5. 



ponerse hipoteca especial y general, así al 
tiempo de celebrarse, como despues de ce-
lebrada. En la última se comprende toda 
clase de bienes habidos y por haber, y sus 
f ru tos 1 , aunque con algunas excepciones 
que la ley establece, y son : los criados y 
el siervo ó sierva destinados á la servidum-
bre del que prestó la hipoteca, su lecho, ro-
pa y la de su muger, las cosas de su coci-
na, su caballo, armas y demás alhajas que 
necesita para su uso d iar io 2 , á no ser que 
la deuda corresponda al fisco, y así por lo 
mismo no deben ser embargados, ejecuta-
dos ni vendidos. Tampoco se comprende 
en la obligación general la hipoteca que el 
deudor enagenó con expreso consentimien-
to de su acreedor, aunque vuelva luego al 
dominio ó poder del mismo deudor, porque 
la acción que se extingue no revive; lo que 
una vez se hace enagenable, siempre lo que-
da; y supuesto que renunció de ella, no de-
be volver á quedarle sujeta ni obligada, si 
no es por nuevo cont ra to 3 . * 

1 I>. 16 tí*. 13 P . 5. Cur. Filip. com. lerr. lib. 2 
Cap, 3 n. 4, y 6 al 13. 

2 L . 5 tít. 13 P 5. 
3 Matieuz. en la ley 7 tít. 11 lib. 5 de la R. glos. t 

5. Voluntario ó convencional es el que se 
hace por palabras y convenio de las parles. 
Puede hacerse también por testamento, co-
mo si un individuo legase á otro cien pesos 
anuales, hipotecando para el pago los bie-
nes raices que dejase á su heredero. Judi-
cial es el que se hace por la via ejecutiva 
regular. 

tí. Expreso es el que se manifiesta por 
las palabras de los contrayentes. Tácito 
el que se constituye por la ley, bien sea 
apovando la voluntad presunta de las par-
t e s , en cuyo caso le llaman algunos conven-
cional, ó bien sin atender á voluntad algu-
na, y entonces se le llama puramente legal. 
A la primera de estas dos especies del con-
trato tácito pertenece la hipoteca que tiene 
el dueño de la casa arrendada en las cosas 
que se hallaren en ella para asegurar la co-
branza del arrendamiento, )-los menoscabos 
que le hubiere ocasionado en la misma ca-
sa el arrendatario. A la propia especie per-
tenece la hipoteca que tiene el dueño de un 
campo arrendado en los frutos que produ-

n 37. Cariev. tít.3 disp. 22 n. 8. Cur. Filio, ccm. 
ttrr. n. 5. 



' j o 1 ; la que tiene el legatario en los bienes 
del testador2 , y la que compete al que prestó 

. dinero para guarnir ó rehacer alguna nave, 
6 para hacer ó reparar alguna casa ú otro 
edificio, sobre la nave 6 edificio en que se 
empleó el dinero3 ' . A la segunda especie 
pertenecen las siguientes hipotecas: 1.a La 
que tiene el fisco por la alcabala y demás 
derechos en las cosas que se venden, cam-
bian ó permutan; y por los tributos reales, 
personales, ordinarios y extraordinarios en 
los bienes del que los debe y en los de 
aquellos que los cobran, ó hacen arrenda-
miento ú otro convenio para recogerlos 4 . 
2.a La del pupilo en la cosa suya que otro 
compró, hasta que este haya pagado todo el 
precio s . 3.a La que tienen los menores en 
los bienes de sus guardadores desde el dia 
que empezaron á usar su oficio hasta que 
hayan dado las cuentas 5 . 4.a La que tiene 

1 L . 25 tít. 21 lib. 4 de la R. ó 15 tít. 31 lib. 11 
de la N. V. el tít. de est« lib. o. 31. 

2 L . 26 tít. 13 P. 5. 
3 L . 26 tít. 13 P. 5. 
4 L. 25 tít. 13 P. 5. L . 8 tít. 18 lib. 9 de la R , ó 9 

tít. 9 lib. 1 de la N . 
5 L . 23 tít. 13 P. 5. 
6 L. 23 tít. 13 P . 5. 

el marido para asegurar la cobranza de la 
dote que se le prometió, en los bienes cel que 
le hizo la promesa, ya fuese su muger ó ya 
otra persona 1 . 5.a La que tiene la muger 
en los bienes de su marido por razón de la 
dote ó bienes parafernales que recibió 2 . 
6.a La de los hijos en los bienes de su ma-
dre que casa por segunda vez, en razón de 
las donaciones que le hizo su primer mari-
do, padre de ellos, á cuyo favor están re-
servadas 3 . 7.a La de los hijos en los bie-
nes de su madre viuda, que después de ha-
ber sido su guardadora, contrae matrimo-
nio. Esta hipoteca se extiende á los bie-
nes del nuevo marido, hasta que los hijos 
tengan guardador, y les den cuenta y recado 
de lo suyo, como dice la l ey 4 . 8.a La de 
los hijos por razón de sus bienes maternos 
en los de su padre, fructuario de ellos que 
los administra; y si los bienes de este no 
fueren bastantes, pueden los hijos deman-
dar los suyos enagenados por el padre á 
cualquiera "que los tuviere; pero esto últi-
mo se entiende cuando los hijos no quisie-

1 La misma I. 25. 
2 L. 17 tít. U P 4 
3 L. 26 tít. 13 P . 5. 
4 La miema 1. 26. 



"suyas para pagar deuda del huérfano 6 por 
klguna otra Cósa, valdrá el empeño contra 
el curador, aunque el huérfano no fuese 
Obligado á pagar la deuda, porque n© se 
hubiese invertido en utilidad suya * 

8. Pueden ser dadas á peños las cosas 
corporales ó incorporales que están en el 
comercio de los hombres, y aun las que es-
tán por nacer, como los partos de los ga-
nados y los frutos de ios campos 6 árboles. 
Los frutos y provechos de las cosas empe-
ñadas pertenecen al dueño de estas, y así 
el que tiene aquellas cosas á peños, debe 
descontar de lo que se le debe, el importe 
que percibiere de aquellos frutos y prove-
chos 2 , porque las cosas no se dan á peños 
para que las disfrute el que las recibe, sino 
para que le sirvan de seguridad por lo que 
8e le*debe3 . Nuestros autores admiten la 
doctr ina 4 de que el marido que sostiene 
tes cargas del matrimonio puede percibir 
y retener, sin imputar en la suerte ó capi-
tal, lós frutos de los bienes que se le hubie-
•®TBI3!D0(iBÍOrt9OíIfl¡3i:93ÍíJl aellfin'ííj»! i !> 
MÍ ob fieos i;niJ«Ifl 0<íiii9üfílí> 'íobfiUJD J id 

t L . 8 tí t . 1S P . 5. 
2 L . 2 tít. 13 P . S. 
3 L . 1 tít 13 P. 5. 
4 Decret. de Greg. IX cap. Sahibrxler 16 de utur. 

lien dado á peños en seguridad de la dote 
que habian de darle 1 . 

9. No pueden empeñarse las cosas quq 
por naturaleza, ley, estatuto ó persona es-
tán privadas de enagenarse, ni las cosas 
sagradas y religiosas. Las meramente pro-
fanas de ía iglesia y conventos solo podrán 
serlo con los requisitos que prefine el de-
recho 2 . Tampoco puede ser empeñado el, 
hombre libre, y quien lo recibiese á peño& 
debe perder todo lo que diese por él, y otro 
tanto mas para él, ó si hubiese muerto, pa-
ra sus parientes. Exceptúanse de esta pro-
hibición los tres casos siguientes: 1.° Si 
el que estuviese cautivo se empeñase á o t ro 
para salir del cautiverio. 2.° Si alguno em-
peñase á su hijo,-estando en extrema nece-
sidad de hambre. 3.° Cuando es entrega-
do alguno en rehenes por razón de paz, ó 
por tregua 6 por otra seguridad, ó por otra 
cosa semejante 3 . Febrero dice 4 que eré© 

1 Gom. en la 1. 50 de Toro n. 30. Castill. lib. 3 
Conlrov. n. 23. Covarr. Par. cap. 1 n. 3. ) 

2 L L . 1 y 2 tít. 14 P . 1. L. 63 tít. 18 P. S. L . 
3 tít. 13 P. 5. LL. 7 y 10 tít. 2,lib. 1 de la R. ó 3 y 
4. tít. 5 lib. 1 de la N , (Febr. de f a p . lib. 2. tít. 4 cap. 
19 n. 7.) 

3 L . 3 tit. 13 P. 5. 
4 Febr. de Tap. lib 2. tit. 4 cap 19 n. 7. ° 



no ser practicable el segundo de estos t r e s 
casos, por la limitación que tienen los de-< 
rechos de la patria potestad. * No pueden 
ser empeñados los bueyes, vacas y bestias 
destinadas para arar, ni los arados y domad 
aperos necesarios para el cultivo- de las 
tierras, ni los siervos que las labran; y si 
el juez ejecutor ú otro las prenda y hace 
éntrega de ellas, debe pagar á su dueño el 
daño y menoscabo que por ello se le irro-
gue 1 * La cosa agena 110 debe ser empe-
ñada sin órden ó consentimiento de su due-
ñ o a . Ni este puede empeñar la que ya lo 
estuviere, sin permiso del primer acreedor , 
á ménos que sea cuantiosa y suficiente pa-
ra ambos; y no siéndolo está obligado á 
da* al segundo otra equivalente; y por el 
engaño puede el juez imponerle pena arbi-
traria. Lo mismo procede cuando alguno 
empeña cosa agena, ignorándolo el quo la; 
recibe en empeño 3 . *Hay varias disposi-
ciones sobre peños dadas por los vireyes 
de Méjico, prohibiendo que en las vinaíc» 

1 L . 4 tít. 13 p . 5. L . 25 Ut. 21 lib. 4 de la R. ó 
15 Ut. 31 lib. 11 de la N . 4 

2 L . 9 tit. 13 P. 5. . ; r . , . 
3 L . 10 tit. 13 P . 5. ... { 

rías y pulquerías y en las tiendas de pulpe-
ría, se reciban todas aquellas prendas quo 
parezcan ser de alguna iglesia; los instru-
mentos conocidos de artes y oficios; las 
armas vedadas; las llaves 6 chapas, porque 
suelen los i aquilinos arrancarlas cuando se 
mudan clandestinamente de las casas; las 
libreas ó cosas de ellas; frenos, estnvos, 
hebillas v otros aderezos de guarnición; 
cualquier otra cosa que se conozca uo po-
der ser del que la empeña, si no interviene 
su legítimo interesado, y finalmente alhaja 
6 género nuevo en pedazo ó ropa que ma-
nifieste valer hasta dos pesos, y pueda ad-
mitirse en el Monté de piedad b s t á 
prohibido también el recibir armas, muni-
ciones y demás concerniente al vestuario 
de los soldados, condenando á los transgre-
d e s en la devolución de las prendas, con 
la pérdida de lo que hubiesen dado 6 pres-
tado sobre ellas, y mas cincuenta pesos de 
multa por la primera vez, reservando ma^ 
yor castigo á proporcion de la inobedien-
cia 2 . En otro bando 3 , después de repetir-

f BrtrkTo de 23 denbril de 1781. Estfr etfla Re?, de 
Jlul. acord. del Sr. Beleíia tom. 2 n. 39 pag. io&-

v 2 Bando de 8 de Abril de 1790. t T l 
8 De 4 de mayo de 1790. ... t i 



ae las prohibiciones del primero que hemos 
citado, se previene que solo podrán recibir-
se en las tiendas la ropa nueva ó vieja y 
otras cosas que no se reciban en el Mon-
te pío por su corto valor, y difícil expendio, 
con tal que no sean de las prohibidas. Y se 
manda también que siempre que los tende-
r»8 presten sobre prendas, den al dueño un 
papel firmado en que asiente su nombre y 
el de aquel, y exprese claramente la canti-
dad suplida, abonándole como se acostum-
bra, por rayas las que le vaya entregando 
á cuenta poco á poco, las que ha de estar 
en obligación de recibirle. * 

10.. El empeño ó hipoteca puede hacer-
se por escritura ó sin ella, por mensagero 
6 por cartas, estando presentes ó ausentes 
el dueño de la alhaja y el que la recibe, ex-
presando con puntualidad sus señas para 
evitar dudas y equivocaciones ' . Puede ha-
cerse puramente ó prefiniendo término, y 
poniendo condicion que no sea opuesta á 
la ley ni á las buenas costumbres, porque 
«i lo es, no valdrá 2 . 
. 1 1 . Hasta que se cumpla el término y 
-8di .»Bíj C$ .n i: .maí í i iabff .ig b b .frto*o .< V. 

1 L . 6 tit. 13 P. K i 
8 L . 12 tit. 13 P. B. 

condicion no tiene acción á demandar la 
cosa empeñada el que la recibió á peños, á 
menos que se presuma que su dueño hará 
fuga, pues en tal caso puede pretender que 
se le entregue por el empeño, ó que el deu-
dor dé fianzas de que al tiempo prefinido 
se la d a r á 1 . 

12. Veamos ahora los derechos que tie-
ne el acreedor en la cosa empeñada cuan-
do el peño es especial. Puede demandar 
la entrega de la cosa al que se la empeñó 
ó á sus herederos. Y si este, ántes de en-
tregarla la enagenase de cualquier manera 
entregándola á otro, puede aquel á quien 
se empeñó primero pedir al deudor todo lo 
que le habia dado sobre ella, y si lo pudie-
re cobrar no debe molestar al que latienev 
Pero no pudiendo hacer el cobro, puede 
pedir la cosa al que la tuviere2 , de suerte 
que el acreedor debe guardar en esto el 
mismo órden que contra e] fiador, esto es¿ 
reconvenir primero al deudor- tjUe contrajo 
la obligación. La l ey 3 exceptúa el caso 
de que el deudor hubiera e n a g u a d o la co« 

1 L. 17 tit. 13 P . 5. e 1 

2 L . 14 tít. 13 P . 5. 
3 La misma. *< : ' ' : " • t U - ' 



despues que el acreedor le movió pleito 
gobre ella, pues entónces podrá este de-
mandar la deuda al deudor ó la cosa empe-
ñada al que la tenga, según mejor le pare-
ciere. Si un hombre debe omero á otro 
sobre prenda, y despues contrae otra deu-
da coa el mismo, recibiendo dinero sia 
prenda, aunque pague el primer crédito, 
puede el acreedor retener la prenda hasta 
que le pague el segundo. Pero esto se en-
tiende solamente con el deudor y con sus 
herederos, pues si acaeciese que el dueño 
de la prenda la empeñase ó vendiese á otro, 
estando todavía en poder del primer acree-
dor, podria aquel pedir á este la prenda, 
dándolo lo que pres tó sobre ella, y no po-
dria resistir su ent rega á título de la otra 
deuda contraída e in p r e » ^ 1 • * l c ) ' 2 

hablando de la segunda deuda referida aña-
de la calidad de que sea con caria; pero 
Gregorio, López 3 d ice que lo mismo se en-
tiende aunque sea sin ella. Esta es la opi-
nión coman de los doctores, y que aquel 
»equisitO se pone p o r ejemplo. * 

1 L . 22 tít. 13 P. 5 . ' . 
2 La misma. 
3 Glos. 3 de la misma lef . 

13. Si al tiempo de constituirse el pe-
no pactasen el acreedor y el deudor que 
si este no redimiese su prenda dentro de un 
plazo determinado, pudiese aquel vender la 
cosa empeñada, la podrá vender, pasado el 
término, en la manera convenida; pero a n . 
tes deberá hacerlo saber al deudor que la 
empeñó, si se hallare en el lugar, y no ha-
llándolo, á las personas que encontrare en 
su casa. Hecho esto por el acreedor, ó si 
no lo pudiere hacer por alguna razón, pue-
de proceder á la venta públicamente en al-
moneda, á buena fe y sin engaño, devol-
viendo al deudor el sobrante del precio, pa-
gada la deuda, ó cobrando lo que falte pa-
ra completarla1 . También podrá vender 
la prenda el acreedor, aunque el empeño 
se haya hecho sin plazo fijo para la reden-
ción, ni se haya expresado nada sobre la 
venta de la cosa, con tal que preceda inti-
mación al deudor en presencia de hombres 
buenos para que la redima, y aquel no lo 
haya verificado dentro de doce días, si la 
cosa es mueble, ó en treinta siendo raiz._ 
Puede igualmente vender el acreedor la co-
sa empeñada, aun cuando se hubiese pac-

1 L. 41 tít. 13 P. 5. 
TOM. n i . 
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tado lo contrario; mas para ello debe re-
querir al deudor por tres veces delante de 
hombres buenos, y dejar pasar dos años 
despues del último requerimiento. Tanto 
en este caso como en el anterior se debe 
hacer también la venta de buena fe en al-
moneda 1 . 

14. El acreedor tiene facultad de em-
peñar á otro la cosa que hubiere recibido 
á peños; pero si el deudor le pagase la deu-
da, podrá este recobrar su alhaja del segun-
do que la recibió á peños, quien tendrá de-
recho para exigir del que se la empeñó que 
le dé otra prenda igual, ó que le pague lo 
que le debe 2 . 

15. El acreedor no puede comprar la 
alhaja empeñada si no es con placer de su 
dueño; pero si puesta en almoneda no se 
encontrare comprador por miedo ó algún 
respeto á su dueño, podrá pedir al juez que 
•e la adjudique, y el juez deberá hacerlo, 
atendiendo á la cantidad de la deuda y va-
lor de la prenda 3 . * No puede el acreedor 
hacer uso de la prenda sin consentimiento 
del deudor, y debe poner exacta diligencia 

1 L . 42 tít. 13 P . 5. 
2 L . 35 tít. 15 P . 3. 
8 L . 44. tít. 13. P. 6. 

en su conservación, pues si se pierde ó de-
teriora por su culpa, tiene obligación de 
indemnizar á su dueño 1 . * 

16. Sobre los pactos prohibidos en es-
te contrato, véase el n. 28 tít. 9, y el n. 86 
tít. 10 de este libro. 

17. * Las acciones que nacen de este 
contrato son la hipotecaria y la pignoraticia. 
La hipotecaria es la que corresponde á aquel 
en cuyo favor obligó el deudor alguna fin-
ca ó cosa inmueble. La pignoraticia es 
directa ó contraria. La primera se da al 
deudor para reclamar la alhaja luego que 
el acreedor está satisfecho de su deuda, ó 
depositada judicialmente la paga, si el se-
gundo no quisiere recibirla. Con esta ac* 
cion se pide no solo la prenda, sino todos 
los daños causados á ella por dolo, culpa 
lata ó leve del acreedor 2 . La segunda se 
da al acreedor restituida la prenda. Con 
esta acción se indemniza al acreedor de to-
dos los gastos ó menoscabos que haya te» 
nido en la conservación y guarda de lg. 
prenda3 ; y también se le da contra el deu-

1 L . 20 tít. 13 P . 5. 
2 L. 21 tít. 13 P 5. 
3 L . 21 tít. 13 P . 5. 
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dor cuando este le dió la prenda como un 
equivalente del débito, y luego resulta no 
serlo, ó no de tan buena calidad como ase-
guró el d e u d o r * 

18. P R E F E R E N C I A DE L O S ACREE-
DORES E N T R E SI . Antes de entrar en 
esta materia debe advertirse que si alguno 
quiere vindicar ó pedir por derecho de do-
minio alguna cosa que está en poder del 
deudor, por ejemplo un caballo depositado, 
es preferido á todos los acreedores en ra-
zón de aquella cosa 2 . Pero si esta fue-
se de las que se suelen contar, pesar ó 
medir, no tendrá esta preferencia el que 
dió en depósito la cosa 3 . Gregorio Ló-
pez 4 da por razón que en este caso le fal-
ta el dominio, pues pasa al depositario,co-
mo establece expresamente otra ley s . Sen-
tado esto decimos que los intérpretes di-
viden á los acreedores en cinco clases. 1. 
Los singularmente privilegiados. 2 . r t Los 
hipotecarios privilegiados. 3 . a Los hipo-
tecarios no privilegiados. 4 . a Los no hi-

1 Feb. de Tap . lib. 3 tít. 1 cap. 1 n. 13 
2 L . 9 tít. 3 P. 5 al fin vera. Mas. 
3 L a misma ley. 
4 Glos. 1 sobre la misma ley. 
5 L . 2 tít. 3 P . 6 . 

j f j t . ^ 

potecarios privilegiados, que solo tienen 
privilegio meramente personal. 5 . L o s 
no hipotecarios sencillos que no tienen 
privilegio alguno. 

19. A la primera clase pertenecen los 
acreedores por los gastos de entierro, cu-
yo cobro prefiere expresamente la ley 1 

á todas las deudas del difunto de cualquier 
manera que las debiese, con la prevención 
de que tales gastos sean hechos mesura-
damente según las circunstancias del di-
funto, y refiere las cosas que deben enten-
derse por estas despensas, añadiendo que 
primero se hagan de bienes muebles del 
difunto, si los hubiere, y en su defecto, de 
los inmuebles. Pertenecen también á la 
primera clase los acreedores por razón 
de los gastos del testamento, inventarios 
ú otra diligencia semejante, necesaria pa-
ra formar el patrimonio y proceder á la 
paga de las deudas. La ley 2 compara 
estos gastos á los del entierro. Gómez 3 

añade que debe decirse lo mismo de lo 
que se gastó en la enfermedad del deudor 
difunto. 

1 L . 12 tít. 13 P . 1. L . 30 tít. 13 P. 5. 
2 L . 8 tít. C P . 6. 
3 En la ley 30 de Toro. 



20. A la segunda clase pertenecen: 1 . 0 

El fisco por lo que se le debe, y la muger 
en los bienes del marido por razón de su 
dote 2. © El que dió dinero para reha-
cer ó reparar una nave, casa ú otro edi-
ficio, ó para proveer la nave de armas, 
ú otras cosas que fuere menester, ó pa-
ra dar de comer á los marineros ó gober-
nadores de ella, si con efecto se empleó 
en ello el dinero; pues semejante acree-
dor es preferido por el derecho de hipo-
teca, bien sea expresa, ó bien tácita, que 
tiene sobre la nave, al acreedor que tuviere 
de antemano empeñada la nave 6 casa á su 
favor 2 . La razón que da la ley es, que 
con los dineros que él dió fué guardada la 
cosa que se pudiera perder. 3. © El huér-
fano en la cosa comprada con dinero su-
yo, respecto de otro acreedor hipotecario 
á quien estuviere obligada con hipoteca 
general por el que compró la cosa 3 . 4 . ° 
El que prestó dinero para comprar una 
cosa con pacto de que le habia de estar 
obligada por él hasta que lo cobrase. Es-

1 L. 33 tít. 13 P . 5. 
2 L. 28 tít. 13 P . 5. 
3 L . 30 Üt. 13 P. 6. 

te tiene mayor derecho en la cosa que 
otro acreedor anterior á quien estuviesen 
obligados generalmente los bienes del deu-
dor 1 . 5 . 0 Los señores de las tierras pa-
ra cobrar su renta ó arrendamiento son 
preferidos en los frutos de las mismas tier-
ras á los otros acreedores de cualquier ca-
lidad que sean 2 . 

21. * El fisco por el cobro de la al-
cabala, tributos y demás derechos, se pre-
fiere á los acreedores de hipoteca tácita, 
porque la obligación de satisfacerlos es-
tá inherente á los bienes y es inseparable 
de ellos; mas no tiene preferencia sobre 
los acreedores que tengan hipoteca an-
terior expresa especial ó general. En 
los bienes de los que contratan con él 
y de los administradores, cobradores y 
recaudadores del haber fiscal, goza del 
mismo privilegio en concurrencia de otro 
acreedor hipotecario, sin mas prerogati-
va, como si se hubiesen adquirido despues 
de celebrado el contrato, ó de haber en-
trado en la administración de la hacien-

1 L . 30 tít. 13 P . 5. 
2 L . 25 tít. 21 lib. 4 do la R. ó 6 tít. 11 lib. 10 de 

la N. 



da fiscal, pues en los que adquirieron an-
tes no es preferido á los acreedores de hi-
poteca expresa anterior especial ó gene-
ral, ni en los de sus mugeres; ni tampo-
co en los adquiridos despues del contra-
to fiscal es preferido á los hipotecarios 
con privilegio de menor edad, tutela, do-
te y otro semejante, porque estos acree-
dores tienen doble privilegio, el de la hi-
Íioteca con antelación de tiempo, y el de 
a menor edad &c. * 

22. * En los demás contratos con el 
fisco, si concurre con un acreedor priva-
do, y no hay duda en la anterioridad y 
posterioridad de hipotecas de ambos, se han 
de observar las reglas siguientes. 1 . a El 
fisco por razón de la hipoteca que le com-
pete en sus contratos, es preferido á los 
acreedores quirografarios anteriores del 
deudor. 2 . a Si el fisco tiene hipoteca ex-
presa, aunque sea posterior, es preferido 
á los anteriores de hipoteca tácita. 3. 
Si concurre el fisco con otro acreedor an-
terior que tenga hipoteca expresa especial 
6 general sin privilegio, debe ser prefe-
rido el primero en tiempo; y si lo es di-
cho acreedor, será su prelacion en los bie-
nes que tenia el deudor ántes de contra-

tar con el fisco, pues en los adquiridos 
despues la tendrá este sobre los acreedo-
res anteriores aunque tengan hipoteca ge-
neral expresa. Pero si el acreedor pri-
vado, á mas de la anterioridad de tiem-
po, tiene algún privilegio 6 cualidad, co-
mo menor edad, tutela, dote &c., será pre-
ferido al fisco, no solo en los bienes ad-
quiridos ántes de contratar con este, sino 
en los que adquirió despues. 4. * El fis-
co por el privilegio que le compete en 
la acción hipotecaria y juntamente en la 
personal, tiene mayor derecho que otros 
acreedores, y por él es preferido á los 
que solo tienen privilegio en lo personal, 
ó son personales privilegiados como. los 
menores; por lo que, si estos concurren 
y no tienen hipoteca expresa, será pre-
ferido el fisco aunque sea posterior eíi 
t iempo, al modo que la dote, y lo mismo 
procede en los demás privilegiados en la 
Jiipoteca. * ; 

23. * El fisco tiene también preferen-
cia sobre los acreedores anteriores de hi-
poteca expresa, en los frutos de los bie-
nes hipotecados ántes de contratar con él 
de cualquier clase que sean, habiendo na-
cido despues del contrato fiscal, y estan-

T O M . I I I -



do en poder del deudor, y no en el de 
otro, á quien hubiese euagenado los bie-
nes. * 

24. * No obstante que en la cosa da-
da ó vendida á dos sujetos en diversos 
tiempos, es preferido el que tomó pose-
sión de ella, aunque sea posterior; si al-
guno celebra contrato sin hipoteca con 
el fisco y con un particular, el primero 
será preferido, aunque se haya hecho la 
entrega posteriormente al segundo, por el 
privilegio de hipoteca tácita en sus con-
tratos. Si un predio fiscal se vende al fia-
do, no solo queda obligado tácitamente el 
comprador á la solucion de su precio, aun-
que no se obligue, sino también los de-
mas bienes suyos, menos cuando la ven-
ta es á pupilo ó menor, pues entónces so-
lo tiene hipoteca tácita en el predio ven-
dido, y no en los demás bienes del com¿ 
prador. * - - . 

25. * En cuanto á la preferencia de 
la dote sobre los acreedores que no sean 
el fisco, si la dote ha sido verdadera y 
entregada al marido ante escribano y tes¿ 
tigos sin fraude ni simulación, será prefe» 
rida por la hipoteca tácita á todos los an . 
terioree que la tengan, y á los posterio-

• ! U .MOT 

í e s de hipoteca general expresa, conside-
rándose la anterioridad ó posterioridad des-
de el dia de la celebración del matrimo-
nio y no ántes. Del mismo privilegio go-
zará, aunque no conste la entrega ante es-
cribano, ni en juicio contradictorio con 
los demás acreedores, con tal que la mu-
ger purifique en forma legal por otro me-
dio haberla llevado al matrimonio y en-
tregado á su marido 1 . También será pre-
ferida á los acreedores posteriores que ten-
gan hipoteca especial expresa sin calidad 
de prelacion. Respecto de la preferen-
cia de la dote se debe advertir: 1. ° Que 
se exprese formalmente que la mugér lle-
va sus bienes al matrimonio por dote. 2. ° 
Que si la muger es rica, se entiende que 
en la promesa de contraer matrimonio se 
comprende tácitamente la de llevar sus bie-
nes en dote, á no ser que el marido ten-
ga con que alimentarla, pues entónces no 
se presume, si no se expresa. 3. ° Que el 
privilegio de la dote verdadera no se ex-
tiende á la putativa.* 

26. * N o e s preferida la dote á los acree-
dores anteriores del marido que tengan hi-
•not> i.•> <•'..; ibiti b io<] afir.**'! >.*»ofeñ «vod tnoq ,9íi i) al 

I L . 33 tít. 13 P. 5. 



poteca expresa, especial ó general en sus 
bienes 1. Tampoco lo es la dote legítima 
al acreedor posterior que prestó graciosa-
mente dinero al marido para alguna finca ó 
cosa determinada, ó construir ó reedificar 
alguna casa ú otro edificio, si en efecto lo 
destinó á estos objetos, é hipotecó la cosa 
especialmente á la resposabilidad del dine-
ro, y al tiempo del préstamo se pactó ex-
presamente que se le entregaba el dine-
ro para ello. En tal caso será preferido 
este acreedor en la finca referida. Si el 
dinero prestado fué para reparar nave, c a -
sa ú otro edificio, ó pagar su alquiler, ó 
el del almacén en que está la cosa, ó con 
ducirla de una parte á otra, ó satisfacer 
su trabajo á los oficiales que se emplea-
ron en ella, ó alimentar á los sirvientes 
ó al ganado, ó para otro beneficio de la 
misma cosa, y se prestó simplemente sin 
pacto ni convención, será preferida la do-
t e al prestador, y lo será también el fis-
co, excepto que sean posteriores en tiem-
po ( á > * 

1 L L . 28 y 29 tit. 13. P. 5. 
(ó) * Sobre el caso de que no conste la entrega de 

la dote, pero haya sido confesada por el marido en con-
trato 6 última voluntad, están discordes los autores 

27. Las cinco clases referidas tienen 
preferencia unas respecto de otras según 
el órden expresado. Vamos á tratar aho-
ra de los casos en que concurren dos 6 
mas acreedores de una misma clase. 

28. Cuando hay esta concurrencia es 
preferido por lo regular el que tiene de-
recho mas antiguo 1 , que las leyes roma-
nas explicaban por esta regla: Qui prior 
est tempore, potior est jure: El que es pri-
mero en tiempo, es preferido en derecho. 

29. En cuanto á la preferencia de los 
acreedores de l a l . ^ y 2 . c l a s e , cuando 
concurren dos de una misma de ellas, no 
hay apoyos de leyes expresas, ni opinion 
generalmente recibida. Dirémos sin em-
bargo con sujeción á mejor dictámen que 
debe ser preferido en la 1. 85 clase el acree-
dor por los gastos del entierro, pues ade-
mas del apoyo que tiene su prioridad en 
las muchas leyes que hablan de su pri-
vilegio, lo persuade así el que la causa pú-
blica y la religión demandan que estén ex-

porque no hay decisión legal. V. al Febr. de Tap. 
lib. 3 tít. 4 cap. 3 de donde se ha tomado lo dicho en 
los nn. anteriores acerca de la preferencia del fisco y 
la dote.* 

1 L . 27 tít. 13 P. 5. 



peditos los medios de facilitar los entier-
ros de los cadáveres. 

30. Respecto de los acreedores de la 
2. • clase nos parece que los dueños de 
las tierras deben ser preferidos en los fru-
tos nacidos de ellas á cualquier otro pri-
vilegiado. Lo persuaden las palabras de 
Ja ley, y el considerar que ni los dueños 
ni los colonos ó arrendatarios debieron te-
ner intención de que los frutos se hicie-
ran de estos, sino por medio de la pa-
S a ; y consiguiente que no habiéndo-
se hecho esta, permanecen de algún mo-
do en el dominio del dueño, y el colono 
los tiene como por depósito. Lo cierto 
es que estando pendientes ántes de per-
cibirse, son del dueño de la tierra como 
parte de ella. Nos inclinamos también á 
que por lo tocante á nave ó casa debe ser 
preferido á todos el que dió dinero pa-
ra su refacción ó reparo, por la sólida ra-
zón que da la ley, y hemos copiado en 
e n. 20 * Si concurren solos la dote v 
el fisco, obtendrá la prelacion el que sea 
anterior en tiempo á ménos que eíi al-
gún caso particular les competa especial 

1 Greg. Lop. en la L . 33 tít. 13 P . 5 glos. % 

privilegio, pues entónces se dará al que lo 
tenga. Si se dudare cual es primero en 
tiempo, será preferida la dote legítima, con 
tal que el fisco no se halle en posesion de 
los bienes del deudor, porque hallándose 
será pospuesta * 

31. Entre los acreedores de la 3. cla-
se es preferido el mas antiguo en tiem-
po 2 . La ley 2 pone como excepción el 
caso de que un hombre pidiese á otro di-
neros prestados sobre alguna cosa que le 
diese á peños, é Jíciese carta sobre sí, ó 
se obligase de otra manera á p a t r i o s 
antes que hubiese recibido aquellos dinel 
ros, y despues obligase aquella cosa mis-
ma á otro, recibiendo luego los dineros 
de aquel á quien la obligó últimamente: y 
dice que aunque el primero á quien la ha 
bia obligado pagase despues lo que había 
prometido prestar sobre la eosa, queda-
ría obligado á aquel á quien despues fué 
empeñada. Pero en realidad este caso no 
es una excepción, porque el acreedor que 
la ley llama segundo tiene el derecho de pe-
ños ántes del primero, y de ahí le viene 

1 Febr. de Tap. lib. 3 tít. 4 cap. S n. 24. 
2 L . 27 tít. 13 P . 5. * 
3 L a misma. 



la prioridad. Tampoco se opone á lo di-
cho la ley 1 que dice que el acreedor que 
probare con escritura hecha por mano de 
escribano público habérsele hipotecado al-
guna cosa, es preferido á otro que lo acre-
ditase á su favor por carta en que lo es-
cribió por su mano misma el deudor, ó 
haciendo pacto de esta obligación ante dos 
testigos, aunque esta obligación fuese an-
terior á la de la escritura pública: pues 
si se ve atentamente esta decisión con lo 
demás de la ley, se conocerá que se fun-
da en que el escrito privado no está del 
todo libre de la sospecha de que pudo su-
ponérsele una fecha anterior al tiempo en 
que se hizo, cuya superchería no tiene 
lugar en la escritura pública. Persuade 
también este modo de pensar la segun-
da parte de la misma ley, en que se es-
tablece que seria preferido al acreedor de 
la escritura pública el que tuviese docu-
mento privado, si este fuese hecho por ma-
no del deudor y firmado con tres testigos 
que escribiesen en él sus nombres con 
sus manos mismas. Gregorio López 2 di-

1 L . 31 tít. 13 P . 5. 
2 Glos. 8 de la ley anterior. , ¿. 

ce que la razón es que por estas circuns-
tancias tiene fuerza de instrumento públi-
co el documento ó carta privada; es de-
cir que se halla tan libre de sospechas de 
fraude como la escritura pública. Covar-
rubias 1 , fundado en esta doctrina, prueba 
bien que siempre que constase plenamen-
te que la carta ó escritura privada era 
mas antigua que la pública, debería ser aque-
lla preferida. En este particular hay en una 
ley 2 cierta especie digna de notarse, y es 
que si el juez ha mandado dar alguna co-
sa en peños á un individuo, y ántes de 
que se le entregue la da el dueño á otro 
individuo en peño convencional, y se la 
entrega, este segundo es preferido al pri-
mero. Cuya doctrina pone como ejem-
plo de una regla que establece, á saber 
que los empeños mandados hacer por el 
juez no obligan hasta que se entregue la 
prenda, á diferencia de los convenciona-
les que son obligatorios luego que los otor-
gan las partes. 

32. De la 4 . a clase solo encontramos 
en nuestras leyes al que dió en depósi-
to cosas que se suelen contar, pesar ó me-

1 Pract. quaest. cáp. 12. 
2 L . 13 tít. 13 P . 5. 
T O M . III. 5 



árr por cuenta, peso ó medida. Este aun-
que pierde el dominio de ellas, como vi-
mos arriba (n. 18) tiene en las mismas 
cosas privilegio de ser preferido á los de-
mas acreedores que no sean hipotecarios 1 . 

33. En la 5. * clase hay tres especies 
de acreedores, que deben ser preferidos en-
ere sí según el órden siguiente a . 1. * Los 
acreedores que justifiquen su crédito por 
«WWifltfri pública. 2. Los que lo justi-
fiquen por documento privado escrito en pa-
pel del sello que corresponde á su cali-
dad y cantidad. 3 . r t Los que lo justi-
fiquen con documento extendido en papel 
común La ley 4 dice que los acreedo-
res de Kt 2. - especie tengan lugar en-
tre sí mismos conforme á su antelación; 
y aunque no ío previene respecto de los 
de la L 3 3 creemos que debe observar-
le lo ppopto» porque á mas de no apa-
recer ninguna razón de diferencia, lo exi-
- I O Í O a o l o u i ) O S M ! AOIIOJFÍ- FÍD . . . 

1 L. 9 tít. 3 P. 5 y en ella Greg. Lop. c los . 3 
2 L . 48 tít. 25 íib. 4 de la R. ó L. 5 tít. 24 lib. 10 

de Ta N'. 
3 * La ley de 6 do octubre de 1823 previene en 

swa*twu!o 1(1 que todo título ó documento, sea cual fue-
ra, que no estuviere extendido en papel del sello que le 
corresponda, según la misma ley, no haráfe en juicio.* 

4 La de la R . úk . cit. 

g e notoriamente la equidad. En los de la 
3. especie no debe observarse esta regla, 
* sino la que da otra ley y es que deben 
recibir á prorata lo que les tocare. La ley-
solo habla de los acreedores quirografarios 
y no de los hipotecarios; pero teniendo 
tanto lugar la citada regla en los hipoteca-
rios no privilegiados, y pudiendo ocurrir 
en los escritos de sus obligaciones los mia-
mos fraudes que la ley quiso evitar, no du-
damos afirmar que todo lo que acabamos 
de decir en cuanto á los quirografarios de-
be observarse en los hipotecarios no pri-
vilegiados. 

34. La obligación de peños, como ac-
cesoria, se acaba por todos los modos que 
extinguen la principal, y de que trataremos 
en el tít. XXII I . Hay OÍTOB en que conser-
vándose esta, se acaba aquella, y son: 1. ° 
Si se pierde 6 consume del todo ia prenda, 
sin culpa del deudor, según aquel famoso 
axioma: Los deudores de determinada especie 
se libertan por perecer esta sin culpa suya. De-
cimos que si se pierde ó consume del todo, por-
que si quedare algo de la coBa, aunque hu-
biere mudado do estado, se conserva en lo 
que quedare: 2. ° Por la remisión ó condo-

1 L . 11 tít. 14 P . 5. claus. M d s a i tcdósrhsfyros-. 



nación tácita 6 expresa del acreedor. L a 
tácita se entiende cuando ocurre algún ca-
so que la hace presumir y la prueba, tal es 
si el acreedor restituyese al deudor la pren-
da ó la caución de su derecho, por lo cual 
se entenderia que le remitía el derecho do 
peños, pero no la deuda, si no es que dijera 
expresamente que se la perdonaba 1 . 3. ° 
Por la prescripción, si alguno poseyere la 
prenda con buena fe por espacio de treinta 
años sin distinguir cual sea el poseedor, al 
tenor de lo que dijimos de los censos 2 , cu-
ya doctrina es enteramenre aplicable al 
asunto de peños de que hablamos. 

T I T U L O X I X . 

Del contrato liter 

1. Contrato literal, qué 
es. 

2. Opiniones sobre si el 
reconocimiento de un 
vale excluye la excep-
ción del contrato literal. 

3. Contratos reales, por 

' y de los reales. 

qué se llaman así Son 
tres: mùtuo, comodalo y 
depósito. Cuándo lo es 
también el de peños. 

4 . Mùtuo, se define y ex-
plica. 

5. Cosas que ha de resti-

1 L . 40 tít. 13 P . 5. 
3 Tí t . 14 de este lib. n- 38 . 

» E L CONTRATO L I T E R A 
tuir el que recibe en 
mutuo; tiempo y lugar 
en que lo ha de hacer. 

6. Comodato, se define y 
explica. 

7 . Obligaciones del co-
modante. 

8. y 9. Obligaciones del 
comodatario. 

10. Quiéne3 pueden dar 
y recibir empréstitos. 
Lo que se necesita para 
que valgan los que se 
hagan á las iglesias, 
ciudades, villas, comu-
nidades y menores. 

11. * Prohibición de dar 
á préstamo cantidad al-

Y B E LOS R E A L E S . 3 7 

guna en mercaderías.* 
12. Depósito, su defini-

ción y división. 
13. Cosas que se pueden 

dar en depósito. 
14. Quiénes pueden dar 

en depósito. 
15. Sobre la paga del de-

positario. 
16. Obligación que tiene 

el depositario de resti-
tuir la cosa que se le 
dió en guarda. Casos 
en que puede retenerla. 

17. Penas á los deposita-
rios que niegan el de-
pósito. 

1. C o n t r a t o literal es, el que para su 
constitución necesita letras ó escrito, y 
se verifica cuando alguno ha entregado á 
otro algún escrito en que confiesa haber re-
cibido de él en préstamo alguna cosa que no 
ha recibido, y ha dejado pasar dos años sin 
reclamar que no se le ha prestado. Así lo 
explica la única ley nuestra 1 que habla 
de este asunto. Usa de la palabra cosa; 

1 L . 9 tít. i P. 5. 
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1. C o n t r a t o literal es, el que para su 
constitución necesita letras ó escrito, y 
se verifica cuando alguno ha entregado á 
otro algún escrito en que confiesa haber re-
cibido de él en préstamo alguna cosa que no 
ha recibido, y ha dejado pasar dos años sin 
reclamar que no se le ha prestado. Así lo 
explica la única ley nuestra 1 que habla 
de este asunto. Usa de la palabra cosa; 

1 L . 9 tít. i P. 5. 



pero Gregorio López 1 prueba bien que 
debe ser de aquellas que constan de pe-
so, número y medida, y lo convence la 
misma ley que mas adelante habla siem-
pre de maravedís. El que entregó el es-
cri to puede impedir dentro de dos años 
que se forme ó perfeccione este contra-
to sin estar él obligado; y puede impe-
dirlo, bien oponiendo la excepción de no 
habérsele entregado el dinero, si se le pide 
de justicia, ó protestar el no entrego aun-
que se le pida, y en su consecuencia que 
se le devuelva el escrito ó vale suyo que 
tiene el que se intitula acreedor. Si de-
ja pasar los dos años sin valerse de algu-
no de estos remedios, estará obligadoC á 
pagar el dinero como si lo hubiese re-
cibido, porque adquiere toda su perfec-
ción el contrato, que es obligatorio co-
mo todos los otros. Mas para serlo an-
tes de cumplirse los dos años, es menes-
ter que el tenedor del vale pruebe que 
con efecto entregó el dinero, y entóneos 
ya sena contrato de mútuo ó préstamo, y 
no literal. L a razón de que quien firmó 
el vale no esté obligado á probar su ex-

1 Glos. 1 de la misma ley. t 

cepcion, cuando la pone, es porque tie-
ne á su favor la presunción de que no 
se le habia entregado el dinero cuando 
!o firmó, como lo indican las siguientes 
palabras de la ley: éaquellos á quien fa-
cen es la promesa, facen carta sobre sí ante que 
sean entregados de ella, (de la cosa que se 
les ha prometido prestarles) otorgando ave 
la han recibido. La experiencia acredita 
que así sucede. Si el que firmó el vale 
renunciare dicha excepción, no la podrá 
oponer, sino que deberá pagar, si este re-
nunciamiento aial fuese escrito en la carta 1. 
Esto último no deja de tener algunos in-
convenientes, porque los pobres que se 
vean precisados á firmar el vale ántes de 
recibir el préstamo, firmarán también la 
renuncia. El Señor Covarrubias 2 dice, 
que esta se usa con frecuencia en Espa-
ña, y que cuando se hiciere debe enten-
derse de modo que no pueda el renun-
ciante oponer la excepción, transfiriendo 
á su adversario la obligación de probar 
la entrega; y que al contrario seria, que-
riendo tomar sobre sí la de no haberla 
habido. Y añade y funda que la partícu-



la sí (le que usa la ley, al hablar de esta re-
nuncia, no significacondicion, porque tam-
bién vale la renuncia, y con mas razón, 
cuando se hace en papel distinto del vale. 

2. La disposición de una ley 1 sobre 
que los vales reconocidos ante juez com-
petente por quienes los hicieren traigan 
aparejada ejecución, ha dado motivos á 
nuestros intérpretes para disputar, si he-
cho tal reconocimiento ante el juez y su 
escribano, queda excluida la excepción de 
que acabamos de hablar. Nos parece mas 
probable la sentencia negativa, porque 
la excepción á mas de nacer del tenor 
del mismo vale, tiene también lugar con-
tra los instrumentos guarentigios 2 , á los 
cuales compara la ley últimamente cita-
da los vales reconocidos. Pero si el que 
reconoció el vale, reconoció también ser 
cierta la deuda que expresaba, no habrá 
lugar á la excepción, porque falta su fun-
damento, que es la presunción de que no 
hubo entrega. 

1 I,. 5 tít. 21 lib. 4 de la II. ó 4 tít. 23 lib. 
11 de la N . 

2 Gom. 2. Var. cap. 6 n . 3. Mol. dejust. et 
¡u.r. Visp. 302. 

3. C O N T R A T O S R E A L E S . Se lla-
man así de la palabra latina res, porque 
necesitan para su constitución que se en-
tregue alguna cosa. Son tres: mutuo, co-
modato y depósito. L o es también el de pe-
ños cuando se entrega la prenda al acree-
dor; pero de este ya hemos tratado en 
el título anterior. Una ley 1 dice que em-
préstamo es una manera de pleito (contrato) 
que hacen los ornes entre sí, emprestando los 
unos á los otros de lo suyo cuando lo han 
menester. Y en seguida lo divide en dos 
especies, diciendo que una se llama en 
latin mutuu'm y otra commodatum. 

4. Mutuo es contrato por el cual se da 
á alguno cosa qice se acostumbra contar, pe-
sar ó medir, con obligación de restituir otro 
tanto s. Por él pasa el dominio de la co-
sa al mutuario que la recibe 3 , de lo cual 

_„r .', . oiíp oJ'l"tl •'•)• '">üli)m 
1 L. 1. tít. 1 P . 5. 
2 ""Febrero lo define así: Entrega gratuita de algu-

na de aquellas cosas que se acostumbra medir, pesar ó 
contar, y que no pueden usarse sin consumirse, á 
fin de que el mutuario disponga de ella como due-
ño, obligándose á devolver al mutwnle isfual can-
tidad en especie, bondad y demás calidades. ' (Febr. 
de Táp . lib. 2. tít. 4 cap. 20. n. 2.)* 

3 L. 1. tít. 1. P. 5. " 
TOM. III . 6 
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se infieren dos cosas: la primera, que sí 
se pierde aunque sea sin culpa del mu-
tuario, por luego ú otro cualquier acci-
dente, se pierde para él y así puede ha-
cer de la cosa lo que quisiere 2; y la se-
gunda, que solo puede dar en mutuo el que 
í^ere dueño de las cosas que da, ú otro 
por su mandado 3 . 

5. Las} cosas que ha de restituir el que 
las recibe en mutuo, han de ser del mismo 
género y especie que las que se le die-
ron, y de tan buena calidad como ellas» 
aunque nada de esto se hubiesé dicho al 
tiempo que las recibió Si entónces se 
prefijó tiempo y lugar, en él debe hacer-
se la devolución, y si no fué puesto plazo, 
la debe dar á voluntad del que la prestó, 
diez dina después que fué prestada S Gre-
gorio López dice 6 que esto se entien-
de cuando el acreedor hubiere pedido el 
mutuo, de suerte que aunque pasen los 
diez dias no por eso se constituirá el 

' i, L . t o . t í t . i . p . 5 . 
2 L . 2 . t íL 1 . P . 5 . 

. 3 L a u l L l ey c i t . 

* ffliarai fey-
5 L a m i s m a l e y . 
6 GIOB. 1. d e l a m i s m a l e y . 
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deudor en morosidad, sino es que de nuek 

vo se le interpele. Si el deudor no tu-
viere cosas de aquel género de que de-
be restituirlas, estará obligado á pagar el 
precio de ellas, haciéndolo en el dia y 
lugar en que debia restituirlas. S i n o sé 
hubiere señalado dia ni lugar, se estima-
rá el valor por el que tuviere la cosa 
en el lugar en que se demanda y tiem-
po en que se pide en juició Si el deu-
dor fuere moroso en pagar al tiempo que 
debe, satisfará la pena que haya sido pues-
ta; y si no se puso, los daños y menos-
cabos que causó al acreedor a . La devo-
lución de las cosas en el mismo género, 
es circunstancia esencial de este contra-
to, y el que tenga la misma calidad, es 
circunstancia na tu ra l 3 . 

6. Comodato es préstamo de alguna cosa, 
de aquellas que no se gradúan por número, pe-
so ni medida, par a que quien la recibe Sé aprove-
che de ella por algún tiempo, ó para cierto uso, 
con obligación de devolverla sin menoscabo 
notable, y no otra en su lugar Entre es-

. ?•••*• ••• •: : :: * • »l'A 
1 L . 8 . t í t 1 . P . ñ . 
2 L . 10 . t í t . 1 . P . 5 . 
3 V. el t í t . 9 . d e e s t e l ib . t í . 2 9 . 
4 L . 1. t í t . 1 . v L . 1 . t í t . 2 . P . 5 . i f 



le contrato y el mutuo hay dos diferen-
cias capitales: l . 0 5 , que la materia del 
mútuo son las cosas que se acostumbran 
contar, pesar y medir: 2 . , que por el 
mútuo pasa el dominio de las cosas al 
que las recibe. De estas diferencias na-
cen otras subalternas, como son que el 
comodatario debe restituir la misma co-
sa que se le entregó, pasado que sea el 
tiempo ó el uso para que se le prestó, 
y que si pereciere sin culpa suya, por 
aventura, queda libre de restituirla ó pa-
garla 1 . Sobre esta última diferencia pone 
Ja ley 2 tres casos en que el comodatario 
queda obligado, aun cuando la cosa se 
.pierda ó perezca por aventura ó caso 
fortuito: 1 . ° Si pereció por culpa suya 
dando á la cosa o t ro uso del que se le 
habia concedido. 2. ° Si fué moroso en 
restituirla, reteniéndola contra la voluntad 
de su dueño, despues de concluido el tér-
mino señalado. 3. ° Si se conviene con 
el comodante en que le pagará los daños ó 

.perjuicios ocasionados por las aventuras. 

7. El comodante está obligado á dar la 
cosa sin vicio, y si lo tiene, y sabiéndo-

.S . 1 . 1 .JIJ -VÍ .\I O 
1 L . 3. tít. 2. P. 5. 
2 Laúlt. cit. , ; • » » 

lo no lo manifestare, debe pagar al co-
modatario todo el daño que por esta ra-
zón le viniere 1 . 

8. El comodatario está obligado á res-
tituir la cosa luego que haya pasado el 
tiempo ó uso para que la recibió. Si fue-
re bestia debe darle de comer de cuenta 
del mismo comodatario, y hacer con ella 
los demás gastos que fueren necesario» 
mientras la tuviere en su servicio. Pero 
si enfermare sin culpa del comodata-
rio, pagará el dueño el importe de las 
medicinas y el trabajo del maestro que la 
c u r a r e 2 . No puede el comodatario rete-
ner la cosa á título de serle deudor el 
comodante, salvo si la deuda fuese con-
traída por beneficio y en razón de la 
misma cosa, y despues de habérsela pres-
tado y no antes; en cuyo solo caso la 
podrá retener, y con tal que las expensas 
hechas por el comodatario sean de las 
que con derecho se pueden pedir 3 . Si du-

I L V | .., f ir,M;i \ Op/j. \ f f j j 

1 L . 6. tít. 2. P . 5. 
2 L. 7. tít. 2. P. 5. V. Greg. Lop. glos. 1. de la 

misma ley. 
3 L. 9. tí». 2. P . 5. *Greg. Lop. en la glos. 5. do 

esta ley, se refiere sobre la excepción can dcrtcho, á la 
ley 7. del mismo tít. y Partida*. 



rante el comodato muriese el comodatario, 
dejando vanos herederos, deberá restituir 
la cosa el que la tuviere en su poder. 
Si se hubiere perdido con responsabili-
dad del comodatario, deberán pagarla to-
dos los herederos 1 . Cuando el comoda-
tario perdió la cosa, y habiéndola pagado la 
hallare despues el comodante, queda en 
arbitrio de este retenerla y devolver el 
precio, ó al contrario. Pero si la hallare un 
tercero, podrá demandársela el comoda-
ta r io como que pagó su precio 2 . * Como 
por lo regular se celebra el comodato en 
gracia del comodatario, debe este cuidar 
de la cosa con tanto ó mayor esmero 
que si fuera suya. Pero hay ocasiones en 
que no es tanta su responsabilidad, y son 
Jas siguientes: 1.» Cuando el comodante 
y el comodatario se utilizan de la cosa 
prestada, v. gr.: si dos personas convidan á 
comer á un tercero, y una de aquellas pide 
á la otra que le preste sus cubiertos de pla-
ta para obsequiar mejor al convidado; 
en este caso si se pierde algún cubierto, 
y el comodatario puso las regulares y pru-

1 L. 5. tít. 2. P. 5. 
2 L . 8. tít. 2. P . 5. 

dentes diligencias para su custodia, no 
será responsable á su restitución. 2." 
Cuando el que presta la cosa, lo hace con 
intención de honrarse á sí mismo mas que 
al comodatario: v. gr. si uno presta á su 
futura esposa vestidos preciosos para que 
se le presente mas adornada, pues aun 
cuando se pierdan, no debe restituírselos, 
si no es que de su parte haya culpa ó 
dolo 1 *. 

10 El que tiene facultad de contraer, 
puede dar y recibir empréstitos, ya en 
mutuo, ya en comodato. En cuanto á las 
iglesias, ciudades, villas, comunidades y 
menores, se necesita para que valga el 
préstamo que 6e les haga, que se pruebe 
por quien lo hizo haberse invertido en 
utilidad de quien lo recibió 2 . El hijo de 
familias que está bajo la patria potestad, 
no puede tomar prestado sin mandado de 
aquel en cuyo poder está, y si lo toma-
re no tiene obligación de pagar él ni el 
padre, ni el fiador si lo dió el hijo; pe-
ro si este devolviese aquella misma cosa 
que se le prestó, ú otra tal que no fuese 
de los bienes de su padre, valdrá y no 

1 L . 2. tít. 2. P . 5. 
2 L. 3. tít. 1. P. 5. 



se lo podrá este impedir 1 . Pero se excep-
túan varios casos en que será válido el con-
trato: 1.° Cuando el hijo al tomar la co-
sa prestada fué preguntado si tenia pa-
dre en cuyo poder estuviese, y lo negó; 
pues por tal mentira, dice la ley, está obli-
gado á pagar aquello que tomó prestado. 
2.« Si tuviese públicamente algún oficio 
del Soberano ó de algún concejo, ó fue-
se menestral de cualquier menester que 
acostumbrase trabajar públicamente, ó tu-
viese tienda de cambio, ó de paños 6 de 
otra mercadería en que acostumbrase tra-
bajar y comerciar como hombre que no 
está en poder de otro. 3.° Si fuese ca-
ballero, esto es, soldado, lo cual dice Gre-
gorio L ó p e z 2 que debe entenderse del 
peculio cas t rense 3 . 4.° Si lo que tomó 
prestado lo empleó en utilidad del padre 
en cuyo poder está 4 . 5.° Si toma prestado 
á sabiendas ó con mandato de aquel en 
. " l nr- i or-nil-Jr> niiait <tf. '» IJ hi h Tügiiq -<-> " :,I,¡1° * 

1 L . 4. tít. 1. P . 5. L . 22. tít. 11. lib. 5. y L . 4. 
t í t 7. lib. 1. de la R. ó 17. tít. 1. lib. 10. y 1. tít. 8 . 
lib. 10. de la N . • 

2 Glos. 11 de la L . 4. tít. 1. P . 5. 
3 Las excepciones referidas se hallan en la L . 4. 

tít. 1. P- 5. 
4 L . 5. tít. 1. P . 5. 

cuyo poder está, ó aunque no se lo man-
de, está delante ó lo consiente, ó estan-
do ausente se lo envia á decir por car-
ta ó de otra manera, ó lo otorga, ó paga 
despues alguna partida de la deuda, que-
dan obligados á pagar tal préstamo el que 
lo saca, ó aquel en cuyo poder está. 6.° Si 
el mismo que recibió el préstamo, pagase 
alguna partida despues de tener edad cum-
plida, y haber salido de la patria potes-
tad, está obligado á pagar todo lo demás. 
7.° Si habiendo ido á alguna mandadería 
ó escuela, tomare algún préstamo, está 
obligado el que lo tiene en su poder á 
pagar, á lo ménos hasta aquella cantidad 
que pudiera haber gastado en comer, be-
ber y otras cosas que le habrían sido nece-
sarias estando en su poder y casa; como 
también cuanto juzgasen que le podia cos-
tar el alquiler de la casa y lo que habian 
de dar á su maestro, y expender en otras 
cosas necesarias por razón de su estu-
dio „8.° El cambiador ó mercader que 
„tuviese tienda de paños ó de algún otro 
„menester, y la encomendase á otro que 
„no estuviese en su poder, dejándolo allí 
„como en su lugar, si este tomare algún 

i L. 6. tít. l. P. 5. 
TOM. III . 7 
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„empréstito por mandado del que lo dejo, 
„ó sin su mandado, y lo invirtiese en 
„utilidad del que lo dejó, no debe pagar 
„tal empréstito el que lo tomó, sino aquel 
„en cuyo lugar estaba. Pero si 110 lo to-
,,mó por su mandado, ni lo invierte en 
„utilidad suya, entónces debe pagarlo el 
„que lo tomó 1». *íJobre préstamos á los es-
tudiantes y sobre el contrato de mutuo con 
prenda ó hipoteca, y el pacto llamado cons-
titutivo, veásecl libro 2.tít. 10. nn. 42 y 86*. 

11 *Hay una ley 2 que prohibe ab-
solutamente "á toda persona comercian-
t e ó de otra clase, el dar á préstamo 
„cantidad alguna en mercaderías de cual-
q u i e r especie que sean; y á los escriba-
m o s el otorgar escritura alguna sobre ta-
„les contratos, so pena de suspensión de 
„oficio por dos años al escribano que los 
„otorgue, y de perder la cantidad así da-
d a á préstamo, aplicada por terceras partes 
„al juez, fisco y denunciador, bastando la 

1 L 7. tít. 1. p . 5. 

, r 3 ® ? 1 C
0

éd.u,la d " 1 6 d * s*pt>e<nbre de 1784 que es 
la L 3. tit. 3 | , 1 0 . de la N . *E1 objeto de es?a ley 
según se ve por las razones que se alegan m la parte 
exr.osit.va de la real cédula, f u . evitar y prohibirla,«». 
Aafras: pero la ley s e halla tal como la trasladamos*. 
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„prueba privilegiada de derecho que es 
„competente en todo contrato usurario y 
„de difícil prueba; teniendo los jueces or-
d i n a r i o s que conocieren de tales contra-
t o s particular atención, á que si la per-
„sona que hubiere tomado á préstamo en 
„mercaderías solas, ó junto con dinero, 
„acostumbrare á ejecutar tales contralos, 
„malversando sus bienes y patrimonio, con 
„justificación correspondiente se le ponga 
„la conveniente intervención para evitar 
„su desarreglo; y con. expresa derogación 
„de todo fuero privilegiado en cualquiera 
„de los contrayentes en la forma que se 
„expresa en otra cédula 1 enten-
d i é n d o s e todo sin perjuicio de, que se ob-
s e r v e n en lo que fuere justo los contra-
t o s de cambio marítimo sobre mercaderías 
„que suelen practicarse en los puertos de 
„comercio con el fin de habilitarse los due-
l o s para la navegación mercantil*." 

12 El depósito 2 es un contrato por el 
mal da un hombre á otro su cosa en guarda, 

1 Real cédula de la misma fecha últ. cit. que es 
la L. 12. tít. 11.. lib. U . de la N . 

2 Las leyes de Partida le llaman condessijo, nom-
bre que ya no se usa, derivado del verbo condesar, qué 

nAttAP An /»MDIHHIQ /» .n rnt dignifica poner en custodia « guarda. 



fiándose en él c . E s de tres maneras 1 : 1.a 

Cuando una persona da alguna cosa en 
guarda á otra, sin hacerlo por algún apu-
ro ó tribulación. 2.a Cuando lo hace obli-
gada de algún riesgo ó apuro, como el de 
quemársele la casa 3 . 3.a Cuando dos ó 
mas individuos disputan sobre la perte-
nencia de alguna cosa, y la depositan en 
poder de otro para que la guarde hasta que 
se decida en juicio quién debe ser su dueño. 
I ' s ta se llama secuestración, y t ra taremos de 
ella en otra parte 
' 13 Se pueden dar en depósito todas 
las cosas de cualquier manera que fueren; 
pero regularmente se usa mas bien dar 
las muebles que las otras. Ni el dominio 
ni la posesion de las cosas depositadas 
pasan al depositario, á no ser que fueren 
de las que se suelen contar, pesar ó medir, 
y se entregaren por cuenta, peso 6 medida, 
en cuyo caso pasaria el dominio al que así 
las recibe, con la obligación de volverlas y 
dar otro tanto, y tal como el que recibió 

1 L i . tít 3. P. 5, 
2 La misma ley. 
3 Entre loa romanos §e llamaba este depósito «ii-

terable. 
4 I.ib. 3 tít. 5. 
5 L . 2. Ut. 3. P. 5. 

D E L CONTRATO L I T E R A L V M Í O S REALES. 5 3 

14 Cualquiera que tenga las cosas en 
su poder, las puede dar en depósito á 
todo hombre, sea lego, clérigo ó religioso, 
y el que las recibe es tá obligado á guar-
darlas bic-n y lealmente, de manera que 
no se pierdan ni empeoren por su cul-
pa ó engaño. El depositario debe pres-
tar el engaño y la culpa lata; pero no la 
leve, porque en este contrato la utilidad 
toda es del que da . La ley 1 pone tres 
casos en que debe prestar el depositario 
la culpa leve: 1.° Cuando lo pactaren así 
los contrayentes. 2.° Cuando el deposita-
rio solicitó el depósito. 3.° Cuando el de-
positario recibe paga. No estando obli-
gado el depositario á la culpa leve, mu-
cho ménos lo está á la levísima, ni al 
caso fortuito; pero la ley 2 pone cuatro 
casos de excepción, á saber: especial con-
venio, mora ó tardanza, culpa, y cuando 
el depósito se hace principalmente en uti-
lidad del que lo recibe. Parece que en este 
último caso deberia estar obligado á la 
culpa levísima y no al caso fortuito; pe-
ro la ley así está escrita. 

1 L. 3. tít. 3 P . 5. 
2 L . 4. tít. 3. P. 5. 



15 El depositario propiamente dicho, 
no debería llevar paga, porque la ley 1 di-
ce que entónces toma el hombre en de-
pósito las cosas, cuando no recibe precio 
ni galardón por guardarlas, pues si lo re-
cibe ó se le promete, no seria depósito 
sino loguero; pero está en uso llamarse 
también depósito la guarda que se hace 
por paga, y en tal caso el depositario 
está mas obligado que el que no la recibe. 

16 El depositario debe restituir la co-
sa al que se la dió en guarda ó á sus he-
rederos en cualquier tiempo que se la pi-
da, sin poderla retener por compensación 
ó deuda, ni aun por las expensas que en 
en ella hubiere hecho. La debe restituir 
con los frutos, rentas y mejoras que sa-
lieren de ella, pidiendo por separado lo 
que se le d e b i e r e 2 . Pero hay cuatro ca-
eos 3 en que el depositario no debe res-
tituir la cosa: 1.° Si esta fuese espada ú 
otra arma, y el que la depositó se hicie-
re loco; pues mientras lo estuviere no se 
la debe entregar, y esto, dice la ley, por 
guardar que no haga algún daño con ella. 

1 L. 2. tít. 3. P. 5. 
2 L L 5 y 10. tít. 3. P. 5. 
8 L. 6. tít. 3. P. 5. 

2.° Cuando el deponente es desterrado y 
se le confiscan sus bienes. 3.° Cuando al-
gún ladrón deposita alguna cosa que hurtó, 
y cuando la demanda, se presenta aquel 
á quien la hurtó, y dice al depositario 
que no se la dé porque él quiere probar 
que es suya y que se la hurtaron; en tal ca-
so no la debe restituir el depositario has-
ta que se pruebe si es verdad lo que aquel 
dice; y si no lo pudiere probar, debe en-
tregar la cosa al deponente. 4.° Cuando 
la cosa que se deposita se le hubiese 
hurtado al mismo que la recibe en depó-
sito, quien no estará obligado á restituir-
la, si probare que es suya. Si la cosa 
fuese depositada en una iglesia ó monas-
terio con otorgamiento y mandado del 
prelado y cabildo, están obligados á de-
volverla de la propia manera que si la hu-
biese recibido cualquier hombre particu-
lar; y lo mismo seria si estuviesen pre-
sentes el prelado ó el cabildo, y callasen 
y no lo contradijesen. Pero si se dejase 
la cosa en guarda de uno de ellos tan 
solamente, sin. saberlo los otros, entónces 
aquel solo seria obligado á restituirla y 
no el prelado ni el cabildo, ménos si se 
probase que aquella cosa fuera dada: ó 



invertida en utilidad de la iglesia, pues en 
tal caso todos estarían obligados 

17 Si el depositario negare el depósi-
to, y se le probare en juicio, se hace in-
fame, y debe ser condenado á volver la 
cosa ó su valor, con los menoscabos y 
perjuicios que hubiese tenido por esta 
razón el deponente, según el juramento de 
este; pero el juez los debe estimar y tem-
plar, teniendo en consideración qué' hom-
bre es el que hace el juramento. Por me-
noscabos se entienden los daños que vi-
nieron al deponente, por no habérsele 
devuelto la cosa cuando la pidió; mas no 
lo que pudiera haber ganado por ella. 
Los perjuicios serian por ejemplo que el 
deponente tuviera que dar dinero ú otra 
cosa para dia señalado, con penas, ó de 
otra manera semejante, y porque no le fué 
devuelto el depósito al tiempo en que debie-
ra ser, incurrió en aquellas penas. Si el de-
pósito fuere de los de la 2.a manera 3 y 
el depositario lo negase cuando se le pidie-
se, y despues se le probase, debe pagar 
doblada la cosa que recibió en depósito 3 . 

1 L. 7. tít. 3. P. 5. 
2 V. el n. 12 (le este tít. 
3 L . 3. tít. 3. P. 5 . 

T I T U L O XX. 

De las donaciones. 

Tít. 4 P- 5. T í t . 10 lib. fi de la R . T í t . 7 lib. 10 
de la N . 

1. Donacion, en qufe con-
siste. Se divide en dos 
especies, una que se lla-
ma donacion entre vivos, 
y otra por causa de 
muerte. La primera se 
divide en propia ó pu-
ra, graciosa y simple, y 
en impropia. 

2. Modos en que puede 
hacerse la donacion en-
tre vivos. Beneficio de 
competencia que tiene 
á su favor el donante. 
De la donacion que se 
hace por tiempo deter-
minado. 

3. La donacion pura en-
tre vivos es irrevocable. 
Causas porque se pue-
de revocar. 

4. y 5. Donaciones que 
no son válidas. 
TOM. I I I . 

6. Quiénes pueden y quié-
nes no pueden hacer 
donaciones. 

7» Donacion por causa de 
muerte, qué es. 

8. E s válida cuando se 
hace por el riesgo de 
muerte de un tercero. 

9. *Modos en que puede 
hacerse.* 

10. Número de testigos 
para esta donacion. 

11. Quiénes pueden otor-
garla. 

12. "De las donaciones 
de esta clase hechas en-
tre marido y muger, 6 
por los menores.* 

13. *Quiénes pueden re-
cibir la donacion por 
causa de muerte.* 

14. Causas porque s,e 
puede levocar. 

8 
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1 J_Ja donacion es un contrato que 
consiste en la dádiva gratuita que un in-
dividuo hace de alguna cosa propia en favor 
de otro que la acepta. Se divide en dos es-
pecies 1, una que se hace por manda en 
razón de muerte, y la otra en salud sin 
manda. A la segunda se le llama donacion 
entre vivos, y á la primera donacion por 
causa de muerte. *La donacion entre vi-
vos se divide en propia é impropia. La 
primera, que se llama también pura, gra-
ciosa y simple, es la que se hace por mera 
beneficencia y liberalidad, sin que se impon-
ga ninguna limitación al donatario. La se-
gunda es la que se hace por algún motivo 
particular con determinado modo y condi-
ción*. 

2 La donacion puede hacerse con en-
trega 6 sin ella de la cosa donada, estan-
do presentes ó ausentes el donante y el 
donatario y la cosa que se d o n a - , á d i a 
cierto, puramente, ó calificando la dona-
cion con pactos que la restrinjan 6 ain-

1 h. 7 tít. 10 lib. 5. d e i a R . 6 1 tít. 7 lib. 10 
de la N . 

2 L L . 1 , 4 y 11 tít. 4 P . 5. L. 10 til. 12 lib. 
3 del F . R. 

plien, 6 imponiendo al tiempo de hacer-
la al donatario y á la cosa donada lo* 
gravámenes y honestas condiciones que 
lícitamente puedan cumplir Hecha la 
donacion por palabras 6 por carta sim-
plemente sin haberse entregado la co-
sa, está obligado el donante á cumplirla; 
pero sin podérsele pedir mas de lo que 
pueda hacer, porque tiene á su favor 
el beneficio de competencia 2 de que ha-
blarémos en otra parte ». La que se hi-
ciere para que dure por tiempo determi-
nado, solo valdrá en este tiempo, cumpli-
do el cual gozarán la posesion y el se-
fíorío de ella el donador 4 , su* heredero», 
6 el otro á quien nombrase para haberla, 
ó si no lo hubiese nombrado, recaerá en 
los que heredan los otros bienes del que hi-
zo la<lonacion. Si en la donacion se impu-
so algún cargo al que la recibe, y locumplie-
re, quedará válida en un todo; pero si no tos 
cumple, puede ser apremiado á eljo, 6 á 

. ? 

1 LL. fk y 6 tít. 4 P. 5. 
2 L . 4 tít. 4 P . 5. 
3 Lib. 3. tít 15. 
4 *La ley en que s e bailan estas disposiciones 

que es la 7 tít. 4 P. 5, no hace raeacio» de¡l do-
nador.* 



que desampare la donacion, pues la pue-
de revocar el donador l . Estas donacio-
nes dice la ley 2 que se llaman en latin 
sub modo. 

3 La donacion pura entre vivos una 
vez hecha y aceptada, bien sea que la co-
sa se haya entregado al donatario, ó que 
subsista todavía en poder del donante, 
es irrevocable 3 , aun cuando este mude 
de parecer; *y por lo mismo en tal ca-
so no tiene arbitrio para imponerle nin-
gún gravámen ni condicion, pues ya trans-
firió su dominio al donatario, y de co-
sa agena no puede disponer nadie sin 
anuencia de su dueño 4 . Lo único que 
puede hacer el donante es aclarar su vo-
luntad, cuando los términos en que hizo 
la donacion ofrezcan alguna ambigüedad 
que necesite explicarse 5 . Puede sin em-
bargo revocarse la donacion por cuatro 
causas 6 : 1.a Cuando el donatario hace 

1 L . 6 tít. 4 P . 5. 
2 La ley últ. cit. 
3 L . 7 tít. 10 lib. 5 de la R. 6 l ' f i t . 7 lib. 10 

de la N . t J 
4 Salg. Labyr. part. 2 cap. 9 n 73. 
5 Rojas de Almanz. De incompat. disp. 1 quaest 

10 n. 24. 
6 L . 10 tít. 4 P. 5. 

«ran deshonra de palabras al donante, 6 
lo acusare de un delito tal que si lo pro-
base, incurriría en pena de muerte, üe 
perdimiento de algún miembro, de mla-
mia, ó de perder la mayor parte de sus 
bienes. 2.a Si metiese manos airadas con-
tra él. 3.a Si le hiciese gran daño en sus 
cosas. 4.a Si de alguna manera tratase su 
muerte. Si una muger hace alguna dona-
cion á su hijo de matrimonio despues de 
muerto el marido, y la propia muger con-
trae posteriormente otro matrimonio, so-
lo puede revocar aquella donacion por 
las tres últimas causas de las cuatro que 
acabamos de e x p r e s a r ' . Las razones de 
ingratitud referidas puede ponerlas y ale-
garlas el mismo donante agraviado y no 

sus he rederos 2 . 
4 La donacion de todos los bienes 

que tuviere el donante, no es válida 3 aun-
que solo sea de los presentes 4 . Antonio 
Gómez 5 dice que valdría, si el que la hi-

1 L a ley últ. cit. 
. 2 La misma ley. 

3 L . 7 tít. 12 lib. 3 del F . R . •• 
4 L . 8 tít. 10 lib. 5 de laR. 6 2 tít. 7 lib. 10 de l a N . 
5 En la ley 63 de Toro, que es la tilt. cit. de la R-

y de la N . 



6 8 L I B R O 11 TITULO I X . " 

20 se reservó alguna cosa notable como 
el usufruto durante su vida. Y la ley que 
la supone válida 1 deberá entenderse en 
este caso de haberse hecho la reserva. Es-
ta ley dice que los hombres se mueven á 
veces á hacer donaciones, porque no tie-
nen hijos ni esperanza de tenerlos; y por 
tanto, si alguno por tal razón diese á otro 
todo lo suyo ó gran parte de ello, y des-
pues tuviese hijo de su muger legítima 
con quien haya casado despues, luego que 
lo tiene, queda revocada por eso la do-
nación, y no debe valer de n nguna mane-
ra. Y si alguno que tuviese hijos legítimos, 
hiciese á o t ro mayor donacion de la que 
puede, quedando á salvo la parte legíti-
ma de sus hijos, pueden estos revocar-
la en el exceso de que no podia dispo-
ner su padre. En el primer caso de esta 
disposición se duda 2 si lo prevenido en 
ella comprende solamente la propiedad 
de los bienes donados, 6 se extiende tam-
bién á los frutos y rentas; bien que si 
despues de nacido el hijo no reclamare 
el donante en algún tiempo la cosa dona-
da, y el donatario le pide la renta venci-

1 L. 3 tít. 4 P . 5 . 
3 Greg. Lop. en Ir» ley últ. cit. glos. 12. 

DE LAS DONACIONES. 6 3 

da hasta el dia en que se le hace aquel 
reclamo, deberá satisfacérsela, porque es 
visto haber querido donársela despues 
que nació el hijo, y privarse de su go-
ce como que no le está prohibido hacer 
una donacion moderada á quien quiera. 
Si no excede del quinto, no se revoca-
rá la donacion hecha, ni tampoco si es 
remuneratoria aunque exceda en algo 1 . 
Gregorio López 2 dice que la expresión 
indefinida de la ley que dice: gran partida, 
debe determinarse por el arbitrio del juez. 
Que la expresión, es revocada, denota que 
lo queda por el mismo derecho. Y expli-
cando las palabras, con que casase des* 
lmes, opina que deberá decirse lo mismo 
en el caso de que tuviere hijos de la 
que era muger suya al tiempo de la do-
nacion, con tal que apareciese que el do-
nador no pensó en ellos. 

5 La donacion que exceda de quinien-
tos maravedís de oro, no es válida en el 
exceso, á ménos que se haga con insinua-
ción, esto es, que se manifieste al juez 
mayor del lugar en que se hace para que 
la apruebe, y á ella interponga su autori-

1 Febr. de Táp. lib. 2 til. 4 cap. 22 n. 21. 
2 Glos. 2 .10 . 8 de la ley S tít. 4 P . 6. 



dad judicial 1 (a) . Pero valdrán las donacio-
nes en los casos siguientes, aunque se ha-
gan sin insinuación: 1.° La que se hace 
por el soberano, y la que á él se le hace. 
2.° Las que se hacen por redimir cauti-
vos, ó por rehacer alguna iglesia ó casa 
derribada. 3.° La que se hace por dote 
ó donacion en razón de casamiento. 4 . ° 
La que se hace á iglesia, lugar religioso 
ú hospi ta l 2 . 

6 El que tiene potestad de tratar y 
contratar puede hacer donacion entre vi-
vos. No pueden por lo mismo hacerla, 
ni es válida la que hagan, el menor de vein-
te y cinco años, el loco, el fatuo, el des-
memoriado, y el pródigo declarado; pero 
es válida la que se les hace. Tampoco 
pueden hacerla, ni valdrá la que hagan, 
los reos de lesa magestad, los declarados 

1 L. 9- tít. 4 P . 5. *(a) N o se sabe de cierto 
cuanto valen los quinientos maravedís de oro de que 
habla esta ley; sobre lo cual hay varias opiniones, y 
el mas alto valor que se les da, es de poco mas de 
mil y doscientos pesos nuestros. Por tanto, y porque 
«sta cantidad no puede ser excesiva en muchísimas 
personas, convendría que nuestros cuerpos legislati-
vos diesen reglas nuevas conformes á nuestras cir« 
cunstancias.* 

2 La ley últ. ci». 

judicialmente hereges 1 ( a ) , los condenados 
á muerte ó destierro perpetuo 2 ; pero en 
cuanto á estos juzgamos que no subsis-
te la prohibición desde que una ley 3 les 
permite testar. El hijo que está bajo la 
patria potestad, no puede hacer donacion 
de sus bienes sin licencia de su padre; 
pero no la necesita respecto de sus bie-
nes castrenses ó cuasicastrenses; y de los 
profecticios podrá dar también alguna co-
sa á su madre, hermana, sobrina ú otro 
pariente para casamiento ú otra cosa que 
entendiesen serles de gran menester, y 
fuere cosa justa y derecha; y asimismo 
á su maestro que le enseñase alguna cien-

1 L . 2 tít 4. P. 5 (a). *Parece que el motivo de 
esta prohibición era que los reos á quienes compren-
de incurrian en la pena de confiscación de bienes, 
que podria eludirse por medio de donaciones verdade-
ras ó fingidas: e-¡te concepto era sin duda el de Gre-
gorio López, pues en la glosa 2 de la citada ley, di-
ce que tampoco valen las donaciones en otros casos 
y delitos en que se confiscan ipso jure los bienes 
desde el tiempo en que se comete el delito. Siendo 
esto así, deberá tenerse presente que la confiscación 
de bienes como pena, está prohibida entre nosotros 
por el art. 147 de la constitución federal*. 

2 L. 2 tít. 4 P. 5. 
3 L . 3 tít. 4 lib. 5 de la R . ó 3 tí t . 18 lib. 10 

de la N . 
TOM. III , 9 



unno u TITULO xx. 
c i a ' . * T a m p o c o pueden hacer donacion 
áe los bienes de la iglesia, su administra-
dor ui el arzobispo ú obispo, sino en los 
casos y con los requisitos que se expre-
san en las doce leyes del título 14 i\ j . 
Las donaciones entre los esposos ántes 
del matrimonio son válidas, aunque este 
no llegue á efectuarse, si no es que se 
pacte lo contrario; pero son nulas cuan-
do se expresa que no han de tener efec-
to hasta despues de consumado el matri-
monio, á menos que sean de las permiti-
das entre marido y muger. Tampoco son 
validas las donaciones, de un novio á su 
íi -vía, si esta se halla en casa de aquel, 
y fueren hechas en el mismo dia de la 
b< da. Las donaciones entre esposos he-
chas despues de casados, son nulas por 
Jo general s ; y solamente son válidas en 
h s casos siguientes; 1." Si el donante no 
las revocase en su vida, pues si lo hace, 
ó enagena la cosa donada, 6 el donata-
rio muere áníes que el donante, s, rá in-
eficaz la donacion 3. 2.» Cuando ninguno 

1 L. 3 tít- 4 P. 5. 
2 L. 4 tít. 11 P. 4. 
3 L. 4 tít. 11 P. 4. 

de los dos cónyuges se hace mas pobre 
por la donacion, como si uno diese al otro 
la alhaja que un tercero le hubiese lega-
do 3.° Si- el empleo de la cosa do-
nada redunda en servicio de Dios ó de 
la iglesia, como en el caso de que el 
marido diese á su muger una heredad pa- • 
ra mantener una lámpara, ó reparar al-
guna capilla ó monasterio 2 . *Sobre las 
donaciones de los padres á los hijos, veá-
se lo dicho en el tít. 6.° de este libro.* 

7 La donacion por causa de muerte es 
la que hace cualquier individuo enfermo ó 
sano que se juzga en peligro de morir, co-
mo al emprender un viaje por mar ó una 
peregrinación larga, ó cuando es de edad 
avanzada ó amenaza invasión de enemi-
gos ó ladrones. 

8 *Aunque es esencial en esta dona-
cion que la causa impulsiva sea el temor 
de la muerte, no es preciso que esta sea 
la del donante, si bien es lo mas común, 
pues también es válida cuando se hace 
por el riesgo de muerte de un tercero, 

1 L. 5 tít. 11 P. 4. 
2 L. 6 ut. 11 P. 4. 



bajo la condicion de que si este fallece, 
perciba el donatario la cosa donada 1 . * 

9 *Esta donacion puede hacerse de 
dos modos: 1.° Cuando uno por el peli-
gro de muerte en que se encuentra, sea 
próxima ó probable, la otorga en tales tér-
minos que haya de pasar la cosa dona-
da al dominio del donatario inmediata-
mente, sin que jamas haya de volver al 
suyo, aunque el riesgo cese y quiera re-
vocarla. 2." Cuando hace la donacion de 
manera que no haya de haber la cosa el 
donatario, sino despues de la muerte del 
donante 2*. 

10 Una ley E dice que esta donacion 
debe hacerse delante de cinco testigos; 
pero creemos con varios autores 4 que 
en esta parte se halla corregida por otra 
ley 5 , que para los testamentos nuncupa-
tivos solo exige tres testigos, en la cual 

1 Febr. de Tap. lib 2 tít. 4. cap. 23 n. 3. 
2 Id. en el lugar cit. n. 2. 
3 L. fin. tít. 4. P. 5. 
4 Covar. in rubr. de testam. part. 3 n. 32. Ma-

tienz. en la ley 1 tít. 4 lib. 5 de la R. glos. 2 y en 
la 7 lib. 10 del mismo tít. y otros. 

5 L . 1 tít 4 lib. 5 de la R . • 1 tít. 18 lib. 10 de 
h N. 

están comprendidas estas donaciones, pues 
las palabras ú otra postrimera voluntad, no 
tienen otro objeto á que referirse; y tam-
bién porque seria infundado exigir mayor 
solemnidad para estas donaciones que pa-
ra los testamentos. Otra ley 1 hablando 
de ellas, dice que se hacen por manda, 
cuya palabra significa legado ó fideico-
miso, c o m o hemos dicho en otra p a r t e 2 , 
con lo que denota que en muchas cosas 
se asemeja á los legados, y así es en 
efecto, como en la facultad de revocarla 
libremente el que la hizo, y en que está su-
jeta á la cuarta falcidia3 y en otras cosas. 

11 *E1 que es idoneo para testar, aun-
que esté bajo la patria potestad 4 , lo es 
también para otorgar estas donaciones, 
así de los bienes que actualmente posea, 
como de los que pueda adquirir en ade-
lante, en cuanto las leyes no se lo pro-
hiban por otro respecto, como el de tener 
hijos cuya legítima deba dejar á salvo &c 5 .* 

1 L . 7 tít. 10 lib. 5 de la R- ó 1 tít. 7 lib. 10 de 
la N . 

2 Tí t . vi de este lib. n. 12. 
3 L. 1 tít. 11 P. 6. 
4 L . fin. tít 4 P. 5. 
5 Febr. de Tap. lib. 2 tít. 4 cap. 23 n. 4. 



12 *Las donaciones por causa de 
m ¡erte entre marido y muger son válida?; 
p i ro Ja que haga esia en favor de un ex-
traño sin licencia de su mando, ó un me-
nor sin la de su curador, es punto uu-
d oso en que no están de acuerdo los au-
tores 1 . M«is para revocar la hecha, con-
vieuen todos en que ni la muger ni el 
menor necesitan de licencia 2*. 

13 *Puede ser donatario el que tuvie-
re aptitud para admitir legados, y puede 
estar ó no presente al otorgamiento 
de la donacion; pero su capacidad se ha 
de considerar al tiempo del fallecimiento 
del donante, y no al tiempo en que se 
hizo la donacion 3*. 

14 La donacion por causa de muerte 
puede ser revocada por tres causas 4 . 1 .a 
Si el donatario muere ántes que el dona-
dor: 2.a Si este salió de la enfermedad 

1 V. Gnm. lib. 2 Var. cap. 4 n. 16 Gutierr. «le 
jur enrf. part. I cap. 19. Matienz. en la ley 2 tít. 3 lib. 
5. rio la R. «ríos. 1 n. 2. 

2 V. Herrara en la L. 11 tít. 4 P . 5 glos. 1 n. 3. 
(Febr. de Tap. lib. 1 tít. 4 cap. 23 n. 5.) 

3 Febr. de Tap lib. 2. tiu 4 cap. 23 n. S. 
I 4 L . tiu. lit. 4 P. 5. 

ú otro peligro por cuya razón hizo la do-
nacion. 3.a Si el donante se arrepiente de 
la donacion ántes de morir. *Para acredi-
tar la revocación hecha por la última cau-
sa, bastarán tres testigos Revocada la 
donacion debe restituir el donatario, no 
solo los frutos pendientes, sino los perci-
bidos desde que se le hizo, aunque se le 
haya entregado entónces la cosa donada, 
porque 110 es contrato válido ni perfecto 
hasta que se confirma con la muerte del 
donante a * . 

T I T U L O XXI. 

De los cuasicontratos. 

1. Cuasicontratos, qué no cobrar el importe de 
son los gastos el que reco-

2. I. Cuasicontrato: La ge á un huérfano des-
administración de bienes ampara !o. Obligacio-
agenos sin mandato de nes de esle para con 
su dueño. quien lo recoge. 

3. De la pasa de expen- 5. De los gastos hec hos 
sas al administrador en por la madre ó abuela, 
los casos que HC refie- en cuyo puder quedan 
ren pertenecientes á es- los h jos ó nietos por 
te cuasicont.ato. muerte de su padre. 

4. Casos en que puede ó 6 y 7 Obligaciones del ad-

1 Febr. de Tap. lib. 2 tít 4 cap. 23 n. 7. 
2 Id. en el lug. últ. cit. 



12 *Las donaciones por causa de 
m ¡erte entre marido y muger son válida?; 
pi 10 Ja que haga esta en favor de un ex-
traño sin licencia de su mando, ó un me-
nor sin la de su curador, es punto nu-
doso en que no están de acuerdo los au-
tores 1 . M«is para revocar la hecha, con-
vienen todos en que ni la muger ni el 
menor necesitan de licencia 2*. 

13 *Puede ser donatario el que tuvie-
re aptitud para admitir legados, y puede 
estar ó no presente al otorgamiento 
de la donacion; pero su capacidad se ha 
de considerar al tiempo del fallecimiento 
del donante, y no al tiempo en que se 
hizo la donacion 3*. 

14 La donacion por causa de muerto 
puede ser revocada por tres causas 4 . 1 .a 
Si el donatario muere ántes que el dona-
dor: 2.a Si este salió de la enfermedad 

1 V. Gnm. lib. 2 Var.cap. 4 n. 16 Gutierr. «le 
jur cnrf. part. l cap. 19. Matienz. en la ley 2 tít. 3 lib. 
5. rio la R. «ríos. 1 n. 2. 

2 V. l íennos en la L. 11 tít. 4 P . 5 glos. 1 n. 3. 
(Febr. de Tap. lib. 1 tít. 4 cap. 23 n. 5.) 

3 Febr. de Tap lib. 2. tiu 4 cap. 23 n. S. 
I 4 L . tiu. lit. 4 P. 5. 

ú otro peligro por cuya razón hizo la do-
nacion. 3.a Si el donante se arrepiente de 
la donacion ántes de morir. *Para acredi-
tar la revocación hecha por la última cau-
sa, bastarán tres testigos Revocada la 
donacion debe restituir el donatario, no 
solo los frutos pendientes, sino los perci-
bidos desde que se le hizo, aunque se le 
haya entregado entónces la cosa donada, 
porque 110 es contrato válido ni perfecto 
hasta que se confirma con la muerte del 
donante a * . 

T I T U L O XXI. 

De los cuasicontratos. 

1. Cuasicontratos, qué no cobrar el importe de 
son los gastos el que reco-

2. I. Cuasicontrato: La ge á un huérfano des-
administración de bienes ampara !o. Obligacio-
agenos sin mandato de nes de esle para con 
su dueño. quien lo recoge. 

3. De la pasa de expen- 5. De los gastos hec hos 
sas al administrador en por la madre ó abuela, 
los casos que se refie- en cuyo puder q '^dan 
ren pertenecientes á es- los h jos ó nietos por 
te cuasicont.ato. muerte de su padre. 

4. Casos en que puede ó 6 y 7 Obligaciones del ad-

1 Febr. de Tap. lib. 2 tít 4 cap. 23 n. 7. 
2 Id. en el lug. últ. cit. 



ministrador y culpa que 
debe prestar en este 
cuasicontrato. 

8. II. Cuasicontrato: La 
administración de la tu-
teta ó de la cura. 

9. III . Cuasicontrato: La 
comunion de bienes, no 
por contrato de compa-
ñía, sino por haberse 
dejado á dos en común 

una herencia, legado ú 
otra cosa semejante. 

10. IV. Cuasicontrato: 
La adición ó admisión 
de la hernuia. 

11. 12. 13. 14. V. Cuasi-
contrato: La paga dt 
lo que no se debe. Casos 
en que la repetición tie-
ne lugar, y casos en 
que no la tiene. 

1 H a y ciertas obligaciones que na-
cen de unos hechos honestos y buenos , 
tan semejantes en sus efectos á los con-
tratos que el derecho finge 6 hace pre-
sumir que lo son, por lo que los intérpre-
tes de las leyes romanas y los autores 
españoles les llaman cuasicontratos, que son 
los que siguen. 

2 I. La administración de bienes ágenos 
sin mandato de su dueño. La naturaleza de 
este cuasicontrato se halla bien explicada 
en una ley 1 que dice: „Vanse los ornes á las 
„vegadas de sus tierras, é de sus lugares 
,,á otras partes, é por desacuerdo, ó por 
„olvidanza non encomiendan sus casas, nin 

1 L . 26 tít. 12 P . 5. 

sus heredades á quien las recabdc nin 
las labre. E acaescc que algunos de los • 
que fiucan en aquellos lugares, por paren-
tesco ó por amistad que han con aquellos 
que se van, estos de su voluntad, sin man-
dado de otro, trabajanse de recabdar, é 
de enderezar aquellas heredades, é las 
otras cosas que así fincan como desam-
paradas, é despienden y de lo suyo á las 
vegadas; é á las veces esquilman de las 
heredades é aprovéchanse de ellas. E por-
ende decimos que cuando despendiere al-
guno desta manera en pro ó en mejoría 
de la heredad, ó de las cosas de otro en 
nome del, que también es tenudo de gelo 
fazer cobrar el señor de la heredad, como 
si lo oviese fecho por su mandado mismo. 
Otrosí el otro es tenudo de dar al señor de 
la heredad lo que ende esquilmare, demás 
de las despensas que y oviere fechas; dán-
dole ende cuenta verdadera é derecha." 

3 La paga de las expensas tiene tam-
bién lugar cuando el administrador y el 
guardador de huérfanos, ó procurador ó 
mayordomo de algún conmn ó particu-
lar se ausentaren; y las deberán pagar ellos 
ó su principal ' . Las expensas se han de 

i L . 27 tít. 12 P . 5. 
T„M. III. 10 



pagar, cuando el administrador entró con 
buena intención á cuidar de las cosas del 
ausente; pero si se pudiere saber en ver-
dad que alguno se metió en ello con ma-
la intención, y no aparece que aliñó ni 
mejoró cosa alguna de donde pueda sa-
car las expensas que hizo, las debe per-
der sin poderlas recobrar del dueño, si 
no es que hiciera tanta ganancia que bas-
tara para pagarlas y quedar parte de ella al 
dueño. Y si en las cosas hubiere algún da-
ño ó menoscabo, lo deberia todo al dueño 

4 Si alguno se mueve por piedad á 
recibir en su casa un huérfano desampa-
rado, y hace gastos en alimentarlo y cui-
dar de sus cosas mientras lo tiene en 
su casa, 110 puede cobrar de los bienes 
del niño estos gastos, pues se entiende 
haberlo hecho por Dios; pero aquel debe-
rá favorecerlo y honrarlo toda su vida 
Exceptúase el caso de que fuese una 
muchacha con quien quisiese después ca-
sarse el que la recogió, ó que se casase 
alguno de sus hijos, y ella ó su padre se 
negasen á ello, pues el que lo rmbarace 
deberá pagar las expensas hechas en 

1 L. 20 tít. 1 2 P . 5. 
2 L . 35 tít. 12 P . 5. 

su crianza l . Gregorio López 2 dice que 
esto se entiende cuando el novio no es 
mucho mayor en edad que la muchacha. 

5 Cuando muerto un padre de familia 
quedaren sus hijos en poder de su madre 
ó abuela, y no tuvieren bienes propios, 
no podrán estas reclamar en lo sucesivo 
los gastos que hicieren en su alimento, 
vestido y demás que hubieren menester, 
porque se supone que se movieron natu-
ralmente á mantenerlos. Pero si los hi-
jos tienen bienes, que se hallan en poder 
de su madre ó abuela, y bastan á sopor-
tar aquellos gastos, podrán recobrarlos 
de los mismos bienes. Si los mozos fue-
sen tan ricos que tuviesen de que vivir 
con lo suyo, y los bienes de ellos no 
estuviesen en poder de la madre ni de 
la abuela, y teniendo estas en su poder 
algunos de ellos, les diesen todo .lo que 
fuese menester, protestando que los gas-
tos que hacian saliesen de los bienes 
de ellos, entónces bien pueden cobrar 
lo que gastaren y haberlo de los bie-
nes de los mozos. Mas si 110 hicie-
ren tal protesta, no podrian cobrar los 

1 L . 35 tít. 14 P. 5. 
2 Glos. 3 de la últ. ley cit. 



gastos que h ic iesen ' . Gregorio Lopez * 
opina que podrían cobrarlos, aunque no 

W^JS?^ ,COn tal W Conste 

que tuvieion animo de repetirlos. El ca-
t a d o T w ' ' T ^ G n c a s a á en-
las o í , « J a S t r ° ' l e d i e s e a l i m e « ^ y 
e t S C ° S a S q U G f u e r e n m e n e s t e r , pro-

testando que quena cobrar las evpensas 
que en ello hacia, las podrá c o b r ¿ de 
los bienes del mozo s i los tuviere Pero 
se de el, n o podrá cobrar los gastos que 
hizo en educarlo, aunque lo protestare 
por ser justo que el servicio Se a q u Í t e 
í w í T í 0 d G k s e x P e n s a s he-chas en razón de su persona. Mas podrá 
recobrar las que hubiere hecho en las cosas 
del mozo que fueron para su utilidad. La 
ley que previene lo dicho, no lo limita 
al padrastro sino que lo extiende á to-
dos los hombres que gobiernan y cuidan 
de los mozos extraños y recaudan sus 
cosas. 

6. El administrador no debe comprar 
tu hacer cosa alguna que no hubiese usa-

1 L. 36 tít. 12 P. 5. 
2 ti los. 6 de la ley últ. cit. 
3 L. Últ. tít. 12 P. 5. 

B E LOS CUASICONTRATOS. 7 7 

do comprar ni hacer el dueño de los bie-
nes que administra: si lo contrario hicie-
re, y en los bienes se encontrare algún 
daño ó menoscabo, será todo á cargo su-
yo y no del dueño, aunque aconteciere 
por ocasion ó caso fortuito. Y si hubiere 
ganancia, será toda del dueño, con obliga-
ción de pagar al administrador las expen-
sas que en ello hubiere hecho 1 . 

7. Una ley 2 dice que todo hombre que 
quiere trabajar en recaudar y aliñar las 
cosas agenas, debe hacerlo con buen? fe 
y lealmente, y de manera que no se pier-
da ni menoscabe ninguna cosa por su ' 
culpa, ni engaño que él haga; y si esto su-
cediere, está obligado á pagarlo. Pero si 
se moviere (añade la misma ley) á recau-
dar las cosas sobredichas porque las ha-
lló .tan desamparadas que nadie cuidaba 
de ellas, y lo hizo por evitar daño á su 
dueño ó á los que las tienen en guarda, 
entonces no estaría obligado á pagar lo 
que por su culpa sé perdiese, á ménos 
que se le probase haber sido la pérdida 
por engaño que él hubiera hecho. Gre-

1 L . 33 tít. 12 P. 5. 
2 L . 3ü tít. 12 P . 5. 



gorio López 1 hablando de la primera par-
te de esta ley, dice que el administrador 
está obligado por lo regular á prestar el 
dolo, y la culpa lata y leve, (y así lo per-
suade otra ley 2 ) y alguna vez la levísima, 
como cuando queria administrar otra per-
sona diligentísima, ó tenia esta calidad el 
mismo dueño de los negocios; pero que 
al caso fortuito no está obligado por lo 
regular el administrador. El mismo Ló-
pez 3 hablando de la palabra engaño quo 
se halla en la segunda parte de la ley 
referida, añade la culpa lata que se com-
para al dolo. Otra ley 4 previene que si al-
guno quisiese administrar con mucho cui-
dado los negocios de algún amigo suyo por 
amistad ó parentesco, y otro se presen-
tase á decir que él los queria administrar, 
si por esta razón desiste el primero, está 
obligado el segundo á administrarlos en 
la manera que el otro lo queria hacer, 
de suerte que no se pierda ni menos-
cabe ninguna de aquellas cosas por su 
culpa, ni por su engaño, ni por su negli-

1 Glos. 1 de la ley últ. cit. 
2 L. 34 tít. 12 P. 5. 
3 Glos. 3 de la L . 30 tít. 12 P . 5. 
4 L. 34 tít. 12 P. 5. 

gencia; y si lo contrario hiciere, estaría 
obligado á pagar cuanto se perdiese ó me-
noscabase por cualquiera de estas tres 
maneras sobredichas. Explicándose de es-
te modo la ley, quiso significar que de-
bería tal administrador prestar las tres 
culpas, la lata comprendida en la palabra 
engaño, la leve en la culpa, y la levísima 
en la negligencia, pues aunque esta últi-
ma denota regularmente la culpa leve, 
creemos que aquí significa la levísima por 
varias razones: 1.a Porque el administra-
dor debe estar mas obligado en este ca-
so que en los ordinarios. 2.a Porque la 
ley opone la palabra negligencia á la pa-
labra culpa que suele significar la leve. 
3.a Porque en resumen dice la misma ley 
que debe pagar las pérdidas 6 menosca-
bos que sucedieren por cualquiera de las 
tres maneras sobredichas. Puede añadir-
se que esta es la opinion de la glosa de 
las leyes romanas, y muchos de sus intér-
pretes, á la cual es de creer que se quisie-
ron acomodar los que trabajaron en la 
formación de las Partidas. 

8. II. Cuasicontrato: La administración 
de la tutela ó de la cura. No es contrato 
entre el tutor ó curador y el menor; pe-



ro produce en ellos obligaciones del uno 
á favor del otro, porque el primero está 
obligado á dar cuentas al segundo de lo 
que ha percibido por razón de la tutela 
ó curaduría, y el segundo lo está á pa-
garle ó abonarle lo que por razón de 
su oficio haya expendido en bien del mis-
mo menor 1 . 

9 III. Cuasicontrato: La comunion de 
bienes, no por contrato de compañía, sino 
por haberse dejado á dos en común una 
herencia, li gado ú otra cosa semejante. 
Cuando así sucediere, cualquiera de los 
comuneros está obligado á consentir que 
se parta la cosa común, si el otro lo pi-
de 2 ; lo cual se ha establecido justísima*-
mente para cortar los grandes desacuer-
dos y discordias que nacen con frecuen-
cia de la comunion, y para que teniendo 
cada uno lo suyo por separado, lo aliñe 
y aproveche mejor 3 . El que administra 
la cosa en la comunion de bienes tiene la 
obligación ordinaria en todos los admi-
nistradores, de dar cuenta de todos los pro-
vechos y cargos que han tenido. 

1 V. el tít. 7. del lib. 1. 
2 L. 2 tít. 15 P. 6. 
3 L . 1 ÜL 15 P . 6 . 

10 IV. Cuasicontrato: La adición 6 ad* 
misión de la herencia. Por esta se obliga 
el heredero á pagar las mandas que dejó 
el testador. Es ta obligación no debe con* 
fundirse con la otra que tiene el herede* 
ro de satisfacer á los acreedores que te* 
nía el difunto, porque esta no nace de 
la adición de la herencia, aunque entra 
con ella, sino de la causa que la produ* 
jo contra el testador, y por lo mismo de* 
be seguir su naturaleza. Estos acreedo-
res se llaman hereditarios, porque ya eraa 
carga de la herencia ántes de ser admi-
tida, y los otros se llaman testamenta* 
rios por ser su raiz el testamento. 

11. V. Cuasicontrato: La paga de lo 
que no se debe. Si alguno pagare por yer-
ro lo que no debe, creyendo que lo debia, 
Sa le ha de volver lo que pagó 1 . Y si el 
que lo recibió negare que hubo yerro, de-
berá probar que lo hubo el que hizo la 
paga. Pero si negare habérselo pagado, 
bastará que el demandante pruebe que pa-
gó, pues aunque no probase que fiié por 
yerro , Se le deberá restituir lo que pagó, 
si no es que el demaadado quisiese pro-

I L. 28 tít. 14 P . 5. 
TOM. III . U 



bar luego que la paga se hizo por deu-
da verdadera. La ley que esto previene \ 
exceptúa en seguida al menor de veinte y 
cinco años, á la muger, al labrador sencillo, 
al caballero que vive con caballo y armas 
al servicio del soberano ó de la tierra, á 
quienes:exime de la obligación de probar 
que fué con yerro la paga que hicieron» 
cargando con la de probar lo contrario 
al que la recibió. El que pagare dudando 
si dehia ó 110, podrá recobrar lo que pagó, 
si probase que no lo debia; pero si pagó sa-
biendo que no debia, no podrá recobrarlo, 
porque se juzga que lo hizo con intención de 
darlo, á no ser que fuese menor de veinte 
y cinco años, pues entónces por razón de 
ía edad podria repetirlo 2 . 
, 12. Si alguno pagare voluntariamente 
ignorando que no podia ser apremiado en 
derecho como un heredero que pagase 
Jas mandas dejadas en un testamento im-
perfecto, no puede repetirlo. Exceptúanse 
las mismas personas de que hemos hablado 
en el número anterior 3 . • Tampoco pue-
de repetir lo que paga el que absuelto sin 

•1 1 L . 29 tít, 14 P. í . i a 
2 L. 30 tít. 14 P. 5. 
3 L . S i t i t . 14 P . 5. { i ¿ r . . 

I I .111 .KUX 

razón en juicio de hacer cierta paga que 
verdaderamente debia, la verifica ' . No 
puede repetirse lo que se diere por título 
de dote ó arras á una muger por alguno 
que sin estar obligado á darlas, creyera 
e s t a r l o 2 . - N i lo que se paga por transa-
cion 3 . El que debiendo dar un caballo 6 
un mulo, diere los dos porque creyese de-
ber hacerlo, podrá repetir el que quisie-
re; pero si hubiese muerto uno, no podrá 
pedir el otro Si un menestral hiciere al-
gunas obras por otro, como casa, nave úr. 
otra cosa semejante, creyendo estar obli-: 
gado, y despues de haberlas hecho hallare 
que no estaba obligado, debe aquel por 
quien las hizo darle tanto precio, cuanto le 
pudiese costar el que las hiciese otro me-
nestral tan bueno como el que las hizo 5 . • 
••£ 13 Cuando media causa torpe, unas ve-1 

ees puede y otras no puede repetirse lo* 
que se da. Hablamos de esto aquí porque 
de ello tratan las leyes que contienen las 
disposiciones del 5.° cuasicontrato. L a 
torpeza puede estar de parte del que re-

1 L. 33 tít. 14 P. 5. 
2 L. 35 tít. 14 P. 5. 
3 L. 34 tít. 14 P. 5. 
4 L. 39 tít. 14 P. 5. 
5 L. 40 tít. 14 P. 5. • * 



8 4 LIBRO II TÍTULO » X I . 

CÍbe ó del que da, ó de uno y otro. En 
el primer caso hay lugar á la repetición, 
como si Juan diese á Pedro veinte peai;a 
porque no hurte ó cometa o t ro crimen, 
porque es injusto recibir precio por no 
hacer aquello que por natural obligación 
no se debe hacer; y tampoco hay torpe-
za en dar porque no se cometa el mal. 
Lo mismo seria si Juan diese los veinte 
pesos á Pedro porque le restituyese algún 
na cosa que le había prestado En el 
segundo caso, y con mas razón, tampoco 
se puede repetir. Asi por ejemplo, una 
Diuger que sabiendo tener impedimento 
para casarse con Juan, ignorándolo este, 
lo hiciera y llevase dote, no podría repe-
tirlo cuando los separasen 2 . ¡Sobre el que 
da á un juez para que juzgue bien, hay 
dos leyes que á primera vista parecen 
contradictorias: una 3 le concede la repe-
tición, dando á entender que la torpeza 
solo está de parte del juez que recibió; 
la otra 4 se la niega. Para concordar es» 

¡1 'P í')l oilí- i. fjjdsi *"ib r B&& 10* 
1 L . 47 tít. 14 P . 5. 
2 LL. 50 y 53 tít. 14 P. 5. Esta últinw pone 

el ejemplo del din. r» que se da á una inala giuger. 
3 L. 27 tít. 12 P. 5 vers. - t f o j « . 
4 L . 52 tít. 14 P. F. ... , J. . 
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tas leyes nos parece bien lo que dice Gre* 
gorio López l , á saber, que solo en el ca-
BO de que se diere para que eljuez sentencie 
justamente, y no le haga injusticia, ten-
drá lugar la repetición, porque solo entón-
ce9 se crée que lo dió con ánimo de re-
dimir la vejación, y no de corromper al 
juez. Del mismo sentir es el señor Co* 
varrubia* % quien examina muy bien este 
asunto . 3 ¡Si alguno que cometió adulte-
rio, homicidio, hurto ú otro delito seme-
jante, diere á otro alguna cosa porque 
no lo descubriese, puede repetir lo que 
le dió, pues aunque hubo torpeza en co* 
meter el delito, no la hay en dar algo pa-
ra evitar el peligro de ser descubierto, 
porque todo hombre debe procurar cuan-
to pudi re, para no caer en peligro de muer-
te ó de mala fama 4. Gregorio López coa 
su empeño de conciliar las leyes españo-
las con las romanas, quiere 5 que esto se 

1 Glos. 4 de la L. 27 y 1 de la 52. 
2 \n cap. Peccatum. de ng. jar. in 6 part 2 

qap. 3 n. 1. 
i Sobr® laa penas en que incurre el juez qne 

recibe algo por el juicio, y el que 6e lo da, veánse 
las lpyes 25 26 y 27 tít. 22 P. 5. 

4 L. íílt. tít 14 P- 5. 
5 Glos. 1 de la últ. ley cit. 



entienda en el caso de que quien recibe 
no fuese juez ni oficial público que tuvie-
se obligación de averiguar delitos, por-
que siéndolo, habría torpeza de parte del 
que da, como que parece que trataba de 
corromperlo. Pero nos parece que á esta 
opinion da poco lugar la ley En el ter-
cer caso, esto es, cuando íiay torpeza de 
parte del que da y del que recibe, no se 
puede repetir, porque en caso de igual-
dad, es mejor la condicion del que po-
sée 2 . Las leyes 51 y 52 tít. 14 P. 5, traen 
otros ejemplos en que se niega la repe-
tición, pero sin que lo dado se quede en 
poder del que lo recibió, sino que debe ir 
9.1 fisco, exceptuando el caso de los me-
nores que trae la citada ley 51. Resulta, 
pues de lo dicho, que solo tiene lugar 
|a repetición, cuando no hay torpeza de 
parte del que da. 

14. Si la cosa que pagó alguno sin de-
berla, era de las que dan fruto, debe res-
tituirla el que la recibió, con los frutos 
que hubiere percibido. Si tuvo buena fe, 
creyendo que se le debia, y la vendiere, 

. . . . . 

i 
1 V. el vers. Ca sabida' de la úK. ley cit, 
2 L, 53 üt. 1 4 P . 5 . . . . 
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deberá pagar el precio en que la vendió, 
y nada deberá pagar, si la perdió sin cul-
pa. Si al contrario, tuviere mala fe cuan-
do recibió la paga ó despues, sabiendo 
que no se le debia, deberá pagar el pre-
cio de la cosa al que se la pagó, tanto 
en el caso de venta como en el de pér-
dida 1 . Gregorio López á dice en cuanto á 
frutos, que debe restituir también los con-
sumidos, si con ellos se hizo mas rico« 

•••'»!'>"! í .i, ' - • • 

T I T U L O XXII . 

De los delitos y cuasidelitos en cuanto pro* 
ducen pena pecuniaria. 

Tít. 9, 13, 14 y 15. P . 7. 

1. Obligación que produ- se trata, es en manijies-
cen el delito y el cua- to y no manifiesto: cuál 

- sidelito. Delitos de que es uno y otro. 
¿ aquí se habla: hurlo, ra- 3. Obligación y penas del 

pina, daño contra justi- ladrón manifiesto y del 
cia é injuria. no manifiesto. Casos 

2. Hurto, qué es. Su di- que se consideran co-
vision en lo conducen- mo hurto, y lo que en 

- te á la materia de que ellos se practica. 
. t o n f e > VrtMh »>'•• *'» o .« 
. 1 L. 37 tít. 14 P. 5. 

2 Glos. 1 de la últ. ley cit-
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Ociónos 1Uf P'oduee ñas que señalan las le-
íste delito, a quiénes yes por l»s injuria* qu« 
euuip tuny contraquie- *e expresan. 

. _ 14. De las injurias por 
5, Rapiña, qué es: pena escrito. 

del que comete esie de- 15, 16, 17. «De la? 
lito; accione-a que pro- juria« por impresos*. 
41* *' ltí. Personas que pueden 

8. Jjarut, qué es: pena del intentar la ¡.ccion que 
que lo cometí;. n n C e de la injuria. 

7. Injuria, qué es. Puede 19. 20. Término para lií-
bacerse de palabra <V de tentar esta acción, y 
hecho. Acción del inju- motivos porque ella se 
nado. acnba. 

8, 9, 10, II, 12, 13. Pe- 21 De los cuasidelitos. 

1 J l i L delito y el cuasidelito produ-
cen obligación en el delincuente á favor 
de quien recibe el daño, c u j a obligación, 
á diferencia de las demás, nace del deli-
to en tal manera, que el delincuente no 
puede libertarse de ella por mas que pro-
teste que no quiere contraerla. Todos los 
delitos obligan á sus autores á pagar to-
dos los perjuicios que causaron; pero aquí 
solo hablaremos de cuatro, como lo hizo 
Justiniano en sus Instituciones, y són: hur-
to, rapiña, daño contra justicia é injuria. 

2 Hurto es Malfetria (maldad) que ha-
oen los ornes que toman alguna cosa mv.e-

LIBRO n TÍTULO x x n . " ~ 

ble agena encubiertamente sin placer de su 
señor, con intención de ganar el señorío ó 
la posesion, ó el uso de ella. La ley 1 que 
así lo define, añade como consecuencia 
que es preciso para que haya hurto, que 
la cosa sea mueble, que se tome contra 
el placer de su amo, y que así lo pien-
se quien la toma, porque no puede haber 
hurto sin voluntad de hurtar. Son vanas 
las especies de hurto; pero la división 
que conduce á la materia de que trata-
mos, es la de manifiesto y no manifiesto. 
El primero es, cuando se halla el ladrón 
con la cosa hurtada, en la casa ó lugar 
donde hizo el hurto, ó en cualquier otro 
ántes que la pueda esconder en el para-
j e á que quería llevarla, bien fuese preso, 
hallado 6 visto por el dueño 6 cualquier 
otro. El segundo es el hurto á que fal-
tan algunas de las circunstancias referi-
das 3 . Gregorio López 3 apoyado en va-
rias autoridades, dice que aimque el la-
drón sea visto con la cosa hurtada, no por 
esto es manifiesto el hurto, si ademas no 
se grita contra aquel, y se le persigue. 

1 L . 1 tít. 14 p . 7. 
2 L . 2 tít 14 P . 7. 
3 Glos. 4 de la últ. ley cit. " * ' 
T O M . I I I . 



El ladrón manifiesto debe restituir 
la cosa ó su estimación á la persona á 
quien la hurtó, y pagarle ademas el cuan 
tro tanto de lo que valia. El ladrón no 
manifiesto debe restituir también la co-
sa ó su estimación, y pagar el duplo de 
lo que valia1 . Es ta s disposiciones tienen 
lugar contra los que dan ayuda ó con-
sejo tal que por su razón se haya he-
cho el hurto, que de otra manera no se 
hubiera hecho.-. Hay autores^ que dicen 
no estar en uso estas penas pecuniarias 
del cuádruplo y duplo 1 , sino solo la cor-
poral ú otra á arbitrio del juez según las 
circunstancias, y siempre con la satisfac-
ción de los perjuicios. Una ley5 esta-
blece que comete hurto el que recibe una 
cosa agena mueble para ir con ella á cier-
to higar por tiempo señalado (es decir, 
el comodatario), y la lleva de allí ade-
lante ó usa de ella, si no es que lo hi-
eiere creyendo que no le pesaría al due-

< 1 L. 181ít. 14 P. 7. 
2 L. 4 tu. 14 P . 7. 
3 Ant. Gom. Far. cap. 5 n. 4. y Ayllon citando 

4 otros muchos. 
4 *En el distrito federal no lo están* 
5 L. 3 tit. 14 P. 7 m . 

fío ó en verdad no le pesa: y lo mis» 
mo el que tiene la cosa en depósito 6 
á peños. En los cas r s de esta ley so-
lo se practica satisfacer al dueño los per-
juicios. 

4 El dueño de la cosa puede pedir 
esta ó su estimación contra el que se la hur-
tó ó sus herederos, porque la acción con 
que la pide, es persecutoria de la cosa; 
pero la pena del cuádruplo ó del duplo 
solo se puede pedir contra el ladrón y 
no contra sus herederos, á no ser que vi-
viendo aquel se hubiese contestado ya 
el pleito1 . Se le debe restituir la cosa 
hurtada con todos sus frutos y aumen-
tos, y resarcirle los daños y menoscabos 
que le vinieron por razón del hurto. Si 
la cosa pereciese por aventura ó caso for-
tuito, deberá el ladrón ó su heredero pa-
gar por ella cuanto pudiera valer desde el 
dia en que la hurtó hasta el dia en que se la 
empezaron á demandar 2 . Esta acción com-
pete por razón del dominio, y la otra pe-
nal por razón de interesar, la que hay 
ocasiones que no compete al dueño, y 

-T 1 t-l <• V <( r -J»T l 
í L . 20 tít. 14 P . 7. 
2 La ley últ. cit. 



sí á los que no lo son, porque el ínte-
res no es de aquel sino de estos. Las 
leyes que tratan de esta materia1 ponen 
varios ejemplos. Si á Pedro le hurtasen 
alguua cosa su hijo, nieto ó inuger, no 
se las podrá demandar como á ladrones, 
esto es, no tendrá contra ellos la acción 
penal, porque puede castigarlos él mis-
mo de bueua manera. Si la vendiesen y 
el comprador supiese que era hurtada, la 
podrá demandar Pedro al comprador, y 
Í»robando ser suya, la recobrará sin dar-
e nada á este, quien perderá el precio 

que dió por ella. Pero si el que compró 
tiene buena fe, siempre deberá dejar la 
cosa á su dueño; pero podrá pedir al 
que se la vendió, el precio que dió por 
«lia. Los que hubieren dado consejo 6 
ayuda para el hurto al hijo, nieto ó mu-
ger, no están esentos de la acción penal2 . 

5 Rapiña en latín, dice la ley3 , tanto 
quiere decir en romance como robo que los 
ornes facen en las cosas agenas que son mue-
bles. Esta explicación está incompleta, 
• . . . • . M . . ^ 

1 LL. 9, 10 y 12 tít. 14 P. 7. 
2 L. 4 tít. 14 P. 1. 
3 L. 1 tít. 13 P. 7. ; 

porque le falta la palabra abiertamente des" 
pues de facen. Gregorio López la aña" 
de 1 , y el principio del tít. 13 P. 7 dice 
que rapiña es malfetria que cae entre fur-
to ó fuerza; y todos reconocen que la di-
ferencia entre hur to y robo es que aquel 
se hace encubiertamente y este abiertamen-
te, y que el hurto considerado como ge-
nero, contiene como especies el hurto y 
el robo. El emperador Justiniano dijo2 

que quien comete robo está sujeto á las 
acciones que competen contra los que ha-
cen hurtos, y que es un ímprobo ladrón. 
En tal supuesto no debe admirar que sea 
mas leve la acción penal establecida por 
ciertas leyes3 contra el que roba que con-
-tra el que hurta; y es mas leve, lo uno 
Íjorque la primera consiste en el triplo, y 
a segunda en el cuádruplo; y lo otro por-

que la del hurto es perpetua, y la del 
robo es añal. El dueño de la cosa ro-
bada puede pedirla siempre con sus fru-
tos, y en su defecto, la cantidad en que 
se estimen, y puede pedirla al robador 

1 Glos, gener. de la ley últ. cit. 
2 Princ. Inslil. de vi honor. 
3 L . 3 tít. 13 P . 7. L. 2 tít. 12 lib. 8 de la R» 

i 4 tít. 34 lib. 12 de la N . 



ó á sus herederos, en los mismos térmi-
nos que la cosa hur tada ' ; y competen las 
acciones á los mismos á quienes compe-
ten las de hur to 2 . 

6 El darlo de que vamos á hablar es: 
Empeoramiento, ó menoscabo ó destruimien-
to que orne recibe en sí mismo ó de sus co-
tas poi culpa de otro 3 . Los romanos tu-
vieron una ley famosa llamada Aquilia 
que Regulaba los daños hechos por culpa 
de otro, para que se resarcieran; cuya 
doctr ina adoptaron en la mayor parte las 
leyes del tít. 15 P. 7. Una de ellas4 en 
que se hace mención de la ley Aquilia, 
previene que si alguno se querella delan-
te del juez del daño que le fué hecho por 
haberle matado algún siervo, ó algún ca-
ballo ú otro cuadrúpedo, de los que son 
mas útiles, y de los que la ley pone una 
larga serie, debe pagar por el quien hi-
zo el daño, tanto cuanto mas pudiera valer 
aquella cosa desde un año antes hasta el 
dia en que la mató. Y si el daño 
no fuere por muerte de los cuadrúpedos 

1 L. 3 tít. 13 P. 7. 
2 L . 2 tít. 13. P. 7. 
3 L . 1. tít. 15 P . 7. 
4 JU 18. . . t 

indicados, sino por heridas que los em-
peoraron; ó si se diese muerte á otras bes-
tias, ó quemasen, derribasen, destruyesen ó 
hiciesen cualquier otro daño, deberán loa 
que lo hicieren pagar tanto cuanto mas pe* 
dia valer la cosa dañada desde treinta dias 
ántes hasta aquel en que sucedió; de suerte 
que el resarcimiento de este daño mira siem-
pre hacia atras. No solo se debe resar-
cir el daño causado en la cosa, sino tam-
bién los menoscabos ocasionados al 
dueño ' . Para que tenga obligación de re-
sarcir el daño el que lo hizo, es pre-
ciso que lo haya hecho con culpa: si no 
la hubiese, á nada estaría obligado2 . An-
tonio Tor res 3 advierte no estar en uso 
en España el hacerse la estimación del 
daño mirando hacia atras, sino por ta-
sa al arbitrio del juez. 

7 Injuria es Deshonra que es fecha ó 
dicha á otro á tuerto ó despreciamiento del. 
Aunque pueden hacerse de muchas ma-
neras, todas provienen de dos raices, pa-

1 L . 19 tít. 15 P. 7. 
2 L . 6 tít. 15 P. 7. En esta ley y en otras si-

guientes se ponen varios ejemplos de casos en que 
puedo haber ó no culpa. 

3 Instti, HiSp. 



labra 6 hecho El autor de la injuria 
debe pagar al ofendido varias penas, se-
gún aquella fuere: en lo general no está 
señalada la pena. El injuriado puede pedir 
que el juez castigue al que lo injurió, con 
dinero, ó que lo escarmiente de otra ma-
nera, según escogiere; pero no puede pe-
dir uno y otro, porque la una acción con-
sume á la otra 2 . Pero hay injurias cu-
yas penas están señaladas en las leyes, y 
son las siguientes. 

8 Si estando Pedro enfermo grave-
mente de mal de que despueg murie-
se, entrase alguno en su casa, y toma-
se sus bienes ó parte de ellos, sin manda-
miento de autoridad competente, dicien-
do que Pedro era su deudor, esté reci-
birla injuria, y su autor perderia lo que 
aquel le debia, y estaria obligado ademas 
á pagar á sus herederos otro tanto de lo 
que importaba la deuda, y perderia tam-
bién la tercera parte de sus bienes á be-
neficio del fisco, y por último quedaria 
infamado. Y si el delincuente no era acree-
dor del enfermo, á mas de perder la ter-

1 L . I ttt. 9 P . 7. 
2 L . 21 Üt. 9 P . 7. 

cera parte de sus bienes, pagará álos^ pa-
rientes del muerto lo que estimare el juez 
por la injuria que les hizo.1 

9 El que injuriare á otro llamándole 
gafo, (esto es, leproso,) sodomítico, cornudo, 
traidor, herege, ó á una muger casada pu-
ta, ó diciéndoles otros denuestos seme-
jantes, debe sufrir la pena de cantar la 
palinodia, esto es, desdecirse en el pla-
zo que el juez le señale, y pagar la mul-
ta de trescientos sueldos ó mil y quinien-
tos maravedis. La ley que impone es-
tas penas 2 exceptúa al hidalgo de la pe-
na de desdecirse, y le aumenta la pecu-
niaria, dejando ademas facultad al juez 
para imponerle la mas pena que le pare-
ciere, según la calidad de las personas 
y de las palabras; *pero esta excepción 
es opuesta á la igualdad ante la ley, que 
es una de las bases esenciales de nues-
tras instituciones*. 

10 El que llamare tornadizo ó marra-
no, ó con otras palabras semejantes, al 
que se convirtió á la religión católica, 
debe pagar diez mil maravedis para el 

1 L . 11 tít. 9 P . 7. 
2 L . 2 tít. 10 lib. 8 de la R. 6 1 tít. 25 lib. 

12 de la N . V. á Covarr. 1 Var. cap. 11 y á Azcv. 
TOM. III . 1 3 



fisco, y otros tantos para el injuriado qno 
se quejase; y que si no pudiere pagarlo 
todo, satisfaga lo que pudiere, y por el 
resto quede un año en el cepo; y si an-
tes del año pudiere pagar, salga de la pri-
sión 1 . La palabra marrano en esta ley, 
significa al que descendiendo de judio 
se ha bautizado y es cristiano fingido 2 ; 
por lo que si alguno injuriase á otro con 
esta palabra dándole otra significación, 
110 deberá ser castigado con la pena di-
cha, sino con otra menor. 

11 Por otras palabras injuriosas ó feas, 
menores que las referidas, está impuesta 
la pena de doscientos maravedís para 
el fisco, dejando al juez la facultad do 
dar mayor pena, según la calidad de las 
personas y de las injurias 3 . 

12 A Jos que dicen ó cantan de día 
6 de noche por las calles, plazas ó ca-
minos palabras 6 cantares sucios ó des-
honestos, está impuesta la pena de cien 

1 La ley de la R. últ. cit. 
2 Azev. en la misma ley nn. 254 y 255. V. á Se-

bastian de Covarrubias, Tesoro de la lengua casltllana. 
' 3 L. 3 til. 10 lib. 8 de la R. ó 2 Üt 25 lib. 

12 de la N. 

azotes 1 y destierro por un año del pue-
blo donde fuere condenado a . Y si lo que 
cantasen fuese por deshonor 6 denuesto do 
otro, les impone la ley 3 la pena de infamia. 

13 Los hijos desobedientes que de-
nostasen á sus padres en público ó en 
escondido, en su presencia ó en ausen-
cia, deben sufrir, ademas de las penas 
establecidas en las leyes de las Partidas, la 
de veinte dias de prisión, ó pagar al pa-
dre ó á la madre seiscientos maravedís 
de los buenos á elección de los injuria-
dos, de cuva cantidad han de ser dos-
cientos para el acusador. 

14 A las injurias de palabras, refieren 
también los autores, las que se hacen por 
escrito. La ley 4 que habla de ellas con ex-
tensión, dice que se hacen á veces paladina-
mente, y á veces encubiertamente, echando 
el mal escrito en las casas de los grandes se-
ñores, 6 en las iglesias, ó en las plazas comu-
nales de los pueblos, porque cada uno los 

1 *Está abolida entre nosotros la pena de azotes 
V. el decreto d e S d e septiembre de 1813*. 

2 L. 5 tít. 10 lib. 8. de la R. ó 6 tít. 25 lib. 12. 
de la N. 

3 L . 3 tít. 9 P. 7. 
4 La últ. cit. 



pueda leer. Gradúa co.i lazon de grande 
esta injuria, y añade que con ella se ofen-
de también al soberano, y que tal escri-
to se llama en latin famosas libellus. No-
sotros le llamamos pasquín 1 . La pena que 
los delincuentes deben sufrir, ha de ser 
la que corresponde al delito que se im-
puta al ofendido, y ha de tener lugar con-
tra los que compusieron tal escrito ó lo 
escribieron. El que lo encontrase prime-
ro debe romperlo luego, y no enseñarlo 
á nadie, bajo la misma pena, si lo con-
trario hiciere. La ley que contiene es-
tas disposiciones 2 , aunque repite lo di-
cho en otra anterior 3 , sobre que no me-
rece pena el que de palabra atribuye á 
otro algún delito, y lo prueba, dice que 
no tiene lugar esta relevación de pena 
en los que lo hicieren por escrito, y da 
por razón que los escritos se conservan, 
y las palabras se olvidan. Gregorio Ló-
pez 4 pone y funda bien dos limitaciones 

1 Nombre tomado de la estatua de Pasquino en 
Roma, en la que se acostumbraba poner esta clase 
de escritos. 

2 L. 3 tít. 9. P . 7. 
3 L . .1 tít. 9. P. 7 . 

4 Glos. 1 de la últ. ley cit. 

á la relevación de pena indicada, y son: 
1.A Que solo debe tener lugar cuando la 
república se interesa en que se sepa el 
delito ó culpa; mas no si nada interesare. 
2.a Que tampoco tiene lugar cuando el 
autor del delito ha sido indultado por el 
soberano. 

15 *E1 reglamento de libertad de im-
prenta 1 declara que se abusa de esta li-
bertad injuriando á una ó mas personas 
con libelos infamatorios que tachen su 
conducta privada y mancillen su honor 
ó reputación 2 . Que en el caso de que un 
autor ó editor publique un libelo infa-
matorio, no se eximirá de la pena que 
mas adelante se establece en el mismo 
reglamento, aun cuando ofrezca probar 
la imputación injuriosa; quedando ademas 
al agraviado la acción expedita para acu-
sar al injuriante de calumnia ante los tri-
bunales competentes 3 . Pero que si en al-
gún escrito se imputaren delitos come-
tidos por alguna corporacion 6 empleado 
en el desempeño de su destino, y el au-

1 Decreto de las. córtes de España de 22 de oc-
tubre de 1820. 

2 Art. 6. 
3 Art. 7. 



tor ó editor probase su aserto, quedará 
libre de toda pena y lo mismo en el 
caso de que la inculpación contenida en 
el impreso se refiera á crímenes ó ma-
quinaciones tramadas por cualquier per-
sona contra el estado 2 . Los escritos en 
que se vulnere la reputación ó el honor 
de los particulares, tachando su conduc-
ta privada, se calificarán de libelos infa-
matorios 3 . Todo impreso en que se inju-
rie á los monarcas ó gefes supremos do 
otras naciones, será también calificado 
con la nota de injurioso, y el responsa-
ble sufrirá la pena designada para esta 
calificación y sus varios grados 4 .* 

16 *E1 agraviado por libelos infama-
torios impresos puede usar á su arbitrio, 
6 de la acción que produce este abuso de 
libertad de imprenta según su reglamento, 
ó de la personal de injurias ante los tribuna-
les competentes5 . En el primer caso se pre-
sentará ó remitirá la denuncia á uno de los 
alcaldes constitucionales de las capitales 

1 Art. s. 
2 Art . 9 . 
3 Art. 16. 
4 Art. 17. 
5 L. del congreso general de 14 de mayo de 1831, 

art. 1. 

de los estados, distrito y territorios, para 
que este convoque á la mayor brevedad 
á los jurados que deben calificar el escri-
to 1 . Cuando se declarare ser fundada 
la acusación, el juez exigirá fiador al res-
ponsable, ó la caución suficiente de es-
tar á las resultas del juicio, y solo en el 
caso de no dar uno ú otra, se le pon-
drá en cus tod ia 2 . El juez averiguan-
do el paradero del responsable, lo cita-
rá en el término prudente según las dis-
tancias, para que por sí ó por apodera-
do comparezca ante el alcalde constitu-
cional á juicio conciliatorio con el de-
nunciante; y pasado dicho término sin 
haberlo verificado, se procederá al se-
gundo juicio conforme á la ley 3 . Si se 
declarare ser fundada la acusación, el 
juez de primera instancia tomará desdo 
luego las providencias necesarias para 
suspender la venta de los ejemplares del 
impreso que existan en poder del impre-
sor ó vendedores, indemnizando á estos 
de su importe el editor, é imponiéndose 
la pena del valor de quinientos ejempla-

1 L. de 14 de octubre de 1828, art. 2. 
2 La ley últ. cit. art. 22. 
3 La ley últ. cit. art. 23. 



res á cualquiera de estos que falte á Id 
verdad en la razón que diere del núme-
ro de aquellos ó que venda despues algu-
no Según la gravedad de las injurias 
atendidas todas ías circunstancias, proce-
derán los jueces de hecho á calificar el 
escrito de injurioso en primero, segundo y 
tercer grado. Por el primero se aplicará 
la pena de tres meses de prisión y una 
multa de mil y quinientos reales: por el 
segundo, dos meses de prisión y la mul-
t a r e rail reales: y por el tercero, un 
mes de prisión y quinientos r e a l e s 2 . Al 
que no pudiere pagar la multa se le du-
plicará el tiempo de la p r i s ión 3 . Están 
prohibidos los rubros ó títulos injuriosos 
bajo la pena de la pérdida del duplo de 
la edición, y demás á que haya lugar con-
forme á las leyes y reg lamentos 1 . L o s 

1 L a ley últ. cit. a r t . 21. . 
2 * Todas tas multas que en la ley de libertad de 

imprenta se especifican por ducados, se entenderán y 
cobrarán por pesos fuertes; y para las especificadas 
por reates de vellón se observará la regla de com-
putar un peso fuerte por cada quince reates de vellón. 
[Decreto de la junta provisional gubernativa de 13 de 
Diciembre de 1S21 art. 21.*) 

3 Decreto de 22 de octubre de 1832. art . i 6 . 
\ Decreto de 21 de mayo de 123u. 

derechos del juez de primera instancia, 
del escribano que actúe en el juicio, 
y los demás gastos del proceso serán 
abonados con arreglo á arancel por la 
persona responsable del impreso, siem-
pre que este haya sido declarado crimi-
nal; pero si hubiere sido declarado ab-
suelto y el juicio fuese de injurias, pagará 
las costas el denunciador1 . Va sea que el 
impreso hubiese sido declarado criminal ó 
absuelto, se publicará la calificación y sen-
tencia en los periódicos, á cuyo fin el juez 
de primera instancia remitirá un testimo-
nio á la redacción de dichos papeles 2 . 
Cualquiera persona que reimprima un im-
preso mandado recoger, incurrirá por el 
mismo hecho en la pena que se haya impues-
to á consecuencia de la calificación3 ó.* 

17 *En el caso de que el agraviado 
use de la acción personal de injurias an-

1 Ley de 14 de octubre de 1828, art. 39-
2 La ley últ. cit. art. 41. 
3 La misma ley art. 42. 
ú Sobre los procedimientos en los juicios por abu-

sos de ta libertad de imprenta, v¿aie ¿ mas de lo que 
aquí se dice, el tít. 16 lib. 3. De los demás delitos por 
abusos de libertad de imprenta hablarémos en el Apén-
dice al tít. XXV. de este lib. y del tribunal que juzga 
de ellos en e l u t . ii lib. 3 
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te los tribunales, podrá presentarse direc-
tamente al juez de primera instancia, pa-
ra que previa su calificación de ser en 
efecto injurioso el impreso denunciado, 
exija al impresor que manifieste la per-
sona que dió su firma en la imprenta, con 
el objeto de que el acusador pueda ocur-
rir á intentarla conciliación. C uandola ca-
lificación del juez sea contraria al deman-
dante, podrá este apelar de su fallo ante 
el tribunal de segunda instancia, cuya de-
terminación se ejecutará sin recuiso. 
Cuando el juez de segunda instancia hu-
biere intervenido en la calificación del im-
preso, el de tercera conocerá en grado de 
apelación de la sentencia del de primera. En 
el caso de que las partes no se avengan y 
quisiere el actor proseguir el juicio, lo 
verificará ante otro juez de primera ins-
tancia que no haya intervenido en la ca-
lificación del impreso. Aun cuando se use 
de la acción personal de que se habla, ante 
los tribunales comunes, se observará en 
ellos lo prevenido en los artículos 8 y 9 tít» 
2 del reglamento de libertad de imprenta1 a. 

1 Sobre lo que disponen estos artículos, véase ar-
riba el número 15 de este tít. 

a Lo dicho en este número está prevenido en la 
ley de 14 de mayo de 1»31. 

18 Puede intentar la acción que na-
ce de la injuria el que la recibe, el pa-
dre por el hijo que estuviese en su po-
der, el marido por la muger, y el suegro 
por la nuera 1 . Gregorio López dice2 que 
ya no debe intentarla el suegro por la nuera, 
en virtud de que por el matrimonio el hijo 
sale de la patria potestad. Puede intentar-
se aquella acción no solamente contra 
los que hicieron la injuria, sino también 
contra los que la mandaron ó dieron 
esfuerzo, consejo ó ayuda para hacerla 
en cualquier manera que sea, por ser co-
sa justa que los que hacen el mal y los 
que lo consienten reciban igual pena3 . 

19 El término para poder intentar es-
ta acción es el de un año, pasado el cual 
espira este derecho, porque se entiende 
que el ofendido perdonó la injuria. La ley 
que habla de este asunto4 parece mani-
festar que el año ha de ser continuo, pues 
dice: desde el dia que fué fecha la deshon-
ra; pero nos parece mas probable que el 
año ha de ser útil, pues también dice la 

1 L . 9 tít. 9 P. 7. 
2 Glos. 3 de esta ley. 
3 L. 10 tít. 9 P . 7. 
4 L . 22 tít. 9. P . 7. 



ley: porque puede orne asmar que no se tu-
vo por deshonrado, pues que ícenlo tiempo 
se calló; cuyas palabras se pueden con-
siderar explicativas d é l a s otras; y tal es 
Ja opinion de Gregorio López 

20 Se acaba también esta acción por 
el perdón ó condouacion del injuriado, 
ya sea expresa, o ya tácita, como si des-
pues de la injuria se acompañase de su 
grado, y comiese ó bebiese con quien le 
injurió, en su casa ó en la de otro ó en 
otro lugar 2 . Se acaba asimismo por la 
muerte de quien hizo la injuria ó del que 
la recibió, de suerte que ni activa ni pa-
sivamente pasa á los herederos, salvo si 
sucediere la muerte despues de contesta-
do el pleito, en cuyo caso alcanzaría á los 
herederos. La ley que previene esto 3 , di-
ce que los herederos del injuriado pue-
den demandar la injuria si la deshonra (de 
aquel á quien heredaron) le fuese fecha 
á la sazón que estaba cuitado de la enferme' 
dad de que murió ó despues que fue finado, 
assí como de suso digimos4. 

1 Glos. 2 de l a ú l t . l e y c i t . 
2 L . 22 tít. 9 P. 7. 
S L . 23 tít. 9 P. 7. 
4 L . 11 tít. 9 P . 7, 

21 Los cuasidelitos son unos hechos 
que se acercan á los delitos sin serlo. 
Tal es la sentencia que el juez da ma-
lamente por necedad ó ignorancia. Cuan-
do esto suceda, estará obligado á pagar 
á la persona contra quien dió la senten-
cia, el daño ó menoscabo que por razón 
de ella le vino Es cuasidelito echar de 
¡as casas á la calle alguna cosa que pue-
da hacer daño á los que pasan: si el da-
ño se verificare, está obligado el que lo 
hizo á pagarlo doblado, y si no se sabe 
quien lo hizo, lo pagarán todos los ha-
bitantes de la casa sin comprender á los 
huéspedes, á 110 ser que hayan sido los 
autores del daño. Si este consistiere en la 
muerte de algún hombre, deberán pagar-
se cincuenta maravedís de oro 2 que se 
aplicarán por mitad á los herederos del 
difunto y al i u e z E s también cuasidelito, 
y muy semejante á este, el tener colgada en 
las casas sobre las calles por donde pa-
san las gentes, alguna cosa que se sos-
pechare podria caer; y si hubiere acusa-

1 L. 24 tít. 22 P. 3. 
2 *Sobre el valor de esta moneda véase la nota 

puesta en el n ú m 5 tít. 2 0 de este libro.* 

3 L . 25 tít. 15. P. 7. 



l l f t DE LOS DELITOS Y CUASIDELITOS. 

cion sobre esto, y se hallare que en ver-
dad podría caer y hacer daño, aunque 
no cayese ni lo hiciese, deberá pagar el 
que tuviese así tal cosa, diez maravedís 
de oro por mitad, al acusador y al fisco, 
y debe quitar la cosa ó ponerla de ma-
nera que no pueda caer. Y si cayese ó 
hiciese daño á otro 6 matase algún hom-
bre, habrá de pagar las mismas penas 
impuestas al anterior cuasidelito Lo hay 
igualmente cuando á los viajantes 6 hués-
pedes les hurtan alguna cosa en el me-
són 6 posada los criados del hostalero, 
sin mandado ni consejo de este, quien 
deberá pagar la cosa hurtada con el du-
plo, por tener malhechores en su casa; 
pero si el ladrón no fuere de su fami-
lia ó servicio, sino otro extraño, nada de-
berá pagar, á no ser que la hubiese re-
cibido de su dueño en guarda, pues eu-
tónces debe pagar su v a l o r 2 . ó 

l L. S6 t í t 15 P . 7. 
3 L . 7 tít 14 P. 7. 
a Véase la nota que va al fin de este tomo. 

T I T U L O XXIII . 

Modos de extinguirse las obligaciones. 

Tít. 14 P. 5. 

1 Papa, primer modo de 
extinguirse las obliga-
ciones, qué es. 

2 Requisitos para que por 
ella se extinga la obli-
gación en los casos que 
se expresan. 

3 Del caso en que un 
deudor pague alguna co-
sa en cuenta de muchas 
deudas pertenecientes á 
un mismo acreedor. 

4 Del caso en que el a-
creedor no quiera admi-
tir el pago de la deuda. 

5 El acreedor no puede 
apremiar por sí al deu-
dor ni tomarle prenda, 
ai no es que aquello se 

hubiese pactado. Tena 
del acreedor. 

6 Del raso en que lo que 
se debe es bestia ú otra 
cualquier cosa cierta y 
señalada, y esta muere 
ó perece. 

7 Del juramento del deu-
dor sobre la certeza de 
la deuda. 

8 Se extingue la obliga-
ción por la remisión ó 
perdón expreso ó tácito 
del acreedor. 

9 y 10 Del renovamienio ó 
novacion. 

11,12 ,13 ,14 ,15 ,16 . De 
la compensación. 

1 E L modo mas natural de extinguir 
la obligación, en el que suelen pensar los 
que concurren á contraer la obligación, 
es la paga, esto es, pagamiento fecho á 

M ' '• i.1 ¡ 
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cion sobre esto, y se hallare que en ver-
dad podría caer y hacer daño, aunque 
no cayese ni lo hiciese, deberá pagar el 
que tuviese así tal cosa, diez maravedís 
de oro por mitad, al acusador y al fisco, 
y debe quitar la cosa ó ponerla de ma-
nera que no pueda caer. Y si cayese ó 
hiciese daño á otro 6 matase algún hom-
bre, habrá de pagar las mismas penas 
impuestas al anterior cuasidelito Lo hay 
igualmente cuando á los viajantes 6 hués-
pedes les hurtan alguna cosa en el me-
són 6 posada los criados del hostalero, 
sin mandado ni consejo de este, quien 
deberá pagar la cosa hurtada con el du-
plo, por tener malhechores en su casa; 
pero si el ladrón no fuere de su fami-
lia ó servicio, sino otro extraño, nada de-
berá pagar, á no ser que la hubiese re-
cibido de su dueño en guarda, pues en-
tónces debe pagar su v a l o r 2 . ó 

l L. S6 t í t 15 P . 7. 
3 L. 7 tít 14 P. 7. 
a Véase la nota que va al fin de este tomo. 
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T I T U L O XXIII . 

Modos de extinguirse las obligaciones. 

Tít. 14 P. 5. 

1 Papa, primer modo de 
extinguirse las obliga-
ciones, qué es. 

2 Requisitos para que por 
ella se extinga la obli-
gación en los casos que 
se expresan. 

3 Del caso en que un 
deudor pague alguna co-
sa en cuenta de muchas 
deudas pertenecientes á 
un mismo acreedor. 

4 Del caso en que el a-
creedor no quiera admi-
tir el paso de la deuda. 

5 El acreedor no puede 
apremiar por sí al deu-
dor ni tomarle prenda, 
si no es que aquello se 

hubiese pactado. Tena 
del acreedor. 

6 Del raso en que lo que 
se debe es bestia ú otra 
cualquier cosa cierta y 
señalada, y esta muere 
ó perece. 

7 Del juramento del deu-
dor sobre la certeza de 
la deuda. 

8 Se extingue la obliga-
ción por la remisión ó 
perdón expreso ó tácito 
del acreedor. 

9 y 10 Del renovamienio ó 
novacion. 

11,12 ,13 ,14 ,15 ,16 . De 
la compensación. 

1 E L modo mas natural de extinguir 
la obligación, en el que suelen pensar los 
que concurren á contraer la obligación, 
es la paga, esto es, pagamiento fecho á 
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aquel que debe rcscebir alguna cosa, de ma-
nera que finque pagado de ella ó de lo quel 
debenfazer 1 . Quiere decir, que paga es el 
cumplimiento de lo que los contratantes 
estipularon con arreglo á las leyes. La 
paga debe hacerse al acreedor, y ser de 
aquellas cosas que se deben y no de otra?, 
si no es que el acreedor quiera recibir-
las. Pero si el deudor no pudiese pagar 
las mismas cosas que debia, podrá dar 
en pago otras, según el arbitrio del juez. 
Cuando la obligación fuere de hacer al-
guna cosa y el deudor no pudiere hacer-
la de la manera que la prometió, la de-
berá hacer de otra, también según el ar-
bitrio del juez, y pagar ademas el daño 
y menoscabo que hubiere sufrido por ello 
el acreedor. La obligación se quita por 
la paga, no solo cuando el deudor la ha-
ce por sí mismo, sino también haciéndo-
la otro en su nombre, y aunque el deu-
dor lo ignorase ó lo contradijese 2 ; y que-
dan libres asimismo los fiadores y las 
prendas 3 . 

2 Para que la paga hecha al tutor ó. 

1 L . i tít. 14 P . 5. 
2 L. 2 ut. 14 P. 5. 
3 L . I tit. 14 P. 5. 

curador de algún menor ó loco, extinga 
enteramente la deuda, es menester que 
se haga con otorgamiento del juez, por-
que de otra manera está sujeta á la res-
titución in integrum 1 . Si la paga se hicie-
re á individuo que no fuese el deudor, 
pero con mandado de este, 6 si hecha 
sin su mandado la ratificare despues, que-
dará extinguida la obligación. Lo mismo 
seria si se hiciese al mayordomo ó pro-
curador nombrado señaladamente por el 
acreedor, y á quien este quitase el man-
damiento despues de haber obrado; pero 
si lo quitase ántes, y el deudor lo sabia, 
quedará vigente la deuda 2 . Si Pedro me 
prometiere darme á mí ó á Juan cien pe-
sos, quedaría libre dándolos á cualquiera 
de los dos, aunque despues le prohibie-
ra yo que los diese á Juan, con tal que 
esta prohibición fuese ántes de haber co-
menzado yo el pleito contra Pedro, por-
que si fuese despues, no le aprovecharía 
pagarlos á Juan, como ni tampoco, si 
despues de la promesa hubiese mudado de 
estado haciéndose de seglar religioso, 6 

1 L. 4 tít. 14 P . 5. 
2 LL. 5 y 6 tít. 14 P. 5. 
TOM. III . 1 5 



poniéndose de otro modo en poder age-
no, ó le desterrasen para siempre á algún 
luga r 1 . Si el deudor nombró apoderado 
para pedir en juicio la deuda. 110 podrá 
este cobrarla aunque saliese vencedor en 
el pleito, si no es que el poder fuese tam-
bién para cobrar la 2 . 

3 El que debe muchas deudas á un 
mismo individuo y le paga alguna cosa, 
puede escoger la deuda á que se haya 
de aplicar el pago; y si callare, podrá 
escogerla el acreedor. Pero si el deudor 
lo contradijere luego ántes de que se par-
tiese del lugar, se descontará de la deu-
da que el mismo deudor señalare. Cuan-
do ninguno de los dos la señalare, se 
aplicará á la que fuere mas gravosa por 
razón de pena, usuras ú otra causa. Si 
todas las deudas fueren iguales sin que 
ninguna tenga especial gravámen, se re-
partirá la paga entre todas 3 . Gregorio 
López 4 interpretando esta parte de la ley, 
quiere que se entienda cuando las deu-
das son también iguales en antigüedad; 

1 L . 5 tu . 14 P. 5. 
2 L . 7 tít. 14 P. 5. 
3 L . 10 tít. 14 P. 5. 
4 Glos. 4 de la <i!t. ley cit. 

y que no s,én Iolo, se aplique á la mas 
antigua, atendiendo para calificarla de tal, 
no al tiempo del contrato, sino al de la 
p iga. No negamos que puede conside-
rarse alguna equ.dad en esta opinion; pe-
ro López no la funda mas que en el de-
recho rom tno, cuya disposición en esta 
materia no so halla corregida por la ley 
citada; razón que á él le parece bastan-
te y que para otros no lo será. 

4 Si el acreedor 110 quiere admitir el 
pa^o de la deuda, puede el deudor ex-
tinguir su obligación mostrando el dine-
ro en el tiempo y modo correspondien-
tes delante de hombres buenos, con ofre-
cimiento ó protesta de que quiere pagar 
con él, y deposi áudolo en seguida en 
poder de algún hombre bueno ó en la sa-
cristia de alguna iglesia. Con esto que-
da libre el deudor, de manera que si el 
dinero se pierde sin culpa suya, se pier-
de para el acreedor que la tuvo en no 
recibirlo ' . Pero lo mas seguro y lo que 
se practica, es que se hagan ante el juez 
y con su aprobación las diligencias refe-
ridas. 

l L . S tít. 14 P. 5. 



5 El acreedor no puede apremiar por 
sí al deudor á que le pague, ni tomarle 
en prenda ninguna cosa, sino por medio 
del juez, á no ser que aquello se hubie-
se pactado ántes entre los contrayentes. 
La pena del acreedor que cometiere tal 
abuso, es restituir al deudor lo que hu-
biese cobrado de aquel modo y perder 
su derecho; y si hubiere tomado prenda, 
debe restituirla doblada 1 . Otra ley 2 dice, 
que el que tomare prenda sin mandado 
del juez, y no por contrato con el deudor, 
vuelva la prenda á su dueño, y pague al 
fisco el valor de la deuda. 

6 Se extingue la obligación, cuando 
lo que se debe es bestia ú otra cualquier 
cosa cierta ó señalada, y esta muere ó 
perece sin culpa del deudor 3 ; pero si es 
por culpa suya, aunque sea solo aquella 
que incluye la mora ó tardanza, queda-
ría obligado á pagar la estimación de la 
cosa, como si hubiese dia señalado para 
la paga que ya pasó, ó se la hubiese pe-
dido el acreedor, y no se la hubiese que-

1 L . 14 tít. 14 P . 5. 
2 L . 11 tít. 13 P. 5. 
3 L . 9 tít. 14. L. 1S tít. 11 P. 5. 

rido entregar pudiéndolo hacer 1 . Es pre-
ciso que sea cosa cierta, porque si la 
deuda fuese de cosa incierta, ó de las 
que se suelen contar, pesar ó medir, pe-
recería siempre para el deudor, sin liber-
tarse de la obligación 2 . De esta disposi-
ción se dan dos razones: primera, que 
el deudor en tal caso lo es de género, 
y el género por su naturaleza nunca pe-
rece: segunda, que aunque se diga que 
perece, el deudor es dueño, y las cosas 
perecen por lo regular para su dueño. Si 
pues se le presta una onza de oro á Pedró, 
y se la roban sin culpa suya por fuerza 
que no pudo resistir, tendrá obligación 
de pagarla, porque estaba obligado á pa-
gar, no aquella misma onza que se le pres-
tó, sino en general una onza. 

7 Se extingue la obligación, cuando re-
mitiéndose el acreedor al juramento del 
deudor sobre la certeza de la deuda, es-
te la negase 3 . Este modo no tiene lugar 
cuando se pide el juramento con reser-
va de otras pruebas, que es lo que co-
munmente se practica. 

1 Las leyes últ. cit. 
2 L . última tít. 1 P . 5. 
3 L . 9 tít. 14 P. 5. 



8 Se extingue la obligación por la remi-
sión ó perdón de la deuda hecho por el 
acreedor al deudor. Es te perdón puede 
ser expreso ó tácito. Expreso es cuando so 
hace por palabras ciaras que lo mani-
fiestan: las leyes de Partida le llaman 
quitamiento, y se verifica cuando el acree-
dor pacta con el deu ior que nunca le 
pedirá la deuda ' . Lo mismo sucedería si 
el acreedor se diese por pagado, á lo 
que llamaban los romanos accepti!ación. 
Tácito será el perdón que se manifiesta 
por algún hecho, como si el acreedor die-
se al deudor la carta ó vale de la deu-
da, ó la rompiese con intención de qui-
tar 'a. Pero no habrá perdón si el mis-
mo acreedor pudiese probar que solo dió 
el vale al deudor en confianza y no con 
ánimo de quitar la deuda, ó que se lo 
hurtaron ó forzaron á que lo rompiese a . 

9 Se extingue la obligación por el reno* 
vamiento 6 novacion que las leyes de Par-
tida llaman también quitamiento, y es cuan-
do una obligación se sustituye con otra 
nueva, de manera que aunque se extin-
gue la vieja, queda en su lugar la nueva, 

i L L . i y 2 tít. 14 P. 5. 
3 L . 9 tít. 14 P . 5. 

á diferencia de los otros modos que la 
quitan del todo. Se puede hacer la no-
vacion conservándose la persona del deu-
dor ó mudándose. En el primer caso es 
necesario que se varíe la especie de la 
obligación, por ejemplo que se deba co-
mo precio de venta lo que se debia por 
título de préstamo; ó que se añada ó qui-
te algo á la obligación vieja, como el 
dia, condicion ó lugar. En el segundo 
caso se subroga en lugar del deudor, con 
placer del acreedor, otro deudor que se 
obligue á pagar, y diga abiertamente que 
lo hace con el objeto de que el otro que-
de desobligado; y en efecto lo quedará, 
de manera que nunca puede pedirle na-
da el acreedor, aunque el segundo deu-
dor se haga insolvente. Pero si este so-
lo dijere que se obligaba á pagar la deu-
da del primero sin expresar ser su inten-
ción que este quedase libre, no habría 
novacion, sino que ambos quedarían obli-
gados, bien que pagando cualquiera de 
ellos, se extinguiría para los dos la obli-
gación ' . 

10 Una ley de Partida á dice así: „Obh-

1 L . l ó .ít. 14 P. 5. 
a h< 16 tít. H P. 



garse podria algún orne, faziendo pleito 
contrato) so condicion para pagar alguna 
cbda, ó para fazer alguna cosa. E despues 

desto podria acaescer que otro alguno re-
novaria tal pleito de aquella misma! deb-
da, obligándose puramente sin condicion 
á pagar por él. E en tal pleito como es-
te dezimos que non debe valer el segun-
do pleito, si la condicion que Tuese pues-
ta en el primero non se cumpliese. Ca 
pues sobre aquella ^ebda misma se re-
nueva el pleito, non puede ser, si la con-
dicion non viniesse con él, asi como fus 
puesta en el primero. Fueras ende, si 
cuando las renovasse assi digesc paladi-
namente que maguer non cumpliese la 
condicion, que era puesta en el primero 
pleito, que se obligaba á pagar la debda 
este que de nuevo la prometió. Ca enton-
ce, quier se cumpliesse la condicion ó 
non, valdria el segundo pleito, é seria te-
nudo de pagar la debda el que lo Czies-
se, é seria desatado el primero." Esto 
quiere decir que si la primera obligación 
es pura, y se renueva debajo de condi-
cion, solo habrá novacion cuando la con-
dicion se verifica. Y si la primera es ba-
jo de condicion y la segunda pura, tam-

poco habrá novacion si no se cumple la 
condicion. La razón en ambos casos es 
la misma, porque siendo la novacion re-
novamiento de obligación, es preciso pa-
ra que la haya que sean dos las obliga-
ciones, vieja y nueva, y en estos casos 
faltaría la condicional, no cumpliéndose 
la condicion. Parece á primera vista que 
el versículo Fueras ende de la ley, con-
tiene una formal excepción del segundo 
caso, cuando los contrayentes pactaron 
que valiese la nueva obligación, aunque 
no se cumpliese la condicion puesta en 

-la antigua, sobre lo cual extrañamos que 
nada dijese Gregorio López. Nosotros 
decimos que entónces no habría propia-
mente novacion por faltar el requisito 
necesario de dos obligaciones; pero que 
seria válida la segunda, que se llamaría 
con este nombre, porque se dirigía á des-
atar la primera condicional, que pudo 
serlo y no lo fué; y que este y no otro 
es el sentido de aquel versículo. Otro ca-
so pone una ley 1 de un acreedor puta-
tivo en que también se dice renovamien-
to de obligación la qye alguno contrae 
con intención de extinguir otra que creía 

i L. 19 tít. 14 P. 5. 
T O M . I I I . I G 



1JV* — MODOS DE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES. 

existir y no existia. El requisito de que 
sean dos las obligaciones, se cumple aun-
que la segunda sea solo natural é inefi-
caz. De esto nos pone otra ley » el ejem-
plo de un menor de catorce años que 
contrae por sí solo, sin otorgamiento de 
su guardador, alguna obligación para re-
novar otra eficaz y perfecta; en cuyo ca-
so dice que la primera quedaría quita y 
el acreedor se habría de contentar con 
la segunda, de que no podria hacer uso, 
dándose á sí mismo la culpa de esta tras-
formacion. 
i U Se extingue la obligación por la com-

pensación, que es descuento de una deuda por 
otra, como si Pedro le debiese á Juan cien 
pesos por cierto título, y este al primero 
igual cantidad por otro título. Para que el 
juez admita la compensación, es menester 
que el reo que la propone pueda probar lue-
go, ó á lo ménos dentro de diez días, que 
el actor le debe. Si no fuere así, el juez 
debe proseguir adelante en el pleito *in 
atender á la compensación 2 , y por eso 

•i1 '';";*70¡I'"' o ¡: . . • • • • ; 

1 L. 18 tft. 14 P . 5 . 
3 L . 2d tit. 14 P . 5. 

i 'KM !.¿U ¿í J I 
. I I I . M O T 

las deudas de una y otra parte han de ser 
ciertas y líquidas. Si fueren desiguales, 
tendrá lugar la compensación en la can-
tidad concurrente, y por el resto queda-
rá viva la obligación del mayor deudor; 
es decir, que, la compensación se admi-
te también en p a r t e 1 . 

12 Si dos compañeros hicieren daño 
por su culpa ó negligencia, en las cosas 
de la compañía, la obligación de resar-
cir que tiene el uno se compensará con 
la que tiene el otro. Y uno hubiese he-
cho daño por una parte y conseguido uti-
lidad por otra, podrá compensar el valor 
de aquel con el de esta, según fuere la 
cantidad2 . Esta disposición parece con-
traria á la de otra ley 3 ; Gregorio López4 

habla extensamente de esta contradicción, 
y la compone bien diciendo que la pri-
mera ley4 habla del caso en que el da-
ño sucedió por sola culpa del compañe-
ro, y la segunda 6 del caso en-que el da-

1 L. 22 til. 14 P. 0. -j ; v Í; ¡ \ 
2 JLa ley últ. cit. 
3 L. 13 tíU 10 P . 5. V . el tit. XV de ostelib. 11 

núm. 26. 1 . 
4 Glos. 1. de ía ley 2'2 lít. 14 P . ñ. 
5 La misma 22. .'i . ¿ . J 
6 La ley 13 cit. , [i 



•fio sucedió por dolo; y que en este no 
puede pi-etender compensación á título de 
haber beneficiado poj1 otra parte á la com-
pañía.- Si alguno de Ios-compañeros hu-
biese hecho daño en algunas cosas íle fe. 
compañía por engaño, y en otras Su com-
pañero por culpa, habrá lugar á la com-
pensación; pero no cuando los dos lô  hu-
biesen hecho en una misma cosa, pues 
entonces todo lo pagaria el del dolo, sin 
jpoder compensar nada con el o t r o ' . 

13 No Solo pueden compensar lds deu-
dores' principales, sino también los fiado-
res de lo que el acreedor debiere, tan-
to á los principales como á los mismos 
fiadores. También podrá compensar él per-
soneto ó procurador ío que deben á su 
principal dando fiador de que este lo ha-
brá por firme; pero lo que debiere el mis-
mo perSoftéro, 110 lo podrá descontar de 
lo que debe á su principal sin con-
sentimiento' de esté2 . Si emplazado Pe-
dro á pagar cierta deuda no pudiese com-
parecer, y lo hiciese alguno de sus -hijos, 
podrá oponer la compensación de otra 
deuda que debiese, el demandante al'dé-

1 L. 23 tít. 14 P. 5. ' , . í 
2 L. 24 t í t 14 P . 5. 

mandado; pero deberá el hijo dar fiador 
de que su padre lo tendrá por bien he-
cho. La ley ] que esto previene, lo ex-
tiende á cualquiera que no fuese hijo, pa-
riente ni personero del demandado. No da 
la razonóle estaült imo; pero seguramen-
t e lo es lo que establece otra l e y 2 , á 
saber, que cualquiera puede responder por 
otro ó defenderlo, con tal que afiance 
que el demandado tendrá por firme lo que 
hiciere, y pagará lo que fuere juzgado. 

14 No se puede compensar lo que se 
tlete; al fisco ó á los fondos públicos de 
los pueblos para necesidades comunes3 , 
ni lo que se debe á algún individuo por 
razón <le fuerza ó delito Cometido con-
tra él. El depositario no puede oponer 
la compensación por deuda del deponen-
te á su favor, sino que debe entregarle 
la cosa depositada luego que la demande, 
y pedirle despues lo que le debiere 4 . No 
puede haber compensación entre dos in-
dividuos que son deudores mutuos el uno 
de cosa señalada, como viña ó huerta, y 

1 L. 25 tít. 14 P. 5. I . ! 
2 L. 10 tít. 5 P. 3 vers. Mas. 
3 L. 26 tít. 14. P. 5. 
4 L. 27 tít. 14. fc. 5 tít. B Pife. 



el otro de cosa que no fuese cierta con 
nombre señalado i> 

15 Pueden compensarse todas las deu-
das de cosas que se pueden contar, pe-
sar 6 medir, hasta en aquella cuantia que 
importare la deuda 2 . L a razón es clara, 
porque estas cosas que los intérpretes sue-
len llamar iimgibles, son de tal naturale-
za, que las unas valen por las otras; por 
ejemplo, si Pedro debe á Juan una fane-
ga de trigo, y Juan debe otra á Pedro. 
L o contrario sucede en las cosas que no 
tienen tanta igualdad que valgan lo mis-
mo unas que otras. P o r eso uo deja de 
causar alguna dificultad lo que dice la 
ley a de que tendría lugar la compensa-
ción si dos individuos se debiesen mu-
tuamente alguna cosa que no fuese cier-
ta y señalada. *Gregorio López 1 dice 
que esto se entiende cuando las deudas 
son de cosas de un mismo género; pero 
no si fuesen de diverso género, como si 
uno debiese un caballo, y otro un buey.* 

Y » .¿'i9ím 6 J ilfY OÍR O ,I«4>f.JSííOa fí&OO ;n> 

1 L . 21 tít. 14 P. 5. 
2 L. últ cit. . 
3 L. últ. citada. ( 
4 Glos. 2 de la ley últ. cit. 

Nos parece que aquella dificultad no se 
puede allanar sino diciendo que tendría 
lugar la compensación en aquel caso, por-
que el juez debería señalar por ambas 
partes un caballo del mismo precio, de 
suerte que los deudores no tanto se 
consideraría que lo eran de un cuerpo 
inestimado como de cantidad. 

16 Advertimos por último, que aunque 
Ja compensación y la retención se ase-
mejan en algunas cosas, no deben con-
fundirse, porque se diferencian en otras. 
La compensación no tiene lugar cuando 
una de las cosas debidas es cuerpo ines-
timado, y la retención sí, como sucede 
cuando el marido retiene el campo do-
tal inestimado hasta que se le satisfagan 
los gastos necesarios que hizo en él; y 
asi hay otros varios casos. La compen-
sación tiene fuerza de paga y no la re-
tención 

1 * V e á s e sobre la compensación el lib. 3 tít. 5*. 



T I T U L O XXIV. 
t • •:.,•; -i 

Délos delitos en general, de las traicionesy 
de los homicidios, de los rieptos, lides y de-

safíos. 

Títalos 2, 4 y 8. P. 7, 18 y 23 |¡b. 5. o de la Re-
cop. que son el 7 y 21 lib. 12 de la Novias, y 8. ° lib. 

7 de la de Indias. 

* 1 Desde este título has-
ta el XXIX, se trata de 
la legislación criminal, 
en la que se notan mu-
chas incoherencias con 
la actual organización. 

* 2 Qué es delito, y en 
qué se distinguen este y 
el crimen. 

* 3 Para el delito se re-
quiere 1. ° transgresión 
de la ley: el pensamien-
to no es delito: en algu-
nas cosas ¡o es el cona-
to según las leyes. 

* 4 2. ° conocimiento del 
acto y voluntad de ha-
cerlo: quiénes no delin-
quen por falta de uno ú 
otro. 

* 5 Casos en que sin de-
liberación ni conoci-

miento del acto ilícito 
es responsable el que lo 
hace: grados de la cul-
pa y del dolo. 
6 La acción prohibida 
puesta con deliberación, 
no siempre es delito. 

* 7 División dé los deli-
tos en públicos y priva-
dos: políticos y civiles: 
notorios y comunes: le-
ves, atroces y atrocísi-
mos. 

* 8 No solo delinque el 
que obra, sino también 
el que le auxilia: regla 
para calificar la compli-
cidad. 

* 9 Tiempo que dura la 
responsabilidad por los 
delitos. 

10 De la traición y sus 

especies. 
11 Grados y penas de la 

traición. 
* 12 En la República no 

hay todas las especies, 
ni algunas de sus penas. 

* 13 Las ofensas contra 
la Nación pertenecen á 
este género: no eslán 
definidas por las leyes 
secundarias: solo dos 
hablan de algunos actos. 

* 14 Son también del gé-
nero la conspiración, 
subversión, sedición, re-
belión, pronunciamiento 
é incitación á la desobe-
diencia: qué es conspi-
ración. 

* 15 De las cofradías ó 
juntas y sociedades se-
cretas ó masónicas. 

* 16 De la subversión se 
traiará en el Apéndice 
sobre delitos de impren-
ta, y de la sedición y 
los demás en el título 
XXV. 

17 Del Homicidio y sus 
especies. 

* 18 El voluntario puede 
ser simple 6 calificado: 
cuál en simple, y su pe-
na. 

* 19 Cuál es calificado: 
1. ° El Parricidio y su 
pena. 

20 Del Aborto voluntario 
y sus penas. 

* 21 De la Exposición 
del parto, y su pena. 

* 22 El Homicidio que 
cometen los jueces, médi-
cos ó boticarios que abu-
san de su encargo, es ca-
lificado. 

23 Del Homicidio califi-
cado por razón del lu-
gar, del fin o del instru-
mento. 

24 I)el Homicidio alevoso. 
* 25 Del Asesinato. 
* 26 DeF Envenenamiento, 
27 Del huelo ó Desafio. 
* 28 Del Homicidio por 

imprudencia ó imperi-
cia. 

29 Del Homicidio casual. 
30 Del Homicidio necesa-

rio ó en propia defensa. 
31 De otros casos en que 

el homicidio no es de -
lito. 

32 Del Suicidio. 
* 33 De las Heridas. 
* 3 4 . 3 5 . 3 6 . 3 7 De la por-

tacion de armas cortas. 
* 38 De la Sevwia. 
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. V 
1 * -f-^íto título y Jos que le siguen 

hasta el XXIX inclusive, tienen por objeto 
explicar las diversas especies de delitos, y 
penas que por ellos deben imponerse y así 
es que forman la parte criminal de nuestra 
jurisprudencia, y la legislación penal de la 
República. Esta parte del derecho que se 
llama civil es la que tiene mas conexion, y 
debe emanar mas inmediatamente del cons-
titucional, constitutivo ú orgánico de la 
sociedad, y de alu provieue que siendo tan 
diverso el que hoy tiene la nación respec-
to del que tenia y del que emanó la legis-
lación penal, se note entre esta y el dere-
cho coustitucional alguna contradicción, 
110 pocos huecos, y muchas incoherencias, 
defectos que solo pueden resanarse con un 
código criminal que emane de nuestras 
instituciones, cuya necesidad vamos á sen-
tir á cada paso; pero que 110 nos es dado 
remediar como redactores de la Instituía 
de D. Juan Sala, cuyo carácter nos obliga 
á seguir, como hasta aquí, refiriendo las 
disposiciones de las leyes publicarlas hasta 
la época en que escribió, añadiendo las de 
las posteriores, y haciendo notar á nuestros 

lectores las mas marcadas contradicciones 
•que presenten con nuestra actual organiza-
ción social y ley constitutiva de ella. * 

2 * El delito en general, al que las leyes 
de Partida dan el nombre de rnalfetría, es 
segan el argumento del principio del título 
1. 0 de la 7. Hecho con placer de uno en 
daño ó deshonra de otro, * ó en otros térmi-
nos: un acto por el que se quebranta ó tras-
pasa una ley voluntariamente y á sabiendas 
en daño ú ofensa del Estado ó de alguno de 
sus individuos. I)e estos dos objetos que 
puede tener el acto, nace la distinción de 
crimen y delito, que aunque según el diccio-
nario de la lengua son sinónimos, en el len-
guage jurídico se da el nombre de crimen 
á los hechos atroces que causan grave da-
ño á la República directa ó indirectamen-
te, y el de delito á los hechos menos gra-
ves que ofenden directamente á un indivi-
duo, s:n causar un gran perjuicio á la so-
ciedad, á que añaden las otras diferencias 
de que en el crimen puede ser acusador 
cualquier particular, y se castiga con pe-
nas aflictivas ó infamantes; y en el delito 
solo puede acusar el agraviado, y se castiga 
con pena correccional Nosotros usaré-

1 F.scriche, Dicción, do legislac. art. Crimen. 



mos siempre de la palabra delito. * 
3 * Para que le» haya es necesario que 

se verifique el quebrantamiento ó transgre-
sión de alguna ley que mande ó prohiba 
hacer algo por un acto positivo, para cuya 
posicion distingue la ley tres grados, que 
son el pensamiento, el conato y la consu-
mación. En cuanto al primero, dice 1 qve 
cualquier home que se resintiese del mal pen-
samiento ante que comenzase á obrar por el 
qve non meresce por ende pena ninguna; por 
lo que hace al conato, 6 sea la práctica de 
los actos preparatorios sin que llegue á 
consumarse 2 , aunque al principio dice la 
le v : Mas si después que lo oviesen pensado se 
trabajasen de lo complir, comenzándolo á me-
ter en obra maguer non lo compliesen del to-
do, estonce serien en colpa et merescerien pena 
de escarmie?ito segunt el yerro que ficiesen 

1 L . 2 tít. ?1 P. 7. 
2 Rscriche, Dicción, de legislac. art. Tentativa. 
3 L . 2 tít. 31 P. 7-

. 4 El Señor Lardi/abal en su Discurso sobre las 
pe ías expone loa inconvenientes que trae la disposición 
lejial que condena los conatos de un delito á la misma 
pena que si se hubiera consumado, pues que cierra la 
puerta al arrepentimiento, y estimulé á la consumación; 
pero coatiesa que la disposición es ciara y terminante, y 

\ 

al fin limita esta disposición á los delitos 
de traición, homicidio, y rapto ó fuerza á 
muger doncella ó casada, pues concluye: 
Et en estas cosas sobredichas tan solamente 
ha lugar lo que dijimos que deben recibir por 
escarmiento los que pensaron de facer el yerro, 
pues que comienzan á obrar de él, maguer no 
lo cumplan; mas en todos los otros yerros que 
son menores que estos, maguer los pensasen los 
homes de facer, et comenzasen á obrar, et se 
repintieren ante que el pensamiento malo se 
compla por fecho, non meresccn pena ningu-
na. 

4 * Lo segundo que se requiere para 
que haya delito, es que el acto se haya he-
cho con conocimiento y voluntad, y así no 
se reputan criminales las acciones que se 
ejecutan á impulsos de una violencia irre-
sistible porque lalta el consentimiento, lo 

r o deja lugar á las varias interpretaciones de los Doc-
tores; y es de notar la de Escriche {art. Tentativa), 
qnien de las palabras de la ley infiere que aun en los 
tres delitos que ella exceptúa, solo debe aplicarse la 
pera correspondiente al delito consumado, cuando el 
no haberlo sido fue p®r circunstancias fortuitas inde-
pendientes de su voluntad, y no por su propio arrepenti-
miento, en cuyo cáso crée'que no merece pena, ó á lo 
niónos la correspondiente al delito. 



mismo que en las que resultan por caso 
fortuito, en las que falta la intención del 
que las hace, aunque si el acaso dimanó de 
su culpa, debe ser castigado con otra pe-
na mas leve '; ni lasque proceden de igno-
rancia ó falta do conocimiento del fiu y 
consecuencias del hecho, por no estar aun 
formada la razón ó por tenerla perdida 
ó extraviada; por estas razones se reputan 
incapaces de delinquir y exentos de pena 
los dementes ó fatuos y los menores de diez 
años y medio 2 , y aun pasando de esta 
edad hasta los catorce no son punibles por 
los delitos de lascivia, aunque sí por otros 
3 ; pero aun en estos no se les puede apli-
car la pena ordinaria 4 que se debe siem-
pre mitigar á los menores de diez y siete 
años s , que es la edad en que según una 
ley de la Recopilación 6 se les impone la 
de muerte. * 

1 L L . 4 y 5 tít. 8 P . 7, y 12 y 13 tít. 23 lib. 8 ¿<¡ 
la R. é 13 y 14 tít. 21 lib. l ' i de la N . 

2 L. 9 tít. 1 P. 7. 
3 L. 4 tít. 20 P. 6. 
4 L . 9 tít. 1 P. 7. 
5 L. 8 tít. 31 P 7. 
6 Aut. 19 tít; 11 lib. 8 de la R . ó L . 3 tít. 15 lib. 

12 de la N . 

5 * Aunque para el delito es necesaria 
la deliberación y conocimiento del acto 
ilícito y ofensivo, si este resulta de otro 
prohibido, aunque aquel no hubiese sido 
intentado, hace responsable al que lo co-
metió, como sucede en el que cazando en 
un camino, en donde está prohibido hacer-
lo, mata sin quererlo á alguno de los quo 
pasan; en cuyo caso y otros semejantes 
aunque no se comete un verdadero delito 
en el homicidio, porque no hubo dolo, ó sea 
malignidad é intención de matar, hay una 
responsabilidad á que se da el nombre de 
culpa, á que se aplica una pena menor que 
á aquel, y mas ó menos grave según el era-
do que ella tiene; los cuales son tres, lo 
mismo que en el dolo, á saber: culpa míni-
ma, cuando el conocimiento que el agente 
tenia de la posibilidad del efecto produci-
do por su acción, es muy remoto: media, 
cuando es mayor ó menos remoto: máxima, 
que se acerca al dolo, cuando el conoci-
miento de la posibilidad era pleno. El do-
lo es ínfimo cuando la causa impulsiva es 
tuerte, ó la acción se ha cometido en el 
ímpetu de una pasión violenta: medio, 
cuando la causa impulsiva es débil ó la ac-
ción se ha hecho con madura reflexión; y 



máximo, cuando se ha cometido con causa 
6 sin ella, pero con perfidia, ó cou una 
crueldad excesiva * 

6 * Hay sin embargo casos en que la 
acción prohibida aunque se haga delibera-
damente no es criminal por algunas cir-
cunstancias particulares, en cuya conside-
ración la ley declara no ser delincuente el 
hombre en tales casos, como el homicidio 
hecho en propia defensa, y otros de que 
hablaremos en los nn. 30 y 31 de este tí-
tulo. * 

7 Dijimos en la definición del delito 
que había de ser en daño ú ofensa del Es-
tado ó de alguno de sus individuos, y de 
aquí nace la primera división de los deli-
tos en públicos, que son los que ofenden 
inmediatamente al Estado, como el que se 
comete en ofensa de la Religión ó de la 
Patria, en los cuales es permitida la acu-
sación á cualquiera del pueblo, y privados, 
que son aquellos en que se ofende principal-
mente á los particulares, que sen los que 
tienen el derecho de acusarlos y percibir 
la pena pecuniaria. * También se distin-
guen los delitos en políticos, que son los 

\ 

1 Febrero de Tapia tora. 7 tít. 1 cap. 1 n. 9-

que atacau á la Constitución ó al Gobier-
no, y civiles, que son los que atacan la per-
sona ó propiedad de los asociados 1 . Por 
las circunstancias de la perpetración se di-
vide el delito en notorio, que es el que se 
comete en presencia del juez, ó de la ma-
yor parte de los vecinos del pueblo, 6 de 
muchos sujetos que induzcan notoriedad* 
y común que es el que no se comete con esa 
publicidad. Los prácticos establecen en-
tre estos dos otra diferencia, que se toma 
del modo de proceder para el castigo del 
notorio, pues según ellos el órden de pro-
ceder es no guardar órden 3 , máxima que 
impugna Vilanova 3 fundado en la razón 
de que todo delito debe juzgarse por los 
trámites rígidos de derecho, bajo vicio de 
nulidad en su contravención, y mucho mas 
en el sistema constitucional. Omitimos las 
divisiones en infamatorios y no infamato-
rios,, nominados é inominados, y solo refe-
rirémos la que se hace en leves, graves, 
atroces y atrocísimos, de cuyas especies 
no es fácil dar definiciones exactas, pues 
dependen de las diversas circunstancias 

1 Exámen de los delitos de infidelidad, cap. 35. 
2 Curia Filip. part. S §. 14 n. 1. 
3 Mater. crimin. tom. 3 en el preludio. 
TOM. I I I . 18 



que concurren al acto y aumentan ó dismi-
nuyen el carácter del delito. Están com-
prendidas en el siguiente verso 

QvtSy quid y ubi, per quos, quoties, cur,quomo-
doy quandoy 

en cuya explicación no nos permiten en-
trar los límites de esta obra, y podrá verse 
en Jos criminalistas y otros autores * 

8 * La responsabilidad del delito no 
solo gravita sobre el que lo cometió como 
principal, sino también sobre el que tuvo 
parte en.él como cómplice, y se 'consti tu-
ye tal de varios modos, como acompañan-
do, prestando armas, removiendo obstácu-
los, facilitando medios, contribuyendo á Ja 
fuga, al refugio, á la ocultación, y en suma 
uniéndose en todo ó en parte con el prin-
cipal por obra, consejo, influjo ó maquina-
ción. La ley 2 dice: que á los mal/echo-
res, é á, los consejadores, é á los encubri-
dores debe ser dada igual pena, y de ella 
deduce Tapia 3 la siguiente máxima: el 

1 Tapia la? explica con bastante claridad en su 
Feb. novissimo tom. 7 tít. 1 cap. 1 nn. 18 á 29 

2 Reg. 19 tít. 33 P. 7. 
J Feb. noviss. tom. 7 tít. 1 cap. 1 u. 47 . 

cómplice es tan delincuente como el reo 
principal, cuando uno y otro conspiraron 
<le común y previo acuerdo á un mismo in-
tento, ó cuando la ayuda, protección, fa-
vor ó sugestión del cómplice fueron causa 
de que el delito se cometiese; pero de lo 
•contrario será ménos criminal. * 

9 * Por el delito queda el delincuente 
sujeto á la responsabilidad que puede exi-
girle el juez de oficio en los delitos en que 
puede proceder así, y de que bablarémos en 
el n. 2 del tít. XVI del lib. III, ó á instancia 
del ofendido; mas esta responsabilidad no 
dura perpetuamente, sino que se acaba por 
prescripción, para la que se requieren dis-
tintos términos según la diversidad de los 
delitos. Las leyes señalan los siguientes: 
el de veinte años para el delito de false-
dad 1 : para el adulterio 2 , incesto 3 , y acce-
so con religiosa, viuda honesta, ó donce-
lla 4 , cinco años; pero si para el adulterio 
se hizo fuerza, el término son treinta años 
s : para el dolo dos, aunque los perjuicios 

1 L . 5 tít. 7 P. 7. 
2 L . 4 tít. 17 P. 7. 
3 L . 2 tít. 18 P. 7. 
4 L . 2 tít. 19 P . 7. 
5 h . 4 tít. 17 P. 7. 



} daños se pueden reclamar dentro de 
treinta ' : así como las cosas hurtadas en 
cualquier .ic.npo y para las injurias uu 
año 3 . No so encuentran fijados mas térmi-
nos por las leyes; pero Gregorio López 4 

reíiv.re ia opinion de algunos autores que 
dicen, que en los delitos atrocísimos, como 
traición, moneda falsa, asesinato y otros, 
110 corre el tiempo; Tapia apoyado en 
un capítulo del derecho canónico 6 , asien-
ta que se prescriben en cuarenta años, y 
Alvarez 7, citando á Paz 8 , fija así páralos 
delitos públicos como para los privados, 
veinte años, á ménos que se encuentre res-
pecto de los últimos señalado otro térmi-
no. Los del presidente de la República 
cometidos durante su encargo, pasado un 
año despues que deja de serlo Pasados 
los referidos términos, no puede proceder-

1 J,. 6 tít. 16 P. 7. 
2 L. 5 tít. 15 lib. 8 de la R. ó 2 tít. S lib. l l de 

fa N . 
3 L . 22 tít. 9 P. 7. 
4 Grcg. Lop. glóa. 4 de la I. 4 tít. 17 P . 7. 
5 Febrero novísimo tom. 7 t i t 1 cap. 1 n. 38. 
6 Cap. 2 de Praeirription. in 6. ° 
7 Alvarez Instituciones lib. 4 tít. 12. 
8 Paz t. 1 part. 5 cap. 1 n, 8. y cap» 3 n n . ^ y 84, 
$ Art. 108 de la Cousüt. fedeü 

se contra los delincuentes ni de oficio, ni 
por acusación de parte, ni aun por el be-
neficio de restitución; pero esto se entien-
de si los delitos no están procesados; pues 
siéndolo, si la causa está pendiente por ci-
tación legítima ó por contestación, nunca 
se acaba esta instancia criminal * 

10 Explicada la naturaleza del delito y 
sus especies en general, vamos á examinar 
lo que constituye á cada una en particular, 
y las penas que las leyes les señalan. Co-
menzando por el de traición, al que se lla-
ma en las Partidas 2 cabeza de todos los ma-
les, y se conoce con el nombre de crimen 
de estado ó de lesa magestad, lo difine la ley 
3: Yerro que face orne contra la persona del 
Rey, y en seguida enumera catorce mane-
ras con que se puede cometer, y que casi 
se copian á la letra en la ley de la Reco-
pilación \ y se reducen á lo siguiente: 
conspirar contra la vida del monarca, su 
honra, la de su muger é hijas, ó la posesion 

1 Tapia Febrero novissimo tom. 7 tít. 1 cap. 1 
n. 38. 

2 Princip. del tít. 2 P. 7. 
3 L . l tít. 2 P . 7. 1 » 
4 L. 1 tít. 18 lib. 8 de la R. ó 1 tít. 7 lib. 12 d« 

• 1« N. 
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de su reino: favorecer 6 aconsejar á sus 
enemigos: promover bullicios, asonadas ó 
levantamientos de que resulte daño al rey 
ó á la tierra: cooperar ó coadyuvar á los 
levantamientos y rebeldías de los vasallos: 
estorbar la resolución de otro rey que qui-
siese darle sus dominios: siendo goberna-
dor de algún castillo, plaza ó lugar, alzar-
se con él, entregarlo al enemigo, ó per-
derlo por su culpa: abastecer con municio-
nes de boca ó guerra alguna plaza enemi-
ga para que sostenga el sitio ó guerra 
contra el rey, ó el pro de la tierra: entregar 
al enemigo alguna ciudad ó lugar, aunque no 
se tenga en nombre del rey, pasarse á él 6 
descubrirle los secretos y confianzas del 
rey, separarse de este en la batalla, au-
sentarse del ejército sin mandato, levantar 
el campo, ó comenzar á lidiar fingidamen-
te sin mandato 6 noticia del rey, resultan-
do de ahí algún daño ó deshonra: matar, des-
honrar 6 proporcionar la fuga á hombres 
que han sido dados en rehenes al rey: pro-
porcionar la fuga ó excitar á ella á los 
presos por traición: siendo empleado por 
el rey y removido, resistir dejarlo y admi-
tir al nombrado en su lugar: desobedecer 
y desacatar los mandamientos reales: rom-
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per 6 derribar Jas estatuas reales: falsear 
Ja moneda ó los sellos reales: y por último 
dar muerte á los jueces de la corte 6 á 
Jas personas que guarda n la del rey. 

11 En estas especies de traición dis-
tinguen dos grados los intérpretes, colocan-
do en el primero las que son directamente 

t - contra la persona del rey ó el pro comu-
nal de la tierra, á las q¿e creen convenir 
exactamente lo que los romanos llamaban 
crimen perdue/lionis, y en el segundo las 
demás. De este delito puede acusar cual-
quiera del pueblo, y aun aquellos á quienes 
es está prohibido hacerlo de otros, como 

las mugeres, y los hombres perdidos ó de 
mala fama >, y podia intentarse Ja acusa-
ción aun despues de muerto el reo 2 : pue-
den ser testigos los infames y aJ traidor 
se senalan las penas de muerte, la mas cruel 
é ignominiosa, pérdida de todos sus bie-
nes para el fisco % deduciéndose solo la 
dote de su muger y deudas contraidas án-
tes del delito 5 : infamia perpetua para él y 

L. 3 tít. 2 P. 7. 
La misma. 
L . 8 tít. 16 P. 3. 
L. 6 tít. 13 P. 2, 
L . 2 tit. 2 P. 7. 



todos sus hijos varones, é inhabilidad en 
amos y en las mugeres para heredar á pa-
riente ni extraño alguno, ni adquirir lega-
dos; aunque esta inhabilidad respecto de 
Jas hijas mugeres se relaja para poder he-
redar la cuarta parte de los bienes de la 
madre y por último la ruina y demoli-
ción de su casa 2 ; aunque Gregorio López 
3 y Acevedo 4 son de opinion que la infa-
mia trascendental á los hijos solo tr-nia 
lugar en la traición del primer grado. Los 
que aconsejaren la traición 6 auxiliaren al 
traidor, y á los que la supieren de cual-
quiera manera que fuese, y no la descu-
brieren, aun cuando no llegue á tener efec-
to, se señalan las mismas penas 4 ; pero si 
alguuo habiendo tenido voluntad de entrar 

1 U 2 t í t 2 P. 7. La doctrina expuesta está arre-
glada á la ley que se cita, según se encuentra en las 
mas adiciones de las Partidas; sin embargo, en la de 
la Academia de la Historia se lée: pero las f.Jas de los 
traidores bien puedeit heredar fasta la murta parte de 
los bienes de sus padres. Tapia en la nota al n. 2 cap. 
14 t. 2 lib. 2 del Febrero novissimo. 

2 I.. 6 tít. 13 P. 2. 
3 (ireg. Lop. glos. 5 de la 1. 2 tít. 2 P 7. 
4 Aceved. en la 1. 2 Üt. 18 lib. 8 de la R. n. 37, 

que es la 2 tít. 7 lib. 12 de la N . 
5 L. 6 tít. 13 P . 2. 

con otros en alguna traición, antes de for-
mar la convención con ellos, la descubrie-
re, se le perdonará, y dará ademas alguna 
recompensa, y si la descubriere despues de 
hecha la convención, pero ántes de ejecu-
tarse, se le perdonará, pero no se le dará 
recompensa 

12 * Por sola la lectura de los dos 
párrafos anteriores en que están extrac-
tadas las disposiciones del derecho de Es-
paña sobre traición, se conoce desde lue-
go la oposicion que dicen con nuestras Ins-
tituciones, según las cuales ni pueden te-
ner lugar muchos de los modos con que 
conforme á la ley de Partida se comete esc 
delito, ni existen algunas de las penas que 
se le señalan, como son, la infamia tras-
cendental á los hijos, y la confiscación do 
bienes que expresamente se han abolido 2 . * 

13 * Según la idea que el derecho an-
tiguo nos da de la traición, á ella deben re-
ducirse las ofensas contra la nación, cuvo 
conocimiento comete la Constitución á 
la Corte de justicia; pero no habiéndose ex-

1 L . 5 t i t 2 P, 7. 
2 Arts. 146 y ¡47 de la Constitución. 
ó Art. 1 -7 de la misma: part. 8 de !a atribución Y. 
T O M . I I I . 1 9 
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plicado por ninguna ley secundaria qué ac-
tos deban reputarse tales, y con que penas 
deban ser castigados, á excepción del de 
conspiración contra la independencia, al 
que se señala en el decreto de 13 de mayo 
de 4822 la misma pena que las leyes vi-
gentes promulgadas hasta 1810 señalan pa-
ra el delito de lesa magestad, solo se en-
cuentran dos en nuestro derecho patrio, 
que suponiendo bien fijada la definición de 
la traición, declaran tales los actos de que 
hablan. La primera anterior á la Consti-
tución, aunque no al sistema federal, es 
la de 23 de abril de 1824, y declara traidor 
á cualquiera que favoreciese el regreso de 
D. Agustín de Iturbide á la República, 6 
que de alguna manera protegiese las mi-
ras de cualquier invasor extrangero, some-
tiéndolos al conocimiento de los consejos 
de guerra conforme á la ley de 27 de sep-
tiembre de 1823, que ha sido derogada con 
todas sus concordantes por decreto de 18 
de diciembre de 1832. La segunda es la 
de 11 de mayo de 1826 que declara igual-
mente traidor y sujeto á la pena de muer-
te á todo el que de palabra ó por escrito, 
pública ó secretamente, así en lo interior 
como en lo exterior de la República, pro-

1)15 LC3 DELITOS DE TRAICION. 1 4 7 

ponga ó promueva cualquiera proposicion 
de la España 6 de otra potencia en su nom-
bre, que no esté fundada en el reconocimien-
to absoluto de la independencia bajo la forma 
de gobierno federal, y condena á ocho años 
de prisión al que promueva alguna indem-
nización, tributo ó exacción á favor de la 
España por la pérdida de su antigua supre-
macía, quitando todo fuero en estos deli-
tos, * 

14 * Se encuentran también en nues-
tras leyes constitucionales, así en las expe-
didas por las cortes españolas, como en 
las de los congresos mejicanos, varios de-
litos que pertenecen á la clase de públicos, 
y de los que este es el lugar oportuno de 
hablar. Tales son el de conspiración, sub-
versión, sedición, rebelión, pronunciamien-
to é incitación á la desobediencia de que 
se habla en unas 6 en otras leyes, pero sin 
fijarse en ellas la verdadera esencia que 
los constituye. La conspiración, según 
Escriche es la unión secreta de algunas 
ó muchas personas contra el soberano, 6 
el gobierno, ó bien contra algún particular 
para perderle ó hacerle daño, y esta mis-

1 Dicción, de legialac. art. Conspiración. 
Y 



m i ¡dea suponen las dos leyes mejicanas 
en que se hace mención de este delito, y 
que hoy no tienen ya vigor; pues la prime-
ra es la de 28 de agosto de 1823, cuyo ob-
jeto era abreviar el despacho de las causas 
de conspiración, pero que en su art. 17 
previno que las disposiciones que contenia 
tuviesen vigor hasta un mes despues de 
instalado el congreso que estaba convoca-
do, si el misino no las revocaba ántes, y la 
segunda es la citada ya de 27 de septiembre 
de 1824, que en su art. 11 sujetaba al con-
sejo de guerra á las cuadrillas de conspi-
radores en despoblado. Entre las de las 
cortes de España encontramos la de 17 de 
abril de 1821, cuyo objeto es fijar las penas 
que deben sufrir los conspiradores contra 
la Constitución é infractores de la misma, 
y aunque en ella se especificin bien los 
delitos y sus penas, nos limitamos solo á 
mencionarla porque no estamos seguros 
de su vigor en la República, porque aun-
que la fecha de su sanción es muy anterior 
á la consumación de la independencia, co-
mo habla de la Constitución española, y 
es ley penal, no creemos que sin una po-
s iva adopcion por la República pueda 
extenderse á su Constitución, y no sabe-

mos que en ningún tribunal se haya he-
cho valer. * 

15 * A este delito por ser unión secre-
ta de varias personas parece que deben re-
ducirse las sociedades secretas ó masóni-
cas. Aunque sin tal denominación están 
prohibidas por una ley recopilada 1 las jun-
tas que se llaman cofradías ó cabildos, que 
aunque con estatutos honestos para mostrar en 
público... en sus hablas secretas y conciertos, 
tii an á otras cosas que tienden en mal de sus 
prójimos, y escándalos de sus pueblos, previ» 
niéndose íadisolucion de las que existiesen, 
y que en lo de adelante no se permita for-
marlas, sino para causas pias y espiritua-
les, con licencia previa de las autoridades 
civil y eclesiástica, condenando á la pena 
de muerte y confiscación de bienes al que 
lo contrario hiciere, y facultando á los jue-
ces para hacer pesquisa sobre ello, aunque 
no precediese denuncia, delación, ni man-
damiento; cuya prohibición se renovó por 
decreto del poder ejecutivo de 10 de enero 
de 1824 3 , extendiéndola á las corporaciones 

1 L . 3 tít. 14 lib. 8 déla R. ó 12 tít. 12 lib. 12 d® 
la N . 

2 Está inserto en lag Adiciones á Alvarez págin* 
2 7 9 . 1 * 
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les sin derechos de ciudadanos los mey^ 
canos por nacimiento que no los gozasen 
por falta de edad, á los cuales se señala por 
la primera vez tres meses de arresto ó pri-
sión, doble por la segunda, triple por la 
tercera, y por la cuarta confinación á Ca-
lifornias por cuatro años; y á los extrange-
ros no naturalizados expulsión de la Repú-
blica, sin poder volver á ella en cuatro años 
por primera vez, en ocho por la segun-
da, y perpetuamente por la tercera. * 

' l(i * De la subversión se habla en la 
ley de 22 de octubre de 1820, conocida con 
el nombre de reglamento de la libertad de 
imprenta, que aunque dictada bajo el siste-
ma monárquico, está adoptada para el re-
publicano. Según ella la subversión con-
siste en el intento de trastornar la religión 
del estado, ó su constitución política. Es-
te delito podrá cometerse 6 por medio de 
escritos impresos, y entóuces se reputa co-
mo uno de los abusos de la libertad, de que 
hablaremos en un Apéndice con este título, ó 
de otros modos; pero sobre ellos no encon-
tramos ley ninguna nacional, y ya hemos 
expuesto en el núm. 14 de este título, la ra-
zón que tenemos para dudar del viíior de la 
de las córtes de España que es relativa á es-
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to. Lo mismo sucede respecto de la desobe-
diencia, y por lo que hace á l&sedicion, re-r 
belion y pronunciamiento, hablarémos en el 
tít. siguiente en que el autor trata de asoT 
nadas. * 

17 Entre los delitos con que se ofen-
de directamente á los hombres, el primero 
es el homicidio ú omecillo como se le 
llama en las Partidas, que lo definen Mata-
miento de orne, ó sea el acto de quitar á 
otro la vida. Este puede ser de cuatro ma-
neras: 1. 0 voluntario: * 2. ° por impru-
dencia ó impericia: * 3. ° el casual, y 4. ° 
el necesario que se comete en propia de-
fensa. Solo el voluntario es rigorosamente 
delito, aunque el hecho por imprudencia ó 
por casualidad tiene la responsabilidad que 
explicarémos despues. 

18 * Él voluntario que es cuando un 
hombre m§ta á otro torticeramente, esto es, 
contra derecho ó razón, puede ser simple 
ó calificado: se llama simple el que ni por 
razón de las personas ni de las circunstan-
cias se considera muy grave y odioso f 
y de este dice la ley 2: Todo hombre que ma-

1 Escriche Dicción, de lqgislac. art. Homicidio. 
2 L. 4 tit. 23 ljb. & dt> la R. ó 1 üt. 21 lib. 12 de 

T O M . n i . 20 



tare á otro á sabiendas, que muera por ello, y 
debia ser ahorcado 1 , aunque hoy ya no de-
be ser sino á garrote y eso aun cuando 
el homicidio se cometiese en riña ó pe-
lea 3 . ( a ) 

19 * Se llama calificado el homicidio 
que por razón de la persona, del lugar, del 
fin, del instrumento 6 del modo adquiere 
tal gravedad, que inspira mas aversión con-
tra el delincuente *.* Por razón de la per-
sona el homicidio mas calificado es el que 
comete el hijo que da la muerte á su padre, 

1 L. 10 tít. 23 lib. 8 de la R. ó 2 tít. 21 lib. 12 de 
la N . 

2 Decreto de 24 de enero de 1S12. 
3 L. 3 tí t .23 lib. 8 de la R. ó 4 tít. 21 lib. 1 2 d e l a N . 
(a) Hemos omitido referir la opinion de Antonio 

Gómez (3 var. cap. 3 n."2) que quiere que las personas 
ilustres y nobles que cometan homicidio no deben ser 
castigadas con pena de muerte, sino con otra mas leve, 
y la impugnación de Sala y modificado^ con que se 
conforma, de que eso podrá pretenderse por los nobles 
cuando el homicidio sea en riña y no tenga la circuns-
tancia de aleve, porque la ley no distingue, ni entre noso-
tros se conoce, y está establecida la igualdad ante la ley, 
con la que choca igualmente la doctrina de Sala, de que 
no se les podia imponer la pena de horca, que hoy á na-
die se puede imponer, y la de Acevedo de que se les de-
bia conducid al patíbulo en caballo 6 mula ensillada j 
enfrenada,'y no en burro como á los demás. 

4 Dicción, de legislac. arU Homicidio. 

y se llama parricidio, bajo cuyo nombre se 
comprende hoy 1 la muerte dada al ascen-
diente por su descendiente, ó al reves, á un 
hermano por otro, al tio ó sobrino, al ma-
rido ó la muger, al suegro ó suegra, al yer-
no ó nuera, al padrastro, madrastra ó ente-
nado, y al patrono de quien se recibió la 
libertad por su liberto, aunque no dejan de 
usarse respecto de algunos de estos, algu-
nos nombres especiales, como fratricidio 
á la muerte dada al hermano, y uxoricidio 
á la de la propia muger. Todos estos, y 
los que dieren consejo ó ayuda aunque 
sean extraños, debian según la ley de Par-
tida 2 , ser azotados públicamente y meti-
dos despues en un saco de cuero cosido 
por la boca con un perro, un gallo, un mo-
no y culebra, se debian arrojar al mar ó 
rio mas próximo del lugar del delito. Mas 
esta pena ha sido suavizada en parte por 
la ley 3 que abolió la pena de azotes, y en 
parte por la práctica, que desde el tiempo 
de Antonio Gómez 4 había establecido qui-

1 L . 12 tít. 8 p. 7. 
2 La niisma. 
3 Decreto de 8 de septiembre de 1813. 
4 Ant. Gom. 3 var. cap. 3 n. 3. 



tar primero la vida al parricida, y ponien-
do despues su cadáver en una cuba, en la 
que se pintan los cuatro animales dichos, 
se hace la ceremonia de arrojarte al rio, y 
despues se le da sepultura, conformándose 
este uso, según observa Antonio Torres % 
con*la ley déla Recopilación *,que manda 
que el que es condenado á ser asaeteado, 
debe ahogársele primero. Y si alguno com-
prase yerbas 6 veneno para matar á su pa-
dre, y procurase dárselas, aunque no lo 
Consiga, debe morir como si se las hubiese 
dado, puesto que por él no dejó de llevar-
se á efecto 3 , y el que crée 6 sabe que su 
hermano intenta envenenar 6 matar de otra 
manera á su padre, y no se lo avisa ''podien-
do- hacerlo, debe ser desterrado por cinco 
años 4 . 

20 Es especie de parricidio el aborto 
voluntario, y la muger que lo comete to-
mando al efecto yerbas ú otra cosa, ó hi-
riéndose ó golpeándose el vientre* si el fe-
to estaba ya vivo debe sufrir la pena de 

1 Instituciones Españolas lib. 4 tít. 18 § 6. 
2 L. 46 tít. 13 lib. 8 de la R ó 23 tít. 35 lib. 12 

de la N . 
3 L. 12 t í t 8 P. 7. 
4 La mi&ma. 

muerte, y si aun estaba inanimado se le 
debe desterrar á alguna isla por cinco 
años Las mismas penas con la misma 
distinción debe sufrir el que siendo extra-
ño á la muger le ocasionare el aborto 2.; 
mas si fuere el marido, sufrirá, sin distin-
ción de si el feto estaba ó no animado, la 
pena de destierro por cinco años cuya 
modificación atribuye Gregorio López 4 á 
la presunción de que dió los golpes á la 
muger por corregirla y no porque abprta-
ra, de que se infiere que si lo hizo con es-
te objetó merecer i a la misma pena que los 
otros. 

21 * A este delito es en algo semejan-
te el que se conoce con el nombre de expo-
sición de parto, y se comete exponiendo al 
hijo en las calles, caminos ó lugares excu-
sados, con manifiesto peligro de que muera 
de frió, ó hambre ó por otro motivo. La 
única ley 5 que habla de este delito no le 
fija la pena, pues que solo previene que las 

• 

1 L . 8 tít. 8 P. 7. 
2 La misma. 
3 La mi?ma. 
4 Greg. Lop. píos. 5 de la !. 8 . 
5 L. 5 tít. 37 fib. 7 de la N . que e* !a cédula de 11 

de diciembre de 1796. 



personas que Jo cometan sean castigadas 
con toda la severidad de las leyes, y solo 
tendrán menor pena si inmediatamente des-
pues que hayan dejado la criatura en algu-
no de los parages referidos donde 110 ten-
ga peligro de perecer, dan noticia al pár-
roco personalmente 6 por escrito para que 
sin demora lo haga recoger, renovándose 
la declaración de la ley de Partida y de 
otras canónicas y civiles de que por e¡ he-
cho .de exponer al hijo, pierde el padre la 
patria potestad y todos los derechos que 
tenia sobre él, sin poderlo reclamar, si noes 
en el caso de que lo haya hecho por nece-
sidad extrema, y previniendo que á ningu-
no que lleve alguna criatura diciendo que 
la lleva á la casa de expósitos ó al párro-
co, se le detenga ni examine judicial ni ex-
trajudicialmente, y se le dejará retirar libre-
mente.* 

22 * Por razón de la persona es tam-
bién, según asienta Gutierrez, 3 calificado 
el homicidio que comete el juez que á sa-
biendas condena al inocente ó al que no lo 
merece, á muerte, mutilación ó destierro 3 ; 

l L . 4 tít. 20 P. 4. 
• 2 Práctica crimin. part. 3 cap. 3 n. 34. 

3 L . 11 til. 8 P. 7. 

«lo mismo que el médico ó cirujano que ma-
liciosamente quita la vida á algún enfermo* 
y el boticario que sin mandato de facul-
tativo da alguna medicina activa, y de to-
marla se sigue la muerte del enfermo y 
á todos estos se les señala pena de muerte; 
por lo que Febrero 3 opina contra Gutier-
rez que no debe tenerse por calificado el 
homicidio, por ser simple Ja pena que se le 
señala. * 

23 Por razón del lugar se tenia por ca-
lificado el homicidio cometido en la corte 
ó su rastro, dentro de cuyo término bastaba 
herir para que se impusiese la pena capi-
tal 3; mas esto no está en observancia 
Por razón del fin es calificado el homici-
dio que se comete robando en camino 5 . 
Y por razón del instrumento lo es el que 
se comete con escopeta, fusil ó pistolete, 
en cuyo caso aun cuando solo se hiera, el 
agresor es tenido por alevoso 6 . 

1 L. 6 tít. 8 P. 7. 
2 Febrero novissámo tom. 7. Prontuario de delitos 

art. Homicidio. 
3 L . 1 tít. 23 lib. S de la R. ó 5 tít. 21 lib. 12de l aN . 
4 Gutier. Práet. crim. part 3 cap. 3 n. 34. 
5 L . 6 tít. 23 lib. 8 de la R. ó 9 tít. 21 lib. 12 de la N . 
6 L . 15 Üt. 23 lib. 8 de la R. ó 12 tít 21 lib. 12 



24 Finalmente, por razón del modo e^ 
.calificado el homicidio que se comete pre-
meditadamente ó de caso pensado, bien á 
traición ó con alevosía, bien ron veneno, ó 
bien en desafio. La ley de Partida 1 "dice 
q je traición tanto quiere decir, corno traer un 
orne á otro so semejanza de bien á mal, é es 
maldad que tira de si la lealtad de corazon 
del ornej y aunque esta deslealtad, seguu la 
misma ley, se llama traición cuando es con-
tra ei soberano, y alevosía cuando es con-
tra otro hombre, en el dia, según observa 
Gütierrez se dice indistintamente matar 
á traición ó matar con alevosía, y con cual-
quiera de las dos frases se significa mata rá 
muerte segura, por la cual se eutiende se-
gundos leyes de la Recopilación, toda muer-
te, salvo aquella que fuere hecha en pelea, ó 

de la N . Esta ley es del año de 1563, v solo habla de 
arcabuz y pistolete; por otras postetiores se ha prohibi-
do portar otras especies de armas que explicarémos en 
su lugar, y por esa determinación creeaios que será ca-
lificado todo.homicidio cometido con arma cuya porta-
ción esté prohibida por esa nueva circunstancia crimino-
so que "e añade al acto. 

1 L. 1 tíi. :> P. 7 . 
• 3 Pract. crimin. part. 3 cap. 3 nota al n. 14. 

en guerra, ó en riña 1 ó salvo la que se 
probare que fué peleada -'; de manera que es 
alevoso el homicidio que se comete ace-
chando al que se quiere matar, 6 disfrazán-
dose para no ser conocido de él, 6 valién-
dose de alguna otra industria, ó en fin co-
giéndole desprevenido La pena señala-
da al homicida alevoso era ser arrastrado, 
ahorcado, y perder la mitad de sus bienes 
para el fisco pero abolida la horca y la 
confiscación de bienes, queda reducida á 
la pena de muerte. 

25 * Entre las industrias de que usan 
los homicidas alevosos, es muy notable la 
de Valerse de otro para que dé la muerte 
pagándole por ello, y á este se llama asesi-
no, y al homicidio así perpetrado asesinatoJ 
aunque con este nombre se designa tam-
bién todo homicidio alevoso; y así el que 
manda como el que ejecuta la muerte debe 
morir 5 . * 

1 L . 10 tít. 2G lib. 8 de la R . ó 1 tít. 21 l.b. 1 2 de 
la N . 

2 L . 1 tít. 25 lib. 8 de la R . ó 1 lít. 42 lib. 1 2 de 
la N . 

3 Gutier. Prúct. crimin. part. 3 cap. 3 n. 14. 

4 L L . 2. 3, 7 y 10 tít 23 lib. 3 de ia R . que son 

3, 4, !0 y 2 tít. ííl lib. 12 de la N . 

5 L . 3 tít. 27 T . 7. 

T 0 M . I I I . 2 1 

/ 



26 * Es igualmente alevoso el homici-
dio causado con veneno, y el matador, dice 
la ley de Partida debe morir deshonra-
damente echándolo á los Icones, ó á ca-
ves, ó á otras bestias bravas que lo maten, 
También incurre en pena capital el que 
compra el veneno con tan depravado fin, y 
procura llevarlo á efecto, aunque no lo con-
siga: el que lo vende á sabiendas, y el que 
enseña á prepararlo con el fin de matar á 
alguno 2 . * 

27 Por último, es calificado y se repu-
ta alevoso el homicidio hecho en duelo ó 
desafio por la premeditación con que se 
hace 3 . El duelo es un combate entredós 
personas, con testigos ó sin ellos, prece-
diendo reto ó desafio de palabra, por es-
crito, ó por gestos, señalando tiempo y lu-
gar con oitjeto de vengar alguna injuria 
verdadera ó supuesta 4 . Los títulos 3 . ° 
y 4. 0 de la Partida 7. p se ocupan de ' f i -
jar las reglas, términos y aun fórmulas de 
los rieptos, ó reptos, y de las lides, duelos 

1 L . 7 tít. 8 P. 7. 
2 La misma. 
3 Gutier. Pract. crimin. part. 3 cap. 3 n. 17. 
4 Escriche, Dicción, de legisl. art. Duelo. 

ó desafíos; mas todo lo que allí se lée, co-
mo dice Gutierrez, solo puede servir para 
satisfacer la curiosidad sobre las costum-
bres de aquellos remotos tiempos. La prag-
mática de 28 de abril de 1767 1 declara al 
desafio por delito infame, y según ella los que 
admitieren desafio, intervinieren en él como 
terceros ó padrinos, llevaren billetes ó pape-
les con noticia de su contenido, ó recados de 
palabra para el mismo fin, perderán irremi-
siblemente por el mismo hecho todos les 
oficios, rentas y honores que tuvieren por 
el gobierno, quedando inhábiles perpetua-
mente para obtener otros; y si el de safio ó 
duelo llegare á tener efecto saliendo 1< s 
desafiados, ó alguno de ellos al campo ó 
puesto señalado, aunque no ha}a riña, 
muerte ó herida, serán castigados sin r< mi-
sión alguna con pena de muerte, y toóos 
los que vieren reñir y no lo embarazaren [ u-
diendo, ó no dieren aviso, serán condena-
dos á seis meses de prisión. 

28 * El homicidio por imprudencia ó 
impericia, es el que se comete, no con de-
signio de matar, sino por falta de cuidado 

1 L . 12 tít. 6 lib. 8 de la Pt. ó 2 tít. 20 lib. 12 de 
laN. 



6 de ciencia, como cuando riñendo dos 
quitan la vida ó otro que se acerca sin que-
rer, en cuyo caso hay homicidio por im-
prudencia; ó cuando el boticario prepara 
laal la medicina por 110 tener en su profe-
sión todos los conocimientos necesarios, 
y de ello se sigue la muerte del enfermo, 
en cuyo caso hay homicidio por impe-
ricia ' . Según las leyes de Partida % al 
homicida por imprudencia se le debía des-
terrar por cinco años á una isla, y al que 
lo fuese por impericia, ademas del destier-
ro, se le debía privar de oficio; mas por las 
de la Recopilación 3 solo se impone pena 
pecuniaria según la mayor ó menor grave-
dad de la culpa. * 

29 El homicidio casual es el que se 
ejecuta por accidente ó caso fortuito sin 
dolo ni intención de matar. Puede suce-
der de dos modos: ó sin tulpa alguna del 
que lo causa, que en opinion de algunos * 
es el único casual, y entónces 110 merece 

1 Escriche Dicción, de Iegisl. art. Homicidio. 
1 L L . 5 y G ' t f t . g P 7. 
3 L L 12 y 13 til. 23l ib . 8 de la R. 6 13 v 14 tít. 

21 iÜH jS'd'- la N . 
4 Dicciun. de lcgisl. art. Homicidio. 

ninguna pena 1 , ó con alguna culpa de par-
te del matador, y entónces lo reducen al 
que se hace por imprudencia ó impericia, y 
así lo indican los ejemplos que ponen las 
leyes -, y se le debe imponer una pena mas 
ligera 3 , pues para que al homicida se im-
ponga la de muerte, es necesario que haya 
tenido intención de matar según el espíritu 
de la ley 4 que requiere que se haga la 
muerte á sabiendas; por lo que observa 
muy bien Acevedo 5 , que cuando se seña-
la pena de muerte ó corporal por dolo ó 
engaño, no se comprende bajo de este la 
culpa lata. 

30 El homicidio necesario es el que se 
comete en defensa de la propia vida, al cual 
llaman también de derecho, sea porque la 
defensa es de derecho natural, ó sea por-
que las leyes libertan de toda pena al que 
lo comete 6; mas para esto es necesario que 
el que lo hace no tenga otro medio de de-

1 L . 4 tít. 8 P . 7. 
2 L L . 5 y 6 tít. 8 P . 7. 
3 L . 6 cit. 
4 La misma. Vers. Tero si 
5 Aceved. sobre la 1. 4 tít. 23 lib. 8 de la R. 
G L L . 2 tí t . 8 P 7 ,y 3 y 4 tít. 23 lib. 8 de la R. 6 

4 y 1 tít. 21 hb. 12 de la N . 



fenderse que matar á su agresor, 6 como 
suele decirse, que no exceda de la mode-
ración de una defensa inculpada, sobre lo 
cual hacen varias explicaciones Acevedo 1 

y Antonio Gómez a , que asienta, que si el 
acometido mata á su agresor no hallándo-
se verdaderamente en peligro de muerte, ó 
pudiendo evitarla por la fuga sin deshonor, 
deberá ser castigado,- no con la pena de 
muerte, pero si con alguna extraordinaria. 

31 Ademas del caso de propia defensa, 
exime la ley 3 de pena al que da la muerte 
á otro en los casos siguientes: 1 . ° J I 7 O ha-
llare yaciendo con su muger, do quier que lo 
halle; sobre lo cual dice Acevedo 4 que se 
eximirá de la pena si no solo mata al adúl-
tero, sino también á su muger, apoyándose 
en otra ley 5 que dice: que no pueda matar 
al uno y dejar al otro 6 : 2 . 0 si la hallare ya-

1 Aceved. sobre la 1. 1 tit. 23 lib. 8 de la R. n. 26. 
2 Ant. Gom. 3 var. cap. 3 nn. 22, 23 y 24. 
3 L . 4 Üt. 23 lib. 9 de la R. ó 1 tít. 21 lib. 12 de 

la N . 
4 En el comentario de la 1. 4. 
5 L . 1 tit. 2ü lib. 8 de la R. ó 1 tít. 28 lib. 12 de 

la N . 
6 Esas expresiones se hallan en la ley que acaba 

de citarse y en la 3.* del misme üt. y lib. de la R . que 

ciendo en su casa con su hija 6 hermana, 
y sobre este caso dice Acevedo 1 que no 
es necesario que se haya hecho fuerza á la 
muger, porque no lo exige la ley, y la de 
Partida 2 que la requiere habla de caso di-
feren e , á saber: del que mata al que por 
fuerza quiere yacer con su hija ó hermana; 
•y añade que esta doctrina debe entenderse 
de hija s »Itera, pues que siendo casada, co-
mo que ya había adu'terio, á solo el mari-
do correspondería ese derecho. 3. o El 
que m ita á otro que lleva á fuerza alguna 
muger para yacer con ella, 6 despues de 
haber yacido, y tiene lugar según Aceve-
do 3 , aun cuando el matador no es parien-

e* la 2 en ol tít. 28 lib. 12 de la N ; mas una y otra 
hablan del ca<o en que en pena del adulterio se en . 
tragaban al marido los dos adúlteros para que hiciese 
de ellos lo que quisiese (sobre lo cual vease el n. 4 del 
tít. XX VII. de este lib.); pero con la restricción de que 
no pudiera matar al uno dejando vivo al otro; y la in-
culpabilidad del que mata al que encuentra yaciendo 
con su muo-er >e funda en otra distinta que es la 4 tít 
23 lib. 8 de la R. ó 1 tít. 21 lib. 12 de la N . que no 
pone esa cor.dicion para eximir de pena ni matador. 

1 Aceved. sobre la 1. 4 tít. 23 lib. 8 de la R . D n. 
16 y 17. 

2 L . 3 tít. 8 P. 7. 
3 Aceved. sobre la 1. 4 cit. al u. 15 
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te do la muger. 4. ? Al que matare al la-
drón que hallare de noche hurtando en su 
casa, ú horadándola, ó huyendo con el hur-
to si rehusa darse á prisión, ó quitándole lo 
suyo no quisiere dejarlo, sobre lo cual es 
de verse el comentario de Acevedo sobre 
la ley de la Recopilación, como también la 
glosa de Gregorio López á la ley de Par-
tida ' que habla de este caso, y del que 
mata al que de noche le destruye ó quema 
su casa, campos, mieses ú árboles, ó al que 
de dia quiere tomarle sus cosas, ó al ladrón 
conocido, salteador de caminos, cuya muer-
te no hace reo de pena al que la diere, si 
el ladrón resistió darse á prisión. 5. c Él 
que mata á otro en socorro de su señor, 
padre, hijo, hermano ó pariente, extendién-
dose según la opiuioii de Acevedo hasta 
los del cuarto grado. 

32 Del suicidio ú homicidio de sí mis-
mo. nada hay que decir, pues la única pe-
na que imponía nuestro derecho 2 , muy /i-

1 LL» 3 y 4 tít. 8 P . 7 . 
2 L . 8 tít. 23 lib. 8 de la R. ó 15 tit. 21 lib. 12. 

L a 1. 1 tit. 23 P . 7, habla de las causas por que suelen 
matarse los hombrea, y la 24 tít. 1 P. 7, distinguía los 
casos en que se debian confiscar todos loa*b¡cnc3 al que 
se daba ¡a muerte estando acusado. 

DE LAS HERIDAS. 169 
losófico en este punto, como observa Gu-
tiérrez, no tiene ya lugar, pues era la con-
fiscación de los bienes del suicida que no 
tenia herederos descendientes. 

33 * Despues de haber hablado del ho-
micidio consumado ó que las leyes repu-
tan como tal, conviene decir algo del incoa-
do, ó sea de las heridas, bajo cuyo nombre 
se comprende toda lesión hecha con vio-
lencia en las partes duras ó blandas del 
cuerpo, aun cuando llegue á separarse al-
guna, que es lo que se llama propiamente 
mutilación. Las heridas pueden inferirse 
con premeditación, eu un arrebato de có-
lera, por casualidad ó en propia defensa. 
En órden á la mutilación en general, no 
hemos visto que hablen las leyes, sino so-
lo de una de sus especies que es la castra-
ción, y se previene 1 que el que castre ó 
mande castrar á alguno tenga pena de ho-
micida, si no es que se haga pór razón de 
enfermedad que así lo exija. En las demás 
heridas, si de ellas se sigue la muerte, y no 
fueron inferidas por casualidad 6 en pro-
pia defensa, son castigadas como homici-
dio simple ó calificado, según ellas fueron; 

i L . 13 tít. 8 p . 7. 
TOM. I I I . 



mas si no se sigue la muerte, se distingue: 
porque si fueron hechas con acechanzas, 
el heridor se reputa homicida, aunque el 
herido no muera 1 : si se hicieron con ar-
cabuz ó pistolete, se le reputa alevoso, y 
según la ley 2 la mitad de sus bienes es 
para el herido, y en los demás casos se im-
pone la pena según las circunstancias, y 
la mayor ó menor gravedad del delito, que 
regularmente va acompañado de o t r o 3 . Por 
cédula del consejo de Indias de 17 de oc-

1 L. 1 tít. 23 lib. 8 de la R. ó 3 tít. 21 lib. 12 d* 
la N. 

2 L . 15 tít. 23 lib. 8 de la R. ó 12 tít. 21 lib. 12 
de la N . 

3 Eacriche, Dicción, de legisl. art. Heridas. En 
la colecciou de Monte-mayor y Beleña, á la pág. 
54 del tercer foliage se inserta el bando de 27 de 
abril de 1765, conocido con el nombre de auto de 
heridores. y en él se las señalan las penas siguien-
tes: d> ben pagar la dieta, curación y costas; y ti las 
heridas son leves, siendo el heridor de color quebra-
do, se. le imponían cincuenta azotes al principio, y otros 
taDtos al constar de la sanidad, y á los demás, veinte 
y cinco pesos de multa y dos meses de cártel; y no 
tfuiendo con que pagar aquella, cuatro meses de pri-
sión por primera, y doble por la segunda: si las heridas 
eran graves por accidente, se señalan á los prime-
ros después de los azotes, un año de obrage. y á 
los segundos dos años de presidio por primera vez, 
y doble por segunda; y siendo la herida grave por 

tubre de 1759 (a) , se previno que el que 
hiriese con armas cortas incurriese en pe-
na capital, aunque la herida no fuese mor-
tal. * 

34 * Como el traer consigo armas, con 
especialidad las que son fáciles de ocultar, 
como las cortas, facilitaba la perpetración 
de los homicidios premeditados ó alevosos, 
y podia ocasionar aun los impremeditados, 
por la facilidad de ejecutarlos que propor-
cionaba el instrumento, nadie puede usar 
ni llevar consigo ninguna de las armas 
prohibidas, y aun las que no lo están, sin 
licencia. Son varias las disposiciones ex-
pedidas sobre esta materia de que trata el 

su esencia, á los primeros sobre los azotes dos años 
de obrage, y los demás cuatro años de presidio. A 
las mugeres por heridas leve», un mes de cárcel por 
primara vez, y un año de recogidas por segunda: en 
las graves por accidente, un año de recogidas por 
primera, y dos por segunda, y en las graves por esen-
tia, dos años de recogidas por primera y cuatro por 
segunda. Sobre e&te auto es de no'.ar, que la pena 
de obrage se abolió por reales órdenes de 21 de no-
viembre de 1776 y 12 de junio de 1777: que hoy 
no se distinguen castas, y que tampoco se puede 
imponer la pena de azotes. 

Laf Citada por Colon en sus Juzgados militar«», 
tona. 4 art. Armas prohibidas n. 5. 



tít. 6 del lib. (j de la Recopilación, refundi-
do en el 1U del lib. 12 de la Novísima, y 
mandadas observar por la pragmática de 
26 de abril de 1761 (a) , conforme á la que 
son prohibidas las armas cortas de fuego, 
como pistolas, trabucos y carabinas que no 
lleguen á cuatro palmos de canon: y blancas, 
como puñales, jneros ó rejones, almaradas, 
navajas de muelle con golpe 6 virola, da-
gas, cuchillos de punta, chicos ó grandes, 
aunque sea de cocina ó de moda de faltri-
quera, y á su uso ó portacion se señala la 
Íiena de seis años de presidio 6 servicio en 
as minas, aunque se presente licencia que 

ninguna autoridad puede dar, y á los fa-
bricantes y mercaderes que trafiquen en 
ellas la ('e cuatro ó seis años de presidio 
ó minas, según sea, por primera ó segunda 
vez. * 

35 * Por la ley 12 del tít. 5 del lib. 3 
de la Recopilación de Indias, se prohibía 
embarcar y remitir á ellas todo género de 
armas ofensivas 0 defensivas, cuya prohi-
bición se renovó por órden de 6 de mayo 
de 1787; pero se exceptuaron despues de 

(a) L. 13 tit. 6 lib. 6 de la R. ó 19 Üt. 19 lib. 12 
de id N. 

la prohibición las espadas, cutoes y cuchi-
llos de fábrica española 1 , ó ext rangera 3 . 
Varias y repetidas han sido las disposicio-
nes del gobierno de Méjico sobre el uso 
y expendio de armas, y como unas se re-
fieren á otras, indicaremos brevemente las 
mas notables hasta llegar á las últimas que 
rigen en la materia. En la de 23 de di-
ciembre de 1775 3 , se insertó la de 14 de 
abril de 1773, en que se había insertado la. 
de la sala del crimen de 24 de febrero de 
1772, y por ella se repite la prohibición de 
traer consigo armas cortas de fuego ó blan-
cas, entendiéndose por tales hasta las cuchi-
llas para cortar plumas, comprendiéndose los 
instrumentos de las artes, que por la primera 
de estas disposiciones se permitía llevar á 
los artesanos una hora despues de la o ra-
ción, y por la segunda se les prohibe traer 
consigo á ninguna hora del día ni de la no-
che, y también la de fábrica y expendio de 
las mismas armas, de que solo se exceptua-
ban los cuchillos sin punta y los instrumen-
tos de las artes, señalando á los portadores, 

1 Orden de 10 de septiembre de 1787. 
2 Orden de 2 de noviembre de 17S7. 
3 Monte-mayor y Beleíia tom. 2 JN. 11. 



fabricantes, vendedores y comerciantes, la 
pena de quinientos pesos de multa y seis 
anos de presidio^ ú ocho al quenopudieso 
satisfacer la m dta, facultando á los go-
bernadores d 3 i as principales ciudades del 
reino para proceder sumariamente con 
acuerdo de asesor, y ejecutar la sentencia 
sin consulta de 11 audiencia, á quien inme-
diatamente después darían cuenta con los 
autos. Eu ID de en ro de 1801), se repro-
dujo !a proli 'Vo o.i de '.raer consigo y ex-
pender armas ce r as; ñero por el bando de 
28 de febre o de IS i J, se declaró libre y 
permitido el co n^rc 'o de cuchillos de pun-
ta, navajas, tijeras y d mas ins rnmentos 
ó armas de uso corriente en los talleres y 
ocupaciones dH campo, quedando prohibi-
da la fábrica y expendio de esioques. mo-
jarras, rejones, y demás armas que fuesen 
puramente ofcns'y i*, y señalando para los 
transgresores q'ie fuesen de clase distin-
guida, veinte y cinco pesos de multa y seis 
meses de destierro por prim m : cincuenta 
pesos y un aao ->or segunda, y cu n pesos 
y dos años por ¡erccra, compensándose la 
multa en los «< íe no tuviesen con que pa-
garla, con t n m de cárcel 11 pr'mpra: cr>n 
dos la ségjfidá, y tros años co presidio en 

vez de la multa y destierro de la tercera: y 
para los que se llamaban plebeyos, veinte 
y cinco azotes y seis meses de obras pú-
blicas por primera, doble por segunda, y 
cincuenta azotes y tres años de presidio 
por tercera, facultando á las primeras au-
toridades de los lugares para ejecutar des-
de luego las sentencias de multa, cárcel, 
azotes que debian ser dentro de la cárcel, 
y obras públicas, y dar despues cuenta á 
la audiencia, con quien debian consultarse 
antes de su ejecución las de destierro y 
presidio, dispensando interinamente por lo 
respectivo á las causas que se instruyesen 
por portaciou de armas, la formalidad de 
pasarlas á plenario, y el requisito de la 
concurrencia de cinco ministros para im-
poner pena iufamante ó cor puna ajlicliva. 
E u 24 de octubre de 1813, se público otro 
que entre varias disposiciones contiene la 
siguiente que es su artículo 7. 0 : „Prohibo 
„que paisano alguno se presente con ar-
„mas en las calles, sean ó no de las prohibi-
„das, á excepción de las personas pertene-
c i e n t e s á las clases privilegiadas á quienes 
„está concedido el uso de ellas; y miéntras 
„se fijan reglas sobre este punto declaro, que 
„al que se le encontrare con alguna arma de 



„cualquier clase que fuere, será aprendido 
„en el acto por cualquiera ronda ó patrulla, 
„y entregado al principal para que le des-
„tine por ocho años á servir en algún regi-
„miento veterano siendo útil, y no siéndolo, 
,,á los trabajos de la zanja por cuatro años." 
Y dejando en su vigor los bandos de 23 
de febrero de 1811, y 21 de octubre de 
1813, se publicó el de 13 de enero de 1815, 
que renovando la prohibición de portar ar-
mas cortas, que extiende á las ganzúas, se-
ñala á los transgresores (reputando tales 
no: solo á los que se les aprenda con las 
armas, sino también á los que se les justi-
fique haberlas llevado consigo aunque en 
el acto de la aprensión no las tengan) las 
penas de quinientos pesos por primera, 
mil por segunda, y formacion de causa por 
tercera, aplicando á las armas en los cuer-
pos veteranos á los que no tuviesen con 
que pagar la multa, y si eran de l«»s que se 
llamaban plebeyos, veinte y cinco azotes 
•en la picota por pr mera, y seis meses de 
ob ras públicas, doble por ía segunda y for-
mación de causa por la tercera, debiendo 
aplicarse estas penas por los jueces res-
pectivos en estado de sumaria, pero dan-
do cuenta antes de su ejecución á la sala 

del crimen para su aprobación. En 2 de 
mayo de 1823, se publicó en esta capital, 
declarada ya Distrito federal, un bando de 
bu n gobierno, cuyo artículo 4. ° dice así: 
„Se renuevan los bandos sobre portacion 
„dearmas prohibidas, como las cortas blan-
„cas, de fuego, garrotes, lazos y demás que 
„se especifican en las leyes. Nadie podrá 
*en consecuencia llevarl -s, pues no se ten-
„drá por excepción el de ser de algún arte 
,,ú oficio que deben conservarse en los ta-
l l e r e s ; y al que se aprendiere con ellas, se 
„impondrá, según el b indo de 13 de enero 
„de 1815, seis me es de obras publicas por 
„primera, doble por la segunda, y en la 
„tercera se le formará el correspondiente 
„proceso por la autoridad competente." Y 
así este como el de 13 de enero de 1815 
á que él se refiere, se mandaron observar 
por el de 20 de febrero de 1829. El ar-
tículo refer do del bando de 2 dé mayo de 
1823, indica que para que haya lugar á las 
penas por portacion de armas es necesario 
aprender con ellas al reo, circunstancia 
que terminantemente excluía el bando de 
13 de enero de 1815, que se menciona e a 
el mismo artículo, y que está pTev-unda 
por la real órden de 1. ó de septiembre de 
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1761 pudiéndose acreditar la aprensión 
porel testimonio de tres testigos á falta de 
escribano, conf Tillándose esta disposición 
con la de 1 de abril de 1752 3 , que pre-
vino que para que el militar quedase des-
aforado por el uso ds armas prohibidas, era 
necesaria la aprensión real de ellas. 

36 * Antes de esta última disposición 
se habia publicado en 7 de abril de 1824 
una del gobernador del Estado de Méji-
co, al que correspondía aun la capital, en 
la que se previene que nadie lleve armas 
tfe ninguna clase sin licencia que darán por 
escrito los alcaldes, previa calificación de 
la conducta y honradez del que la solicito, 
é impone al que se le encontraren sin li-
cencia, la pena de cien pesos de inulta, 
ó seis meses de obras públicas por prime-
ra, doble cantidad ó tiempo por segunda, 
y por tercera á ma3 de la pena de segunl 
da se le formaría causa, perdiendo en to-
das las armas, y exceptuándose de la obli-

1 La inserta Elizondo en su Práct. univers. for. 
tpm. 6 part. 1 cap. 7 n. 36 contra lo que habia ¡odica-
do en rl tom. 4 pá?. 339 n. 10 citando una acordada 
del consejo do 1691. 

2 1 nserta por Colon en sus Juzgados mil-teros tora. 
1 n. 153. 
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gacion de pedir licencia las personas que 
deban usarlas por razón del empleo ó des-
tino que ejerzan. * 

37 * Hay algunas personas á quienes 
se permite el uso de algunas armas prohi-
bidas. Tales son los gefes y oficiales del 
ejército, milicia activa, ó retirados despues 
de haber servido el tiempo señalado para 
gozar de esta preeminencia, á quienes se 
permite el uso de pistolas de arzón yendo 
á caballo los soldados de caballería cuan-
do vayan de viaje por sí solos si van con 
licencia de sus gefes 2 : los de infantería 
pueden usar de Ja bayoneta llevándola des-
cubierta 3 , y los militares ó empleados ert 
diligencias del servicio 4 , ó que disfrazados 
van en busca de desertores ó con otro en-
cargo 5 , pueden llevar consigo cuchillos ú 
otras armas cortas, blancas ó de fuego. Los 
empleados en el resguardo de la hacienda 
pueden usar de todo género de armas ofen-
* -

1 Anto acórd. 8 tít. 6 lib. 6 de la R. ó I. 13 tít. 1$ 
lib. 12 de la N . 

2 El mismo. 
3 Ordenanza del Ejerc. trat. R tít. 2 art. 2 . 
4 L. 20 tít. 19 lib. 12 de la N . que es la cédula do 

11 de noviembre de 173!. 
6 Ordenanza del Ejeic. trat. 8 tít. 2 ait. 2. 



sivas y defensivas, á excepción de los pu-
líalos, rejones y navajas, y de las que les 
estén expresamente prohibidas por especia-
les órdenes ó bandos \ y los correos y 
conductores de balijas pueden usar en su 
One 10 de armas blancas para su defensa * 

38 * La sevicia es la crueldad, v par-
ticularmente los ultrajes y malos tratamien-
tos de que alguno usa contra una persona 
sobre quien tiene alguna potestad ó auto-
ridad; y así pueden cometerla el padre con-
tra sus hijos, el marido contra su mu<Ter, y 
el s -'ñor contra sus esclavos. Esta última 
por a que el esclavo podia quejarse al juez, 
y hallando este fundada la queja debia ven-
der aquel y ent regar su precio"" al señor 3 

quien incurría por ese tratamiento en las 
penas de la cédula de 31 de mayo de 1783 
no puede tener y a caso, abolida la esclavi-
t u d El padre que trata á sus hijos con 
crueldad pu^de ser obligado á emancipar-
Jos «, y pierde con ello la patria potestad, 
q ie como hemos v i s t o / le es útil; y el ma-

1 OrH. nanza de íntendpntes art. 92. 
2 Real resolución de .4 de julio de 1773, citada 

por •Ví-.nte-mavor v Helena. ' 
3 L. C «t . 21 P. 4 . 
4 L. 17 tít. 1« P . 4. j 
5 X 2 del tít. I I I . d d lib. I . 

rido que maltrata á su muger, le da dere-
cho para separarse de él por el juicio de 
divorcio, pudiendo hacerlo por propia 
autoridad si hay peligro en la tardanza 
y no se la obliga á reunirse, sino prestan-
do el marido la caución de non ojfendendo, 
ó dando fianzas ó prendas; pero si aun con 
esto no se Grée segura, se le debe deposi-
tar mientras se decide la causa *, y decla-
rándose el divorcio, queda el marido suje-
to á la devolución de la dote 3 , y libertan-
do á la muger de la compañía legal, queda 
él obligado á ella Para que haya esta 
sevicia que da derecho al divorcio, se ne-
cesita según Elizondo 5 , que los malos tra-
tamientos sean graves y atroces, 6 que aun-
que sean leves, sean cuotidianos sin justa 
causa, y siendo atrocísimos bastará uno 
solo. Este derecho corresponde igual-
mente al marido cuando la muger le mal-
trata «. * 

Explicados los delitos que atacan la vi-
daó seguridad del ciudadano, siguen en ór-

1 M arillo Curs. jur. canónic. lib. 4. tít. 19 n. 184. 
2 Fl mismo. 
3 N . 13 del tít. V. del lib. I . 
4 N. 17 del tít. IV. del lib. I. 
5 Práct. univers. for. tom. 7 cap. 13 n. 22. 
6 Murillo y Elizondo en loa lugares citados. 
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1 JLáos furtadoresyáice la ley de Partí-
da ' ypueden ser escarmentados en dos maneras, 
la una es con pena de pecho, y la otra es con es-
carmiento que les facen en 'los cuerpos por el 

furto ó por el mal que facen. De la primera, 
que es la pena ó responsabilidad pecuniaria, 
hemos hablado en el tít. XXII del núm. 2 
al o, donde explicamos qué cosa es hurto y 
en qué se distingue del robo, v así en este 
solo nablarémos de la corporal que debe im-
ponerse al que comete este delito. Allí Je 
distinguimos en manifiesto v encubierto 
porque produce, según la ley,'diversas obli-
gaciones bajo uno ú otro carácter, y aquí 
le dividimos en simple ó calificado, porque 
son diversas las penas que se le señalan á 
uno que á otro. 
^ 2 Simple se llama el que no va acompa. 
nado de circunstancia agravante, y por él 
debe castigarse al ladrón de manera que «/-

fra pena é vergüenza, según la ley de Parti-
da 2 ; y según las de la Recopilación por el 
primer hurto á seis años de presidio, si el 

1 L. 19 tít 1-1 P . 7. 
2 La misma. 

ladrón fuere mayor de diez y siete años 
á presidio perpetuo por el segundo 2 ; y aun-
que las leyes no señalan pena para el t e rce-
ro, algunos intérpretes 3 confesándolo así, 
dicen que se le debe imponer la de muerte, 
pues que ya es ladrón famoso; pero siendo 
los tres hurtos distintos en cosas y tiempo, 
aunque no hayan sido en un mismo territo-
rio ni él condenado por alguno de los ante-
riores, y de consideración á juicio del juez 
para lo que citan una ley de Partida 1 que 
deja á la calificación de este los hurtos que 
deben demandarse en juicio; pero *Tapia 
s asienta que generalmente el hurto simple 
debe ser castigado con penas arbitrarias, te-
niendo presente la repetición ó reinciden-
cia, el valor de la cosa, la calidad de la per-
sona robada y del delincuente, con lo demás 
que se halla prevenido por el derecho, que 

1 L . 9 tít. 11 lib. 8 de la R . o 2 tít. 14 lib. 12 
de la N- ; o T ¡ ' ) : ) . • s- r n o ü o f U O . i l / ; 

2 L . 7 tít. 11 lib. 8 de la R . o 1 tít. 14 lib. 12 
de la N . 

3 Grcgor. Lop . glos. 5 de la 1. 18 tít. 14 P . 7 . 
Aceved. sobre la 1. 7 tít. 11 lib. 8 de la R . y Ant , 
Gom. 3 var. cap. 5 n- 6. 

4 L . 17 tít. 14 P . 7 . 
5 Febrero novísimo: tom. 7. Prontuario de deli-

tos art. jHurto. 
TOM. I I I . 24 



es como se explica la ley 6 del título 14 del 
libro B de la Novísima, que f \ mismo cita,» 
y es el decreto comunicado por el consejo 
en órden de 18 de abril de 174G que cita D. 
Juan Sala como revocatorio de la pragmá-
tica de 3 de febrero de 1734, que es el auto 
acordado 13 del título 11 del libro 8 de la 
Recopilación «, por el que se restableció la 
pena de muerte para los que robasen en la 
corte y en las cinco leguas de su rastro, que 
habia sido abolida por la ley 9 del título 11 
del libro 8 2 que habia corregido como mas 
modeí-na á la 1 del título 23 del mismo li-
bro 8 3 que estableció aquella pena primi-
tivamente. 

3 Hurto calificado es el que ra acompa-
ñado de alguna circunstancia agravante; y 
de esta Especie enumera la ley 4 los siguien-
tes: i .© El que se comete en los caminos 
por ladrón conocido, que se halle según 
Antonio Gómez s , de propósito en ellos con 
intención de cometerlo, aunque no se veri-
fique homicidio, porque por solo eso se di-

1 L . 3 tít. 14 lib. l 2 d e la N . 
2 L . 2 tít. 14 lib. 12 de la N . 
3 L . 5 tít. 21 lib. 12 de la N . 
4 L- 18 tít. 14 P . 7 . 
5 Ant . Gom. 3 Var . cap. 5 n. 10. 
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ce ladrón famoso: 2. ° El que se comete en 
el mar por los corsarios ó piratas con em-
barcaciones armadas: 3 . ° El cometido, y 
según Escriche 1 el intentado cometer, con 
violencia y quebrantamiento de casa agena, 
sin que baste, según Antonio Gómez , 2 el 
quebrantamiento de la arca ó lugar donde 
se halle la cosa hurtada, pues las leyes 3 

hablan de quebrantamiento de casa:4. c Los 
de cosa santa ó sagrada en Iglesia ú otro 
lugar sagrado: 5. ° Los que hagan de los cau-
dales de la hacienda pública sus adminis-
tradores; y 6. 0 Los que hagan losjueces du-
rante su oficio de los mismos caudales ó de 
los pertenecientes á los ayuntamientos. To-
dos estos, los que les dieren ayuda ó con-
sejo para cometer el delito, ó los encubran 
en sus casas ú otros lugares, incurren en la 
pena de muerte 4 , aunque respecto de los 
cometidos por los jueces dice la ley; 5 pe-
ro si el rey ó el concejo non demandase el fur-
to que avia fecho el su oficial despues que lo 

1 Dicción, de legisl. art. Hurto .calificado. 
2 Ant. Gom. 3 Var. cap. 5 n. 12. 
3 LL. 18 tít. 14 P . 7, y 6 tít. 5 del Fuero real 

que dice: Todo orne <¡ue oforadare casa o quebrantare 
Iglesia por jurtar, muera por ello. 

4 Las mismas. 
5 L . 18 tít. 14 P . 7. 



185 truno 11 TITULO xiv. 
supiere por cierto fasta cinco anos, non le po» 
dría despues dar muerte por ello, como qiiiet 
que le podría demandar pena de pecho de cua-
tro doblo. 

4 El hurto de bestias ó ganado tiene 
nombre y penas especiales. Se le llama abi-
geato, y al que lo comete, abigeo ó cuatrero. 
Al que hurta diez ovejas, ó cinco puercos, 
6 cuatro yeguas, ó igual número de sus 
crias, que ya hacen grey 6 rebaño, le está se-
ñalada la pena de muerte, y la misma al que 
aunque no hurte este número, se le pruebe 
que tiene costumbre de hurtar bestias: al 
que sin costumbre robare menor número, se 
le tratará como á los ladrones comunes, y 
al que robe una sola, se le condena á ías 
obras públicas: á los encubridores y recep-
tadores de estos hurtos se les señala la de 
diez años de destierro 1 . 

5 Es maldad semejante al hurto según 
la ley 2 el mudar los mojones ó señales 
que dividen unas heredades de otras, y por 
ella se señala al que lo hace de propia au-
toridad y sin mandato de juez la pena pe-
cuniaria de 50 maravedís de oro á favor 
del fisco por cada señal que mude, y ade-

1 L . 1 9 t í t . 14 . P . 7 . 
2 L . 3 0 t í t . 1 4 . P . 7 . 
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mas si ténia derecho á la tierra que ha he-
cho entrar dentro de las señales, lo pier-
de; y si no, debe perder un terreno igual 
al que habia hecho añadir al suyo; y la 
misma pena se impone al que muda las se-
ñales divisorias de las ciudades y villas. 

6 * Es también hurto especial el que 
llaman expilacion, que es la substracción dé 
los bienes de una herencia yacente, esto es, 
que no ha sido aceptada todavía. El ex-
pilador siendo extraño, esto es, que no 
pueda pretender nada de la herencia á tí-
tulo de heredero ó legatario, debe ser con-
denado á restituir lo robado con sus frutos, 
y á la pena de destiero ó trabajos forza-
dos ' ; pero si es heredero, y oculta ma-
liciosamente algunos bienes de la herencia, 
debe pagar el duplo de lo substraído, y pier-
de el derecho á la cuarta falcidia por ser 
extraño 2 , pues si es legítimo, por ese he-
cho se entiende que acepta sin beneficio 
de inventario 3 , y si lo hace despues de la 
aceptación, se presume que lo hizo no con 
ánimo de robar, sino con el de cobrarse en 

1 L L . 2 1 t í t . 14 P . 7 , y 3 t í t . 1 3 !ib. 4 d e la R . é 
3 t í t . 3 4 l ib. 11 de l a N . 

2 L . 9 t í t . 6 P . 6 . 
3 L . 11 t í t . 6 P . 6 . 



todo 6 en parte de su haber, y no corres-
ponde entóncesá los coherederos la acción 
de herencia robada ó expilada ». El lega-
tario que toma por sí el legado, pierde el 
derecho que tenia á él 2 *. 

7 * Son igualmente hurtos especiales 
las defraudaciones que se hacen á la ha-
cienda pública, ya por los que la adminis-
tran, ya por los que deben pagar los dere-
chos. La que se hace por los primeros, se 
llama Peculado, que es la substracción de cau-
dales del erario público, hecha por las mis* 
mas personas que los manejan. Ln el núm. 3 
de este título indicamos ya que la ley 3 nu-
mera este entre los hurtos calificados, y se-
ñala al empleado 6 juez que robe ú oculte 
maliciosamente alguna cantidad de los fon-
dos públicos, lo mismo que á los aconseja-
dores, auxiliadores 6 encubridores, la pena 
de muerte, si fuere demandado por el fiscal 
ó concejo dentro de cinco años contados 
desde que se tuvo noticia del delito, y pa-
sados solo se les puede obligar á pagar el 
cuádruplo \ Al que teniendo dinero del 

1 Tapia, Febrero Novísimo tora. 6 tít. 1 C3D. 
4 n. 9. * 

2 L. 37 tít. 9 P . 6. 
3 L . 2. tít. 14 P . 7. 
4 L . 18 tít. 14 P . 7. 
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erario ó de algún pueblo, esto es, del co-
mún, para" pagar salarios, hacer labores 6 
cosas semejantes, lo empleare en su propia 
utilidad, debe restituirlo, y pagar ademas 
un tercio de su importe 1 . El que tomare 
violentamente para sí y por su propia au-
toridad las rentas y derechos de que el era-
rio estuviere en pacífica posesion, 6 hiciere 
resistencia pública con violencia para im-
pedir su cobranza, tiene señalada pena de 
muerte y confiscación de bienes 2 . El em-
pleado público 6 arrendador de rentas ó 
derechos fiscales que usurpare fraudulenta-
mente los caudales que maneja, ó diere au 
xilio ó consejo para hacerlo, tiene pena de 
destierro y pérdida de sus bienes 3 , y el em-
pleado que sabiendo y pudiendo probar la 
fraudulenta usurpación no la denuncia den-
tro de dos meses, contados desde que tuvo 
noticia, debe perder el empleo, y ademas la 
mitad de sus bienes *. Los tesoreros, re-
ceptores y administradores no pueden ha-
cer uso alguno de los caudales de la ha-

1 L . 14 tít. 14 P . 7. 
2 L. 1 tít. 8 lib. 9 de la R . ó 7 tít. 15 lib. 12 

de la N . 
3 L. 2 tít. 8 lib. 9 de la R . 
4 L . 3 tít. y lib. cit. de la R . 
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cienda que deben tener en las arcas de tres 
llaves en las mismas especies en que se re-
ciben, y el que usare de ellos, aunque los 
apronte, debe perder el empleo, y quedará 
inhábil para obtener otro; y si hay descubier-
to y no lo reintegra, debe imponérsele la 
pena de presidio, desde dos hasta diez 
años; y si aun continúa, se agravará con la 
calidad de no poder salir de él sin licencia, 
sin que haya de disminuirse la pena por-
que dimane la quiebra de omision ó infide-
lidad de criados; y si procediere de haber-
se alzado con los caudales, se castigará con 
el último suplicio al reo principal y sus au-
xiliadores 1 *. 

* 8 Hay ademas otro delito de defrau-
dación á la hacienda pública, que es común 
á los empleados en todos los ramos de la 
administración, y consiste en la falta de 
asistencia al servicio de su empleo, por 
la que en concepto de las leyes usurpan el 
sueldo, como que se falta por su parte al 
contrato de locacion de obras 6a l innomi-
nado de do ut facías, que tácita pero real-
mente interviene en la aceptación de un 
empleo. En órden á él tenemos las dis-

1 Reales decretos de 5 de mayo de 1764 y 17 de 
noviembre de 1790. 
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posiciones siguientes. La ley 21 del títu-
lo 15 del libro 2 de la Recopilación de In-
dias, previene que los oidores estén senta-
dos en los estrados todos los dias que no 
fueren feriados, á lo rnénos tres horas, y 
que el que faltare, aunque no haya pleitos 
ni negocios, sea multado en la mitad del sa-
lario de aquel dia por la persona que los 
presidentes señalaren, á rnénos que tuviere 
causa justa y legítima, y se enviare á excu-
sar con tiempo: el artículo 247 de la Orde-
nanza de Intendentes manda que la asisten-
cia de los empleados á sus oficinas sea por 
siete horas diarias, sin que se disminuya 
aun cuando esté al corriente con el dia el 
despacho de los negocios; y al que dejare 
de asistir siu haberse excusado ántes por 
causa justa legítima, se le multe por su in-
mediato gefe en la mitad del salario que le 
corresponda al dia, así como á los gefes 
por sus superiores; y si algún subalterno 
incurriere en la multa por tercera vez, con 
justificación breve y sumaria de ello, de-
berá suspenderse del empleo y sueldo, dan-
do cuenta á la superioridad. Y en la ley de 
21 de mayo de 1831 que arregló las comi-
sarías, se establece que los empleados en 
ellas asistan siete horas dianas, excep-

tom. III. 25 



tuándóse los festivas solemnes, sin perjui-
cio de las asistenoias extraordinarias que 
fueren necesarias y que á los que sin 
motivo justo dejaren de asistir se les reba-
jará por primera vez el sueldo que corres-
ponda al tiempo de su falta, calculando 
por cada hora la séptima parte del haber 
que debiera disfrutar en el dia: doble por 
la segunda, y por la tercera será depuesto 
por la autoridad competente, verificándose 
la reincidencia dentro de un año 2 , siendo 
responsables los comisarios si no dieren al 
gobierno por dos veces aviso de las faltas 
de sus subalternos 3 . Por negocios pro-
pios podrán faltar si obtuvieren licencia 
del gobierno, que solo se concederá por 
causas muy graves justificadas, y si se ex-
cedieren en el uso de ella por ménos de se-
senta dias, se les suspenderá del destino y 
sueldo por tres meses, y si fuere por mas, 
serán depuestos % no debiendo abanárseles 
el sneldo cuando dejen de asistir á la ofici-
na. si no es que sea por enfermedad, en cu-
yo caso el comisario podrá exigir que se le 
t - • 1 •' 
. 1 Ar t . 20 de la ley de 21 de mayo de 1831. 

2 Art . 22. 
3 Arf. 25. 

" 4 A t t . 18. -1 8 3 9 1 6 FL¿38 
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acredite con certificación jurada de médi-
co, y no haciéndolo se incurrirá en las pe-
nas dichas 1 ó en el caso de que tengan li-
cencia, ó por causas muy graves calificadas 
por los. comisarios, pero no excediendo de 
veinte y cuatro dias útiles en el año 2 . * 

9 * "El segundo delito contra la hacien-
da pública es el contrabando, que es el co-
mercio en efectos prohibidos ó estanca-
dos, ó en efectos permitidos sin los docu r 
mentos que exigen las leyes, ó sin la fideli-
dad necesaria en ellos, ó la usurpación de 
los derechos que deben pagarse; pues aun-
que á esto último se da por algunos el nom-
bre de fraude, que distinguen del contraban-
do, cuyo nombre dan únicamente á la con-
travención á las leyes que arreglan el co-
mercio, como esta regularmente se hace 
para libertarse de pagar los derechos im-
puestos, en la acepción común se compren-
de bajo el nombre de contrabando la usur-
pación de los derechos debidos pagar, y al 
que la hace se da casi antonomásticamente 
el renombre de contrabandista. Por lo dicho 
se ve que el contrabando puede cometerse 
de varios modos que explicarémos b?eve-

1 Art. 23 de la ley de 21 de mayo de 1881. 
2 Act. 21. 



mente. 1. o Por el comercio de efectos pro-
hibidos, que puede ser de dos modos, o im-
portando los efectos que esiá prohibido in-
troducir en la República >,ó exportando los 
que no pueden sacarse de ella - : 2 .® Por 
el comercio de efectos estancados 3 : 3. o 

i ^ L í n 1 ! 0 ' 1 3 d 2 2 d d tít< X d e l 'ib. II hemos 
indicado las c o s a s que no pueden venderse por pro. 
hibirlo las leyes, cuando las que señalan l o í e f e o o s 
de comercio cuya importac.on está prohibida en la 
República, que no creemos inoporluno repetir aquí 
y son los comprendidos en el art. 36 del decreto dé 
I b de noviembre de 1827 y en el de 22 de maVO de 

a q v 8 6 e x c e P , u a n , a h " i n a y maices en el 
estado de Yucatan seggn el decreto de 29 de mar. 

de 1827: el tngo en él de Cfaiapas en los casos 
que lo determine su legislatura, y los tejidos do al-
godon permitidos por el de 16 de octubre de 1830 

2 Los efectos que no pueuen exportarse de I¡ 
Repúbhca se enumeran en el art. 41 del decreto de 
16 de noviembre de 1827; y aunque la plata v oro en 
pasta se excepiuó de la prohibición por decreto de 
19 de julio de 1828, se renovó aquella por el de 9 de 
marzo oe 1832, agregándose la de la plata y o r o la 
bradO Sin quintar. 1 

3 Sobre efectos estancados casi puede decirse 
que no los hay, pues se extinguió el de naipes por 
decreto de 26 de setiembre de 1811: el de cordova-
nes alumbre plomo y estaño, por el de 17 de enero 
i«.™ , , d e " , C V e P ° r c l d e 2 0<le noviembre de 

i l o 7 i í , a Z U í r e 7 f a 1 h r e P° r d d e 2 5 d e abril de 
e l d e l t a b a c ° Por el de 23 de mayo de 1829 

Por no presentar los documentos que exi-
gen las leyes, que para el comercio interior 
son la factura y la guia de ia aduana de don-
de salen los efectos, (y cuando su valor no 
excede de cien pesos, en lugar de guia se 
da un pase 1 ) debiendo presentarse al pla-
zo señalado la tornaguía de la aduana del 
lugar adonde se dirigían 2 ; y para el maríti-
mo es un manifiesto que por triplicado de-
be entregarse en el acto de fondear el bu-
para fin de aquel año; pero este término se prorogó 
despues por decreto de 24 de marzo de 1830 para fin 
del año de 1832, aunque por el de 26 de mayo de 1532 
se decretó de nuevo que continuase estancado; por 
el de las cortes españolas de 19 de mayo de 1821 se 
declaró libre la fabricación de la po.vora común y 
de caza, quedando á cargo del cuerpo de artillería 
la de guerra; pero entendemos que este decreto no 
tuvo efecto en la República, pues vemos que para 
la fabricación del salitre que se declara igualmente 
libre en él, se dió el decreto de 25 de abril de 1827 
que mencionamos arriba. Sobre salinas, vease la I. 13 
tít. 23 lib. 8 de la R . de Indias: el art. 159 de la Or-
denanza de Intendentes, y del 35 al 39 de la ley de 
16 de noviembre de 1824. 

1 Art . 10 oel decreto de 9 de octubre de 1823. 
2 Este sistema de tornaguías se previno por las 

rea'es órdenes de 9 y i2 de octubre de 1779 publi-
cadas por bando de 23 de agosto de 1780: se renovó 
en la órden de 22 de noviembre de 1821: y despues 
en el art. 12 del decreto de 9 de airosto de 1822, con 
el que se conforma el de 3 de septiembre de 1823. 



Í J L C al comisionado de la aduana 1 , y en el 
que se comprenderán todos los fardos, ca-
jas, barriles y demás piezas del cargamen-
to, con expresión en general de su conteni-
do, y poniendo su número por guarismo y 
letra con las marcas y números correspon-
dientes 2 , y ademas otro manifiesto parti-
cular de cada remesa, también por triplica-
do y firmado por el remitente, con expresión 
por menor de lo que contenga cada fardo, 
barril, caja, paca &c., según la marca con 
que se señalare, y estos deberán venir cerr 
tificados del cónsul ó vice-cónsul de la Re-
pública mas inmediato á los puertos de su 
procedencia 3 , aunque esta circunstancia 
no debe exigirse miéntras no se dicte el ar-
reglo de consulados 4 : 4 . ° Por la falsedad 
6 infidelidad que se encuentre en estos do-
cumentos; y 5 . 0 Por la introducción clan-
destina para no pagar los derechos corres-
pondientes ¡ . * 

10 * Si se aprendieren en las costas, rios, 
lagunas ó embarcaderos efectos prohibidos 

1 Art . 7 de la ley-de 16 de noviembre de 1827. 
2 Art . 1 de la ley de 31 de marzo de 1831. 
3 Ar t . 4 de la misma. 
4 Art . 5 de la misma. 
5 Los derechos que deben pagar son los siguien-
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ó estancados, ó de lícito comercio, pero 
con fraude, esto es, sin los documentos pre-
venidos ó con ellos falsos ó infieles, se 
aprenderán igualmente los buques, piraguas, 

tes: En la importación de los efectos extrangeros los 
qué se señalan en la lista alfabética que forma el 
cap. 5 de la ley de 16 de noviembre de 1827, y los que 
no se hallen especificados en ella, pagarán el 40 por 
100 sobre el aforo que se haga de ellos en el puerto, 
según el articulo 15 de la misma, siendo libres 
de todo derecho los que se expresan en el art . 35; y 
los que se introduzcan por Yucatan y Californias, y 
por las aduanas fronterizas de Chiapas solo pagarán 
tres quintas partes de los derechos señalados (art. 31 
y 32), y los que vinieren de los puertos de su proce-
dencia en buques nacionales deberían pagar una sex. 
ta parte ménos de derechos, según el art . 33; pero 
está derogado por decreto de 27 de mayo de 1831. 
De estos derechos debe pagarse la mitad dentro de 
cuarenta dias despues de la descarga, y la ctra á loe 
cuarenta dias de cumplido el primer plazo, confor-
me al decreto de 19 de febrero de 1830 que derogó 
el art. 16 de la ley de 16 de noviembre de 1827 que 
concedía noventa dias para cada pago. Ademas de 
estos derechos que se llaman de importación, deben 
pagar los efectos extrangeros otros que se llaman de 
consumo, que es ya el 10 por 100, pues por el decrei 
to de 22 de diciembre de 1824 se concedió el 3 4 
los Estado?, y en 24 de febrero de 1829 al Distrilo y 
Territorios: en 22 de agosto de 1829 se aumentó un 
2 al 3 señalado, y en 24 de agosto de 1830 se impu. 
so ademas otro 5 y á los aguardientes un 10, cuyo 
aumento debe pagarse en las aduanas marítimas 6 



botes, canoas y demás embarcaciones ma-
yores y menores con iodos sus menesieres, 
fronterizas al tiempo de la internación de los efec-
tos, según dispone el decreto de 2 de abril de 1831. 
En la exportación son libres de todo derecho los gé. 
nerbs, frutos y efectos nacionales que se exporten, 
exceptuándose el oro acuñado y labrado que paga 
el 2 por 100, la plata acuñada y labrada que paga 
el 3^ según el art . 40 de la ley de 16 de noviembre 
de 1827, renovado por el decreto de 9 de marzo de 
1832, y los efectos de producción propia de los Es-
tados de Yucatan, Tabasco y Chiapas, que pueden 
imponerles derechos de exportación, según el de 
27 de febrero de 1-30 á beneficio de las rentas 
particulares de los mismos, contorme al art . 13 del 
decreto de 4 de agosto de 1824. En cuanto al c o -
mercio interior está señalado por el art . 8 del de. 
creto de 9 de agosto de 1822 para todos los efectos 
sujetos á aforo, el 12 por 100: para el pulque fino 
granos por arroba, y el tlachique para la hacienda 
pública: él aguardiente de caña 20 por 100, y el mes. 
cal 4 por 100 (art. 1, 5 y tí del mismo): los naipes 
el 8, por decreto de 15 de diciembre de 1821; y es-
tán libres de todo derecho la plata labrada quinta-
da por real órden de 15 de diciembre de 1785: y en 
el Distrito y Territorios el cobre en planchas extrai-
do de las minas de la República por decreto de 24 
de noviembre de 1824: el algodon y lana hilados, y 
los tejidos nacionales de lana, algodon y seda, se 
gun los decretos de 5 de mayo y 1.° de febrero de 
1828, y los efectos contenidos en el de 14 de marzo 
df 1H27; pero no se exceptúan los que deben pagar 
alcabala porque vengan para el consumo doméstico, 
6 para regalo, según la real órden de 25 de julio de 

ya vengan de ultramar, ya de un punto á 
otro de°la República, y caerán en comiso, 
1776 que derogó el art. 71 de la Ordenanza de adua. 
na*. A la moneda que circula en el interior se im-
puso por decreto de 11 de junio de 1822 el 2 por 
ICO; pero se abolió en 12 de abril de 1831, y solo se 
cobra á la que se introduzca en los lugares en que le 
hallan establecidas las aduanas marítimas ó fron-
terizas. Las ventas y enajenaciones de fincas urba-
nas ó rústicas, sin exceptuarse las de las Iglesias, 
conventos, lugares pios y personas eclesiásticas 
de cualquiera condicion, según el art. 143 de la Or-
denanza de Intendentes, como también la imposición 
ó venta de los censos reservativos ó consignativos, 
causan alcabala según los decretos de 21 de noviem-
bre de 1775, y 15 de julio de 1777: las cédulas de 
29 de septiembre de 1764 y 21 de agosto de 1777, 
y los artículos 91 y 92 de la Instrucción de aduanas 
de 31 de marzo de 1791; y el tanto que deben pa-
gar es el 6 por 100, según el art . 6 de la misma, 
aunque los solares que se vendan para edificar, solo 
deben pagar la mitad por la cédula de 21 de agosto 
de 1777. Para la regulación del valor de las fincas 
deben deducirse los censos que reporten, «pie deben 
haber pagado la alcabala al tiempo de su imposición; 
pero no se han de deducir los capitales que reco-
nozcan á depósito irregular, de cuya imposición no 
se cobra alcabala por real órden de 21 de julio de 
1771. Mas si las fincas se vendieren para pagar loa 
capitales que reconozcan á depósito irregular, con 
sus réditos, y su valor solo alcanzare á cubrirlos, y 
no á pagar la alcabala, no debe pedirse por esta ven-
ta, según lo dispuesto por cédula de 24 de diciembre 
de 1722, así como tampoco de las adjudicaciones de 

TOM. I I I . 2 6 



lo mismo que las mercaderías, siempre que 
el valor de estas llegue á una vigésima par-
te respecto del resto del cargamento 1 ; y 
esto se entenderá respectivamente en las 
aduanas fronterizas, con la excepción de 
que no se decomisarán los carruages y bes-
tias de cargas 2 . Ademas de la pena del co-
miso, si este fuere por ser el efecto prohi-
bido ó estancado, se condenará al contra-
bandista por primera vez á una multa igual 
al valor de la quinta parte del efecto deco-

bienes hereditarios, que no puedan dividirse cómo-
damente, aunque en ellas se dé algo en dinero eu 
compensación del exceso, según lo disponen la ley 
22 tít. 13 lib. 8 de la Recopilación de Indias y las 
cédulas de 15 de septiembre de 1735 y 20 de no-
viembre de 1786; y para impedir los fraudes los es-
cribanos ante quienes pasen escrituras de venta, per-
muta, arrendamiento, cesión, traspaso, donacion ó 
cualquiera otro contrato en que pueda causarse el 
derecho de alcabala, pasarán á la respectiva adua-
na la certificación correspondiente, y no podrán dar 
á las partes copias ó testimonios de los instrumen-
tos ántes de que le° manifiesten documento bastante 
que acredite estar satisfecha la alcabala, 6 no adeu-
darse, según está dispuesto por la providencia 37 del 
último foliage de la Coleccion de Beleña, bando de 
28 de mayo de 1791 y circular de 16 de enero de 
1792. 

1 Art . 8 de la ley de 31 de marzo de 1831. 
2 Art . 19 de lamisina. 
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misado, que nunca podrá ser ménos de 
cinco pesos, doble en la segunda, y triple 
en la tercera ' . Perderán también los con-
trabandistas las armas que llevaren consigo 
al tiempo de la aprensión a ; y si la delrau-
dacion que intentaban hacer excediere de 
quinientos pesos, su nombre y delito se pu-
blicarán por los periódicos: si reincidieren, 
se les suspenderán por cinco años los dere-
chos de ciudadano; y si aun volvieren árein-
cidir, se les expelerá del territorio mejica-
no, en cuya pena incurrirá desde luego todo 
extrangero que no goce de los derechos de 
ciudadano 3 . Si el contrabando fuere por 
no presentar en el acto de fondear el bu-
que el manifiesto general, caerá en comiso 
el buque, y no su cargamento 4 . Si fuere 
por estar omitida en el mismo manifiesto al-
guna pieza, se castigará con una multa igual 
al valor de la pieza omitida, y no exhibién-
dola el responsable, se le embargarán bie-
nes equivalentes suyos, ó en su defacto del 
buque, ó en defecto de ambos el mismo bu-
que, y se rematarán en almoneda; y si las 

1 Artículos 11 y 12 de la ley de 31 de marzo de 
1831. 

2 Art . 15 de la misma. 
3 Art . 15 de la de 4 de septiembre oe 1823. 
4 Art . 2 de la de 31 de marzo de 1831'. 
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piezas omitidas fueren mas de seis se deco« 
misará desde Juego el buque Si el con-
trabando fuere porque el manifiesto parti-
cular de cada remesa no estuviese legal, 
caerá en comiso todo aquello de que no se 
presentare noticia, y todo lo que no resul-
tare conforme á ella en cantidad y calidad 
s . Si solo faltare alguno de los tres ejem-
plares de los manifiestos prevenidos, ó en 
ellos alguno de los otros requisitos, como 
marca, número ó letra, se castigará con una 
multa de uno á veinte y cinco pesos 3 (ó) \ 

11 * Es tas son las penas que señalan al 
contrabando las leyes mejicanas; pero co-
mo en una de ellas 4 se expresa que los con-
trabandistas queden sujetos á las penas que 
las leyes tienen establecidas, aunque algu-
nas no tienen lugar, y otras están ya seña-
ladas por las mejicanas, hemos creido de-
ber mencionar las últimas del derecho es-
pañol que tratan de esta materia, y stfn la 

1 Art . 3 de la ley de 31 de marzo de 1831. 
2 Art . 6 de la misma. 
3 Art . 7 de la misma* 
(a) Sobre la distribución que debe hacerse de los 

efectos decomisados, y modo de proceder en las 
causas de contrabando, vease en el tít. X V I del lib. 
III el § de Juicio de contrabando. 

4 Ar t . 15 de la iey de 4 de septiembre ije 1823. 
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cédula é instrucción de 22 de julio de 1761, 
de la, que se hallan insertos algunos capítu-
los en los títulos 12, 13 y 16 del libro 9 de 
la Novísima, y la cédula de 8 de junio de 
1805, que reformando la anterior da reglas 
sobre el modo de proceder en casos de 
contrabando, su persecución, y penas en 
que incurren los que lo cometan. La trae 
literal Colon en el 4. ° tomo de sus Juzga-
dos militares, artículo Defraudadores de las 
rentas, y la extracta Gutiérrez en su Prácti-
ca criminal tom. 3. cap. 6. * 

12 * Despues de haber explicado el con-
trabando, que bajo alguna de sus acepcio-
nes es una especie de hurto que hacen á la 
hacienda pública los que se ocupan en el 
comercio, parece natural explicar los que 
pueden hacerse por los mismos á los de-
mas hombres. El primero y mas notable es 
la JBancarrota, que es la cesación ó suspen-
sión que hace un comerciante de su giro ó 
tráfico sin pagar sus dci/das 1 , y la distin-
guen en fraudulenta, que es la que sucede 
por la mala fe del negociante, ó forzosa, 
que acaece por algún infortunio imprevis-
to sin dolo ni culpa del que lo sufre. Al-
gunos autores dan á esta el nombre de quie-

1 Escriche, Dicción, de legislac. art. Bancarrota. 



bra, y á aquella el de bancarrota, aunque 
otros usan indistintamente de las doa vo-
ces. Con arreglo á la distinción que hemos 
hecho se distinguen en la Ordenanza de 
Bilbao 1 tres especies de comerciantes fa-
llidos: la primera es de los que no pagan 
lo que deben á su debido tiempo, pero tie-
nen bastantes bienes para cubrir á sus 
acreedores: se les llama atrasados, y se les 
debe guardar el honor de su crédito, buena 
opinion y fama la segunda es la de aque-
llos que por accidentes imprevistos en que 
no tuvieron culpa, resultan alcanzados en 
sus caudales, no bastando estos á pagar 
sus créditos; y estos son reputados como 
fallidos inculpables 3 : y no puede proce-
derse contra ellos criminalmente, ni que-
dan infames aunque hagan cesión de bie-
nes, y de estos se pagarán sus deudas, pe-
ro dejándoles lo necesario para alimentos, 
á.ménos que el acreedor sea pobre, ó que 
el deudor fallido tenga arte ú oficio con 
que poder subsistir 4 : la tercera es la de 
los quebrados fraudulentos, que debiendo 

1 Cap. 17 n. 1. 
2 Ibid. n. 2. 
3 Ibid. n. 3. 
4 Cur. Fil ip. lib. 2. Comcrc. terrest. cap. 11 un. 

& y 6. 

saber el mal estado de sus negocios, ar-
riesgan los caudales ágenos con dolo y 
fraude, y siguen negociando de mala fe, 
llegando á alzarse con la hacienda agena 
que pueden, y ocultando esta, las alhajas 
preciosas, los libros y papeles 1 *. 

13 * Las leyes distinguen en dos clases 
á estos fallidos fraudulentos 6 dolosos. La 
primera es la de los que seMlaman alzados, 
y son los que huyen con los bienes y libros, 
ó se alzan con ellos aunque no se ausenten, 
comprendiéndose también los que fingida ó 
simuladamente enagenan y transfieren á 
otros los bienes para ocultarlos de ese mo-
do, y los que tomaren algo fiado 6 presta-
do en los seis meses anteriores al dia de la 
quiebra, á ménos que prueben no haberlo 
hecho con ánimo de defraudar 2 . Estos se 
reputan ladrones públicos, incurren en las 
penas impuestas contra estos 3 , y se pro-
cede contra ellos criminalmente sin distin-
ción de clases ni sexos 4 *. 

1 Ordenanzas de Bilbao, cap. 17 n. 4. 
2 L . 7 tit. 19 lib. 5 de la R. 6 7 tít. 32 lib. 11 de 

la N . 
3 L L . 1, 2, 3, 6 y 7. tít. 19 lib. 5 de la R . 6 1, 

2, 3 , 6 y 7. tít. 32 lib. 11 de la N . 
4 L . 4 tít. 19 lib. 5 de la R . ó 4 tít. 32 lib. 11 de 

la N . 



14 * La segunda clase comprende: 1., 
á los que por fraude, dolo, malicia, culpa 
6 vicio suyo defraudan á sus acreedores, 
disipando sus bienes en juegos, mancebias 
ú otros gastos excesivos 1 : 2. 0 , á los que 
en fraude expreso ó presunto de sus acree-
dores enagenan los bienes para que no 
puedan cobrarse de ellos 2 : 3. 0 , á los que 
no tienen los libros en la forma que deben, 
sea por no haber hecho los asientos corres-
pondientes, sea por estar las partidas en-
mendadas ó adulteradas, 6 viciadas de al-
gún modo que haga sospechosas las cuen-
tas, 6 que estén rotas las hojas, pues se 
presume dolo en estos casos 3 : 4. ° , á los 
que teniendo acreedores y sabiendo que sus 
bienes no alcanzan para pagarles contraen 
deudas ó hacen contratos, pues también se 
presume dolo 4: 5. ° , á los que para que se 
íes dé algo al fiado afirman ser abonados 
no siéndolo, y por este engaño logran su in-

1 L . 5 tít. y lib. citados de la R . y N . 
2 Tapia Febrero novissimo tora. 3 tít. 5 cap. 12 

n. 10. 
3 El mismo en el lugar citado, y es conforme á 

lo que disponen los artículos 10, 11 y 12 de la 1. 
14 tit. 4 lib. 9 de la N . 

4 El mismo Tapia ibid. 

terito y 6 . 0 , á los que en fraude expre-
so ó presunto de sus acreedores perdonan 
los créditos que tienen á su favor, 6 pagan 
á algún acreedor en perjuicio de los de-
mas 2 . Contra todos estos se procede tam-
bién criminalmente por el delito que en es-
to cometen, é incurren en la pena de inta-
mia y otras arbitrarias, según el grado de 
la culpa 6 malicia, y la mayor ó menor im-
portancia de los negocios 3 , quedando ade-
mas privados perpetuamente del oficio de 
mercaderes, cambistas, banqueros ó fac-
tores, bajo la pena de ser tenidos por al-
zados. y de perder sus bienes para el fis-
co 4 (a) *. 

15 * Al monopolio lo describe la ley de 
Partida 5 en estos términos: „Cotos e pos-
i tu ras ponen los mercadores entre sí, fa-
c i e n d o juras e cofradías que se ayuden 

1 Tapia, Febrero novissimo tom. 3 tít. 5 cap. i2 
n. 10. 

2 L . 18 tít. 15 P . 5. 
3 h . 5 tít. 19 lib. 5 de la R. ó 5 tít. 32 lib. 11 

do la N . 
4 f ,L. 2, 5, 6 y 7 tít. 19 lib. 5 de la R. ó 2, 5, 6 y 

7 tít. 32 lib. 11 d« la N. 
(o) Sobre las diligencias que deben practicarse en 

casos de bancarota, vease el tít. XV del lib. 111 Con-
curso de acreedores. • 

5 L. 2 tít. 7 P . 5. ' 
T O M . I I I . 2 7 



„unos con otros, poniendo précio entre sí 
„por cuanto den la vara de cada paño e 
„por cuanto den otrosí el peso e la rae* 
„dida de cada una de las otra cosas je non 
„menos. Otrosí los menestrales ponen co-
„to entre si por cuanto precio den cada 
„una de las cosas que fueren de sus menos-
„teres. Otrosí fazen posturas, que otro 
„ningunonon labre de sus menesteres, sinon 
„aquellos que ellos reciben en sus compa-
ñ í a s . E aim que aquellos que así fueren re-
beb idos , que non acaben el uno lo que el 
„otro oviere comenzado. E aun ponen coto 
„en otra manera, que non muestren sus 
„menesteres a otros sinon aquellos que des-
cend i e r en de sus linages dellos misinos. E 
„porque se siguen muchos males dende, 
„defendemos que tales cofradías e posturas 
,,e cotos, como estos sobredichos nin otros 
„semejantes dellos non sean puestos sin 
„sabiduría e otorgamiento del rey, e si los 
„pusieren que non valan. E todos cuantos 
„de aqui adelante los pusieren pierdan to-
„todo cuanto ovieren e sea del rey. E 
„aun demás de esto, sean echados de la 
„tierra para siempre. Otrosí dezimos, que 
,,ló? judgadoros mayores de la villa si con-
s in t i e ren que tales cotos sean puestos, ó 

,/BÍ despues que fueren puestos non los fi-
n i e r en desfazer, si lo sopieren, o non lo 
„embiaren dezir al rey que los desfaga, 
„que deven pechar al rey cincuenta libras 
,,de oro." Y por el auto 1 del título 14 del 
libro 5 de la Recopilación, que es la ley 9 
del título 5 del libro 9 de la Novísima, se 
prohibe generalmente comprar efectos para 
revenderlos, imponiendo á los que lo hicie-
ren la pena de pérdida de lo que vendieren, 
treinta mil maravedís de multa y dos años 
de destierro del lugar en que se haga por 
primera vez: doble por la segunda, y pérdi-
da de la mitad de los bienes, vergüenza pú-
blica y cuatro años de galeras por tercera. 

16 * Mas no se reputa monopolio el 
derecho que los inventores, perfeccionado-
res ó introductores de algún ramo de in-
i • dustria tienen para usar exclusivamente de 

ello, siempre que por el gobierno se les 
conceda la patente de propiedad en los tér-
minos y con los requisitos que previene la 
ley de 7 de mayo de 1832 *. 

17 * Del mismo derecho exclusivo dis-
frutan los autores do cualquiera escrito pa-
ra poderlo reimprimir siempre que quieran 
durante su vida, y sus herederos diez años 
despues del fallecimiento de aquel, ó des-



pues de la primera edición, si aquel se v§-
r.ficó antes de que la obra saliese á luz por 
primera vez, y por cuarenta anos despues 
de la primera edición, si la obra es de al-
gún cuerpo colegiado. Pasados estos tér-
minos, las obras son de propiedad común, 
y cualquiera puede reimprimirla; pero án-
tes de ellos el que lo hiciere, aunque sea 
con pretexto de notas ó adiciones, podrá 
ser reconvenido judicialmente, y será juz-
gado conforme á las leyes de usurpación 
de propiedad agena, aun cuando el escrito 
sea algún número de un periódico 1 *. 

18 * Como especie de monopolio^ se 
prohibe en las leyes la regalonería, que 
es el comercio que hacen los que salen á 
los caminos, calzadas ó garitas á comprar 
comestibles para venderlos mas caros. Una 
lev de la Recopilación 2 previene que so-
bre la regatonería se guarden las leyes que 
hablan de el'a 3 sin alteración ninguna; por 
una de la de Indias * se manda que á los 
regatones se ponga tasa, y en la Coleccion 

1 Decreto de las cortes de 10 de junio de 1813. 
2 Auto 1 tít- 14 lib. 6 de la R. ó í. 9 tít. 5 lib. 9 de 

la. N . 
* LL. 1, 2, 3, 4 y 6, tít 14 lib. 5 de la R. ó 6 ,7, 

9 , 9 , 1 0 , 15 y 17 tít. 17 lib. 3 de la N . 
4 L. 6 tít. 18 lib. 4. 

de Belciía se insertan varias disposicio-
nes 1 relativas á esto; pero es de notar la 
falta de uso en que se hallan, y que apo-
yan sólidamente las reflexiones que sobre 
estas prohibiciones hace Escriche 1 . 

19 * Habiendo hablado ya de las prin-
cipales defraudaciones que se cometen en 
el comercio, parece que el órden exigía ha-
War aquí de la mas famosa en nuestro de-
recho, que es la usura, y de algunas ena je -
naciones que las leyes reputan usurarias; 
pero guardando la distribución del au-
tor, reservamos esta materia para el título 
XXVIII de este libro. * 

20 Fuerza, según la ley 3 es: cosa que 
es hecha á otro torticeramente de que no se 
puede amparar el que le recibe, ó en otros 
términos: la violencia que se hace a otro 
con intención de causarle algún daño en su 
persona ó en sus cosas, y que no puede re-
sistir el que la padece. Puede hacerse con 
armas ó sin ellas. Hace fuerza con armas, 
el que acomete 6 hiere á otro con armas de 
hierro, madera ó fuego, ó con piedras ú otra 
cualquiera cosa que haga dai.o: el que lle-

1 Tom. 1 nn. 626 y 627 del último foliage. 
2 Dicción, de legisl. art. Regalón. 
3 L . 1 tít. 10 P. 7. 



va consigo hombres armados para hace» 
mal á alguno; y así este, como el que aco-
mete con arina de fuego, hace fuerza, aun-
que no hiera: el que estando armado en-
cierra ó combate á otro en su casa ú otro 
lugar, 6 le prende ó le precisaá hacer al-
gún pacto contra su voluntad: el que con 
gente armada va á quemar ó robar algún 
pueblo, casa, nave a otro lugar: el que jus-
ta hombres armados con intención de me-
ter escándalo ó bullicio en algún pueblo ú 
otro parage, aunque no se siga mal ni da-
ño de la reunión 1 . 

21 Aunque no lleven armas, se entiende 
que hacen fuerza: el que en la confusion de 
un incendio hurta ó roba algunas cosas de 
las que habia en la casa incendiada, pero 
no el que 6e las lleve con la intención de 
guardarlas, y darlas al dueño: el que en el 
mismo caso de incendio prohibe á los con-
currentes que lo apaguen ó que libren las 
cosas del dueño 2: el juez que por malicia ó 
ignorancia sobre no conceder la apelación, 
prende, hiere, insulta ó maltrata al que la 
pide 3 : e l que exige contribuciones que no 

1 L. a tít. 10 P. 7. 
2 L. 3 tít. y P. cit. 
3 L. 4 del mismo. ' 01 .tu i .d v 

están impuestas por la ley, 6 aprobadas por 
el gobierno:1 el que va con gente armada á 
los juicios, diciendo encubiertamente pafc*-
brns capaces de poner miedo á los jueces, 
abogados ó testigos 2 ; mas los que se juntan 
y arman pura defenderse de la fuerza que te-
men, no la hacen ni cometen delito, porque 
esto es permitido á cualquiera 3 . 

22 Las penas de los que hacen, ó se en-
tiende que hacen fuerza Con armas, son el 
destierro perpetuo; y si muriere alguno, sea 
de parte del forzador ó del forzado, debe su-
frir la pena de muerte el gefe de la fuer-
za 4 . Si la fuerza se hace sin armas, incur-
ren los que la hacen en pena de destierro, y 
pérdida del empleo si lo tuvieren, é inhabi-
lidad para obtener otro; y en ambos casos 
quedan obligados á pagar al forzado los 
perjuicios que le vinieren 5 : el que juntan-
do hombres con armas pusiese 6 mandase 
poner fuego para quemar casa ú otro edifi-
cio ó mieses de otro, debe ser desterrado 
para siempre 6 : y si alguuo toma por tuer-

1 L . 5. tu. m p. 7. 
2 L. 6. del mismo. 
3 Ti. 7 . 
4 L . 8. 
6 L. 9. 
6 La misma. 



za lo que otro tiene en su poder y paz, pier-
de el derecho que tuviere en la cosa, y si 
no tenia ninguno debe restituirla doble 

23 Como una especie de fuerza, y aca-
so la mas notable, se ven las asonadas, que 
tanto quiere decir según la ley 3 , como ayun-
tamiento que facen las gentes unos contra otros 
para hacerse mal, 6 en otros términos; la 
reunión 6 junta tumultuaria de gente para 
hacer hostilidades ó perturbar el órden pú-
blico; de manera que aunque según la defi-
nición de la ley de Partida, para que haya 
asonada, es necesario que haya dos reunio-
n e s una contra otra, por la acepción que 
se le da ya comunmente, basta que sea una 
sola, bien que según varios autores 3 es ne-
cesario que llegue á diez personas. * Las 
asonadas pueden ser contra el gobierno ó 
las autoridades, 6 contra los particulares: 
cuando tienen el primer objeto, se llaman 
con los nombres de sedición, rebelión, tumul-
to, levantamiento, pronunciamiento *, y tam-
bién con los de ayuntamientos, bandos, ligas 

1 L. 10 tít. 10 P . 7. 
2 L . 16 tít. 26 P . 2 . 
3 Gregor. Lop glos. 2 de la 1. 16 tít. 26 P . 2, y 

Aceved. sobre la 1. ! tít. 15 lib. 9 de la R n. 39. 
4 Por la« definiciones que da el autor del fíicciona-

rio ds Legislación á estos delitos, y que coinciden con 

cofradías ó parcialidades, aunque estos se 
dan igualmente á las que se dirigen con-
tra los particulares. * 

las significaciones que, les señala el Diccionario de la 
lengua, se puede formar juicio de que casi son sinóni-
mos. Sedición es el tumulto ó levantamiento popular 
contra el soberano ó las autoridades. Rebelión, el levan-
tamiento 6 conspiración de muchos contra la patria 6 el 
gobierno: ó el acto de impedir con violencia la ejecu-
ción de las órdenes emanadas de la autoridad pública. 
Tumulto, el motin ó alboroto en que re conspira con-
tra el superior ó se atenta al órden público. I.evanfa-
miento, la sedición 6 rebelión con que se turba la quie-
tud pública. Pronunciamiento, segu» la única ley en 
que se habla de él que es la de 2« de febrero de 1832, 
es substraerse de la obediencia del gobierno. Yattel ex-
plica algunas de estas especies en estos término« , ,8e 
„llaman rebeldes todos los súbditos que toman injusta-
m e n t e las armas contra el gefe de la sociedad, ya por-
.,que pretendan despojarle de la autoridad suprema, ó 
„porque intenten oponerse á sus órdenes en algún a.sun-
,,to particular, é imponerle condiciones, l a asonada 
„es una concurrencia de pueblo que se reúne tumul-
tuar iamente , y no escucha la voz de sus superiores, 
„ya porque atonte contra ellos mismos, 6 solo contra 
„algunos par t icu lares . . . .Si los descontentos se decla-
m a n particularmente contra los magistrados ú otros 
„depositarios de la autoridad pública, y llegan á des-
o b e d e c e r formalmente ó á valerse de. la fuerza, se lia-
,,ma sedición. Y cuando el mal se extiende y apode-
,,ra del mayor número ' en una ciudad 6 provincia, 
,,y se sostiene de suerte que. ya no se obedece al 
„soberano, el uso aplica particularmente á este des-
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24 Con referencia á este delito pene-
mos la pragmática de 17 de abril de 1774 
por la que se previene en su artículo 1. 0 

se observen inviolablemente las leyes pre-
ventivas de bullicios y conmociones popu-
lares, y se impongan á los que resulten 
reos las penas que ellas prescriben; y ade-
mas de las diversas medidas gubernativas 
que previene se dicten en el caso de la se-
dición, hace las declaraciones siguientes; 
Que el conocimiento de estas causas toca 
privativamente á la jurisdicciou ordinaria, 
con inhibición de cualquiera otra por pri-
vilegiada que sea, y con prohibición de sus-
citar sobre esto competencias: que en ca-
so de conmocion popular, no valga fuero 
ni exención: y si se alegare, la admitan los 
jueces, y prosigan no obstante al castigo de 

órden el nombre de sublevación (a). Cuando se for-
" m a en el estado un partido que no obedece ya al so-
' forano, y tiene bastante fuerza para hacerle frente, ó 
"cuando en una república se divide la nación en dos 
".facciones opuestas, y llegan á las manos por una y 

otra P-rte, es una guerra civil. Algunos reservan 
"es te término á las justas armas que los subditos opo-
"nen «1 soberano para distinguir esta res.stenc.a leg.ü-
" m a de la rebelión que es una resistencia injusta ( « 
" («) Derecho de gentes lib. 3 cap. 18 §§ 248 y, 249. 

(b) 292-
1 L . 5 tít. 11 lib. 12 de la N . 

los culpados: que son cómplices los que co-
oiau leen ú oyen leer, sai dar cuenta a la 
justicia, los pasquines y papeles sediciosos 
J o u e suelen fijarse en las esquinas, o distri-
b u i r s e cautelosamente para provocar a se -
die on: que en caso de resultar indicios 
coi Ua algunos militares se pongan de 
acuerdo el juez y el gefe de las armas 
para contener los progresos de la se W 
se prohibe que mientras los bulliciosos 
mantengan inobedientes ai mandato de la 
iusücia puedan hacer representaron al-
mila ni capitular por medio de personas 

fe autoridad, á las que se les prohibe igual-
t i u e que admitan semejantes mensages ni 
representaciones, declarando queJas con-
cesiones hechas por vías de asonada > con-
moción no tengan ningún efecto; pero que 
™emp e que s=e presten obedientes se les 
oigan sus quejas, y se ponga pronto « m e -
dio en todo lo que sea arreglado y justo. 

25 Como esta ley previene que se ob-
serven las penas que señalan las anteriores 
sin expresarlas, r e f e r i r é i s las que se eii-
cuentran en los códigos. La 1. * del titulo 
2. de la Partida 7. * pone entre los modos 

" de cometer traición « algvno ficiesc boMao c 
a'ecantamiento en el r e i n o faziendo jurás o co-



/radias de caballeros ó de villas contra el rey, 
de que nascicsc daño á el ó á la tierra, con la 
cual concuerda la 3 del título 19 de la Par-
tida 2 que dice: onde los que tal levantamien-
to fazen son traidores, é deben morir por ello; 
y habiendo asentado la obligación que tie-
nen todos de concurrir á contener la sedi-
ción, añade: otrosí los que á tal hueste como 
esta non quisiesen venir, c se fuesen de ella sin 
mandado, porque semeja que les non pesa de 
tal fecho, deben de haber tal pena como sobre-
dicho es: y en la 2. ~ del título 2 de la Parti-
da 7, se señala generalmente á los traido-
ras la pena de muerte con infamia, añadién-
dose en la 3 que pueden ser acusados aun 
por los que no pueden acusar, y en sus 
causas ser testigos los infames, y la 16 
del título 26 de la Partida 2, manda que lo 
que se tome en las asonadas debe devol-
verse con sirte tantos mas. 

26 En cuanto á las de Ja Recopilación 
encontramos la 1. título 15 del libro 8 que 
no está inserta en la Novísima, que dice: y 
sean traídos preso9 (los autores y cómplices 
de asonada) ante nos, para que nos les diere-
mos aquella pena que entendieremos que de-
ben; por cuyas palabras parece sujetar ge-
neralmente á los reos de este delito á pena 

arbitraria, aunque Acevedo es no obstante 
de opinion 1 que los autores deben ser tra-
tados con mayor rigor y aun con pena de 
muerte. La 5 del título 15 del libro 8 de 
la Recopilación, que es la 2 del título 11 del 
libro 12 de la Novísima, impone la pena de 
muerte al que en caso de alboroto y reu-
nión de gente repicare las campanas sin 
mandato de la justicia y acuerdo de cuatro 
ó dos regidores; y Acevedo comentándola 2 

dice, que se incurrirá en esta pena si el re-
pique se hace con intención de fomentar el 
tumulto, pero no si se hace con ignorancia 
ú otro fin. Por la 1 del tit. 14 del lib. 8 de la 
Recopilación que es la 1 del tit. 12 de la 
Novísima, se prohiben las ligas y confede-
raciones entre los ayuntamientos ó perso-
nas particulares, aunque en ella no se seña-
la pena á los contraventores, y solo se en-
cuentra para los eclesiásticos, á quienes se 
impone la pérdida de la naturaleza y tem-
poralidades por la 5 del tit. y lib. citados 
de la Recopilación, que es la 3 en el tit. y 
lib. también c i tado^de la Novísima. 

27 * Por la ordenanza del ejército 

1 Aceved. sobre la 1. 1 tít. 15 lib. 8 de la R. nn. 10 
y siguientes. 

2 Ln el lugar citado nn. 34 y 35. 



los que emprendieren cualquiera sedición, 
conspirac on ó motín contra el servicio, 
seguridad de la plaza, coutra la tropa, su 
comandante ú oficiales: los que indujeren á 
ello, 6teniendo noticia no lo delataren ' , y 
los que con fuerza, amenazas 6 sedición 
embarazaren el castigo de los tumultos y 
desórdenes, deben sufrir pena de muerte 2 ; 
mas siendo por otra causa que no sea de 
las expresadas, serán castigados con pena 
arbitraria 3 ; y los militares que se mezcla-
ren en sediciones-populares contra los ma-
gistrados ó gobierno del pueblo, quedan 
desaforados y sujetos á la jurisdicción or-
dinaria *. A los militares se señalan en la 

1 Trat . 8 tít. 10 art. 26. 
2 Art. 27. 
3 Art. 26. 
4 Se mandó por las cédulas de 2 de octubre de 

1766 que es h ley 4 tít. 11 lib. 12 de la N . y prngmati-
c* de 17 de abril de 1774 que es la I. 5 del mismo tit. 
y lili.: pero como ambas eran anteriores al decreto de 
9 de febrero de 1793, que es la 1. 21 t í t 4 del lib. 6 de 
la \ . que derogó todas Jas anteriores restrictivas del 
fuéro militar, se ofreció duda sobre el caso de sedición, 
y se declaró en rfrden dc ' l0* le noviembre de 1S®0 que 
no se extendía a este delito la ampliación del fuero que 
concedía el decieto de 9 de febrero de 1793, aunque 
por la de 5 de noviembre de 1817 se declaró de nuevo 
que el desafuero no se extendía á otros casos que los 
comprendidos en el repetido decreto. 

misma 1 «las penas que deben sufrir siempre 
que alcen la voz en grito tumultuario para 
pedir el pre&t, ó conmover á la desobedien-
cia, motin, sedición ó rebelión. * 

28 * Por último, tenemos el decreto del 
Congreso mejicano expedido en 22 de fe-
brero de 1832 que previene que en caso de 
pronunciamiento en cualquier punto de la Re-
pública, los substraídos de la obediencia del 
«obierno sean responsables de mancomún 
in solidum con sus bienes propios á las can-
tidades que por sí ó por sus g e f e s tomaren 
violentamente, sean de los particulares o de 
corporaciones, ó de los estados, 6 de la Ha-
cienda federal, y que pierdan al mismo tiem-
po sus honores y empleos. * 

29 * Uno de los objetos que suelen te-
ner las asonadas y reuniones tumultuosas 
es hacer resistencia á la justicia, 6 á la tro-
pa. En cuanto á la resistencia á la justicia, 
las leyes 1, 2, 3, 4 y 5 del tit. 22 del lib. 8 
de la Recopilación, que son 1, 2, 3 , 4 y o 
del tit. 10 del lib. 12 de la Novísima, pre-
vienen que el que ataque á los jueces de la 
corte, aunque solo los hiera, incurra en pe-
na de muerte, y lo mismo el que mate á al-
guno de los jueces inferiores: si reuniere 

1 Artículos 29, 30, 31, 41 y 42 trat.,8 tít. 10. 



gente para ello pagará una multa de seis 
mil maravedís y sufrirá un año de destierro, 
y si quitaren al juez algún preso, si este 
merecía pena de sangre, la sufrirá el que 
lo quitó, y si no se aplicará á este la de pri-
sión por medio año, v destierro por dos; y 
por la ley 7 del tit. 22 del lib. 8 de la Re-
copilación, que es la 6 del tit. 10 del lib. 
12 de la Novísima, se manda que las penas 
corporales se conmuten en la de vergüenza 
y ocho años de galeras, á ménos que la re-
s i t e n c i a fuere tan calificada que se deba y 
convenga hacer mayor castigo. Y aunque 
por este delito se perdia el fuero militar, y 
quedaban los soldados sujetos á la jurisdic-
ción ordinaria no estando exceptuado, 
según observa Colon 2 en el decreto de 9 
de febrero de 1793 3 , deben ser juzgados 
por sus jueces naturales, aunque Gutíerrez 
opina lo contrario *. 

30 0 En órden á la resistencia á la tro-
pa la ley 10 del tit. 10 del lib. 12 de la 
Novísima 5 distingue dos casos: 1. ° si la 

1 Auto arord. 24 t í t 6 lib. 2 de la R, 6 1. 8 tít. 10 
lib. 12 de la N. y 9 del mismo tít. y lib. 

2 Juzgados militares tom. 1 § .138 . 
3 L. 21 tít. 4 lib. 6 déla N . Véase la nota 4 pag. 222. 
4 Práct. crimin. tom. 1 cap. 1 n. 164. 
5 Cédula de 5 mayo de 1793. 

tropa está destinada á perseguir bandidos, 
contrabandistas ó salteadores, y estos le hi-
cieren resistencia con arma de fuego 6 
blanca yendo aquella sin disfraz, quedan 
sujetos á la jurisdicción militar que en con-
sejo de guerra deberá imponer la pena de 
muerte a los que usaron de las armas, y 
la de diez años de presidio á los que solo 
concurrieron al acto: 2. 0 si la tropa va en 
auxilio de la justicia ordinaria, juzgará es-
ta á los reos, y les impondrá la pena cor-
respondiente, sin que tenga lugar la aplica-
ción inmediata de la de azotes que la ley 
queria se les aplicase desde luego sin per-
juicio de la causa. * 

31 Como para cometer algunos de los 
delitos expresados se valían algunos de las 
máscaras y disfraces, se prohibió general-
mente su uso bajo la pena de presidio 1 ; y 
aunque esta prohibición se extendiódespues 
á los bailes y tiempo del carnaval % parece 
que está en desuso. 

1 L . 7 tít. 15 lib. S d e l a R . í l tít.l31ib. 12de l aN . 
Bando de 20 de diciembre de 1 7 3 ' y real órden de 7 
de enero de 1774 dirigida á estos dominios. 

2 Autos 1 y 2 tít. 15 lib. 8 de la R. ó L L . 2 y 3 
tít 13 lib. 12 de la N . 
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* APENDICE 

Sobre los delitos que pueden cometerse con re-
lación á la libertad de imprenta. 11 

• !•"*;> íl 1 . i #1.1 .i .'•,} ''•]> iil(; ¿jl ü BOJV4 
Leyes y decretos de 22 de octubre de 1820: 9 de oc-
tubre, 12 y de diciembre de 1821: 19 de enero, 9 de 
marzo, 3 y 11 de abril de 1822: 31 de mayo y 2 3 de 
noviembre de 1823: 14 de octubre de 1828-, y 14 de 

mayo de 1831. 

1 Quiénes pueden ser 
delincuetítes por faltar á 
las leyes sobre libertad 
de imprenta. 

2 E s t a no se extiende á 
los escritos sobre la sa-
grada Escritura y el 
dogma: diligencias pa-
ra la impresión de estos. 

-3 Cómo pueden delin-
7 quir i los autores ó ed i -

tores« y quiénes pueden 
denunciar los impresos. 

4 ' D P los ihípresos sub 
versivo» y sediciosas, y 
sus penas. 

5 De los iiicitadorn á la 
d-sobedUncia, y sus. pe-
nas. 

6 De los obscenos y con-
trarios i las buenas cos-
tumbres, y sus penas. 

7 De loa fraudulentos,.? 
sus penas. 

8 De los injuriosos se 
habló en los nn. 15, 16 
y 17 del tít. X X I I de 
este libro. b .. 

9 Del abuso,en los títu-
los y del de fijar tos im-
presos en las esquinas. 

10 De las penas dé' los 
reincidentes y de los 
condenados por otros 
impresos. 

11 Cómo pueden delin-
quir ló* Impresores, y 
sus penas. 

12 Cómo delinquen los 
vendedores. 

13 De los Fiscales. 
14 Cómo puedexxfaltar los 

jurados, y sus penas. 
15 y 16 Cómo pueden 

MURO 1! TITULO XXV. APENDICE SOBRE ABUSOS DS IMPRENTA. 9 B * 
fallar los alcaldes y jue- estos las multas, y des-
ees de derecho, y peuas tino de las que se co-
en que incurren. b.cn por abu.os de la 

17 Quién debe exigir á libertad de .»prenta . 

1 C o n f o r m e á las leyes que arreglan 
el uso de la libertad de imprenta pueden re-
sultar delincuentes por fal tará su observan-
cia los autores ó editores, los impresores, 
los vendedores, los fiscales, los jurados, y 
los alcaides y jueces de derecho. 

2 Antes de explicar los casos en que 
las personas referidas pueden resultar deh-
cuentes, conviene advertir que la libertad 
que el artículo 31 de la Acta constitutiva 
da á todo habitante dé la República para 
escribir, imprimir y publicar sus ideas sin 
previa licencia, revisión ó aprobacicn, es 
solo para las políticas, pues los escritos que 
versen sobre ia Sagrada Escritura y dog-
mas de la religión no pueden imprimirse 
sin licencia del ordinario », quien no po-
drá negarla sjn previa censura, de la que se 
dará traslado al autor; que si no se confor-
mare con ella, podrá contestarla exponien-
do sus razones para que recaiga segunda 

.6« 
1 Art. 2 de la ley Je 22 d i octubre d e 1S20. 



censura y si esta fuere también contra-
ria á la obra, el autor ó editor podrá ocur-
rir á Ja junta de protección de libertad de 
imprenta, la que pasará el escrito con su 
informe al ordinario para que conceda ó 
niegue la licencia; todo lo que deberá ha-
cerse dentro de tres meses contados desde 
que el autor presente por primera vez su 
obra 2 . . 

3 Los autores ó editores pueden delin-
quir abusando de la libertad de imprenta 
por la publicación de escritos subversivos 
0 sediciosos, ó incitadores á la desobedien-
cia, ú obscenos y contrarios á las buenas 
costumbres, 6 fraudulentos, 6 injuriosos. 
Los subversivos pueden ser denunciados 
por cualquiera del pueblo: 3 todos, ménos 
los injuriosos, por los fiscales ó síndicos 
del ayuntamiento, de oficio ó excitados por 
el gobierno, por la autoridad política inme-
diata, ó por los alcaldes % y los injuriosos 
solo por las personas á quienes la ley con-
cede la acción de injurias i ; y generalmen-

1 Art. 3 de la ley de 22 de octubre de 1820. 
2 Art. 4. 
3 Art. 32. 
4 Art. 33. 
5 Art. 35. 

te todo delito en abuso de la libertad de 
imprenta causa desafuero, debiendo los de-
lincuentes ser juzgados por los jueces de 
hecho y de derecho comunes 1 . 

4 Son subversivos los que directamente 
tiendan á destruir la religión ó la constitu-
ción 2; y según la mayor ó menor tenden-
cia que tengan á este objeto, se calificarán 
de primero, segundo 6 tercer grado 3 ; y 
sediciosos los que se dirijan á excitar la re-
belión ó la perturbación de la tranquilidad 
pública, y en ellos se hará la misma gra-
duación 4 ; por los subversivos ó sediciosos 
en primer grado se impondrá la pena de 
seis años de prisión que no sea en la cár-
cel: por los de segundo cuatro, y por los 
de tercero dos, perdiendo ademas el em-
pleo y honores, y las temporalidades, si 
fuere eclesiástico s , y se recogerán ademas 
los ejemplares que existan invendidos, ó se 
les tachará la parte que haya sido condena-

1 Ley de 14 de octubre de 1828 art. 44 que dero-
ga el decreto de i9 de enero de 1822. 

2 Ley de ¿2 de octubre de 1820 art. 12, mandada 
observar en decreto de 9 de octubre de 182!. 

3 Art 12. 
4 Art 13. 
b Artículos 19 y 20. 



da y esto t iene lugar en todo impreso 
condenado«, lo mismo que la satisfacción 
por el responsable de las costas del proce-
so á . 

5 Incitadores á la desobediencia serán 
aquellos en quo directamente se incite á 
desobedecer las leyes ó autoridades le-
gítimas, y estos se reputarán de primer 
grado, y de segundo aquellos en que se 
provoque á lo inismo con sátiras 6 in-
vectivas 3 , imponiéndose á los primeros la 
pena de un año de prisión, y á los segun-
dos de una multa de cincuenta ducados; y 
si el responsable no la pudiere pagar, á un 
mes de prisión % y se recogerán igualmen-
te los ejemplares invendidos. 

tí Los escri tos en lengua vulgar que-
ofendan la moral 6 decencia pública, se re-
putan obscenos ó contrarios á las buenas eos¿ 
timbres 5 , y por ellos pagará el responsn-

1 Ley de 22 de octubre de 1820 art. 25. 
2 Ley de 14 de octubre de 1828 ort. 39. 
3 Art. 14 de la da 22 de octubre de 1820. 
4 Ley de 22 de octubre de .820 art. 21. Loa du-

cados en penas de imprenta se entienden pesos tuer-
tes. según el art. 21 del decreto de 13 de diciembre de 
1821. 

5 Art. lí?. . i • & 

ble una multa igual al valor de mil y qui-
nientos ejemplares al precio de venta, y no 
pudiendo satisfacerla sufrirá la pena de cua-
tro meses de prisión 1 . 

7 Son fraudulentos los que son contra-
rios á su rubro, ó no tratan lo que esíeanun-
cia; y el autor debe ser condenado en el 
precio total y pérdida de los ejemplares que 
haga imprimir, sujetándose además á las 
penas que correspondan según la materia 
que se versare 2 . 

8 De los injuriosos, sus diversos g;rados, 
penas que merecen, casos en que no se les 
impone, y modos con que se puede proce-
der contra ellos, hemos hablado en los 
números 15, 16 y 17 del título XXII de este 
libro. 

9 Si el abuso está en el título del imprc • 
so porque sea subversivo, alarmante ó inju-
rioso, ademas de las penas que le corres-
pondan según su calificación, perderá el 
autor el duplo de la edición 3 . Por órden 
del supremo podeT ejecutivo de 12 de fe-
brero de 1824, publicada por bando de 14 
del mismo mes y año, se prohibió en calí-

1 Ley de 22 de octubre de 1820 art. 22. 
2 Decreto de 31 de mayo de 1823 art. 1. . 
3 Art. 2. 



dad de providencia de policía que se fijaran 
en Jas esquinas y parages públicos los im-
presos, no sus anuncios, imponiendo á los 
que Jo hicieren la multa de veinte y cinco 
pesos por primera vez, cincuenta por la se-
gunda y ciento por la tercera; sin perjuicio 
de las demás penas á que se hiciesen acree-
dores, según lo qúe el hecho influyese en 
el trastorno del órden y tranquilidad, y que 
esta providencia se entendiese también res-
pecto de los manuscritos y pasquines. 

10 La reincidencia será castigada con 
doble pena, y en los delitos que tienen gra-
duación señalada, se impondrá al culpable 
la pena doble correspondiente al grado en 
que se verique la reincidencia 1; y si resul-
tare responsable aunque sea sin reinciden-
cia cuando aun se esté sufriendo la pena 
por otro escrito, se le mandará á cumplir 
lo que reste de ella y la que corresponda 
por el segundo, á un punto que no sea ca-
pital ni tampoco en las costas, y diste á lo 
ménos cincuenta leguas del de su primera 
residencia: si la nueva responsabilidad fue-
re tercera, y cuando aun esté cumpliendo las 
penas anteriores, se le mandará á cumplir 

1 Art. 24 de la ley de 22 de octubre de 1820. 

lo que le reste de ellas y la que de nuevo lo 
corresponda, á un punto de la baja Califor-
nia; y si por último resultare aun respon-
sable de otro impreso, se le expelerá de la, 
República 1 . 

11 Los impresores pecan contra las le-
yes de imprenta: 1 . ° Si reimprimen cual-
quiera impreso mandado recoger, é incur-
ren en el mismo hecho en la pena que se 
haya impuesto á consecuencia de la califi-
cación, aunque si la reimpresión se hace 
bajo la responsabilidad de otro* este debe 
sufrir la pena 2: 2. ° Si requeridos judi-
cialmente para presentar el original firma-
do por el autor ó editor, no lo hicieren: 

o Si no dieren razón fija del domicilio 
del autor cuando se ignore y se les pregun-
te en juicio, 6 no presentaren por lo ménos 
persona abonada que responda del conoci* 
miento del autor, y en estos dos casos re-
portarán la responsabilidad de los autores, 
y sufrirán las penas que se impusieren por 
los impresos : 4. ° Si no pusieren sus nom-
bres y apellidos, el lugar y año de la impre-? 

.3 .he IC8T >b •múuMsÑfc SI olaio , fI b 
• 1 Ley de 14 de octubre de 1828 art. 43. 
2 Art. 42 de la misma-
3 Ley de 22 de ocíubre de 1820 ait . 27. 
TOM. I I I . 3 0 



sion en todos los impresos, sea cual fuere 
su volumen; y la omision de cualquiera de 
estas cosas se castigará como si todas se 
hubieran omitido >, aplicándoseles la mul-
ta de cincuenta ducados si el impreso no se 
denunciare ó fuere absuelto 2 , y la.de qui-
nientos si fueren condenados 3 : 5 . 0 Si no 
remitieren á los fiscales el ejemplar que les 
corresponde ántes de que salga ningún otro 
de su imprenta, y por esta falta se íes apli-
cará por la primera vez una multa de vein-
te y cinco pesos, de cincuenta por la se-
gunda, y por la tercera de ciento, con la 
prohibición, de continuar en el ejercicio de 
impresor 4: 6. ° Si no remitieren á las se-
cretarías de cada cámara un ejemplar de 
cuanto salga á luz por sus respectivas im-
prentas, por cuya omision aunque se han 
expedido varios decretos s , no se ha seña-
lado pena, y solo en uno 6 se previene al 

1 Lev de 22 de octubre de 1820 art. 2S. 
2 Art. 29. 
3 Art. 30. 
4 Decreto de 13 de diciembre de 1821 art. 8. 
5 Decretos de 9 de marzo: 3 y 27 de abril de 1822, 

y 27 de noviembre de 1823. 
6 El de 27 de abril de 1822. 

a n n b í c * s o b r e a b u s o s d e i m p r e n ' t a . 2 3 5 

gobierno que disponga lo necesario para 
evitarlo. 

] 2 Los vendedores faltan á la ley no di-
ciendo la verdad en la razón que dieren del 
número de ejemplares que tengan despuea 
de declarada fundada la acusación del im-
preso, 6 vendiendo alguno de ellos, é incur-
ren en la pena de pagar el valor de qui-
nientos ejemplares ' . 

13 A los fiscales se impone la obliga-
ción de velar sobre que los alcaldes verifiquen 
la reunión de los jurados dentro de las cua-
renta y ocho horas después de recibida la 
denuncia, á cuyo efecto la remitirán con 
cubierta, en la que el alcalde extenderá el 
recibo especificando la hora 2 , como tam-
bién sobre que los jueces letrados 6 de de«, 
recho dentro de seis dias de recibida la de-
nuncia y declaración de ser fundada la acu-
sación, que debe remitirles el alcalde, reú-
nan el segundo juri, y cumplan con las de-
mas prevenciones del reglamento; como 
descubrir y aprender al autor, impedir la 
venta de los impresos y otras 3 . 

1 Ley de 24 de octubre de 1828 art. 21. . 
2 Ley de 13 de diciembre de 1821 art. 9. 
3 Art. 20 de la misma. .£ ¡ -i-
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14 Por lo que mira á los jurados se püc¿ 
de faltar á la ley ó reusando serlo los que 
la misma llama, ó no concurriendo los lis-
tados cuando se les cita, ó abusando los 
que concurren de su encargo. En cuanto á 
lo primero, todo ciudadano que teniendo 
las condiciones de la ley no concurriere á 
inscribirse en la lista de jurados ante el 
respectivo ayuntamiento, deberá pagar la 
multa de cinco á 'c incuenta pesos,'y queda-
rá ademas listado 11 En cuanto á lo segum 
do, al jurado que citado no concurriere al 
juicio, se le impondrá la multa de cinco á 
cincuenta pesos por primera vez, de diez 
á ciento por segunda, y de veinte y cinco 
á quinientos por tercera 2 , y no se eximirá 
d e esta pena sino el que justifique enferme-
dad que le impida salir de casa, ó ausencia 
fuera del lugar del juicio, ó haberse avecin-
dado en otro Estado 3 . En cuanto al abuso 
del encargo, los jurados solo son responsa-
bles en el caso de que se les justifique con 
testigos contestes en un mismo hecho ó por 
Otra prueba plena legal, haber procedido en 

1 Ley de 14 de octubre de 182S art. 6. 
2 Art. 11 de la misma. 
3 Art. 12. 
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la calificación por cohecho ó soborno 1» 
aunque las leyes de la materia no señalan 
las penas que deben imponérseles. 

15 Los alcaldes y jueces de primerains-
taneia son responsables siempre que dejen 
de cumplir alguna de las obligaciones que 
respectivamente les imponen las leyes de 
13 de diciembre de 1821, y 14 de octubre 
de 1828, en la que no encontramos dero-
gada Ja primera, aunque sí repetidas algu-
nas de sus prevenciones relativas á estas 
personas, dirigidas todas á la breve realiza-
ción de los juicios sobre impresos denun r 
ciados. Los alcaldes deben dar recibo de 
jas- denuncias que les dirijan los fiscales en 
la misma cubierta, especificando la hora % 
é inmediatamente mandarán citar á los jura-
dos á quienes toque 3 , cuya citación debe 
ser la víspera del día en que deben reunirse, 
sin expresar el impreso denunciado, y: exi-
giendo contestación de ellos ó sus l&míliuq, 
6in admitirles mas excusas que las que se-
ñala la ley, cobrando la multa á los que 
falten4 , llamando á los que sigan para com-

1 Ley de 14 de ocluirte 8e 1?28 art. 86. 
2 Ley de 13 de diciembre do 1321 art. 9. 
3 Ley de 14 d* octubre d e 1828 art. 15. 
4 Art. 13 de la de 13 dethcieu:bre. 



pletar el número necesario para el jurado1 

que deba reunirse dentro de las cuarenta 
y ocho horas de recibida la denuncia, bajo 
la multa de cincuenta pesos *» Concluido 
el jurado remitirán el expediente al juez de 
primera instancia y la lista de los veinte 
y tres jurados en turno y presentes en el 
pueblo que debe sacar de la lista general 
concluido el primer juicio y con citación 
de las partes 4 . Según el art. 12 del decre-
to de 13 de diciembre de 1821, si la remi-
sión del expediente no se hiciere por el al-
calde dentro de veinte y cuatro horas des-
pues de concluido el jurado primero, ó la 
de la lista de los jurados dentro de tercero 
tlia, debe pagar la multa de cincuenta pe-
sos. Por último, deben publicar mensual-
mente en los periódicos lista de todos los 
individuos que debiendo concurrir á los jui-
cios de imprenta, hubieren faltado en su 
caso en aquel mes, expresando quienes lo 
han hecho sin causa legítima, y las multas 
en que los hayan condenado 5 . 

1 Art. 17 de la ley de 14 de octubre de 1828. 
2 Art. 10 de la de 13 de dit iembre de 1821. 
3 Art. 0 de la de 14 de octubre-
4 Art. 24 de la misma. 
5 Art- 13 de la misma. 

16 Los jueces deben también dar reci-
bo á los alcaldes de los expedientes que es-
tos les remitan, especificando la hora 1 , y 
procederán inmediatamente á averiguar la 
persona responsable 2 , y á dictar las provi-
dencias necesarias para suspender la ven-
ta de los impresos % y pasando al reo co-
pia de la lista de los veinte y tres jurados 
para que use ó no del derecho que tiene pa-
ra recusar hasta once en el término de vein-
te y cuatro horas, mandará citar á los do-
ce que corresponda para reunir el segundo 
jurado *, que según el art. 18 del decreto de 
13 de diciembre de 1821, debe verificarse 
dentro de seis dias ele recibido el expedien-
te, bajo la pena al juez de cincuenta p°sos 
por primera, ciento por segunda, y pérdida 
del empleo por tercera, en las que incurri-
rá también si no cuidare de descubrir y 
aprender al autor, de impedir la venta, &c. 
Tienen también la obligacion'de remitir á 
los periódicos testimonio de la calificación 
y sentencia de los impresos 5 . 

1 Art. 11 de la ley de 13 de diciembre de 1821. 
2 Art. 20 de la de 14 de octubre de 1828. 
3 A' t . 21 de la misma. 
4 Art. 25 de la misma. 
5 Art. 41. 



17 La esaccion de las multas en que 
incurran los alcaldes y jueces, corresponde 
á la autoridad política y su destino es for-
mar el fondo que debe depositarse en el 
ayuntamiento, llevando de él cuenta separa-
da, para satisfacer las costas en los juicios 
de impresos que siendo denunciados por 
cualquiera de las notas que no sea la de in-
juriosos, resultaren absueltos 2 . 

T I T U L O XXVI. 

De las falsedades, 
-'f.'-t ...iV.> • •• 

Tít . 7 P . 7 y tít. 17 lib. 8 de la Recopilación, refundi-
do en el 6 y 8 lib. 12 de la Novísima. 

1 Qué es falsedad, y no, y quiénes lo come-
quiénes la cometen. ten. 

2 De ia pena del falsario 6 * De las penas del 
en general, y de la del cohecho. 
que falsifica carta, sello 7 * Del cohecho de los 
ó firua, y del escribano. jueces, y sus penas. 

3 * De la falsedad del 8 * De las penas de loa 
abogado ó sea Prevañ- sobornadores. 
cr,to. 9 De las penas de loa 

4 * Del de los jueces. falsos testigos. 
5 * Del cohecho y sobor- 10 Da las penas de la 

1 Artículos 10 y 20 de la ley de 13 de diciembis 
de 182 . 

2 Art. 70 de la ley de 22 de octubre de 1820. • 

d e l a s f a l s e d a d e s . 2 4 1 

falsedad de los que usan de tierras, y del conta-
varas y pesos falsos: del dor. 
que ven.le dos veces 11 y 12 De las de los 
una cosa, del medidor ' falsificadores de mone-

da y papel sellado. 

1 ü^alsedad, según la ley 1 , es muda-
miento de la verdad, y la comete el que nie-
ga, altera ó disfraza la verdad en perjuicio 
de otro, y el que adultera, corrompe ó con-
trahace alguna cosa, y por esto son falsa-
rios según las leyes: 1. ° El que hace pri-
vilegio ó carta falsa á sabiendas, ó rae, ó 
cancela, ó muda alguna escritura verdade-
ra, ó algunas palabras puestas en ella: 2. ° 
El que teniendo en guarda un papel ó ins-
trumento de otro, lo niega, ó lo esconde, ó 
lo inutiliza en todo ó en parte, ó lo enseña 
sin licencia del que se lo entregó reserva-
damente: 3 . 0 El que hurta ó substrae Ja es-
critura ó instrumento de otro: 4. 0 El juez 
ó escribano que leyere ó apercibiere á al-
guna de las partes de lo contenido en algu-
na escritura de pesquisa ó de otro cualquier 
pleito que le mandaron tener en guarda ó 
abrir en secreto: 5 . 0 El abogado que en 

'f i j i . , . : . . r r „ „ , . r . . 

3 L . 1 tít. 7 P . 7. 
TOM. I I I 3 1 
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falsedad de los que usan de tierras, y del conta-
varas y pesos falsos: del dor. 
que vende dos veces 11 y 12 De las de los 
una cosa, del medidor ' falsificadores de mone-

da y papel sellado. 
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'f i j i : . . r r „ „ , . . . . 

3 L . 1 tít. 7 P . 7. 
TOM. I I I 3 1 



daño desapar te manifiesta á la contraria los 
documentos ó secretos con que apoya su 
pretensión: G. © El abogado que á sabien-
das alega leyes falsas en los pleitos: 7. ° 
El depositario de privilegios ú otros instru-
mentos de algún concejo ó particular que 
los muestra maliciosamente á los contrarios 
de estos: © El juez que da sentencia con-
tra derecho á sabiendas: 9. © El que traba-
ja en corromper a) juez para que dé senten-
cia injusta: 10. 0 Él que llamado para tes-
tigo en algon pleito dice falso testimonio ó 
niega la verdad sabiéndola: 11. o El que 
corrompe á un testigo para que no diga la 
verdad: 12. ° El que con malicia sugiere á 
los testigos el modo de dar su declaración 
para encubrir 6 negar la verdad 1 : 1 3 . 0 E l 
qup sabiendo secretos del gobierno los des-
cubre maliciosamente: 14. ° El que á sa-
biendas dice mentira al gobierno: 1 5 . ° El 
que anda con divisas 6 trage d e soldado sin 
serlo: 16. 0 E l que celebra misa sin estar or-
denado: 1 7 . 0 El que cambia maliciosamen-
te de nombre 18. ° La muger que fingien-
do haber parido, hace creer á su marido que 

1 Todas estas se enumeran en la ley 1 lít. 7 P. 7s 
2 L. 2 Ut. 7 P . 7. 

es hijo suyo el a g e n o \ á lo que llaman supo-
sición de parto: 19. ° El que hace bulas, 
sellos ó cuños falsos: 2 0 . 3 El que hace mo-
neda falsa ó papel sellado: 21. ° El platero 
que mezcla maliciosamente algún otro me-
tal en las piezas de oro ó plata que trabaja: 
2 2 . 0 El físico ó especiero que hiciere ma-
las mezclas, poniendo maliciosamente una 
cosa por o t r a 2 . 2 3 . » El queásabiendas veu-
de ó compra con varas ó pesos ialsos: 24. 
E l que á sabiendas vende dos veces una 
misma cosa, y toma el precio de ambos 
compradores 2 E l medidor de tier-
ras que faltando á la 
mas y ó otro ménos de lo que les corres-
ponde: 26. ° El contador nombrado por las 
partes que á sabiendas da á uno mas de lo 
que le toca y á otro ménos 4 : 2 7 . 0 El que 
da ayuda ó consejo para hacer falsedad J : 
y * 2 9 . 0 El que en las juntas electorales del 
Distrito y Terri torios, presentare boleto ial-
sificado ó que se hubiese dado á otro, ó el 

1 L. 3 tít. 7. P. 7. 
2 L. 4 del mismo. 
3 L. 7 del mismo. 
4 L . 8 del mismo. 
5 L. 1 del iui«aiio. 

r 



l i b r o n T i t u l o xyvt. 
que fuere convencido de haberse empadro« 
nado, ó de presentarse en otra sección que 
110 sea la de su vecindad, 6 de haber alte-
rado la regulación de los votos »Ademas 
de estas especies de falsedad hay otra muy 
notable, que es la que comete el que acusa 
maliciosamente á otro del delito que no lia 
cometido, de la cual hablarémos como en 
su lugar propio en el título XXX de este 
libro que trata de las acusaciones. * 

2 En general la pena del falsario según 
la ley 3 es el destierro perpetuo; pero al-
gunas falsedades tienen señaladas otras. El 
que falsifique carta, 6 privilegio, 6 bula, ó 
sello del gobierno 6 del Papa, 6 lo hace fal-
sificar á otro, incurre en pena de muerte 3 j 
y si la falsificación fuere de sello 6 firma 
de otras personas, se castiga con pena de 
presidio, y los condenados á él no podrán 
ser empleados en las oficinas de cuen-
ta y razón del mismo El escribano que 
hiciere carta falsa 6 cometiere otra false* 
dad en los instrumentos que se otorguen 

1 Art. 41 dr la ley de 12 de julio de 1830.- : 

2 L . 6 tít. 7 P . 7. 
3 La misma. 
4 i teal orden de 10 de diciembre de 1768. 

d e l a s f a l s e d a d e s . 

ante él, ó en los juicios, queda infame para 
siempre, y se le debe cortar la mano 

3 * En quinto lugar se mencionó en el 
número 1 la falsedad del abogado que tallan-
do á la fidelidad debida á su cliente mani-
fiesta á su contrario los documentos ó se-
cretos en que aquel apoya su pretensión, ó 
que de otro cualquier modo le favorecen: a 
esta se da el nombre de Prevaricato, y se-
oun la ley de Partida * ha en si un rarno de 
traición, y se le señalan las penas de des-
tierro perpetuo y confiscación de bienes no 
teniendo el culpable descendientes ó ascen-
dientes dentro del tercer grado 3 . La mis-
ma se señala al que alega leyes íalsas 4 ; y 
al que por malicia, culpa, negligencia 6 im-
pericia causare perjuicios y costas a su 
cliente en cualquiera instancia, se le conde-
na á pagar su importe duplicado s . * 

4 * La que comete el juez que á sabien-
das juzga contra derecho, se reputa tam-
bién prevaricato 6 ; y por él en causas ci-

i - 1 r « v . . - a f t i flh ¿ J M j « u m \ | . r; L t i i v i* 

1 L L . 16 tít. 10 P . 3 y 6 tít. 7 P . 7. 
2 L. 11 tít. 16 P. 7. 
3 L. 1 y 6 tít. 7 P . 7. 
4 Las misma«. T 
5 L. 6 tit. 1 (jlib.2dela.lv. ó 9 tít. 22 lib. 5 d*la N . 
6 Art. 1 cap. 1 de" la ley de 24 de marzo de 



246 trino ti t i t u l o xxvi. 
viles pierde el empleo, queda inhábil para 
obtener otro, y debe pagar las costas y 
perjuicios á la parte agraviada y en las 
criminales si la pena que hizo sufrir fué de 
muerte, ya hemos dicho 2 que se t iene por 
homicidio calificado: y aunque una ley de 
Partida 3 le imponía la pena de homicida, 
aun cuando él solo hubiese condenado á 
mutilación ó destierro, por otra moderna 4 

se le señala indistintamente la misma que 
hizo sufrir al procesado. * 

5 * Como este delito se comete regular-
mente por Ínteres, este es el lugar oportuno 
para hablar del Cohecho ó soborno, al que se 
da el nombre de Concusion cuando el que 
lo comete es juez ó funcionario público, á 
quien se llama concusionario 5 . E n este de-

1 Art. 2 cap. 1 de la ley de 24 de marzo de 1813. 
2 N. 22 del tít. XXIV de este libro. 
3 L . 11 tít. 8 P. 7. 

Art. 2-cap. 1 de la ley de 24 de marzo da 1813. 
Escriche, Dicción, de legislac. artículos Concu-

sión y Concusionario. A esto llamaba el derecho romano 
crimen repetui dainm, porque las cantidades exigidas ó 
tomadas se podian repetir, lo mismo que por nuestro 
derecho, según hemos explicado en el n. 13 del tít. 
XXI de este libro. 

lito incurren el Presidente de la República 
one recibe dádivas por los actos de su em-
pleo v por él puede ser acusado aun du-
dante el tiempo de su encargo ' : los jurados 
de imprentó que las reciban por la cal p a -
ción de los impresos *: los ciudadanos del 
D i s t r i t o y Territorios que en las elecciones 
populares las recibiesen porque salgan nom-
bradas determinadas personas3 : los emplea-
dos públicos que hacen por ínteres alguna 
c o s a respectiva á su oficio % y aun los par-
ticulares que se dejan corromper por dadi-
vas para hacer lo que se les pide aunque 
sea contra justicia, como el abogado 6 pro-
curador que venden á su cliente, y el testi-
go que depone por ínteres * 

6 * Las leyes no señalan pena para to-
dos los que cometan este delito, y asi es 
que nada dicen respecto del que cometa el 
Presidente ó los jurados de imprenta. A los 
ciudadanos que vendan su voto en las elec-
ciones populares, se les priva por aquella 

1 Art. 38 y 107 de la Constitución federal. 
2 Art. 36 de la ley de 14 de octubre de 162?. 
3 Art . 40 de la ley de 12 de julio de 1830. 
4 Gutiérrez, Pract . crimin. toin. 3 cap. t n. b. 
5 El mismo ibid. 



vez de la voz activa y pasiva, y se les im-
pone multa que no podrá bajar de seis pe-
sos ni pasar de ciento, y no teniendo con 
que pagarla se les condena á prisión de uno 
á tres meses, publicándose todo en algún 
periódico Respecto de los empleados so-
lo se encuentra prevenido para los de la te-
sorería general la privación del empleo por 
el mismo hecho de recibir cualquier obse-
quio bajo cualquier pretexto s . En el nóm. 
3 hemos referido las penas que las leyes se-
ñalan al abogado 3 que falta á la fidelidad de 
su encargo sin que en ellas se distinga si lo 
hizo por ínteres ó sin él, y en él núm. 9 ha-
blaremos de las que se imponen al testigo 
falso, respecto del cual tampoco se distingue 
si lo hizo por cohecho ó no. * 

7 * En órden al que cometen los jueces, 
lo distinguen los autores en baratería, que es 
cuando el juez recibe dádivas sin faltará la 
justicia, como v. g. por abreviar la decisión, 
y en cohecho propiamente dicho, que es 

1 Arf . 46 de la ley fie 12 ('e julio de 1830. 
2 Arf. 21 de la ley de 26 de octubre de 1930. 

^ 3 Lo q«e en este n. 6 y en el 3 se dice del pre-
varicato é infidelidad del abobado, lo extienden los 
autores á la del procurador. Gutier. Pract . Crimin. 
tom. 3 cap. 7. n. 9. 

cuando <80 recibe«Iguoa cosa •porua faüd 
injusto. De este delito puede acusar cual-
quiera del. pueblo,!, y se prueba por testi-
gos singulares, que deben ser lo ménostres¿ 
si son los mismos interesados en loa díte* 
rentes cohechos,, bastando dos aun cuando 
depongan de diferentes actos, si estos prue-
ban un mismo c o h e c h o ^ á veces uno solo 
concurriendo otros adminículos, Seguirla na-
turaleza y graduación del caso Las leyes 
de Partida distinguen las sentencias dadas 
por cohecho en causa civil de la que se diere 
en causa criminal, imponiendo por la pri-
mera la pena: de pagar al fisco el triplo de 
lp recibido, ó el duplo si no l o había recibi-
do, y la nulidad de. la sentencia, aun cuándo 
&o apelase aquel contra quien; se (Jió S y 
por *la segunda destierro perpetuo y confis-
cación de,¡bienes, ¡la que podriá redimirse 
pagando el cuádruplo de lo recibido á los 
herederos, niel condenado, y el triplo al fis-
co* ó el dup los unos y otro si no se había 
recibido lo. prometido. »«-Las. d e l a Recopi-' 
.oidrnrm no o ,83}nr>§ilil so! ob üvib¿!> enug 

1 Tapia, Febrero novísimo tom. 7 Prontuario de 
delitos; artículo SobornÜ, citando \ Viliüovi. ' 

2 L. 24 tít. 22 V. » veW. 1 Ptfo'sí, ' 
3 L . 25 tít. y P . cit. vera. E si tal pikti. 
T O M . n i . 3 2 



2*0 LIBRO H tlTOLOXÍVI. 
lacion 'i prohiben indistintamente que los 
jueces reciban de ninguna persona, ningu-
na clase de obsequios de poco ó mucho va-
lor, bajo la pena de perder el empleo* que-
dar inhábiles para otro, y de pagar al fisco 
lo recibido con el duplo de su valor; y con-
formándose con estas, aunque rio en la ge-
néral dad con que se les prohibe recibir ob-
sequios la de 24 de marzo de 1813, previe-
ne que el magistrado juez que juzgare con-
tra derecho á sabiendas : por soborno Ó-' co-
hecho, esto es, porque' á él ó á su familia 
se le dé ó prometa alguna cosa, sea dinero 
ú otros efectos, 6 esperanzas do mejor for-
tuna, ademas de perder el empleo, quedar 
inhábil para otro, pagar á la parte agra-
viada las costas y petjuicios, y siendo en 
causa criminal sufr i r la pena que hizo sufrir 
al procesado, se le declare infame, y se lo 
obligue á pagar lo recibido con el tres tan-
to para los estableclniientos de instrac-
cion y el que por sí ó por su familia á sa-
biendas reíciba, 6 se convenga én te^ fe i r a l -
guna dádiva de los litigantes, ó en nombre, 

V O, • -tlK.I*! f,IT ato». ;*}?on Mt>id-"Í . l iqcT ! 
1 L L . 56: tlf. 5 lib. 2, v 5 tít. 9 lib, 3 do U. R . 6 

9 tít. 2 lib. 4, y 7 tít* 1 lib, U dfc la N . ^ . ¡ : 
2 Aífc jbtt ID» i* a .ewr .iia x ni a t . J 6 

28 .ni .MOT 

BE LAS FALSEDADES. 

6 fen consideración de estos, aunque no lle-
gue á juzgar c o n t r a justicia, pagará lo reci-
b.do con el tres tanto para el mismo objeto, 
perderá el empleo y quedará inhábil para 
lo»de judicatura * . . . 

8 * Al sobornador en causa criminal, 
siendo el acusador, le .condena la ey h 
á perder la demanda, et dar por quite al acu* 
sado, et sobre iodo debe rescibir tal pena en 
aquella manera que de suso dijimos deljud-, 
gador que toma a l g o por el juicio que ha de 
dar en tal pleito como este; y siendo el acu-
sado debe haber t a l p e n a como si conociese o 
le fuese probado lo que ponen en la acusación 
contra él. ménos en el caso de que fuese co-
sa cierta que no habia cometido et delito 
de que se le acusaba; y en causa civil, de-
be pagar el tres tanto de lo que dió, ó el 
dos si solo lo habia prometido y no dado, 
y pierde el derecho que tenia en el pleito 1 j 
pero si se denunciare á sí mismo el sobor-
nador, queda libre de la pena que por esto 

-ri: ni t>U 3 M "»fe.M s C 2 

* 3 • ' * • ' ' 
1 Art . 4 de la ley de 24 de marzo d® 1813. 
2 L . 26 t i t 22 P. 3. 
3 L . 2S tít. y P . cit. 
4 L . 26 ciU 



t 9 8 MBRO II TITULO T X * t 

merecía, ménos que resulte haber dicho 
mentira f1. ;* 

9 Una ley de Indias 2 previene que los 
testigos falsos sean castigados con todo ri-
gor conforme á las de Castilla, y una dé l a 
Recopilación 3 que con la mas rigorosa exac-
titud y - observancia, se ejecuten las leyes qu* 
hay contra ellos y los falsos delatores en lodo 
género de causas así civiles como criminales, 
sin ninguna dispensación ni moderación, y se-
gún. ellas al que depusiere falsamente con-
tra alguna persona en causa criminal por 
delito que tenga pena corporal, se debe im-
poner Ja misma pena que se impondría al 
reo si se le probase el /delito que se le im-
puta y si la deposición fafea fué en 
causa criminal, en que como explica Ace-
vedo * no hubiera de imponerse al reo pe-
na corporal, se señala al testigo la pena de 
vergüenza pública y servicio perpetuo de 
-lodoe ío omaim is £ '»Tfibírninh oa ie o r .q 
< 1 L . 8 tít. ©lib. 8 dé la R . « J 8 t í t . I . lib. l i d * 

la N . 
2 L . 3 tít. 8 lib. 7 de la R. de Indias. 
3 Aut . unic. tít. 17 lib. 8 de la R . ó 1. 6 tít. € 

lib. 12 dé la N . 
4 Í .L. 26 tít. 11 P . 3 y 4 tít. 17 lib. 8 de Ja R 6 

4 t í t . 6 lib. 12 de la N . 
5 Aceved. sobre la 1. 4 cit. n. 95 . . . 1 
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fiáleras, y en su defectopresidio; y si fuere 
en causa civil vergüenza pública y diez 
años de galeras ó presidio, extendiéndose 
estas penas á los que hubiesen inducido é 
los testigos al falso testimonio quedando 
conmutada en estas últimas la de quitar los 
d i e n t e s al tesügo falso, que 8eñalaba_para 
estosdosül t imos casos unaley a del f u e r o 
Real, -'"''i>7 ... •') •:.) ' • • 

10 El que vende ó compra á sabiendas 
con varas ó p e s o s falsos*, d e b e pagar dobla-
do el daño q u e c a u s ó , ser desterrado por 
c i e r t o tiempo al arbitrio del juez, y las me-
didas ó pesos de que usaba se inutilizarao 
públicamente á la puerta de su casa3 . El que 
venda 1 sabiendas tdós veces una misma co-
sa, debe volver el precio al último que la 
compró, y ser desterrado por cierto tiempo 
al arbitrio del juez \ El medidor de tierras 
y el contador que á sabiendas dieíon á uno 
mas y á otro ménos de lo que -les corres-
ponde, deben pagar al perjudicado k> que 
le dieron de ménos, si este no lo recobrare 
•liiji* 0iJp * •. i/«• i • -11 i* • ' 1 • 1 * 

1 L . 7 tít. 17 lib. 8 de la R . ó 6 t í t . 6 lib. 12 tle 

2 L . 3 tít. 12 lib. 4 del Fuero R e t í . 
3 L . 7 tít. 7 P . 7 . , ; / ' -
4 La misma. 



det r a e lo recibió de.mas, á quien puede 
pedírselo; y ademas según la ley i .1 el juez 
pt-ede poner perui por eniíe al medidor, y de-
vc poner pena por vllá ai contador, ambas se-
gun.su albedrio. ' -oj*••- ? 0 f 
t o l i j ; Con respectó' al que hace moneda 
falsa, son varias > las disposiciones <jue se 
contienen en lasj Partidas y en la Recopila-
ción, y ántes de exponerlas advertimos coh 
Gregorio López y AceVcdo 2 que se dice 
falsa toda monédía heehá por quien no tiene 
autorización para fabricarla;»Por las leyes 
de Partida 3 el qüe hace moneda talsa, cer-
cena la verdadera, da ayuda 6 consejo á 
los - qae la fabrican, ó la encubre en su ca-
sa,. debe morir y perder todos sus bienes; 
y el que pinta la que tiene mucho cobre pa-
ra que parezca buena, 6 hace alquimia, que-
da sujeto á pena: arbitraria; y la casa en 
que se fabrique la moneda debe ser confis-
cada, ménos en>los;casos siguientes: 1 . ° 
Si;,el dueño de ella estaba t an l é jos que no 
pudiese saberlo, ó luego que lo supo lo des«¿ 
cubrió: 2 . c ÍSi el dueño era viuda, que aun-

í u L . 8íí»J:7 vbjSi ¡f - . ' : rr r . • r 
2 Greiror. Lop. glos. 2 de la 1. 9, y Aceved. so-

bre la 15 tít. -17 lífc. 8 d e l á R . " . 
3 L L . 9 y 10 tít. 7 P . 7 . C . ' T . 

* 

que estuviese c e r c a n o lo pod ia saben»© á i 
era menor de ea torce años, auiique en es-
te caso debe pagar- el tutor la estimación 
de la casa, á ménos de que estuviese tan 
léios que no pudiese saberlo. 

12 * Las leyes de la Recopilación orde-
nan que ningún natural ni' ex t ran je ro des-
haga, funda, ni cercene las monedas de oro, 
plata ó cobre, bajo las penas de muerte, y 
perdimiento de sus bienes; mitad para el 
fisco y mitad para el juez y acusador la 
misma pena de muerte se impone al que 
sacare alguna de las casas de moneda an-
tes do estar perfectamente acabada 2 : quo 
el que introduzca moneda fiilsa, la réciba* 
ayude á su entrada ó la recepte, su f r a 
pena de muerte á fuego, y pierda los bienes 
desde el dia del delito, y los barcos, recuas 
ó carros en que hubiere entrado, aunque 
haya sido sin noticia del dueño de ellos, y 
sin que valga la excepción de ser menor 
de edad ó extrangero 3 : que el intento de 

s i .cfxi e j a * i .Sí *! vt> i ^¡112 f» 4gfc ' 
1 L- 67 tít. 21 lib. 5 de la R . 6 3 tít . 8 lib. 12 d$ 

la N . 
Í2. . L . 23 !íf.',21 lib. Q.de la R . ómit idaenl» N i 
3 Cap. 6 hasta 11 del aut. 2 2 repelidos en parte 

de. los a a t b s 2 5 y 26 t í t . 21 lib. .5 de K R * A». * t & ¡ 
8 lib. 12Jfc5"hLrlí*,¡l¿,j »L £S ab «luLea i c q obsdon¡ s 



introducir ó recibir Ja moneda, aunque no 
tenga efecto, se castigue con pena capital, 
y los que tuvieren noticia de la entrada y 
no la avisaren, sean condenados á galeras* 
y pierdan sus bienes que para la com-
probación de este delito, basten pruebas 
privilegiadas, ó tres testigos singulares que 
deponga cada uno de su hecho, y que el 
cómplice que denuncie al compañero, es-
tando donde se pueda prender, queda li* 
bre 3 : q u e ninguno tenga ni dé«n pago mo-
neda que no sea labrada en alguna de las 
casas autorizadas de moneda, so pena de 
cuatro años de destierro y pérdida de la 
mitad ¡de sus bienes Al que falsifica lo» 
»ellos para el papel sellado, se señalan la* 
mismas penas que al falsificador de mone-
da, y el hecho se prueba también con tres-
testigos .singulares <•> 

• • ' • • • • • V i 
m.-i :8 sb <1 :3q'»O; i í;1 ÜIJ ÍV 9«p r: 

oí) ojü'jjiii ia ol¡4 : ovj^í •'•IjY. j ó -bí>bo oi> 
1 Aut. 22 tít 21 lib. 5 de la R. 6 1. 4 tít. 8 lib. 12 

¿«•la N. 
2 La misma. # l 
3 . La misma. Vea«e la nota del n. 30 tít. X lib. I I . 

¿ 4 Ar t . 5 del bartdó de 27 de octubre de 1783 que 
íe- halla «n el 2 tom. de Montemavor y Beleña n. 56 
aprobado por cédula da 22 de julio de-1784.- i 

T I T U L O XXVII . 

Del adulterio y demás delitos'de inconti-
nencia. 

Tít . 17 r . 7 ÜU11, W 20 y 21 lib. 8 le h Recopi -
lación, ó 2J,"27, 23, 23 y tó fo. U ^ ^ ^ * 

1 ' 8 t. 1. 7 R . 1. % . At .n i . i r í 

1 Qué es Adulterio. 
2 Ca^os en que no lo es 

el acceso con inJjjer 
casada. 

3- QuiénfeS: pueden acu-
sar del, y en q.ié ter-
mino. 

4 Penas del adulterio. 
5 Se castiga co n ) ádúl-' 

" tero el tutor q ife abasa 
de su pupila. 

6 * De la f t igaw?> ó 
matrimonio dolde, y 
sus penas.' 1 

' 7 * A qiiiétí 'cirrespoi-
. de el conopimienio de 
,, este delito. 

8, 9 y 10 Del Incestó: 

quién p iede acusar del, 
y sus pana-s-

i l , 12 y 13 D¿1 Estupro: 
su acusación y penas. 

14 y 15 Dol Rapio y sus 
peni*. 

l o De la Fuerza í mu-
j e r e s , y sus peñas/ 

' 1 7 D i la Soioihi íy (tes-
A) Utilidad, y sus» penas. 

; 16 De Id Prostitución, J 
susj>onis. 

13 Del Ami^ebamiento 
v sus penas. 

2 3 y ¿l Del Lenocinio ó 
ale i 'iuáteria: .su3,espe-. 
cies y penas. 

1 •ídidterio, según la ley de Par t ida 1 , 
es yerto que one faze á sabiendas yaciendo 
con muger casada ó desposada con otro, ea-

1 L 1 tít. 17 P. 7. 
T 0 M . I I I . 3 3 



introducir ó recibir Ja moneda, a u n q u e n o 

tenga efecto, se castigue con pena capital, 
y los que tuvieren noticia de la entrada y 
no la avisaren, sean condenados á galeras* 
y pierdan sus bienes que para la com-
probación de este delito, basten pruebas 
privilegiadas, ó tres testigos singulares que 
deponga cada uno de su hecho, y que el 
cómplice que denuncie al compañero, es-
tando donde se pueda prender, queda li* 
bre 3 : q u e ninguno tenga ni dé«n pago mo-
neda que no sea labrada en alguna de las 
casas autorizadas de moneda, so pena de 
cuatro años de destierro y pérdida de la 
mitad ¡de sus bienes Al que falsifica los 
sellos para el papel sellado, se señalan la» 
mismas penas que al falsificador de mone-
da, y el hecho se prueba también con tres-
testigos .singulares <•> 

' • • • ' • • • • • V i 
M > : 8 sb <1 : 3 Q ' » O ; I Í;1 J I I J Í V 9«p r: 

OÍ) ojü-jJiit io 0L¡4 : ovj^i •'•IjY. j ó -bi>bo oi> 
1 Aut. 23 tít 21 l¡b. 5 de la R. 6 1. 4 tít. 8 lib. 12 

¿«•la N . 
2 La misma. # l 
3 . La misma. Vea«e la nota del n. 30 tít. X E b . I l . 

¿ 4 A r t . 5 del bartdó de 27 de octubre de 1783 que 
íe- halla «n el 2 t o m . de Montemayor y Beleña n. 56 
aprobado por cédula da 22 de julio de -1784. 1 

T I T U L O XXVII . 

Del adulterio y demás delitos'de inconti-
nencia. 

Tí t . 17 r . 7 ÜU11 , W 20 y 21 Ub. 8 le h R e c o p i -
lación, ó 2J,"27, 23, 23 y 3J l i , , L¿ le U W y 

1 ' 8 t. 1. 7 R . 1. % > At .ni . i r7 

1 Qué es Adulterio. 
2 Clisos en que no lo es 

el acceso con mJ¿e r 
casada. 

3- Quiénes pueden acu-
sar del, y en q.ié ter-
mino. 

4 Penas del adulterio. 
5 Se castiga co n ) ádúl-' 

O tero el tutor q ife abasa 
de su pupila. 

6 * De la f t igaw?> ó 
matrimonio doble, y 
sus penas.' 1 

' 7 * A qtf ién 'c i r respoi-
. de el conopinuenio de 
„ este delito. 

8, 9 y 10 Del Incestó: 

quién p i ede acusar del, 
y sus penaá-

1 1 , 1 2 y 13 D¿1 Estupro: 
su acusación y penas. 

14 y 15 Dol Rapto y sus 
penis . 

l o De la Fuerza á m'J-
geres , y sus peñas." 

' 1 7 D i la Soiomi 'y (tes-
A) Utilidad, y sus» penas. 

; 16 De Id Prostitución, y 
auipona^. 

13 Del Xmi^ebamiento 
v sus penas. 

2 3 y ¿ l Del Lenocinio ó 
ale i ' iuátería: .su3,espe-. 
cies y penas. 

1 •ídulterio, según la ley de Part ida1 , 
es yerto que one faze á sabiendas yaciendo 
con mugar casada ó desposada con otro, ea-

1 L 1 tít. 17 P. 7. 
TOM. I I I . 3 3 



tendiéndose por la palabra desposada de 
que usa, los esponsales de presente, que 
antes del concilio 4e Trento constituian 
verdadero matrimonio, el cual es, como 
prueba Acevedo1 , absolutamente necesario 
para que haya adulterio, el que según indica 
la definición, por derecho civil, solo lo hay 
cuando la muger casada se une á otro hom-
bre; mas por el canónico se verifica también 
cuando el hombre casado se une á otra mu-
ger aunque sea soltera, * y se distingue en 
doble cuando ambos son casados, y simple 
cuando lo es uno solo. * 

2 El hombre que se une con muger ca-
sada no sabiendo que lo es, no queda suje-
t o á la pena de adulterio, como tampoco 
la muger que se une á otro teniendo noti-
cias dignas de crédito de que su marido ha 
muerto a ; mas no se eximen de la pena 
aunque se pruebe que el matrimonio de la 
müger era nulo por pa ren tesco^ cualquie-
ra otra motivo 3 ; pero sí, en opinion de 

? £ Í i k n í pb vsí ¡\ ni'j-o? . © m t ó l p ® í 
1 Aceved. en la 1. 3 tít, 20 lib. 8 de la R . 
2 L . 5 tít. 17 P . 7, 
3 - x : 4 tft: 20 lib. 8 de la R . ó 4 tít. lib. IB 

d e j a N . 
* I : : . I I Í • 

Antonio Gómez 1 y Acevedo 2 , si la nuli-
dad proviniese de taita de consentimiento. 

3 Por el derecho de las Partidas 3 po-
dían acusar á la muger de adulterio su ma-
rido, padre, hermanos y l íos, y ella á su 
marido; mas por el de la Recopilación 4 

solo se concede este rderecho al marido, 
contra quien no lo da la ley á la muger, la 
que sin embargo puede intentar el divorcio 
por el adulterio de aquel-'. La acusación ha 
de ser contra ambos delincuentes y no con-
tra uno solo6 , aunque Acevedo 7 opina que 
podrá acusarse á uno solo, si el otro es ya 
muerto; y en el caso de que uno esté pre-
sente y el otro ausente, juzga que debe acu-
sar á los dos siguiendo la causa contra el 
uno como presente, y contra el otro como 

1 Ant. Gom. sobre la 1. 81 de Toro, que es la 4 
eit. n. 48. 

2 Aceved. en la 1. 4 eit. n. 25 y sig. 
3 L- 2 tít. 17 P . 7. 
4 L . 2 al fin tí t . 19 lib. 8 de la R. ó 4 tít. 26 lib. 

12 de la N . 
5 L L . 2 y 13 tít . 9 P. 4. 
6 L . 2 tít. 20 lib. 8 de l a R . 6 3 tít. 28 lib. 12 

de la "N. -
7 Aceved. en la 1. 2 sobre aquellas palabras: 

Siendo vivos. 



ausente, aunque otros autores á quienes é 
cita son de opinion de que puede acusarse 
á solo el presente, fundados en las palabras: 

ó cualquiera de ellos, de que usa la ley 
Es ta acusación puede hacerse dentro de 
los cinco años contados desde que se co-
metió el adulterio; pero si se verificó me-
diando fuerza, puede hacerse dentro de 
treinta; y como el delito es de aquellos qne 
se cometen con mucha precaución, por lo 
-que es de muy difícil prueba, puede pro-
barse con sospechas vehementes, según 
asienta Gómez a , conforme á dos leyes de 
-Partida 3 que ponen ejemplos. La 7, 8 y 9 
del título 17 de la Partida 7 ponen las "ex-
cepciones que puede alegar lamuger. 

c 4 L a 15 del título 17 de la Partida 7 se-
ñalaba al adúltero la pena de muerte, y á 
su cómplice la de ser azotado públicamen-
te1 y encerrada en algún monasterio, per-
diendo la dote y arras, que se aplicarán al 
marido. Por una de la Recopilación 4 de-
bían ser entregados los adúlteros al marido 

1 L . 3 tít. 20 lib. 8 de la R . o 2 tít. 28 Iib. 12 
de la .N. 

2 Ánt . Oom. sobre la I. 81 de Toro n. 50. 
3 LJ, . 12 tít. 14 P. 3, y l l l í t . 17, P . 7. 
4 I.. 1 tí t . 20 lib'. 8 de la R . o 1 tít. 28 lib. 12 

de la N , 

ofendido para que hiciese de ellos lo que 
quisiese; pero con la restricción de no po-
der dar muerte á uno dejando vivo a otro, 
v se le aplicaban los bienes del que no 
tenia hijos legítimos: sin que valiera a la 
muger la excusa de que su mar.do lia-
bia cometido también adulterio; y por 
otra 1 se le facultaba para quitarles la vida 
por su propia autoridad hallándolos en el 
delito; pero entúnces no le correspondían 
los bienes de ellos * mas esta tacultad 
seaun el juicio de Gutierrez 3 , debe repu-
tarse comprendida en la resolución poste-
rior 4 que prohibe á todos generalmente, sin 
excepción de personas, el tomarse por sí las sa-
tisfacciones de cualquier agravio ó injuria, bajo 
las penas impuestas; de manera que el ma-
rido que en el arrebato de indignación que 
debe causarle el sorprender á su muger en 
el acto de ofenderle, diere la muerte á ella, 
á su cómplice ó á los dos, 110 puede decir 

1 L. 3 tít. 20 lib. 8 de la R . ó 2 tít. 28 lib. 12 

d C 2 l a L*. 5 tít. 20 lib. 8 de la R . ó 5 tít. 28 lib. 12 
de la N . 

3 Pract . crimin. tom. 3 cap. 9 n. 33. 
4 Aut . 2 üt . 8 lib. 6 0 1. 3 tít. 20 lib. 12 de 

la N . 



que usa del derecho que la ley le concedía 
y hoy le niega; pero sí alegar las circuns-
tancias del caso como excepción que otra 
ley 1 le da para redimirlo de la pena de ho-
micida, según hemos explicado ya en otra 
parte 2 . Mas estas penas observa Gutiér-
rez 3 que no se observan, y en su lugar se 
aplican otras arbitrarias y mas suaves, aten-
didas todas las circunstancias, como la de 
presidio, destierro ó multa al adúltero, y la 
de destierro ó reclusión á su cómplice. * 

5 En las Partidas 4 se señala la pena 
de adulterio al tutor que se casare con la 
pupila que tuviere en guarda, ó la diere por 
muger á su hijo ó nieto, á ménos que su 
padre hubiese convenido en los esponsales 
en su vida, ó lo dispusiese así en su testa-
mento, aunque según Gregorio López 1 no 
debe tener lugar esta disposición, y da por 
razón que la contradice el derecho canó-
nico; y si el tutor sin casarse con su pupila 
la violase, según la misma ley debería «er 

1 L . 4 tít. 23 lib. 8 de la R . ó 1 tít. 21 lib. 12 de 
laN. 

2 En el n. 31 del tít. X X I V . de este lib. I I . 
3 Pract . cnmin. tom. 3 cap. f n . 34. 
4 L . 6 tít. 17. P . 1. 
5 Grcgor. Lop. glos. 1 de la misma. 

d e l m a t r i m o n i o d o b l e 2 6 3 

perpetuamente desterrado, y confiscados 
sus bienes, si no tenia ascendientes ó des-
cendientes dentro del tercer grado. 

6 * El matrimonio doble es un adulterio 
calificado por las circunstancias de contra-
to y sacramento que le son anexas. Se le 
da el nombre de bigamia cuando es con dos 
personas, y de poligamia cuando es con 
mas, aunque con ellos se designa también 
el estado de una persona que ha tenido 
sucesivamente dos ó mas maridos, por lo 
cual se distingue la bigamia ó poligamia en 
simultanea ó sucesiva. Al matrimonio de 
una muger con muchos varones se llama 
poliandria. No habíamos aquí de la poliga-
mia sucesiva, que es inocente, sino de la si-
multanea de la que la ley de Partida1 se ex-
plica así: Malaad conocida fazen los ornes en 
casarse dos veces á sabiendas viviendo sus mu-
geres, é otrosi las mugeres sabiendo que son vi-
vos sus maridos, y le señala la pena de des-
tierro á una isla por cinco años y pérdida 
de los bienes que tuviere en el lugar en que 
cometió el delito, que se aplicarán por mi-
tad al engañado y al fisco, no teniendo hi-
jos ó nietos. Por las leyes de la Recopila-

4 L . 16 tít. 17 P . 7 



cion so debía poner con un hierro ardien-
do en la frente al polígamo una Q, 1 : con-
denársele en la pena de aleve y pérdida de 
sus bienes 2 , y los cinco años de destierro 
de que habla la ley de Partida debían ser 
de galeras 3 ; pero la mis reciente 1 decla-
ra que en caso que se les (á los que se casan 
dos veces) había de imponer pena corporol y 
señal, se conmute en vergüenza pública y diez 
años de servicio de galeras; pero este rigor 
según observan varios autores 5 se ha mi-
tigado algunas veces condenando á los reos 

1 Gómez sobre la 1. 8 0 de To ro n. 27 dice: 
"que algunos literatos creen alterada la ley por des-
cu ido del escribiente, poniendo Q en lugar de B, 
que significa Bigamo: que otros dicen que la señal 
debia ser esta para indicar que el delincuente era 
sospechosos en la fe; y seguri otros esta II, para dar 
¿ entender que aquel habia contraído dos matrimo-
nios. Nota de Gutierrez. 

2 L L . 5 v 6 tit. 1 lib. 5 de la R . ó 6 y 7 tít. 23 
lib. 12 de la S . 

3 L . 7 t í t . 1 lib. 5 de la R . ó 8 tít. 23 lib. 12 
de la N . 

4 L . 8 tít. 20 lib. 8 de la R . ó 9 tít. 28 lib. 12 
de la N . 

5 Gutierrez, Pract . crim. tom. 3 cap. 9 nota al n. 
36. Colon, Juzgados militares tom. 4 artículo Casrdo 
dos veces, liscriclie, Dicción, de legul . artículo Poli-
gamia. 

á seis ó mas años de presidio; y por lo que 
hace á la muger se conmuta en reclusión la 
pena de galeras ó presidio; y si el delin-
cuente fuere de los que se llamaban indios, 
ántes de imponerle pena alguna, se le debe 
amonestar v separar de la cohabitación; y 
si amonestado dos veces continuare coha-
bitando, será castigado para su enmienda y 
ejemplo de los demás 1 , no permitiéndose 
ni aun á los que sean infieles que tengan 
mas de una muger * 

7 * Por la cédula de 19 de marzo de 
1754 dirigida á estos dominios, se declaró 
el delito de matrimonio doble de fuero mix-
to, pudiendo conocer á prevención las jus-
ticias ordinarias y el extinguido tribunal 
de la Inquisición; y aunque por la de 8 de 
septiembre de 1766 se declaró privativo del 
mismo tribunal el conocimiento de estas 
causas, por la de 10 de agosto de 1788 se 
hizo extensiva á estos dominios la declara-
ción hecha en 5 de febrero de 17703 á favor 
de las justicias ordinarias de España, deci-
diendo ser de su exclusiva competencia 

1 L. 4 tít. 1 lib. 6 de la R . de Indias. 
2 L. 5. del mismo. 
3 L . 10 tít. 28 lib. 12 de la N . 
TOM. III. ' 34 



el conocimiento en causas de matrimonio 
doble bajo las siguientes reglas: que I n j u s -
ticias ordinarias conozcan privativamente 
de este delito imponiendo á los reos las pe-
ñas que señalan las leyes «: que siempre 
que resulte mala creencia acerca del sa-
cramento, se entregue el reo a tribunal de 
la Inquisición (que extinguió el ^ c r e t ° de 
22 de febrero de 181% restituyendo a los 
obispos y sus vicarios la facultad de cono-
cer en las causas de fe) , para que castigado 
con las p e n a s correctorias y penitenciales, 
F e remita á la justicia ordinaria para que 
ejecute las aflictivas, y le imponga ademas 
¿ nue mereciere sega* las leyes :que si de 
os autos obrados no resultaren indicios de 

Z \ l c reenc ia , no t e n d r é el juez o r d m a n o 
r ué dar parte al e c l e s i á s t i c o , a u n q u e e e 
no estará impedido para hacer por 8. las 
averiguaciones correspondientes, y si por 
ellas encontrare motivo para continuar pa-
sará oficio al juez civil para que le remita 

, 11 ifilit 17 p . 7, y 5. 6 y 7 tít. 1 lib. 5 ¿o 

mente se mencionan en la pedula. 

D E L MATRIMONIO DOBLE. 2FL7 

al reo 1 a que si el eclesiástico tuviere no-
ticia áates que el juez civil de algún matri-
monio doble, dará aviso á este para que le 
aprenda y formalice el proceso: que si in-
diciado alguno de estos delincuentes de fal-
sa creencia fuese absuelto por el eclesiás-
tico, remita eete al juez civil testimonio de 
la sentencia para que se una á los autos que 
el último hubiere formado: que los jueces 
ordinarios puedan por sí, usando de sus fa-
cultades ordinarias, adquirir las pruebas, 
pedir .certificaciones & c „ y cuando tuvie-
ren que examinar algún testigo ó pedir al-
gún documento de agena jurisdicción, se 
valgan de los exhorto» y suplicatorias cor-
respondientes, como en los demás pleitos; 
y si no se les quisiere dar cumplimiento, 
ocurran al tribunal superior para que los 
auxilie: que si el reo dijere de nulidad del 
primer matrimonio ó de los anteriores al 
que ocasionó su prisión, se le oirá por el 
eclesiástico, sin perjuicio.de que el juez ci-
vil siga adelante en el proceso sobre el ma-

1 Conforme al decreto.de 92 de febrera de 1813 
no puede tener lugar la remisión del reo al eclesiás. 
tico, sino que permanecerá .en el arresto que $olo 
puede imponerle el juez civil que lo tendrá . i dispo-
sicion de aquel miéntras dure el jucio. 



2 ^ 8 l í b r o h tmr to xxni. 
trimonio doble, pues aunque se declare la 
nulidad del primero ó de los anteriores por 
el eclesiástico, el reo incurre en la pena de 
la ley ' por solo el hecho de casarse ántes 
que se declarase nulo su anterior matrimo-
nio; y por último, que el juez eclesiástico 
aplique al reo las penas puramente correc-
torias penitenciales y medicinales, dejando 
al civil la imposición de las mas graves. * 

8 El incesto * es el acceso carnal con 
muger con quien no puede contraerse legí-
timamente matrimonio 2, * y por eso según 
la ley 3 se comete: 1. 0 con la parienta de 
consanguinidad ó afinidad hasta el cuarto 
grado, computado según Acevedo 4 , con-
forme al derecho canónico, pues hasta ese 
llega el impedimento del matrimonio. Y 
aunque la ley de la Recopilación 5 dice 
con cuñada sin expresar grados, la de Par-

1 L. 6 tít. 1 lib. 5 de la R. 6 7 tít. 28 lib. 12 
de la N. 

2 Flagiiium quod committitur cum ea, cum qua 
aliquis non eral futurum legitmum matrmonium, ut 
cum maire, sororc, sacris virginibus, aut similibus. 

3 LL. 13 tít. 2 P. 41 tít. 18 P. 7 y 7 tít. 20 lib. 
8 de la R. ó 1 tí t . 29 lib. 12 de la N. 

4 Aceved. en la h 7 nn. 29 y 30. 
5 L . 7 tít. 20 lib. 8 de la R . 6 1 tít. 29 lib. 12 

de la N . 
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rida ' señala en la afinidad el mismo que 
en la consanguinidad, que es el cuarto. E n 
cuanto á la afinidad proveniente de cópula 
ilícita, el impedimento para contraer matri-
monio, como hemos dicho en otra parte , no pasa del segundo grado, y supuesta la 
definición que hemos dado del incesto, pa-
rece que no deberá decirse incestuoso al 
acceso sino dentro de ese grado; mas sin 
embargo Acevedo examínala cuestión con 
presencia de esta razón, y no se atreve a 
resolverla3 . 2. o Con la comadre ó madrina. 
3. o Con la religiosa profesa; y 4. r o r 

la muger que se une & hombre de diversa 

re l ig ión^ ^ ^ d e p a r t i d a 4 cualquiera 
del pueblo puede acusar al incestuoso an-
te el juez del lugar en que se cometió el 
delito ó ante el que lo fuese del delincuen-
te, y puede ser acusado de él todo el que 
lo cometa, no siendo mozo menor de ca-
torce años, ó moza de doce; *y aunque 

1 L . 1 tít. 18 P . 7. 
2 Lib. 1. tít. IV n. 12. 
3 Aceved. en la 1. 7 nn. 29 y 30. 
4 L . 2 tít. 18 P . 7. 



Vilanova asienta 1 citando la mismaley,que 
el juez podia proceder de oficio contra el 
reo de este delito, ni ella lo dice expresa-
mente, y él mismo asegura no practicarse. * 

10 * Las penas que en el Fuero Juz-
go 2 y en el Fuero Rea l 3 se prescriben á los 
incestuosos, se reducen á la separación 
de ellos, reclusión perpetua en monas-
terios para hacer penitencia, ó al des-
tierro y á la aplicación de sus bienes á 
Jos hijos 6 parientes*; mas por la ley 
de Partida 4 se impone así 'a l hombre 
como á la muger la pena que á los adúl-
teros, no mediando casamiento, á la que 
añade la de la Recopilación 4 la con-
fiscación de la mitad de los bienes; y si 
mediare casamiento sin dispensa, señala 
la de Partida contra el incestuoso que fue-
re honrado la pérdida de la honra y em-
pleos honoríficos, la confiscación de todos 
sus bienes si no tiene hijos legítimos de 

1 Materia crimin. tomo. 3 Obscrv. 11 cap. 28. 
2 LL. 1 y 2 tít. 5 iib. 3. 
3 L L . 1, 2 y 3 tí t . 81ib. 4. 
4 I. . 3 t í t 18 P. 7. 
5 L . 7 tít. 20 lib. 8 de la R . ó 1 tít. 23 lib 12 de 

. Jb N. 

otro matrimonio, y destierro perpetuo á 
„na isla, y contra el que fuere v.l, ademas 
del destierro, la pena de azotes publ.cos. 
La dote y arras que se hubieren dado por 
razón de tal casamiento, se confiscan tam-
bién por haber habido torpeza de par e de 
arabos conforme á la ley de Partida r i a 
hemos explicado en otra parte *Aada 
dicen las leyes del incesto cometido entre 
ascendientes y descendientes que sin duda 
es mas torpe que el cometido entre cola-
terales, y parece debia castigarse con ma-
yor rigor, como tampoco del cometido en-
tre hermanos, aunque respecto de este 
cree Gutiérrez 3 que las leyes compren-
den á la hermana bajo la palabra parienla. 

11 El Estupro es el acceso carmü con 
doncella ó viuda honesta. Para que lo lía-
va exige Vilanova 4 que la muger no con-
s i e n t a lisa y llanamente, en cuyo casoseria, 
se-run él, simple fornicación, sino mediante 
la violencia, el engaño,la seduccion,temor u 
otra causa, sin que baste al estuprador para 

1 L . 51 tít. 14 P . 5. 
2 Lib. II tít- X X I n. 13 al fin. l t ' „ 
3 Materia crimin. tom. 3. Obserr. 11 cap. ¿á 

nn. 2, 3 y 4. 
4 Pract . crimin. tom. 3 cap. 9 n. 



pcyf.eJnprudente aj.t«itrio del j^ez, atendidas 
W .circunstancias tle(uno y otro pues el 
roo solo está tenido en cuanto pueda pe-
ro, si sy padre es rico,..deberá pagar por el 
Lijo 3 , si.escoge dotarja, se le impone se-, 
gun Gqni£Z0

4¡ obra pena ligera* ; mas si su 
ijesistenqiá .es infundada y por capricho, 
prestándose el estuprador al casamiento, 
queda relevado de la obligación, de dotar- ' 
la. Alas si el delito se c o m e t i ó , d e s p o -
blado,. ó Ja muger era aun incapaz del ac-
to» i ppr no tener doce años, ó de dolo por 
no ten,er siete, en cuyos dos casos Se lla-
ma estupro inmaturo, ó aunque, fuese adulta 
?e usó de la fuerza, se castiga con pena 
corporal al arbitrio del juez, atendiendo á 
lps circunstancias Y si el estuprador es 
vjl y la estuprada distinguida, se agrava la 
pena % y mas si es criado ó doméstico de 
la estuprada, ó si se cometió el estupro 
i I a» p t¿ D cnV meq « A l 

1 Vilaríorl M&fér. fcrimih. tom. 3 ObscrV, I I cap. 
2 f í« / f l»«o}* t i i ^ I sno ic -n i r . j o?.uí»siI> u a y 
«,2 E l mismo j s r . a t . n. 80. ¡ (1 

3 É l mismo lug. cit. n. 34. 
4 Ant . Gom. en la ley 80 de T a j o n. 5 y sig. 
5 Tapia, Febrero Novisirao tom. 7 I 'rontuario 

de delito.«, artículo Eflujrro. 
« L 2 tít. 19. P . 7. 

. a i j f j y v 

abusando de la amistad, hospedage y con-
fia rfza de la casa donde estaba S ó Ja estu-
prada residia en lá del estuprador como 
huésped, pupila, criada ó dependiente -
debiendo notar aquí que por decreto de 20 
de enero de 1784 3 se renovaron las le-
yes que tratan de imponer pena a los 
domésticos que abusan de la confianza de 
las casas para seducir á las hijas, partea-
tas y criadas, cuyas disposiciones eréc 
Gutiérrez 4 no pueden ser otras que l a ley 
2 tít. 19 de la Partida 7, la 4 del tít. 20 del 
lib. 6, y 6 del tít. 20 de! lib. 8 de Ta. Reco-
pilación, que son la 3 y 2 del tít. del lib. 
12 de la Novísima, cuyo rigor juzga que de1-
be mitigarse. Por costumbre ño se impo-
n e pena á la estuprada aunque lo l iaya^i-
do voluntariamente 5 . * 

14 El Raptó *e3 el robó qtie se hace 
de alguna muger para corromperla1, Ó casar-
se con ella: puede hacerse valiéndose de 

..... f I , . . \\ y f | j ; 'jjl>r- *U 01QÍÜ 'l 
1 L. 2 tít. 19 P . 7 y la 1 ckl mismo lítuio.y Tar-

tida. . , 
2 Vilanova, Mater. crim. tom. 3. Obscryac. 11 

cap. 23 n. 35. 
3 Ñola-1 al tít. 2 dél lib. lOM'c l i N . 
4 Pract . crimin. tom.-3 cap. 9 n. 19. 
5 Vilanova, Materia crimin. tom. 3 Observa. 11 

cap. 23 n. 48. 



1 L . 2 tít 20 P. 7 . 
2 Materia crimin. t om.3 Observ. 11 cap. 24 n . 1 
3 El mitmo en el lug. qit. u. 6. 
4 L . 3 tít. 20 P . 7. 

LIBRO H TITILO XXVII. 
la vj o leada, y tntónces es rapto,de fuerza, ó 
de losaUjagos y artificios, y entópeeses de 
seducción: el primero es un críiiien contra 
ja persona robada y su.familia,,y ej seguu-
do coptra los padres, marido ó tutor de la 
seducida.*' De este, delito pueden acusar 
los parientes de la robada ó cualquiera del 
pueblo *conformc á la ley de Partida 1; y 
según Vilanova 2 puede el juez proceder 
de oficio, citando en apoyo la misma ley 
que no lo dice, y limitando despues 3 esta 
doctrina, al raptó de fuerza. * . / , • ¿ 

15r Según la lev de Partida1 raptor de 
doncella (aunque fuese su esposa), de ca-
sada, religiosa ó viuda honesta, y los que 
á sabiendas le auxiliaren al rapto, incurren 
en pena de muerte, y sus b ie^ í j . se aplican 
á la ofendida, á ménos de que voluntaria-
mente se case con aquel, en cuyo caso se 
aplican á sus padres si no consintieron en 
el rapto ni en el casamiento, pues consin-
tiendo deberían ser del fisco, deduciendo 
siempre la dote y arras de la muger del rap-
tor, si era casado, y las deudas que tenia 

hasta el dia en que cometió el delito, y 
siendo religiosala robada serian del monas-
t e r i o ; mas si la muger no fuese de las clases 
referidas, debe castigarse al reo con pena 
arbitraria, atendidas las circunstancias de 
las personas, lugar y tiempo, *sobre lo 
cual observa Escriche 1 que hablando la 
ley en su última parte de mugeres que no 
sean doncellas, viudas honestas, casadas ó 
religiosas, es claro que aunque el rapto sea 
de ramera, debe ser castigado, contra ía 
opinión de Antonio Gómez 2 que no suje-
ta este rapto á pena alguna, cuya opmion 
impugna también Gutiérrez 3 . * 

16 * Fuerza en la materia de que habla-
mos es la violencia que se hace á alguna 
muger parausar de ella. Las leyes de Par-
tida 1 no distinguen este delito del rapto, 
y hablan indistintamente de uno y otro; 
pero como puede suceder que se cometa 
el uno sin el otro, ya porque se verifique 
el rapto dejando intacta á la muger, 6 ya 
porque se haga á esta fuerza para gozarla 

1 Dicción, de legisl. artículo Rapio. 
2 Sobre la 1. 80 de Toro n. 45. 
3 Pract . crimin. tom. 3 cap. 9 n . 24. 

. 4 L L . 1, 2 y 3 tít. 20 P . 7. 



LIBRO n TITULO XXVII 

sin extraerla de su casa, hemos creido con-
veniente hablar por separado, y debería 
entenderse respecto de este delito lo que 
hemos dicho del rapto, si no encontrára-
mos la disposición de la ley 2 del tít. 40 
del lib. 12 de la Novísima por la que se 
previene que así en la fuerza como en los 
demás delitos que en ella se expresan, lio 
siendo tan calificados y graves que con-
venga á la república liio diferir la ejecu-
ción de lasentencia, sé conmute la pena or-
dinaria en la de galeras, con la cual ó con 
la de presidio se castiga en el dia, según 
observan varios autores 2, á los forzadores 
de mugeres, no resultando herida ú otra 
desgracia, no siendo monjas, por cuya vio-
lencia debe imponerse siempre la pena de 

1 Es la 8 (ít. 11 lih. 8 «le la R. , sobre la cual se 
leen en el art. 6 de la 1. 13 tít. 24 lib. 8 de l aR . ó 7 
tít. 40 lib. 12 de la N . estas palabras: Declarando co-
mo declaro ser mi real intención que no pueda servir 
de pretexta niJraerse á consecuencia para la conmuta-
don, ni minoración de las penas la ley 2 (en la Novísi-
ma) ni lo prevenido en la 6 de este titulo. (El 40 en la 
Novísima, que es la 12 tít. 24 lib. 8 de la R.) 

2 Gutiérrez, Pract . crimin. tom. 3 cap. 9 n. 25. 
Tapia, Febrero Novísimo tom. 7 Prontuario de deli-
tos, artículo Fuerza. Lscriche, Dicción. de legisl. ar-
tículo Rapto. 

DE LA SODOMIA. 

muerte según a l g u n o s ' . Respecto de los 
militares está prevenido que el íorzador 
de muger honrada, sea doncella, casada o 
viuda, sea pasado por las armas; y si solo 
hubo esfuerzos para conseguirlo con inten-
ción deliberada, se castiga con la pena de 
diez años de presidio ó seis de arsenales, 
no habiendo amenaza con armas, ni paue-
ciendo la muger daño notable en su perso-
na, pues en cualquiera de estos dos casos 
el esfuerzo se castiga,con pena de muere. 

^ ' l 7 La sodomía, á que llaman también 
pederastía, se cometesegun la ley 3 yaciendo 
unos con otros contra nalura y costumbre luitu-
ral; es uu delito execrable, y por eso se di-
ce nefando, lo mismo que el de bcsluuidfid. 
Las leyes antiguas < le señalaban penas 
muy, severas, que por la de Partida 4 se 

1 Gutier. lug. cit. n. 23 y Tapia, artículo Fueña . 
2 Ordenanza del ejércit. trat. 8 tit. 29 art. 82. 
3 P r o e m i o d e l t í t . 2 1 - P . 7 . 
4 LL. 5 y 6 tít. 5 lib. 3 del Fuero Juzgo qu<; pre-

venían fuesen es t rados , y la 2 tít. 9 lib. 4 d e l i r o 
Real que mandaba que la castrador, se lúdese en 
público, y los reos fuesen colgados de las piernas lias-
ta que muriesen. 

5 L. 2 tít. 21 P. 7. 



redujeron á la de muerte simplemente, que 

E o " í * ^ P ^ o n ' « debia ser fi 
luego, confiscándose los bienes, y dándose 
muerte en el de bestialidad al a n i m a d ? 

aunque como observan los autores % mil 
t.gada en general la severidad de las penas 
contra los delitos de incontinencia, ni se 
encienden hogueras, ni se instruye á la mi 
ventud con espantosos suplicios de la exis-
tencia de esa horrible disolución que de-
biera siempre ignorar. * 

18 * La prostitución es el tráfico vergon-
zoso r,ue una muger hace ¿ simsm»„ . 
las que lo ejercitan se dan los nombres"de 
prostitutas, putas, meretrices, rameras ó 
mugeres públicas, así como á las casas don-
de concurren, ios de burdel, lupanar o man-
cebía. Conforme á las leyes • las mujeres 
públicas deben prenderse donde quiera 
que se hallen, sea en los paseos causando 
nota, sea en las calles y plazas públicas, ó 

d e h K 1 t Ü ' 2 1 l i b ' 8 d e I a R ' d 1 tít' 3 0 l i b- 1 2 

2 L . 2 tít. 21 P . 7. 
3 Gutier. Pract . crimin. tom. 7 cao. 9 n. 4 v Es-

cnclie, Dircion. de legiid. art. Pederastía 
4 Autos 61 tít. 6 lib. 2, y 2 tít. 11 "lib 8 de la 

R . ó 1 . 8 tít. 26 lib. 12 de la N . y su nota 

sea en sus casas, y encerrarse en la casa 
de reclusión por el tiempo que se crea con-
veniente; mas Gutiérrez 1 y Escriche 2 di-
cen no observarse estas disposiciones en 
todo su rigor, si no es cuand > alguna causa 
escándolo ó tiene pervertido algún hijo de 
familia no hombre casado, en cuyos casos 
se ladestierra del lugar, ó se pone en reclu-
sión, especialmente si se da queja contra 
ella, 6 si desprecia las amonestaciones que 
se le hagan. Contra el hombre que usa de 
la ramera no hay pena señalada en las le-
yes, y de ahí infiere Gutierrez 3 que aun-
que ella resulte embarazada no podrá que-
jarse del autor de su preñez, ni exigirle in-
demnización algu ia* *Las mancebías es-
tán prohibidas bajo la pena á la autoridad 
que las consienta, de perder el empleo, y 
pagar la multa de cincuenta mil maravedís 
para el fisco, juez y denunciador 4 , y al 

1 Pract . crimin. tom. 7 cap. 8 n. 11. 
2 Dicción, de legisi. artículo Huger pública. 
3 Pract. crimin. tom. 7 cap. 9 n. i2 . 

r* 4 L . 8 tít. 19 lib. 8 de la R. 6 7 tít. 26 lib. 12 de 
la N. La dificultad de extinguir las mancebías eá'laü 
grandes poblaciones, y el perjuicio que ocasiona á la 
salud pública la admisión en ellas de to lo género 
d® mugeres, hizo pensar al conde de Cabarrus sobre 
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que á sabiendas alquilase su casa para es-
te objeto, pérdida de ella y multa de diez 
libras de oro 1 . 

19 * El amancebamiento, que llaman tam-
bién concubinato, es el trato ilícito y conti-
nuado de hombre y muger. No se encuentra 
prohibido ni en el Fuero Juzgo ni en otros 
códigos posteriores, y, en el de las Partidas 
está expresamente tolerado por el tít. 14 
de la 4, cuyo rubro es: De las otras mugcres 
qué tienen los ornes, que no son de bendicio-
nes-, mas por las leyes de la Recopilación 
está dispuesto lo siguiente. Cualquier hom-
bre que se Ijeva una muger casada, y la tie-
ne públicamente por manceba, si no la en-
trega á la justicia luego que sea requerido 
por esta ó el marido, debe ademas de otras 
penas perder la mitad de sus bienes (para 
el fisco 2 ) ; teniendo presente que otra dis-
posición 3 posterior que habla de las mu-
gerés casadas amancebadas con clérigo, 

la necesidad de arreglarfas bajo la inspección de la 
policía en los términos que explica en su carta V. 

1 L. 2 tít. 22 P. 7. 
' 2 L. 6 tít. 19 lib. 8 de la R. 6 2 tít. 2G lib. 12 de 

la N . 
3 L. 2 tít. y lib. cit. de la R . ó 4 tít. 26 y lib. cit. 

de la N . 

fraile ó casado, previene que no puedan ser 
demandadas sino por sus maridos, ni la 
justicia proceder de oficio sino en el caso 
de que estos consientan en el concubinato 
de sus mugcres. Al casado que tuviere por 
manceba muger soltera, se le señala también 
la pérdida de la mitad de sus bienes para el 
fisco, y ademas el quinto de ellos por cada 
vez, que deberá depositarse en poder de 
uno ó dos parientes de la manceba, á quien 
lo entregarán si dentro de un año se casa, 
entra en monasterio ó prueba haber vivido 
honestamente, y en caso contrario se repar-
te entre el fisco, acusador y juez 1 . El clé-
rigo ó fraile amancebado debe su'rir las 
penas que impone el derecho canónico 2 , 
de que se expresan algunas en las Parti-
das 8 y refiere Acevedo 4 . y la manceba por 
primera vez la multa de un marco de pla-
ta, que en América debe ser doble s , y un 
año de destierro del lugar: dos años y la 

1 L . 5 tít. y lib. cit. de la R . 6 1 tít. y lib. cit. 
de la N . 

2 Concilio Trident. sesión 25 cap. 14. De re-
formal. 

3 Tít . 6 de la P . 1. 
4 Aceved. en la 1. 1 tít. 19 lib. 8 de la R n. 107. 
5 L . 5 tít. 8 lib. 7 R . de Indias. 
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misma multa por segunda; y por terce-
ra sobre la mulla se le señalaba la pena ce 
cien azotes en público >; pero á los que se 
llamaban indios no se les debe castigar con 
ese rigor ni con penas pecuniarias y 
siendo mugeres se les debe obligar á irse á 
sus pueblos y si el juez entendiere que 
algún clérigo tiene manceba pública en su 
casa, debe hacer de ello información, y ha-
lándola bastante puede prender á la mance-

ba, aun en la casa misma del clérigo 4 , y no 

1 L . 1 tít. 19 lib. 8 R . ó 4 tít. 26 lib. 12 N 
2 L . 6 tít. 8 lib. 7 de la R . de Indias. 
3 L. 8 tít. y lib. eif. 

. 4
V í 2 t Í L 1 9 l i b - 8 d e la R. á 4 tít. 26 lib. 12 de 

la Gutiérrez en su Pract. crimin. tom. 3 cap. 9 n. 
' dice: que la información contra el clérigo concu. 
binario ha de ser secreta, tomando á los testigos ju . 
ra mentó de que no revelarán su declaración, v con. 
Mimándoles con alguna pena en caso de hacerlo; y 
si por ella resultare el amancebamiento, se amones, 
tara al eclesiástico por medio del párroco ú otro pa-
ra que despida inmediatamente á la manceba, y á 
esta para que salga de su casa: si no lo hiciere re-
muirá el. juez testimonio de la información al pre-
lado para que apremie al eclesiástico; y si aun así 
no Jo hiciere, dará cuenta al tribunal superior para 
que tome ¡a providencia mas conveniente y con-
forme á las leves. Lo mismo asienta Tapia en su 
l e b r e r o Novísimo tom. 7. Prontuario de delitos, 
articulo Amancebamiento. 

•• — •— • ••.•» o .u 

siendo en estos términos no podrán ser 
buscadas allí, sino despues de emplazadas 
y condenadas 1 ; y la que despues de ha-
ber sido manceba de clérigo casare con el 
criado de este ó con persona semejante pa-
ra encubrir su delito, pero continuando en 
la casa, deberá ser castigada como manceba 
pública, lo mismo que si no fuera casada, y 
aunque su marido no la acuse, y diga que no 
quiere que se castigue 2 . * Las leyes 110 se-
ñalan pena al amancebamiento entre solte-
ro y soltera seglares, y Tapia dice 3 que de-
berá imponerse arbitraria según las circuns-
tancias; mas el magistrado ó juez que fuere 
convencido de incontinencia pública, pier-
de el empleo y queda inhábil para volver 
á administrar justicia 4 . * 

20 El lenocinio, alcahuetería ó rufiane-
ría es el delito que se comete solicitando ó 
sonsacando mugeres para usos lascivos con 
los hombres, ó encubriendo, concertando ó 

1 La misma ley y la 7 tít. 8 lib. 7 de la R . de In-
dias. í 

2 L . 3 tít. 19 lib. 8 déla R . ó 5 tít. 26 lib. 12 
de la N . 

3 Febrero novísimo tom. 7. Prontuario de deli-
tos, artículo Amancebamiento, 

4 Art . 6 cap. 1 de la ley de 24 de marzo de 1813. 



permitiendo en su casa estas comunicacio-
nes; y al que lo comete se le llama lenon, 
alcahuete ó ruiian, y la ley » los distingue 
en cinco clases, que son: 1 .« La de los 
que guardan rameras públicas en el burdel 
tomando parte de su ganancia: 2. « La de 
os que como medianeros ó corredores so-

licitan á las mugeres que viven en sus pro-
pias casas para los hombres que les pa^an 
por este vil servicio: 3. * La de los que tie-
nen en sus casas mozas que se prostituyen 
con el objeto de percibir la ganancia que 
hacen por este medio: 4. * La de los ma-
ndos que entregan ó sirven de alcahuetes á 
sus propias mugeres; y 5. « La de los que 
por algún lucro franquean su casa para que 
los hombres disfruten de Jas mugeres, sin 
mt r ven ir como medianeros ó corredores. 

21 Todos estos pueden ser acusados 
por cualquiera del pueblo, y conforme á la 
ley de Partida 2 son infames, y deberian 
castigarse los de la primera clase con el 
destierro de ellos y de las mugeres: los de 
la segunda con la de muerte si indujesen á 
mugeres doncellas, casadas, religiosas ó 

1 L. 1 tít. 22 P. 7. 
2 L . ít.4 t 6 P . 7. 

viudas honestas: los de la tercera debían 
dotar y casar á las mozas que tenían, y no 
haciéndolo se les señalaba la pena de muer-
te: los de la cuarta debían morir, y los de 
la quinta perder la casa y pagar diez libras 
de oro 1 . Las leyes de la Recopilación s 

sin hac- r distinción de clases, señalan por 
primera vez, siendo mayores de diez y sie-
te años, la pena de vergüenza pública y diez 
años de galeras: cien azotes y galeras per-
petuas por segunda, y muerte de horca por 
tercera, perdiendo ademas las armas y ro-
pa que llevaren cuando se les aprenda, pa-
ra lo que se faculta á cualquiera que los ha-
lle; pero con la obligación de presentarlos 
inmediatamente á la justicia; mas ni unas ni 
otras penas están en observancia, como ad-
vierten los autores 3 , adoptándose por cos-
tumbre general de los tribunales en lugar de 
la capital la de sacar á los alcahuetes emplu-
mados ó con una coroza en que se pintan 
figuras alusivas á sus delitos, añadiendo á 

"" ' , . . y. 
1 L . 2 tít. 22 P . 7. 
2 L L . 4, 5 y 10 tít. 11 lib. 8 de la R . ó 1, 

2 V 3 tít. 27 lib. i2 de la N. 
3 Gutierrez, Pract . crimin. tom. 7 cap. 9 n. 46. 

Escriche Dicción, de legisl. artículo Alcahuete. 



los maridos una ensarta de astas de carnero 
al cuello, y destinando despues á ios hom-
bres á presidio, y á las mu je r e s á reclusión. 
-' i ' j . • "> 1 • < • ' J 

T I T U L O XXVIII . 

De las usuras, *y otros contratos que se repu-
tan usurarios: de los juegos, jugadores y va-

gos.* 

Titu lóse y 7, lili. 8 de la Recopilación, ó 22, 23 y 24 
lib. 12 de la Novísima. 

1 * Razón del mcío.To. 
'2 Qu$ es Usura, y sus 

especies. > 
3 Penas de la usura y 

su prueba privilegiada. 
4 No se entiende pro-

hibida la compénsalo, 
ría, y (i cuánto puede 
extenderse. 

5 * Del Anlicresis y la 
Mohatra. 

6 * De los Repartimien. 
tos. 

7 * De las Rifas, y có-

I 

mo pueden hacerse. 
8 De ¡a Aseguración 
9 De los Juegos confor-
m e á la pragmática de 

6 de octubre de 1771. 
10 * Otras disposicio-

nes sobre juegos. 
11 * Do la Vagancia, y 
sus penas. 

.12 * Quiénes se repu-
tan vagos en el Distri-
to y Territorios, y pe-
nas que deben impo-
nérseles. 

: R •'• • • Í - . T F 

.rf?i <• T i" 
1 * A u n q u e nvichos de los delitos de 

que vamos á hablar son rigorosamente es-

necies de hurto, y los que lo cometen se 
remitan en las leyes ladrones, por lo que 
parece que debería tratarse de ellos en el 
título XXV de este l i b r o . Como el autor, 
cuya distribución de títulos liemos creí-
do deber conservar, trata en este de la usu-
ra, que es el mas notable de todos reser-
vamos para este lugar hablar de los demás 
que él omitió. * . * . . • 

2 Usura es la ganancia que viene del mu-
tuo, ó aumento por razón del mutuo que debe 
vasar el mutuario de la suerte ó capital que 
recibió, sin que sea necesario que el muluo 
sea expreso, pues basta el paliado; y se 
divide en lucrativa, que es la que se perci-
be solo para sacar algún provecho de la 
cosa prestada: compensatoria que es la que 
se percibe como indemnización de la pér-
dida que sufra el prestamista, ó de la ga-
nancia de que se le priva por causa del 
préstamo; y punitoria que es la que se exi-
í e como pena de la morosidad ó tardanza 
del deudor en satisfacer la deuda ' . L o s 
moralistas hacen otras divisiones de la usu-
ra, que podrán verse en ellos, pues para el 

• - • - -
1 Escriche, Dicción, de legis l . artículo Usura. 

TOM. III 3 ' 
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hibida la compénsalo-
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Mohatra. 

6 * De los Repartimien. 
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mo pueden hacerse. 
8 De ¡a Aseguración 
9 De los Juegos confor-
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6 de octubre de 1771. 
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nes sobre juegos. 
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.12 * Quiéijes se repu-
tan vacros en el Distri-
to y Territorios, y pe-
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nérseles. 
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.d f l <• T i" 
1 * A u n q u e micho» de los delitos de 

que vamos á hablar son rigorosamente es-

necies de hurto, y los que lo cometen se 
remitan en las leyes ladrones, por lo que 
parece que debería tratarse de ellos en el 
título XXV de este l i b r o . Como el autor, 
cuya distribución de títulos liemos creí-
do deber conservar, trata en este de la usu-
ra, que es el mas notable de todos, reser-
vamos para este lugar hablar de los demás 
que él omitió. * . * , . 

2 Usara es la ganancia que viene del mu-
tuo, ó aumento por razón del mutuo que debe 
vasar el mutuario de la suerte ó capital que 
reabió, sin que sea necesario que el mutuo 
sea expreso, pues basta el paliado; y se 
divide en lucrativa, que es la que se perci-
be solo para sacar algún provecho de la 
cosa prestada: compensatoria que es la que 
se percibe como indemnización de la pér-
dida que sufra el prestamista, ó de la ga-
nancia de que se le priva por causa del 
préstamo; y punitoria que es la que se exi-
í e como pena de la morosidad ó tardanza 
del deudor en satisfacer la deuda ' . L o s 
moralistas hacen otras divisiones de la usu-
ra, que podrán verse en ellos, pues para el 

• - • - -
1 Escriche, Dicción, de legisl • artículo Usura. 
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objfeto de esta obra solo conducen las ex-
presadas. 

3 Como la usura estuvo permitida por 
las leyes antigtias de España, y la ejercita-
ban principalmente los judíos, las leyes que 
despues la prohibieron hablan por lo regu-
lar de aquellos y de sus contratos 1 ; pero 
hay sin embargo algunas (jue no se dirigen 
exelusivaménte á ellos, sino que hablan en 
general, y por ellas se declaran nulos los 
fcoritrtttos en que intervenga usura se de-
claran infames los usureros s ,y seles con-
dena á perder lo prestado, que se aplica al 
íjüe lo recibió, y o t ro tanto por primera 
vez, la mitad de sus bienes por segunda, y 
todos ellos pot- tercera* debiendo aplicarse 
la mitad de estas penas al fisco, y la otra 
por partes iguales al acusador, y al reparo 
de los muros ó edificios públicos del lugar 
ten qué Se cometió el delito quitando á 
-r/.<» 9a oiip ni so »up &fio&wv y ;omel: , 

1 L L . 1 y 3 tíl. 6 lib. 8 de la R . ó 1 y 3 tít. 22 
lib, ' l?«do!a:N¿ j : ; . ; 

2 L L . 31 y 40 tít. 11 P . 5, y 4 tít. fl lib. 8 de la 
R . d 2 tít ü lib. 12 de la N . 

3 L L . 4 tit. 6 P. 7 , ' 5 tí t . 6 lib. $ de la R. Ó 4 
tít. 22 lib. 12 de la N. 

4 LL. 4 y 5 tít. 6 lib. 8 de la R . ó 2 y 4 tít. 22 
lib. 12 d é l a N. ! i 

los herederos del usurero el derecho de su-
cederle en los bienes adquirido? por las 
usuras, que deberían restituirse á sus due-
ños ó herederos si se sabe ciertamente quie-
nes son, y no sabiéndose deben darse de li-
mosna 1 . Y concediendo que la prueba de 
la usura sea privilegiada, pues bastan dos ó 
tres testigos que deponga cada uno de dis-
tinto hecho, con tal que sean personas qua 
merezcan crédito, y que haya algunas pre-
sunciones y circunstancias por las que se 
conozca ser cierto su dicho 2; pero cuando 
se probare de este modo no hay lugar, en 
opinion de Covarrubias3 y Acevedo 4 , á la 
pena ordinaria, y debe imponerse extraor-
dinaria. 

4 Aunque los autores teólogos y juristas 
citando á Aristóteles, Cicerón y otros que 
refiere Covarrubias % afirman que la usu-
ra es contraria al derecho natural, divino, 

1 L . 2 tít. 15 P . 7 . 
2 L. 4 tít. 6 lib. 8 de la R . 6 2 tít. 22 lib. 12 de 

la N. 
3 Covarrub. 3 var. cap. 3 n. 5 -
4 Aceved. en la 1. 4 nn. 1 y 2. 
4 Covar. lib. 3 var. cap. 1 n. 5. 



canónico y civil añaden 2 que debe en-
tenderse de las usuras lucrativas, y no de las 
compensatorias, que pueden cobrarse por el 
daño emergente, ó sea compensación del 
daño que resienta el prestamista, lo que apo-
yan en un capitulo del derecho canónico % 
6 por el lucro cesante, ó compensación de 
la privación de alguna ganancia que pudo 
obtenerse con el dinero prestado 4; y por 
costumbre general está recibido que se co-

. 1 Sala nota como singular la doctrina de Heine-
cio que en su obra Elementa jvris secundmn ordinem 
Pandectarum ordinala, asienta que la usura no es con-
traria al derecho natural. Hoy es opinion de todos ios 
que han escrito sobre Economía política: lo es de 
Bentham en su Defensa de la vsuva, a que corre 
agregada la Memoria sobre ¡os préstamos de dinero, e s -
crita por Turgot, en la que se propone probar que el 
préstamo á Ínteres no es opuesto al derecho natu-
ral ni al d¡vino, interpretando los textos que se ale-
gan de este, explicando las causas que hicieron gene-
ral la opinion contraria, y exponiendo la necesidad 
que hay de reformar en esta parte la legislación civil 

2 Covarrub. lib. 3 var. cap. 4 n. 2 en donde cita 
muchos autores. 

3 Decretales de Gregorio IX capitulo Salubriter, 
título De tisuris. 

4 Sobre estas excepciones se explica asi Turgot: 
„ L a imposibilidad absoluta de sostener el comercio 
„sin el préstamo á Ínteres, no ha podido desconocer-

bre el seis por ciento, que se dice ser áuso 
de comercio 1. 

se ni aun por aquellos mismos que mas afectan con-
"drnarle. Así es que los mas de ellos han procurado 
' eludir el rigor de sus mismos principios con dis-
t inc iones y efugios escolásticos de daño emergen-
t e y lucro cesante para el prestamista, y de lucro 
,naciente para el tomador, como si el u -o que el com-
prador hace de la cosa vendida fuese una circuns-
tancia esencial para la legitimidad del precio: como 

' s i el propietario que no se sirve de un mueble que 
'posee estuviese obligado á la alternativa de darlo ó 

de guardarlo: como si el precio que el panadero sa-
,ca del pan que vende no fuese legítimo, ya sea que 
„el comprador se lo coma, ya sea que lo deje per-

der." Memoria sobre los préstamos del dinero $ > • 
" 1 Ninguna ley ha señalado el Ínteres que deba 
cobrarse por el dinero prestado, pues la 23 del iítt. 
1 del lib- 10 de la N en que se habla del ínteres 
del 3 por 100, como observa Escriche [a] , es so-
lamente aprobatoria de los contratos celebrados con 
ese premio por los gremios de Madrid. Entre las de 
la República se encuentra el decreto de 4 de sep-
tiembre de 1830, por el que se facultó al gobierno 
para pagar un 5 por 100 ai mes, pero de modo que. 
nunca excediese de 15 por 100 aunque el plazo pa-
sase de tres msses; y en la capital existe el Monte 
de piedad, en el que se cobra medio real por cada 
peso del dinero que se presta con plazo de seis me-
pes, y prenda de mayor valor, lo que equivale al 12¡j 

[ a ] Dicción, de legisl. artículo Interes del di-
nero' 



5 Son especies de usura, según las le-
yes el Anticresis ó pacto anticrético de que 
hablamos en el número 28 del título IX del 
libro II, y la Mohatra, que es una venta si-
mulada en la que se da la mercancia al 
crédito, y á precio muy alto para volverla 
a compr.tr al contado y á precio muy baio. 
Ln el número 11 del título XIX del % o I I 
hemos copiado la ley 3 del tit. 8 del lib. 10 
de la Novísima que para impedir este abu-
so prohibe que se hagan préstamos en mer-
caderías bajo la pena de perder lacautidad 

por 100. N o creemos inoportuno transcribir la doc -
trina de l-lores Lstrada [61 sobreestá materia: , Fi-
n a l m e n t e el derecho de propiedad padece cuando al 
„^p i ta l . s ta se le obliga á aceptar por BU dinero un 
„ínteres determinado por otro, que por él mismo. Si 
„al dueño de una propiedad territorial no se le po-
,,ne tasa en la renta que por ella ha de cobrar: si 
„al labrador se le permite tomar el precio mas al-
„ to por sus productos en bruto, y si al fabricante y 
„comerciante le es licito recibir por sus -eneros to-
„ d o el precio que contratan, jen qué principio de j u s -
t i c i a se apoya la ley que señala á un capitalista la 
„cuota del ínteres que d«be producirle su dinero? Coa 
„semejante distinción se trastorna todo principio do 
> justicia general y toda conveniencia de sana no-
j j í l ica . 1 

L¿j Curso de Economía política part. J cap. 3. 

prestada, y suspensión de oficio al escriba-
no que extendiere la escritura; y aquí solo 
'aííadirémos que por otra anterior 1 está 
prevenido á los jueces que no favorezcan á 
tales mercaderes, y tengan especial cuida-
do de castigar á los que hicieren tales con-
tratos, apercibiéndolos de que el descuido 
6 negligencia será cargo especial al tiem-
po de la residencia. * 

G En la Ordenanza de Intendentes 2 so 
encuentran prohibidos á todo género de 
personas sin excepción* los repartimientos 
de efectos, frutos y junados , bajo la pena 
irremisible de pèrder Sfi valor en beneficio 
de los perjudicados, V dé pagar otro tanto 
para el fisto, juez y denunciador; y en ca-
sos de reincidencia, oidiiS las partes y jus-
tificado el delito; podria aumentarse e! cas-
tigo hasta la confiscación-de bienes y des-
tierro perpetuo: y por él artículo 3 . c del de-
creto de 13 de marzo de 1811, se reencar-
ga el cumplimiento de las disposiciones 
que prohiben á las justicias de los puebles 
el abuso de comerciar en el distrito de sus 

1 L. 20 tit. 4 Eb. 3 de la R . 6 5 tít. 22 lib. 
12 de la N . 

2 Art. 12. 



respectivas jurisdicciones, bajo el especio-
so titulo de repartimientos. 

7 * Las leyes 1 reputan como usurarias 
los rifas (por cuya palabra se entiende el 
sorteo de alguna alhaja entre muchos por 
la talla que se pone,) y como tales están 
prohibidas, sean de alhajas, sean de comes-
tibles, sean de cualesquiera otros géneros ó 
efectos, ya se hagan en público, ya en casas 
particulares, ó también á los extractos de 
lotería, distribuyendo privadamente los bi-
lletes, ó poniéndolos en las administracio-
nes de lotería para su despacho, y aun cuan-
do su producto haya de ser á favor de algu-
na obra piadosa; y se señala á los que las hi-
cieren la pena de perder la cosa que se rifare, 
y el precio que se le pusiere, con otro tanto 
que se aplicará al fisco, juez y denunciador, 
á no ser que se obtenga previamente el per-
miso, que conforme á un decreto de las 

1 L . 12 tít. 7 lib. 8 de la R . á t í t . 23 lib. 12 
de la N aut. acord. 1 tí t . 7 lib. 8 de la R . ó 1. 
2 tí t . 23 lib. 12 de la N . Decre to de 2 3 de sep-
tiembre de 1766, que es la nota 2 al t i t . 23 y cé . 
dula de 8 de mayo de 17-53 que es la 1. 3 tí t . 23 
lib. 12 de la N . en que se inser tan las dos ante-
l iores. 

cortes españolas \ solo puede conceder el 
cuerpo legislativo, instruyéndose previa-
mente por el gobierno expediente en for-
ma sobre las causas justas y fundadas, so-
bre la dispensa que se solicita, y que se re-
mitirá con informe. * 

8 No se reputa usurario el contrato de 
aseguración, por el que una de las partes to-
ma á su cargo, mediante el precio conveni-
do en la póliza, los riesgos y daños que 
corren en el mar los caudales ó mercade-
rías que la otra embarca, y los buques en 
que se conducen, ó bien los riesgos de in-
cendio de los edificios, almacenes y efec-
tos existentes en ellos; por la razón de que 
no es mutuo, sino un contrato innominado, 
ó una especie de venta si el precio ademas 
de ser cierto es en dinero, y en el que la 
cosa vendida es la seguridad, que puede 
serlo lo mismo que la esperanza. * Sobre 
las condiciones de este contrato, pueden 
verse en el Diccionario de legislación los artí-
culos asegurable, aseguración, asegurado, ase-
gurador y seguro, y el capitulo 22 de la Or-
denanza de Bilbao. * 

9 El título 7. ° del libro 8 de la Reco-

1 Orden de 22 de mayo de 1831. 
T O M . N I 3 8 



pilacion que es el 23 del libro 12 de la No-
vísima, y el título 2 . 0 del libro 7 de la Re-
copilación de Indias, tienen por objeto la 
prohibición de diversas clases de juegos 
y designación de las penas que deben im-
ponerse á los contraventores; mas todas 
esas leyes se recopilaron en la célebre prag-
mática de 6 de octubre de 1771 á que se 
ajustó el bando de 15 de febrero de 1773 2 , 
dividido en los quince artículos siguientes: 
I . Renuevo la prohibición de los juegos de 
albures, banca, quince, veinte y una y trein-
ta y una embidadas, cacho, flor, ú otros 
de naipes, como quiera que se nombren, 
siendo de envite ó suerte, y los de bisbis, 
oca, dados 3 , taba, tablas, bolillo ó seme-
jantes de suerte y azar. II. Los nobles ó 
empleados en oficio público civil ó militar, 
incurrirán por la primera vez en la pena 

1 L . 15 tit.23 lib. 12 de la N. 
2 Renovado é inserto en el de 14 de julio de 

1784. N . 48 del tom. 2 de la Coleccion de Mon-
te-mayor y Beleña. 

3 La 1. 1 tít. 2 lib. 7 de la R . de Indias pro-
hibe el juego de dados, y la 17 tít. 23 tib. 12 de 
la N . el de loterías de cartones en cafees y casas 
públicas. 

• d e l o s j u e g o s . 

de doscientos pesbs > por el mismo hecho 
de hallarse jugando juego p r o h i b i d o ó a v e -
rigiiarse por testigos que lo han hecho, se-
gún se declara; y si 
ñor condicion destinada á algún oficio u 
ejercicio honesto,en la de cincuenta pesos; 
y los dueños de las c a s a s que tuvieren ó 
permitieren en ellas tablages públicos ó se-
cretos de dichos juegos prohibidos, incurri-
rán en las penas dobladas según sus clases, 
cuyas multas serán duplicadas por la se-
gunda vez; y por la tercera á mas de ellas 
lufrirán la pena de un año de destierro a 
distancia de diez leguas en contorno del u-
sar donde residieren, y de esta corte, y los 
dueños de las casas de dos 2: y si fuere tan-
ta su incorregibilidad que vuelvan a reinci-
dir, serán remitidos por cinco anos a un 
presidio ultramarino. I I I . A los delincuen-
tes de calidad distinguida que no tuvieren 
facultades para satisfacer las multas reten-

1 L . 13 tít. 7 lib. 8 de l a R . ó U t í t . 23 lib. 
12 de la N. , y cédulas de 22 de jumo de,1756i y 
18 de diciembre de 1764 que son la 1. 14 ü t . ¿ó 
l i b . 1 2 d é l a N . , , „ 

2 Concuerda con el art. 3 de la Pragmática que 
se refiere á la 1. 14 tít. 7 lib. 8 de la R . 6 12 
t í t . 23 lib. 12 de 1» N . 



das, se impondrá desde luego por la prime-
ra vez la de destierro por seis meses, y á 
Jos demás un mes de cárcel, cuyas penas se 
duplicarán por Ja segunda vez, y la tercera 
se entenderá el destierro en un presidio 
por dos anos, y á los dueños de las casas 
de juego que carezcan de facultades, se im-
pondrán Jas penas dobladas >. IV. Si á mas 
de incurrir en estas prohibiciones se pro-
bare que los contraventores fueren vagos ó 
mal entretenidos, sin oficio y entregados 
habituaimente al juego, 6 que en él han co-
metido dolos ó fraudes, se les castigará des-
de la primera vez con Ja pena de cinco años 
de presidio, y de ocho á los dueños de las 
casas en que semejantes torpezas se permi-
tieren a . V. Los juegos no prohibidos de 
naipes, que llaman de carteo, y los de pe-
lota, truco, villar y semejantes en que 110 
haya envite, suerte y azar 3 , son unas di-

1 Este artículo agrava en parte las penas que 
señala el 4 de la pragmática, con quien concuerda, 
y se refiere á las 11. 2 y 14 tit. 7 lib. 8 de la 
H . o l y 12 tit. 23 lib. 12 de la N . 

2 Concuerda con el 5 de la pragmática. 
3 El juego de gallos está permitido por cédu-

la de 23 de octubre de 1746, con tal que no se 
apuesten ni atraviesen cantidades excesivas. 

versiones honestas que usadas bajo las re-
glas de la prudencia con el designio de es-
parcir y recrear el ánimo para dedicarlo des-
pues con mas vigor á las obligaciones pro-
pias de cada uno, merecen el nombre de vir-
tud; pero el abuso que hace de ellas la con-

• dicion y malicia humana por el exceso en el 
tiempo, en los intereses que median ú otras 
circunstancias, vician y hacen pecaminosas 
l as m i s m a s d i v e r s i o n e s , p o r l o q u e p a r a o c u r -

rir á este daño proveyeron las ley es de reme-
dio. VI. Conforme á su intención prohibo 
que en los juegos permitidos de cartas y en 
los demás lícitos indicados pueda pasar el 
tanto suelto entre las personas de un real, ni 
toda la cantidad en un dia natural de diez 
pesos, entendiéndose en los que gozan cau-
dales cuantiosos, dobladas las partidas; y 
prohibo asimismo que haya travesías ó 
apuestas, aunque sean en esos juegos permi-
tidos: y los que contravinieren á lo expre-
sado incurran en las mismas penas que van 
declaradas respectivamente para los juegos 

! prohibidos, por ser todo conforme al espí-
ritu y disposición de la ley 9 tit. 7 lib. 8 de 
la Recopilación de Castilla 1 , y 1 tit. 2 lib. 

1 Concuerda con el art. 6 de la pragmática qué 



7 de la de Indias, y á Jo que piden las cir-
cunstancias ocurrentes. VII. Mando según 
las mismas leyes que no se jueguen pren-
das, alhajas ú otros cualesquiera bienes, 
muebles ó raices, en poca ni en mucha can-
tidad, ni al crédito ó al fiado, ni los dueños 
de las casas presten sobre ellas ó sobre pa-
labra para el juego, ni se use de tantos ó 
s< íiales que excedan del valor de medio 
real, pues pasando, ha de ser dinero conta-
do y corriente, que corresponda entera-
mente á lo que se fuere perdiendo, bajo de 
las penas mencionadas según la clase de 
las personas 1 . Y por cuanto estoy infor-
mado que hay muchos en esta capital que 
mantienen casas de juego teniendo esto por 
oficio 6 grangería, de que se siguen graves 
perjuicios, y es contra el buen órdeu y má-
ximas del gobierno político, prohibo que ha-

«e refiere á la ley 9 citada de la Recopilación, que 
es la 8 tít. 23 I b . 12 de la N., en que se seña 
la como permitida en los juegos que lo son la can 
tidad de 30 ducados, que por la de Indias es de lC 
pesos. 

1 Hasta donde está el reclamo concuerda est« 
artículo con el 7 de la pragmática, que se relien 
á las II. 8 y 9 tít. 7 lib. 8 de la R . , que son ' 
j 8 tít. 23 lib. 12 de la N. 

\ 

P E LO» JDEGOS. 

va semejantes casas, aunque seadejuegos lí-
S o de las penasde los prohibidos que 

se impondrán á los coimes dueños de ella . 
VI I Los que perdieren cualquiera canti-
d a d á juegos prohibidos, ó la que excedie-
r e d e U a n t o ó suma señalada en los perim-
i d o l y los que jugare* prendas 6 alhajas, 

6 al fiado 6 con tantos, no estarán obliga-
dos al pago de lo que así perdieren, ni los 
que lo ganaren t e n d r á n derecho para ha-
cer suya la ganancia por estos medios th-
citos. Y en cumplimiento de las l e jes 8 > 9 
del citado título y libro de la Recopilación 
de Castilla y d é l o que S. M. ü e n - e s u e , 
to por prágmatica sanción de 6 ^ octubre 
de 1771 para aquellos reinos, declaró por 
nulos, de ningún valor ni efecto los pagos, 
contratos, vales, empeños, deudas, esen u-
ras ú otros cualesquiera resguardos y arbi-
trios de que se usare para cobrar las pérdi-
das; y mando que los jueces y justicias de 
estos reinos no solo no procedan a hacer 
ejecución ni diligencia alguna contra los 
que se dijeren deudores, sino que castiguen 
á los que pidieren el pago, luego que se ve-
rifique la causa de que procede el fingido 
crédito, con las penas contenidas en este 
bando, las cuales impongan también á los 



deudores, excepto cuando estos denuncia-
ren la pérdida y pidieren su restitución, en 
cuyo caso, y no en otro, quedarán releva-
dos de ellas: y mando que efectivamente se 
les restituya lo que hubieren pagado, compe-
liéndose y apremiándose á los gananciosos, 
é imponiéndoles las penas establecidas; y 
si los que hubieren perdido no demandaren 
dentro de ocho dias, las haya para sí cual-
quiera persona que las pidiere, denunciare 
y probare, con arreglo á la ley 2 del citado 
titulo y libro de la Recopilación 1 . IX. En 
conformidad de lo que previenen las leyes 
14 y 16, prohibo que los artesanos y los 
menestrales de cualesquiera oficios, así 
maestros como oficiales y aprendices, y 
los jornaleros de todas clases, juegen, aun-
que sean juegos lícitos, en dias y horas de 
trabajo: entendiéndose por tales desde las 
seis de la mañana hasta las doce del dia, y 
desde las dos de la tarde hasta la oracion 
de la noche; y en caso de contravención si 
jugaren á juegos prohibidos, incurran en 
sus penas; y si permitidos, en diez días de 
cárcel por la primera vez, veinte por la se-
gunda, treinta por la tercera, y un año de 

1 Concuerda con el 8 de la pragmática. 

destierro si reincidieren >. X . Prohibo ab-
solutamente toda especie de juego, aunque 
no sea prohibido, en las tabernas, figones, 
hosterías, mesones, botillerías y otras ca-
sas semejantes; v en las de truco solo per-
mUo os de ajedrez, damas y tablas reales: 
V en caso de contravención incurren los 
dueños de las casas en las P ^ s impuestas 
á los que tienen juegos prohibidos - .y 1 as 
mismas sufrirán los de trucos p ú b h c o s i 
permitieren que se juegue en ellos después 
Se las diez de la noche este apotro^uego 
aunque sea de los permitidos. XI . Mando 
que las penas pecuniarias que van declara-
das en este bando se distribuyan conforme 
á las leyes de dicho título, por tercia spartcs 
entre la cámara, juez y denunciador dán-
dose la parte de este, cuando no le hubiere, 
á los alguaciles y oficiales de justicia que 
fueren aprensores XII . Declaro que ha-
biendo parte que pida 6 denunciador que 
pretenda el Ínteres de la tercera parte, se ha 
de admitir la instancia y denuncia con 

1 E s el 9 de la pragmática. 
2 Es el 10 de la pragmática. 
3 Es el 11 de la misma. 

TOM. I I I . 3 9 



prueba de testigos, con tai que en este ca-
so de simple denuncia solo se haya de pro-
ceder dentro de dos meses siguientes á la 
contravención, con arreglo á lo dispuesto 
por la ley 10 del citado título 7, haciéndose 
constar en la información que se diere es-
tar dentro de dicho tiempo para que se con-
tinúe el procedimiento; y hecha la sumaria 
de que resulte la contravención, se oirá bre-
ve y sumariamente al denunciado para pro-
ceder á la imposición de la pena; y si cons-
tare y se probare haber sido la delación ca-
lumniosa, se castigará al denunciador con 
las mismas penas en que deberia haber in-
currido el denunciado, si fuera cierto el de-
lito; aumentándose el castigo conforme á 
derecho á proporcion de la gravedad y per-
juicios de la calumnia 1 . XIII . Cuando no 
hubiere parte que pida ó faltare denuncia-
dor cierto que solicite el Ínteres bajo de la 
responsabilidad y circunstancias del capí-
tulo antecedente, procederán los jueces por 
aprensión real, usando de tanta actividad 
como prudencia y precaución para lograr 
el castigo, y evitar molestias y vejaciones 
injustas, bastando para los reconocimien-

1 Concuerda con el art. 12 de la pragmática. 

tos que se hubieren de hacer en lugares 
públicos, tabernas y figones, y semejantes, 
que procedan noticias y fundados recelos 
de la contravención; pero para practicar-
los en las casas de particulares habrá de 
constar ántes por sumaria información que 
se contraviene á lo prevenido; entendién-
dose que no ha de ser necesaria la apren-
sión real y formal denuncia cuando se hu-
biere de proceder contra los taures de cos-
tumbre y vagos entregados á este género 
de vicios, pues contra ellos se ha de proce-
der y hacer las averiguaciones en el modo 
y con las calidades que previenen las le-
yes y reales órdenes XIV. En este artí-
culo se renueva la prohibición de usar en 
los juegos permitidos de naipes, de otras 
barajas que no sean de las fabricadas en 
el estanco; y el XV declara conforme á la 
cédula de 13 de febrero de 1768 qhe en de-
litos de juego prohibido no se goza de fue-
ro ninguno, ni aun militar. 

10 * En orden á las disposiciones que 
acabamos de referir, conviene tener pre-
sentes algunas que vigorizan, amplían ó mo-
difican las referidas. Üna ley de Indias 2 

• 1 Concuerda con el art. 13 de la pragmática. 
2 L. 20 tít. 12 lib. 1 de la R . de India?. 
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prohibe á los eclesiásticos toda clase de 
juegos, y otra del mismo código 1 hace 
igual prohibición á los factores de mcr» a-
derías, condenando á los que les ganaren á 
devolverles lo ganado, pagar el duplo pa-
ra el fisco, juez y denunciador, y sufrir 
ademas treinta dias de cárcel. Por la cédu-
la de 23 de abril de 1800 2 se declaró pro-
hibido el juego de lotería de cartones en 
los cafees y casas públicas, y en el Distri-
to y Terr i tor ios están declaradas vigentes 
las leyes prohibitivas de juegos de suerte 
y azar 3 , quedando deroga o el decreto 4 

que autorizaba las casas de juego con pa-
tente del gobierno y otras condiciones que 
el mismo fijaba. La prohibición que contie-
ne el artículo XIV del bando referido en el 
párrafo anterior, de no poderse usar o t r ' s 
naipes que de los del estanco, ha quedado sin 
lugar por la libertad concedida para fabri-
carlos % yisolo puede tenerlo respecto de 
los de fábrica extrangera, cuya introduc-

r L . 0 tí t . 6 lib. 7 (lie la R . de Indias. 
2 L. 17 tít. 23 lib. 12-¡de la N. 
3 Decreto de 23 d¡e febrero de 1S30. 
4 De 20 de 6eptiejnbte de 1829 expedidp en 

«so de las facultades^ extraordinarias. 
5 D r e n to de las cortes españolas de 26 de sep-

tiembre de 1811. í " 
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cion es prohibida l . En cuanto al des-
afuero que el artículo XV s del mismo ban-
do imponia á los militares por el delito de 
juegos prohibidos, está declarado poste-
riormente 3 que no comprendiéndose en las 
causas de desafuero de que habla el de-
creto de 9 de febrero de 1793, las de poli-
cía % en caso de que la justicia ordinaria 
encuentre algunos militares jugando á jue-
gos prohibidos, debe tomar sus nombres, y 
pasar noticia á sus gefes respectivos á quie-
nes toca corregirlos é imponerles las mul-
tas en que incurrieren, haciéndolas electi-
vas dentro de ocho dias si fuere posible por 
tener bienes; y si no en el tiempo necesa-
rio para verificarlo por descuento de la 
tercera parte de sus sueldos; y hecha la 
exacción deben los mismos gefes militares 
remitir su importe á la justicia ordinaria 
que haya hecho la aprensión, para que lo 
distribuya con arreglo á lo establecido por 

1 Decreto del Congreso de 22 de mayo d« 1823. 
2 Es el art. 24 de la Pragmática. 
3 Real órden de 17 de agosto de 1807. 
4 Téngase presente, por lo ménos en el Distrito y 

Territorios, el art. 7 del decreto de 28 de mayo de 
1826, que estableció el c u e r p o de celadores públicos, 
en que se declaró: „Que ningún fuero privilegiado se 
gozará tn materia de policía." 



la pragmática, que respecto de los ecle-
siásticos dispone 1 que despues que se ha-
yan hecho efectivas las penas y restitucio-
nes en sus temporalidades, se pase testimo-
nio de lo que resultare contra ellos á sus 
respectivos prelados, para que los corrijan 
conforme á los cánones, sobre lo que se 
l^s hace el mas estrecho encargo. Por úl-
timo, conviene notar que Colon dice 2 que 
por Ja repetida pragmática se previene que 
ninguna persona pueda ser arrestada por 
este delito teniendo con que satisfacer la 
multa; mas Tapia observa 3 citando á'Viz-
caíno que la pragmática no prohibe qué 
se arresten las personas, como dice Co-
lon, auuque tampoco lo previene asi, co-
pio otras leyes que prohiben otros deli-
tos mucho mas graves no previenen el ar-
resto de los reos, y sin embarcó se pro-
cede á él no obstante ese silencio. Gutiér-
rez s y Escr iché fi' opinan de acuerdo con 

1 Ar t . 14 a! fin de la pragmática 
2 Juzgad, mifitar tom.' 4 articulo Juegis prohi-

bidos, n. 3 . 
8 Febrero novísimo tom. Prontuario dé deli-

tos, artículo Diversiones. 
4 Código criminal tom. 1. 
5 Practic. crimin. tom. 3 cap. 10 n. 35. 
6 Dicción* de legisl. artículo J\te¿9. 

Colon, que uo se debe proceder á la pri-
sión; pero sí á exigirles fianzas 6 decía-
ración en el mismo acto aute testigos de 
haber sido aprendidos en el juego. * 

11 * Despues de haber hablado del jue-
go, no será inoportuno hablar de la hol-
gazanería y vagancia que es fomentada por 
aquel, y que da ocasion á tantos delitos. 
Según "la ley 1 son vagos todos los que 
viven ociosos sin destinarse á la labran-
za ó á los oficios, careciendo de rentas 
de que vivir, ó que andan mal entreteni-
dos en juegos, tabernas y paseos sin co-
nocérseles aplicación alguna, ó los que ha-
biéndola tenido la abandonan enteramen-
te dedicándose á la vida ociosa, 6 á ocu-
paciones equivalentes á ella. El modo de 
proceder contra los vagos es particular2 , y 
las penas 3 que les señalan las leyes, abo-

1 Ar t . 12 de la Ordenanza de leras de 7 de ma-
yo de 1775 que es la 1. 7 tít. 31 lib. 12 de la N. En 
la real órden de 30 do abril de 1745, que es la no-
ta 6 al título 31 del lib. 12 de la N. se hace una 
enumeración mas especificada de todos los que de-
ben ser tenidos por vagos. 

2 Véase el tít. X V I del lib. I I I . 
3 La circular de 6 de febrero de 1781 declara 



'idas como 1. están las de tomarlos para 
su servicio sin sueldo el que los aprendie-
se y las de azotes y destierro 2 , son el 
servicio de las armas 3 por ocho afttfs * 
sin distinción de clases s , y sin que valga 
la excepción de ser casado 6 , si han llega-
do á la edad de diez y seis años, no pa-
san de la de cuarenta, y tienen la talla y 
robustez necesaria, pues á los muchachos 
que no llegan á esa edad, se les debe des-
tinar á los hospicios o casas de misericor-
dia para que aprendan oficio 7 , lo mismo 
que á los hombres que pasan de cuarenta, 
que también podrán ser destinadusáobras"; 
y á los que pasando de la edad de diez v 

que la aplicación de los vago? no es pena sino pro-
videncia de policía, ni cae bajo el concepto de cau-
sas criminales, ni les comprenden los indultos. Véa-
se á Gutiérrez Pract. crimin. tom. 2 cap. 5 n. 26. 

1 L . 1 tít. 11 lib. 8 de la R . 6 1 tít. 31 lib. 12 
de la X. 

2 L. 6 tít. 11 lib. 8 de la R . <5 4 tít. 31 lib. 12 
de la N. 

3 A r t . 2 0 de la 1. 7 tít. 31 lib. 12 de !a N , 
4 L . 9 tít. y lib. cit. 
5 L. 11 del mismo. 
6 L. 8 del mismo. 
7 Art . 3 de la I. 12 del mismo. 
8 Art. 7 de la misma. 

síete años carezcan de la talla de ordenan^ 
za, se les destinará á la marina 1 . * 

12 * En el D strito y Territorios s^n 
vagos los que viven sin oficio, beneficio, 
hacienda 6 renta: los que aunque tengan 
patrimonio ó emolumentos frecuentan las 
casas de juego ó parages sospechosos, an-
dan mal acompañados, y no dan indicios 
de emprender destinarse: los que teniendo 
buena salud y-edad, viven de pedir limos-
na: los hijos de familia notables.por la-po-
ca reverencia á sus padres, de malas cos-
tumbres, y sin aplicación á la carrera en 
que se les ha puesto 2 . Las penas á que se 
les condena son el servicio de las armas 
ó marina, la colonizacion, 6 el encierro en 
casas de corrección 3 . En estas se pon-
drán los impedidos para trabajar, y los mu-
chachos dispersos que no hayan llegado á 
la edad de diez y seis años; y no habien-
do esas casas, serán destinados á aprender 
oficio bajo la dirección y gobierno de maes-
tros que sean de la satisfacción de la au-

• • i ül; . i j y a', z O'j \A si ob 31 .uA i 
.¡¡i .n/. s 

1 Art . 1 de la misma. 
2 Art. 6 de la ley de 3 marzo de 1828.' 
3 Art. 14 de la misma. J 1 ' 
TOM. iii. « 40 
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toridad política Cuando la pena fuere el 
servicio de armas ó la marina, se expresa-
rá en la sentencia el lugar en que haya de 
hacerse, y el término que deba durar, que 
no pasará de cuatro años 2 : y los destina-
d o s á la colonizacion, respecto de la cual 
se expresará también el lugar, serán pues-
tos á disposición de la persona 6 personas 
que designe el Presidente de la Repúbli-
ca 3 . Al extrangero que se declare vago se 
le expelerá del territorio de la nación por 
el Supremo Gob erno 4 . Sobre el tribunal 
que debe conocer y modo de proceder 
en los juicios de vagos, hablarémos en sus 
respectivos lugares * 
a • om- nr> I» o 1 \¡- i v ai •» 

á Art . 15 de la ley de 3*de marzo do 1828. 
2 Art. 16. 
i Art. 17. 
4 ArL 18. 
& Título» Í I y X V I del lib. IU. 

3 1 5 

T I T U L O X X I X . 

De los Blasfemos, Judíos, Moros, Hereges, 
Agoreros ó Adivinos, y de los Enf amados. 

T T . 6, 74, 25 26 y 28 P . 7 y, 2, 3 y 4 lib. 8 de la 
Recop., ó 1, 2, 3, 4 5 y 6 lib. 12 de la Novís. 

1 * El objeto de este 
título son los delitos 
contra la Religión, co. 
mo sujetos á la inspec. 
cion de la autoridad ci. 
vil. 

2 * De la Apostasía y 
Heregía, y sus penas. 

3 De la Blasfemia, y sus 
penas. 

4 Del Ullrage de las 
imágenes y de la fal ta de 
respeto á los templos. 

5 Del Juramento execra-
ble, y que se hace sin 

necesidad. 
6 * Del Desprecio de lat 

censuras eclesiásticas. 
7 * Del Sacrilegio, sus 

especies y penas. 
8 * De la Simonía. 
9 * Del Perjurio, sus es-

pecies y penas. 
10 De la Superstición, y 

sus especies. 
11 De los Moros, Morís, 

eos y Judíos. 
12 De la infamia y de los 

infamados remisiva, 
mente al tít. X X X . 

1 * l o r el art. 3 . ° de la Consti tu-
ción federal está declarado que la religi' n 
de la nación mejicana es y s^rá perpetua-
mente la Católica Apostólica Romana, 
comprometiéndose á protegerla por leyes 
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toridad política Cuando la pena fuere el 
servicio de armas ó la marina, se expresa-
rá en la sentencia el lugar en que haya de 
hacerse, y el término que deba durar, que 
no pasará de cuatro años 2 : y los destina-
dos á la colonizacion, respecto de la cual 
se expresará también el lugar, serán pues-
tos á disposición de la persona 6 personas 
que designe el Presidente de la Repúbli-
ca 3 . Al extrangero que se declare vago se 
le expelerá del territorio de la nación por 
el Supremo Gob erno 4 . Sobre el tribunal 
que debe conocer y modo de proceder 
en los juicios de vagos, hablarémos en sus 
respectivos lugares * 
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á Art . 15 de la ley de 3*de marzo do 1828. 
2 Art. 16. 
i Art. 17. 
4 ArL 18. 
& Títulos Í I y X V I dtl lib. IU. 
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T I T U L O XXIX. 

De los Blasfemos, Judíos, Moros, Hereges, 
Agoreros ó Adivinos, y de los Enf amados. 

T T . 6, 74, 25 26 y 28 P . 7 y, 2, 3 y 4 lib. 8 de la 
Recop., ó i, 2, 3, 4 5 y 6 lib. 12 de la Novís. 

1 * El objeto de este 
título son los delitos 
contra la Religión, co. 
mo su jetos á la inspec. 
cion de la autoridad ci. 
vil. 

2 * De la Apostasía y 
Heregía, y sus penas. 

3 De la Blasfemia, y sus 
penas. 

4 Del Ullrage de las 
imágenes y de la fal ta de 
respeto á los templos. 

5 Del Juramento execra, 
ble, y que se hace sin 

necesidad. 
6 * Del Desprecio de la$ 

censuras eclesiásticas. 
7 * Del Sacrilegio, sus 

especies y penas. 
8 * De la Simonía. 
9 * Del Perjurio, sus es-

pecies y penas. 
10 De la Superstición, y 

sus especies. 
11 De los Moros, Morís, 

eos y Judíos. 
12 De la infamia y de los 

infamados remisiva, 
mente al tít. X X X . 

1 * l o r el art. 3 . ° de la Constitu-
ción federal está declarado que la religi' n 
de la nación mejicana es y será perpetua-
mente la Católica Apostólica Romana, 
comprometiéndose á protegerla por leyes 
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sabias y justas, prohibiéndose el ejer^cio 
de cualquiera otra, y declarándose < n el 
171 inalterable esta basa. En consecuen-
cia, son de la inspección de la autoridad 
civil los delitos que la ofenden, asi por 
el compromiso de la nación para proteger-
la, como porque pueden contrariar fes le-
yes que tienen ese fin, y turbar el buen ór-
den ó la tranquilidad pública. El pbjetp, 
pues, de este título son esos delitos. * 

2 * El primero entre ellos es la apos-
tasía de la religión \ q u e es el abandono 
total de la religión cristiana, á que suele se-
guirse el tránsito á alguna falsa secta. A 
este s'i^ue la heregía, que es el error volun-
tario y pertinaz de vn cristiano (pie nie^a al-
guno de los dogmas de la Iglesia católica. * 
De estos delitos pu°de acusar cualquiera 
del pueblo ante los obispos *que, abo-
lido el tribunal de la Inquisición 2, son los 
jueces á quienes la ley 3 comete el cono-

ÉL ft * 
- 1 Esta apostasía os diversa de la que comete el 
clérigo 6 re lidioso profeso que abandona su estado 
6 institu)o, y es un delito eclesiástico q»e se castiga 
por el mero hecho con excomunio/i mayor. 
f <2- Por decreto dr 22 de febrero de 1813. 

% h . 2 t í t . 2 6 - P . 7 . 

DE LA HBKFOIA 

« W e n t o en estas causas en 
Z que explicarémos en el titu.o \ U 
de 1 bro 111. * El acusado debe ser recon-
v e l blan.lamente por el juez y « ^ 
ti do de su error; y;pi lo aba»doo<. y se r ^ 
condiliu, debe quedar perdonado ' , aun-
«üer . specto del apóstata previene la le> , 
que aunque se arrepienta mn debe fincar sjn 
£ ¡ £ y se le señalan las de mianiia per-
petuav ibhabitidad para dar testimonio,ob-
i e n e r empleo, hacer testamentoB.T ^ 
brado heredero é incapacidad de interve-
nir los contratos de venta ó donacion.* 
1 , he rege ó apóstata que no se a r r ecen-
fe señalan las leyes las penas de ser 
quemado vivo la infamia de sus descen-
dientes hasta la segunda generación y 
la confiscación de sus bienes . ' t 

. 3 La blasfemia es denuesto u ofensa que 
hacen los hombres contra Dioss contra Id 
' j T T T .1 I «• .< • • n 1 ' y I 

, . t - ' 8 .di» * • * 

1 L . 2 tít. 26 P . 7. 
2 L . 5 tjt . 25 P. 7. 

4 fc* K b . 1 de U R . 6 S t k ' 

! a 5 L . 1 tít. 3 Hb. 6 de la R . d-1 tít. 3 lib. 12de 

la N . 



Virgen María ó síes santos La ley » 
previene que cualquiera que oyere á otro 
blasfemar, puede detenerle y llevarle á la 
cárcel, cuyo alcaide debe recibirle y 
avisar al juez, quien puede proceder de 
oficio en este delito; y si teniendo denun-
cia no lo hiciere,- debe perder el empleo 
y por una de Indias 4 se mandan guardar 
las de Castilla en órden á su prohibición 
y penas, que son las siguientes. Al blasfe-
mo que tiene bienes señalan las leyes 
de Partida s pena pecuniaria, y no tenién-
dolos, aflictiva y afrentosa, como aaptes, 
cortarle la lengua, y aplicarle á los labios 
an hierro ardiendo que tenga grabada la 
letra-B: y aunque una ley de la Recopila-
ción s confirmó expresamente estas penas, 
y otra 7 añadió la perdida de la mitad de 

1 Princip. y 1. 1 tít. 23 P . 7. 
2 L. 4 tit. 4 lib. 8 fie la R. ó 3 tít. 5 lib. 12 de 

la N. 
3 L . 1 tít. 4 lib. 8 de la R. ó 1 tít. 5 lib. 12 de 

ía N . 
t 4 L. 2 tít. 8 lib. 7 de la R. de Indias. 

5 LL. 1, 2, 3 y 4 tí t . 2 3 P . 7 
6 L . 1 tít. 4 lib. 8 de la R. ó 1 tít. 5 lib. 12 ' e 

la N. 
7 L. 2 tít. 4 lib. S do la R . ó 2 tít. 5 lib. 12 de 

la N. 

los bienes para el fisco y acusador, A ce-
vedo 1 y Covarrubia8 * observan que «n 
vez de cortar la lengua se usa poner al 
reo una mordaza, paseándolo por las ca-
lles, y que estas penas están mitigadas • 
por disposiciones posteriores3 que señalan 
al blasfemo por primera vez un mes de cár-
cel, que debe ser continuo destierro poi 
seis meses del lugar de su domicilio, y 
multa de mil maravedís por segunda, y la 
de horadarle la lengua por tercera, aun-
que siendo persona de calidad se le seña-
la solo la pecuniaria y de destierro; pero 
por otra posterior s se señalan diez años 
de galeras, *y si la blasfemia fuere contra 
los santos, la pena será la mitad « .* Al 
soldado blasfemo reincidente se le conde-

1 Aceved. sobre la 1. 2. 
2 Covar. en el cap. Quamvis 1 § 7 n. 23. 
3 LL. 5 y 6 tít. 4 lib. 8 de la R . ó 4 y 6 tít. 5 lib. 

12 de la N. 
4 L . 58 tít. 4 lib. 3 de la. R . ¿ N o t a 1 al tít. 5 

lib. 12 d é l a N . 
5 L. 7 tít. 4 lib. 8 de la R . ó 7 tít. 5 lib. 12 de 

la N . sobre la que observa Sala que respira la nece-
sidad que enlónces habia de armar galeras, como dic-
tada por Felipe II en 3 de mayo de 1566. 

6 L . 3 tít. 28 P . 7. 



un á dos años de presidio1 ,* Si h a bitat 
fernias -son hereticales, debe conócer de 
ellas el eclesiástico en los términos que 
Abemos dicho de la herej ía. -* 
? 4 Es especie de blasfemia el insulto ó 
ul t ra je que se hace á Dios, á ia Virgen ó á 
•fr.g santos, escupiendo ó maltratando coa 
piedra, cuchillo ó de otro modo la cruz ti 
t a s imágenes. A este delito se señala la pe» 
n a de pérdida de losbienes, y no tonrénrio'-
•k>s, de que se le eorte la mano 8 *La Or-
denanza Señala al soldado que lo cometiere 

de ser fusilado V A este delito perte-
n e c e la falta de respeto en los templos, 
ípor la que señala una ley de Ja Recopi-
lación 5 , con laque concuerda otra de In-
dias r', la pena de 3ÜU maravedís y diez 
dias de prisión. 

5 Se reputa también blasfemia el ju-
.[ (•" 91'ÍO; .I'OVOaA í 

.fC .(! T •) I »V . . j*> l'l í!-> T. 'nO ? 
• 1 Ordenanza, trat . 8 tí t . 10 art. I . ' . • • ; 

2 Gut ier r . P rac t . crimiif. tom. 3 cap. 1 n. 8, V 
Tapia , Febrero n o m i m o tom. 7. Prontuario Üe deli-
tos, articulo Blasfemia. 3 \ j . 6 tít. 28 P . 7 . • ' • 

4 T ra t . 8 tít. 10 art . 1. 
" 6 L . 1 tit. 2 lib. i d e la R . ó 10 tít . 1 Hb. 1 de 

la N . 
G L. 1 tit. 5 lib. 1 de la R . de Indisrf. 

ramento execrable, como: No creo en Di s, 
• ú otros semejantes, y a los que los hicie-

ren se señalan 1 las mismas penas que á 
los blasfemos,* y al soldado que lo hiciere 
con reparable frecuencia se le castigará 
con tres dias de prisión, y no enmendándo-
se sufrirá las penas que demarcan las le-
yes comunes 2 . Por el juramento hecho sin 
necesidad, esto es, que no sea en juicio ó 
para afirmar algún contrato, impone una 
ley de Indias 3, de conformidad con la de 
Castilla que cita 4 , la pena de diez dias de 
cárcel y multa de 20 mil maravedís por 
primera; treinta dias de cárcel y 40 nnl 
maravedís por segunda; y por tercera, ade-
mas de la dicha, cuatro años de destier-
ro, declarando inhábiles para entrar en co-
legios y obtener honores y empleos á los 
que estén notados del vicio de jurar . * 

6 * Como lo que esencialmente cons-
tituye á la blasfemia es el desprecio de la 
divinidad que envuelve, no será extraño 

1 L L . 6 y 7 tit. 4 lib. 8 de la R . ó 6 y 7 tí t . 5 
lib. 12 de la N . 

2 Ordenanza t rat . 8 tít. 10 art . 2 . 
3 L . 25 tít. 1 lib- 1 de la R . de Indi js . 
4 L. 10 tít . 1 lib. 1 de la R . 6 8 tít. 5 lib. 12 de 

la N . 
TOM. iii. 41 



hablar aquí del menosprecio que hace de 
la religión y de la iglesia el excomulga-
do que voluntariamente permanece en ese 
estado, al que la ley 1 condena, si pasare 
de treinta dias, á la pena de 600 mara-
vedís, de 6 mil si pasare de seis me-
ses, y de 100 por cada dia si aun conti-
nuare, en cuyo caso deberá ser echado del 
lugar; y si volviere á él se le señala la de 
perder la mitad de sus bienes, debiendo 
aplicarse el importé de esas penas por ter-
cias partes al juez que las exija, al prelado 
que impuso la censura, y á las obras de 
la iglesia catedral. Mas para que haya lu-
gar á ellas, es necesario que se haya pu-
blicado la sentencia de excomunión, y que 
el reo no haya apelado, ó habiéndolo he-
cho no haya seguido la apelación, de ma-
nera que sea vitando ó no tolerado 2 . * 

7 * El sacrilegio es la violacion de cosa 
sagrada, y se. divide en personal, que es 
cuando se violan las personas consagradas 
á Dios: real cuando se violan las cosas, y 
local cuando se violan los templos 6 luga-
res. El sacrilegio va regularmente acom-

1 L . 1 t í t . 5 lib. 8 de la R. ó 5 tit. 3 lib. 12 de 
la N . 

2 L a misma. 

panado de otro delito al que agrava, cali-
fica y da el nombre de sacrilegio, como 
el homicidio de persona sagrada ó en lu-
gar sagrado, el hurto de cosa sagrada ó en 
lugar sagrado, y el acto carnal con perso-
na sagrada ó en lugar sagrado. El tít. 18 
de la Partida l.e está dedicado á este asun-
to, y en él se explican los diversos modos 
con que puede cometerse el sacrilegio, 
señalando las penas en que se incurre, y que 
en general son pecuniarias, de cárcel y 
destierro, añadiéndose en una de sus le-
yes 1 que el juez debe castigarlos á su ar-
bitrio, teniendo en consideración las cir-
cunstancias del acto, entre las cuales de-
be atenderse principalmente, según obser-
va Gutierrez 2 , á si la profanación de la co-
sa sagrada fué el fin que se propuso el sa-
crilego ó fué efecto de su acción; pues en 
el primpr caso se hace mayor desprecio 
del culto público, y debe ser mayor la pe-
na que en el segundo. El conocimiento de 
este delito para el efecto de imponer la 
excomunión pertenece al eclesiástico. * 

8 * Es especie de sacrilegio la simonía, 

1 L . 5 tít. 18 P . l . 
2 Pract . crimin. tom. 3 cap. 1 n. 10. 
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que e5* el comercio que se hace de las cosas 
espirituales ó anexas á ellas dándolas por 
dinero ú otra cosa temporal. De este deli-
to ,rata el tít. 17 de la Pái t ida 1.a, y su co-
nocimiento está cometido á la jurisdicción 
eclesiástica 1 que procede conforme á lo 
qué dispone el derecho canónico. Tene-
mos sin embargo en el civil una disposi-
ción ! relativa á los que por medio de dá-
divas 6 promesas consiguieren 6 intenta-
ren conseguir algún oficio ó beneficio, se-
cular ó eclesiástico cuya provision ó pre-
sentación corresponda á la autoridad polí-
tica. Por solo el hecho se Ies declara 
inhábiles é incapaces de retener el oficio; 
se da por nula la provision ó presentación; 
no hacen suyos los frutos 6 emolumentos; 
deben perder MIS oficios y honores, como 
también lo que dieron ó prometieron, y 
d^ben ser descerrados ñor diez años. En 
las nrstnas p' n s incurren todos los que 
intervinieren, redimiéndose de ellas el que 
1' denunciare, y pudiéndose probar el de-
lito por tres testigos que depongan de di-

1 L . 5 8 tít. 6 P . i . 
2 L . 19 tít. 26 lib. 8 de la R . 6 3 tít. 22 lib. 3 de 

la N . 

- D E L S A C R I L E G I O . 

versos hechos, con tal que sean personas 
que merezcan ser creídas. * 

9 * Es también especie de sacrilegio 
el perjurio, que es el delito de jurar en fal-
so ó quebrantar maliciosamente el jura-
mento que se ha hecho. Incurre según es-
to en perjurio, el testigo que jura en lalso; 
el que quebranta el juramento que hizo en 
algún contrato para mas obligarse á su 
cumplimiento; y el litigante que falta á la 
verdad cuando se le examina judicia'men-
te bajo de juiamento. Por lo que hace al 
testigo, va dijimos en el número 1 del título 
XXVI de este libro que es falsario, y en 
el número 9 expusimos las penas que le 
señalan las leyes. En cuanto al que deja 
de cumplir lo que ofreció con juramento, 
no debe imponérsele ninguna pena, si prue-
ba que no pudo cumplir lo prometido, ó si 
esto .era injusto ó ilícito, ó si de su cumpli-
miento podía- seguirse algún inconvenien-
te. de todo lo cual ponen varios ejemplos 
la* leyes 1 . Mas fuera de estos casos, el que 
falta "á lo que ofreció con juramento es in-
fame, y su testimonio no debe^ser creído 2 , 

1 M , . 27, 23 y 29 tít. 11 P . 3. 
2 L . ¿6 tít. y P. cit. 



y por una de la Recopilación 1 que habla 
únicamente del juramento hecho sobre con-
tratos, se le imponía al que lo quebrantara 
la pena de confiscación de bienes; pero 
por otra posterior en órden en la Recop. 
aunque no en la Novis. 2 , se señala en ge-
neral al que jure en falso sobre la Cruz y los 
Evangelios la pena de seiscientos marave-
dís. En órden al litigante que jura en falso, 
si el juez ó su contendiente defirieron el 
pleito á su juramento, según la ley 3 no se 
le puede imponer pena alguna. * 

10 La superstición es el último delito 
contra la religión de que se encargan las 
leyes civiles, y es el culto que se da á quien 
no se debe, ó á Dios del modo que no se de-
be, y son especies de ella la magia, hechi-
cería ó maleficio, el sortilegio, la adivina-
ción y los agüeros. El título XXIII de la 
partida 7 se ocupa de este delito, enume-
rando en la lev 1 los modos con que suele 
cometerse, á que añade en la 2 los que se 
hacen para enamoramiento de los ornes ó de 

1 L. 1 tít. 17 lib. 8 de la R. ó 2 tít. 6 lib. 12 de la 
N . dada por el rey D. Juan II en Valiadolid en 1442. 

2 L . 2 tít. 17 lib. 8 de la R. ó 1 tít. 6 lib. 12 de la 
N . dada por los rpyes D. Alonso XI y D. Enrique III 
que precedieron á D. Juan II. 

3 L . 26 tít. 11 P . 3. 

las mugeres, y poniendo en la 3 que es la 
última, las penas en que incurren, que es la 
de muerte el que comete el delito, á mé-
nos que haga el hechizo ú encanto con la 
buena intención de conseguir algún bien, 
que entónces no se señala pena, y la de 
destierro al que encubriere al delincuente; 
las cuales se hallan confirmadas y renova-
das en las leyes de la Recopilación 1 . *Mas 
Gutierrez 2 citando á Vizcaíno observa que 
por costumbre de los tribunales se ha con-
mutado la pena de muerte en la de azotes 
á los hombres, y en la de sacar encoroza-
das y emplumadas á las mugeres. * 

11 * Los títulos XXIV y XXV de la 
Partida 7 y el II del lib. 8 de la Recopila-
ción, que está dividido en el I y II del libro 
12 de la Novísima, se ocupan de los judíos, 
moros y moriscos, y creyendo sin objeto 
entre nosotros las disposiciones que contie-
nen, omitimos extractarlas, haciendo esta 
indicación para salvar el rubro que Sala 
puso á este título. * 

12 * En la antigua edición de esta obra 
concluía este título con la explicación de 

1 L L . 5 ,6 , 7 y 8 tít. 3 lib. 8 de la R . <51, 
2 y 3 tít. 4 lib. 12 de ta N. 

2 Pract . crimin. tom. 8 cap. 1 n. 26. 
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la infamia y de los infamados; pero como 
en el siguiente se trata de las pen ts, entre 
las que se enumera la infamia, reservamos 
hablar de ella para aquel lugar como mas 
oportuno. * 

T I T U L O XXX. 

De las Acusaciones y de las penas. 

Títulos 1 y 31 P . 7; 24 y 26 del lib. 8 de la R ó 40 
y 41 lib. 12 de la N . y 8 lib. 7 de la de Indias. 

1 Qué es acusación, y 
cómo se divide. 

2 * Requisitos de la 
acusación. 

3 Quiénes pueden acu-
sar, y quiénes no. 

4 Quiénes no pueden 
ser acusados. 

5 Si pueden serlo los 
muerto». 

6 * N o puede hacerse 
la acusación por procu-
rador, ni intentar en »lia 
las acciones civil y cr i -
minal. 

7 * El acusador debe 
seguir la acusación. 
Qué se hace cuando no 
la sigue. 

8 * Debe probar su acu-

sación, bajo la pena del 
talion, y afianzar de ca-
lumnia: los que acusan 
por su oficio no están 
obligados a afianzar. 

9 * Del tiempo que du-
ra el derecho de acusar, 
y de los modos con que 
se termina la acusación 
interpuesta. 

10 * Qué debe hacerse 
cuando uno es acusado 
por muchos 6 ante di-
versos jueces por uño ó 
por diversos delitos. 

11 Qué es pena, y espe-
cie i de ella que se men-
cionan en las leyes: 
cuáles son corporis 
aflictivat. 

12 * I.a de muerte solo 
puede aplicarse por gar-
rote ó fusilamiento,* y 
debe ser en público. 

13 * La de mutilación 
no está en uso. 

14 Tampoco la de seña-
lar 6 marcar al delin-
cuente. 

15 * Observaciones s o -
bre la de destierro. 

16 * Observaciones so -
bre las otras especies 
de penas corporales. 

17 De la infamia, y prime» 
ro de la de hecho. 

18 De la infamia por sen-

tencia, y sus efectos. 
19 * De la confiscación 

de bieneá: en su prohi-
bición no se comprende 
la de las penas pecunia-
rias. 

20 * Observaciones sobre 
las penas pecuniarias. 

21 * Sobre la pena de 
pérdida del empleo. 

22 * Causas porque las 
leves penales se hallan 
sin vigor. 

23 Para la imposición de 
la pena debe constar 
ciertamente del delito. 

1 i ^ a acusación es la acción con que 
uno pide al juez que castigue á otro por 
el yerro ó maldad que hizo; *y suele dis-
tinguirse en querella, que es la primera pe-
tición ó escrito en que se refiere el delito, 
y se pide la práctica de las diligencias 
conducentes á su averiguación y la del de-
lincuente, y en acusación formal, que es el 
segundo escrito que el acusador presenta 
en vista de aquellas. * 

2 * La acusación debe hacerse por es-
crito, y expresando los nombres del acu-

t o i m . n i . 4 2 
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la infamia y de los infamados; pero como 
en el siguiente se trata de las pen ts, entre 
l¿¡s que se enumera la infamia, reservamos 
hablar de ella para aquel lugar como mas 
oportuno. * 
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1 Qué es acusación, y 
cómo se divide. 

2 * Requisitos de la 
acusación. 

3 Quiénes pueden acu-
sar, y quiénes no. 

4 Quiénes no pueden 
ser acusados. 

5 Si pueden serlo los 
muerto». 

6 * N o puede hacerse 
la acusación por procu-
rador, ni intentar en »lia 
las acciones civil y cr i -
minal. 

7 * El acusador debe 
seguir la acusación. 
Qué se hace cuando no 
la sigue. 

8 * Debe probar MI acu-

sación, bajo la pena del 
talion, y afianzar de ca-
lumnia: los que acusan 
por su oficio no están 
obligados á afianzar. 

9 * Del tiempo que du-
ra el derecho de acusar, 
y de los modos con que 
se termina la acusación 
interpuesta. 

10 * Qué debe hacerse 
cuando uno es acosado 
por muchos 6 ante di-
versos jueces por uño ó 
por diversos delitos. 

11 Qué es pena, y espe-
cie i de ella que se men-
cionan en las leyes: 
cuáles son corporis 
afliclivatr 

12 * I.a de muerte solo 
puede aplicarse por gar-
rote ó fusilamiento,* y 
debe ser en público. 

13 * La de mutilación 
no está en uso. 

14 Tampoco la de seña-
lar 6 marcar al delin-
cuente. 

15 * Observaciones s o -
bre la de destierro. 

16 * Observaciones so -
bre las otras especies 
de penas corporales. 

17 De la infamia, y prime» 
ro de la de hecho. 

18 De la infamia por sen-

tencia, y sus efectos. 
19 * De la confiscación 

de bieneá: en su prohi-
bición no se comprende 
la de las penas pecunia-
rias. 

20 * Observaciones sobre 
las penas pecuniarias. 

21 * Sobre la pena de 
pérdida del empleo. 

22 * Causas porque las 
leves penales se hallan 
sin vigor. 

23 Para la imposición de 
la pena debe constar 
ciertamente del delito. 

1 i ^ a acusación es la acción con que 
uno pide al juez que castigue á otro por 
el yerro ó maldad que hizo; *y suele dis-
tinguirse en querella, que es la primera pe-
tición ó escrito en que se refiere el delito, 
y se pide la práctica de las diligencias 
conducentes á su averiguación y la del de-
lincuente, y en acusación formal, que es el 
segundo escrito que el acusador presenta 
en vista de aquellas. * 

2 * La acusación debe hacerse por es-
crito, y expresando los nombres del acu-
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sador y acusado, el delito, v e! dia y lu-
gar en que se Cometió, y haciendo eíí ella 
el juramento de calumnia y sin éstos re-
quisitos no debe admitirse por el juez 2. 
Gómez, á quien siguen otros autores, asien-
ta 3 que cuando el delito no lo es precisa-
mente por el dia y lugar en que se come-
tió, no tiene obligación el acusador de ex-
presar esas circunstancias en la acusación, 
ni de probarlas en el juicio, ni aun á ins-
tancia del acusado; mas Gutierre*, 4 con 
quien convienen Tapia 5 y Escriche, 6 ob-
serva que las leyes7 que previenen esa espe-
cificación están muy claras y no hacén dis-
tinción alguna. Vilanova opina 8 que pue-
de admitirse y sentenciarse la causa aun 
omitida la expresión de esas circunstancias, 
siempre que aparezca cierta la perpetra-
ción del delito, y aun cuando resulte no 

1 Véase el n. 7 tít. V. lib. III. 
2 L. 14 tít. 1 P . 7. 
3 Gómez 3 Var. cap. 11 n. 4. 
4 Pract. crimin. tom. 1 cap. 2 n. 11. 
5 Tapia, Febrero novísimo tom. 7. tít. 2 cap. 1 

nota al n. 3. ' v ' 
6 Dicción, de legisl. artículo Qiiertlla. 

tt7< ¿ V t r t 1 ; P ' 7 * 4 "t . 2 lib. 4 de la K. o 4 tít. 3 hb. II de la N . 
8 Materia criminal. Obserr. 6 cap. 1 nn. 64 á 67. 

DE L.*» ACUSACIONES V FRNAS. 3 3 1 

haberse justificado el dia y lugar que se se-
ñaló en la acusación. * 

3 Puede acusar el ofendido por el de-
lito, y en los públicos (á excepción del 
adulterio de que solo puede acusar el ma-
rido, á menos que haya servido de tercero 
á su muger) cualquiera del pueblo, menos 
aquellas personas á quienes está prohibi-
do, que son: 1 , ° Las mngeres: 2 . 0 Los 
menores die catorce años: 3. ° Los que. ad-
ministran justicia: 4. Los perjuróse inia-
mes: 5 . ° Aquel á quien se probare que 
recibió dinero para acusar, ó desamparar 
la acusación hecha: 6. ® El que tuviere he-
chas y no acabadas en juicio dos acusa-
ciones: 7. S E l pobre de solemnidad: 8. ° 
EL cómplice en el delito 1 : el hermano con-
tra el hermano, el hijo contra el padre ú 
otro ascendiente, el sirviente ó familiar 
contra su amo, oxcepto en los delitos de 
traición, ó cuando alguna de estas perso-
nas trata de vindicar ol daño que recibió 
ó el que se hizo á sus parientes en cuarto 
grado, suegros, yernos ó padrastros 2: 9. ° 
El que tuviese pendiente contra sí alguna 

I L . 2 tít. I P. 7. 
1 La misma. 



acusación por delito mayor ó igual, y el 
sentenciado á muerte 6 destierro perpetuo/ 
á no ser que intente hacerlo por delito con-
tra su persona ó parientes en cuarto gra-
do; mas si fuere temporal el destierro no 
tiene impedimento para ser acusador 

4 íSo pueden ser acusadas las perso-
nas que la ley reputa incapaces de delin-; 
quir 2 , y son: 1;Q El menor de diez anos 
y medio por ningún delito, y el de cator-
ce por los de incontinencia 3 : 2. ° El lo-
co, fatuo y demás que carecen de razón y 
juicio, por los delitos que cometen duran-
te la demencia *: 3. ° El que haya sido 
juzgado y absuelto de un delito no puede 
s^r acusado de nuevo por él, si no es que 
se pruebe que se procedió dolosamente en 
la primera acusación, ó si habiéndose he-
cho esta por algún extraño, se entablase 
la segunda por pariente del agraviado, pro-
bando que ignoró la primera 5 : 4. ° No po-
dían serlo los jueces durante su oficio, si-

1 T.. 4 tít. i ? . 7. 
2 Véase el n. 4 del tít. X X I V de este libro. 
3 L . 9 tít. 1 P . 7. 
4 La misma. 
5 L . 12 üt . 1 P . 7 . 

no por delitos cometidos en su desempe-
ño l ; * mas esto no tiene lugar en el go-
bierno general de nuestra Federación, en 
cuyas leyes 110 se encuentra otra excep-
ción que la que hace el artículo 107 de 
la Constitución á favor del Presidente 
de la República, quien no puede ser acu-
sado durante el tiempo de su encargo, si-
no por traición contra la independencia 
6 forma de gobierno, por cohecho ó so-
borno cometido durante el mismo .tiempo, 
ó por actos dirigidos manifiestamente á 
impedir las elecciones de presidente, se-
nadores y diputados, ó á que estos se pre-
senten á servir sus destinos, ó á impedir 
á las cámaras el uso de sus facultades cons-
titucionales 2 . Por los demás delitos que 
cometiere miéntras fuere Presidente, solo 
puede ser acusado dentro de un año con-
tado desde eldia en que dejare de serlo 3 . 
Los demás funcionarios, sean de la clase 
que fueren, pueden ser acusados durante 
su oficio por cualesquiera delitos, y así es-
tá expresamente prevenido respecto del vi-

1 L . 11 del mismo tít. y P . 
2 Constituc feder- art, 38 part. 1 y 2. 
3 Art, 108 de la misma. 



ce-presidente \ diputados y senadores 4 y 
ministros de laC'orte supremade Justicia1 .* 

5 Tampoco pueden ser acusados los 
muertos: la ley 4 exceptúa los delitos de 
heregía, traición, malversación de cauda-
les públicos, inteligencia con los enemi-
gos en perjuicio del estado, robo sacri-
lego, muerte dada por la muger á su mari-
do, ó injusticia cometida por algún juez en 
tuerza de soborno; en cuyos casos se si-

ue la causa contra los delincuentes, aun 
espues de muertos, ya para resarcir con 

sus bienes el da^iio que hicieron, ya para 
declarar infame su memoria, 

6 * En causa de que pueda seguirse pe-
na de muerte, mutilación ó destierro, no 
puede hacerse la acusación, ni aun en cau-
sa propia, por procurador, á excepción del 
menor por quien puede hacerla su cura-
dor y en ausencia de este puede aquel 
poner, con autoridad del juez, procurador 
que la haga 6; y aunque de todo delito di-

1 Art. 39 de la Constituc. feder. 
2 Art. 43 de la misma. 
3 Art. 38 part. 3. 
4 L . 7 tít 1 P . 7. 
5 L L . G tít. 1 P. 7 y 12 tít. 5 P . 3. 
6 Gre°> Lop. g los .6 de la 1. 6 tít. 1 P . 7. 

mana una acción civil y otra criminal, no 
se pueden intentar ambas como principa-
les en una misma demanda cuando Se pi-
de criminalmente 1 , á excepción del delito 
de hurto, en el que es particular poderse 
pedir á un tiempo como esenciales la pe-
na y la restitución de lo robado 3 ; pero por 
incidencia 6 implorando el oficio del juez, 
puede pedirse por la acción civil: si so-
lo se pide por una, sea la civil 6 la cri-
minal, no puede dejarse despues para in-
tentar la otra 3 . * 

7 * El acusador tiene obligación de se-
guir la acusación; y si presentándose el 
acusado dentro del plazo que se le señaló 
para responder, no compareciere el acusa-
dor, puede el juez imponerle una multa, 
emplazándole para que acuda á seguir la 
acusación; y si pasado este término no 
comparece ni alega causa legítima, debe 
ser absuelto el acusado, y condenado el 
acusador á pagar las costas y perjuicios 
ocasionados á aquel, y una multa de cinco 
libras de oro, y debe ademas ser declarado 

1 Curia Filípica paft. 'S § 14 n. 6. 
2 Grog. Lop. glo3. 2 de la I. 18 tít. 14 P . 7. 
3 Tap. , Febr. Novis. lib. 3 tít. 1 cap. 1 n. 49. 



infame 1 . Pero con permiso del juez pue-
de desampararse la acusación dentro de 
treinta dias, ménos cuando se conoce que 
se hizo falsa y maliciosamente, ó cuando 
el acusado ha sido preso 6 sufrido algún 
perjuicio ó menoscabo de su estimación, 
en cuyo caso es necesaria su anuencia, 6 
cuando se acusa de traición, falsedad, robo 
sacrilego 6 al erario, 6 abandono de casti-
llo, fortaleza ó puesto militar 2 . * 

8 * Debe también el acusador probar su 
acusación, no solo en lo principal del deli-
to, sino también en los extremos que aque-
lla abrace, siendo substanciales ó que agra-
ven el crimen, y al que no lo hace seña-
la la lev 3 la pena del talion, que abolida 
por costumbre general, según afirman los 
autores 4 , ha sido subrogada con otras ar-
bitrarias según las circunstancias de las 
personas y casos; y para que no sean ilu-
sorias se exige al acusador 5 la fianza de 

1 L . 17 tít. i p . 7. 
2 L. 19. tít. y P . c i t . 
3 L . 26 tít. V P . cit. 
4 Oree. I.op. gl«s. 3 1. 13 tít. 9 P . 4. Gom. 

3 Tar. c. 11 n. 31. Curia Filip. P . 3 § 8 n. 13. 
l iwier . Pract. cnmin. tum. 1 cap. 2 n. 17 y otros. 

5 L . 64 tít. 4 lib, 2 de la R . ó L L . 7 y 8 tít . 33 
lib. 12 de la N . 
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calumnia Tapia afirma 2 que el que acu-
sa por delito cometido contra alguno de 
los suyos, no está obligado á prestar la fian-
za, porque tampoco incurre en pena si no 
prueba la acusación, y cita en apoyo de es-
to la ley 3 que dice: Ca maguer non la pro-
vase, non le deven dar ninguna pena en el 
cuerpo. Con mas generalidad expresan las 
leyes esta excepción respecto del que acu-
sa de moneda falsa 1 y del heredero que 
lo hace á otros de haber dado muerte al 
que le nombró 5 , la cual extiende Tapia 6 

al acusador de heregía y traición, al tutor 
ó curador que acusa por su menor, y al 
fiscal ó cualquiera otro que por su empleo 
tiene el cargo de acusar y notar los crí-
menes y excesos. * 

í) * El derecho de acusar dtira miéntras 
no se prescribe la responsabilidad del de-
lincuente, para lo cual se requiere diverso 
tiempo según la diversidad de los delitos, 
swo^sb t q b j i ^ f K j , / o í / i r . ii i i sj i i n - w X j d q 

1 Véase sobre esta fianza el n. 11 tít. 13 lib. TIL 
2 Tapia, Febrero novísimo tom. 7 tít. 2 cap. 1 n. 9. 
3 L. 26 tít. 1 P. 7. 
4 L . 20 tít- y P . cit. 
5 L. 21 tít y P. cit. 
6 Febrero novísimo tom. 7 tít. 2 cap. 1 n. 9 en la 

nota. 
TOM. IIÍ 4 3 
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que hemos explicado en el núm. 9 del tí-
tulo XXIV de este libro; y la acusación 
interpuesta se termina: 1 . c Por muerte del 
acusador, pues no están obligados á se-
guirla sus herederos ó parientes, aunque 
el juez deberá seguir la causa de oficio, no 
siendo el delito de aquellos en que solo 
puede procederse á instancia de parte •: 
2. 0 Por la muerte del acusado, en cuyo 
caso no se le ha de imponer pena alguna, 
sino en 1< s casos de que hemos hablado 
en el núm. 5: y si su fallecimiento acae-
ciere después de haber apelado de la sen-
tencia en que se le condenase á pena cor-
poral y pecuniaria, podrá seguirse Ja ape-
lación por sus herederos por lo tocantc á 
los bienes, y del mismo modo pueden se-
guirla los del acusador; mas si en la sen-
tencia no se habló de bienes, queda con-
cluida la acusación, y no podrán tomarse 
á sus dueños 2 : 3 . ° Por convenio ó tran-
sacion entre el acusado y acusador, de que 
hemos hablado en otra parte 3. * 

10 * Cuando muchos acusan á uno al 
. I .JÍT ÁI E 

1 L . 23 tít. 1 P . 7. 
2 L L . 7 tít. 8 y 28 tít. 23 P. 3 y 23 tít. 1 P . 7. 
3 N N . 45, 46 y 47 tít. IX lib. I I . 

Zt> u , . k o T ° " 

mismo tiempo de un delito, si son extra-
ños escogerá el juez al que le parezca de 
mejor intención 1; y siendo parientes es de 
opinión Gutierrez 2 , conformándose con el 
órden que la ley3 señala para poder acusar, 
que la de la muger prefiera á los hijos y 
d-.ímas parientes de su marido en delito co-
metido contra este, así como él prefiere á 
los de ella en su caso: y entre los parien-
tes preferirá el de grado mas próximo; y 
siendo todos de uno mismo, ó se reputará 
una sola la acusación, ó escogerá el juez 
como en ios extraños. Y cuando uno fue-
re acusado ante diversos jueces, si fuere 
por el mismo delito, preferirá el que pre-
venga, siendo competente, y si por diversos 
delitos, seguirá cada uno su causa, condu-
ciéndose de modo, dice Vilanova 4 , que 
verificado el castigo del delito inénos grave, 
quede el reo á disposición del otro juez 
para hacer en él la debida justicia. * 

11 La pena según la ley s , es enmienda 
de fecho, ó escarmieiUo que es dado según 

1 L . 13 tít. 1 P . 7. 
2 Pract. crimin. tom. 1 cap. 2 n. tí. 
3 L . 14 tít. 8 P . 7 . 
4 Maler. crimin. Observ. 10 cap. 7 punt. 4 n. 36. 
5 L . 1 tít. 31 P. 7. 



ley ú algunos por los yerros que jveie.ron. Son 
pues dos Jos objetos de las penas, á saber: 
reparar en lo posible el mal causado por 
el delito, y retraer ú los demás de come-
terlos por el escarmiento; y las especies 
que de ellas mencionan las leyes, son las 
siguientes: 1. © La de muerte: 2- © La de 
mutilación; 3.© Destierro perpetuo con 
conliscacion de bienes: 4. © Trabajo per-
petuo en las minas: o. © Prisión perpetua: 
C. © Destienro sin confiscación: 7. © Azo-
tes y deshonra pública 1 : 8. © Servicio de 
arsenales ó galeras 2 : 9 . © Presidio 3 : 10. © 
Servicio de hospitales- 11.© Servicio de 
las armas 4 : 12. © Reclusión 4 j 13. © Obras 

1 Todas estas especies se enumeran en la 1. 4 tít. 
3 1 P. 7. Véase también sobre destierro el ai t. 15 de 
la ley de 4 de septiembre de 1823, el 43 de la de 14 
de octubre de 1828, y el 4 de la de 25 del mismo mes 
y año, y otros decretos. 

2 De esta pena hablan las siguientes LL. 8 tít. 11, 
4 . 6 , 10, 11, 12 y 13 t¡L 24 lib. 8 de U R-.ó 2 , 1 , 3, 
4. 5, 6 y 7. y iO tít. 40 lib. 12 de la N . 

3 L . 8 tít. 4U lib. 12 de la N . y Ordenes de 
26 de mayo de 1797 y 26 de abril de 1800, y L. 13 
tít. 6 lib. 6 de la R. ó 19 tít. 19 lib. 12 de la N . y otras. 

4 Real órden de 29 de mayo de 1791 y decreto de 
3 de marzo de JS28. 

ó Autos 61 tít. 6 lib. 2. y 2 tít. 11 lib. 8 de la R. 6 
1. 8 tít. 26 lib. i¿ de la N . y su nota, y otra6. 
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públicas ' : 14. © Infamia s : 15. © Privación 
de oficio ó suspensión de é l 3 . 16. © Pérdida 
de empleo ó suspensión de él 4: 17.© 
Suspensión de los derechos de ciudada. 
no;a v 18. © Multa*. De estas las trece pri-
meras se üaman corporales ó eorporis aflic-
tivas, p o r q u e mortifican el cuerpo, ó le qui-
tan la libertad, y esta distinción surte el 
efecto de que á los reos de delitos que no 
tengan designada por la ley alguna de.ellas 
no se les pone en prisión, ó se les sacada 
ella tan luego como de la causa aparece 
esa circunstancia 7. 

12 * Referidas las penas que se encuen-

1 Real orden de 18 de marzo de 1790, y de 13 de 
marzo de 1800. y otras. 

2 Es de las mencionadas en la 1. 4 tít. 31 P . 7 y eo 
otras muchas. 

3 L L . 11 tít. 1 lib. 4 d i la R. «5 6 tít. 1 lib 10 
de la N., y 8 tít. 16 lib. 2 de la R. ó 2¿ t í t 21 lib. 6 
de la N . , y otras. 

4 L. 3 tít 8 üb. 9 de la R. Decretos de 5 de ma-
yo de 1764 y 17 de noviembre de 1720. Artículo 247 
de la Ordenanza de Intendentes y L. de 21 de ma-
yo de l S 3 1 , y o t r a s . 

5 LL. de 4 de septiembre de 1823 y 23 deee tu . 
b r e d e 1828,yot-as. 

6 Son innumerables las leyes que hablan de multa. 
7 L . S tít. 7 lib. 2 de la R . 6 6 tít. 12 lib. 6 

•de la N . rfl t , irfl«J B 



tran señaladas en diversas leyes, conviene 
aiiora notar las variaciones, modificacio-
nes y aboliciones que respecto de ellas se 
han hecho por otras disposiciones; y co-
menzando por la de muerte, es de advertir, 
que aunque vanas leyes hablan de la de 
quemar vivos á los reos, ó asaetearlos, 6 
ahorcarlos, los dos primeros modos esta-
ban abolidos por el uso, y hoy lo está la 
de horca, en cuyo lugar se substituye la 
de garrote no quedando ya mas que dos 
modos de quitar la vida "á los hombres, 
cuando las leyes lo prevengan, que son el 
referido de garrote y el de pasarlos por las 
armas, de que suele usarse ademas de los 
casos en que así se previene, cuando no 
hay quien ejecute el otro. La pena de 
muerte debe aplicarse en públieo, anun-
ciándose el delito, y los cadáveres de los 
ajusticiados se entregarán á sus parientes, 
6 cofradías que ios pidieren para enterrar-
los y cuando se sentenciare á esta pena 
á muger que estuviere embarazada, no se 
ejecutará hasta que haya parido, bajo pena 
de homicidio al que hiciere lo contrario 3.* 

1 Decreto de las corles de 24 de enero de 1821. 
2 L. 11 tít 31 P. 7. 

La misma. 

13 * Con respecto á la mutilación no 
encontramos ninguna disposición que la 
haya abolido en general, pues solo nota-
mos la que conmuta la de quitar los dien-
tes al testigo falso 1 , y la que notan Ace-
vedo y Covarrubias 3 que en su tiempo ha-
bia hecho ya el uso, de poner á los blas-
femos una mordaza en vez de cortarles (i 
horadarles la lengua; pero sobre todas en 
general observa Escriche 3 que la suavi-
dad de nuestras costumbres ha desterra-
do de la práctica tan pernicioso y bárba-
ro castigo. * 

14 * Como especie de mutilación se re-
puta, según Gutierrez \ la pena de marcar 
ó señalar el cuerpo del delincuente, y con 
relación á ella previene una ley de Parti-
da 5 que no se puede poner señal en la 
cara, aunque en el mismo código se habia 
impuesto esa pena al blasfemo 6 , y en el 

v * • • • • i '"»n ( " 1 

1 Véase el n. 9 del tít. XXVI de este libro. 
2 Véase el n. 3 del tít. XXIX de este libro. 
3 Dicción, de legisl. articul< Mutilación. 
4 Pract. crimin. tora. 3. Discurso sobre las pena» 

n. 45. 
5 L. 6 tít. 31 P. 7. 
6 L . 4 tít. 28 P. 7. 



(le la Recopilación al bigamo mas mili-
tando contra toda marca las mismas razo-
nes que contra la mutilación rigurosa, la 
humanidad y el Ínteres de la sociedad tie-
nen abolido su uso, 

15 * El destierro podia ser ó perpetuo,, 
al que iba unida siempre la confiscación 
do bienes, 6 temporal al que no siempre 
8" unía aquella: de la tierra, esto es, de los 
confines del reino para fuera del, que se lla-
maba extrañamiento del reino, y podría lla-
marse expatriación, ó de un lügar á otro 
dentro del mismo: si este lugar es pun-
to fortificado 6 tiene guarnición de solda-
dos, y al desterrado se le condena á los tra-
bajos de allí, el destierro es presidio: si se 
le desttet-ra á determinado lugar, esta pena 
se pódi'á llamar cónfintftnientó. Sobre estas 
Ítenas hny varias cosas que notar: 1. o Que 
a p'eúa de presidio no puede extenderse 

á mas de diez anos: pero si fuere por to-
do este tiempo, se le puede añadir la ca-
lidad de detención, que equivale á que con-
cluido el término no pueden salir los con-
denados sin licencia del tribunal superior 
que dió ó confirmó la sentencia, y que 

1 L . 5 t í t . 1 lib. 5 de la R. ó 6 tít. 2d lib. 12 de 
h N. 
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proveerá la soltura con audiencia del fis-
cal y con vista de los informes de la con-
ducta que hayan tenido en su destino 
2. ° Que en ningún caso es anexa al des-
tierro la confiscación de bienes de que ha-
blarémos en el núm. 19: 3 . ° Que así co-
mo conforme á una ley de Partida * 
el destierro para fuera de los confines 
del reino no se podia imponer sino por 
el rey ó el que tuviese todas sus veces, por 
lo que en opinion de Gregorio López 3 

no se podia imponer por las chancillerías, 
sino por el supremo consejo, así tampoco 
podrá imponerse hoy para fuera de la Re-
pública por los poderes judiciales de los 
Estados, pues aunque independientes en su 
órbita, esta no se extiende fuera de los lí-
mites del Estado, por lo que podrán dest< r -
rar de él, ó de un punto á otro del mismo; 
mas para fuera de la República solo po-
drá hacerlo el poder judicial de la Federa-
ción, que se extiende á toda ella, respecto 

1 L . 13 tít. 24 lib. 8 de la R. ó 7 tít. 40 lib. 
12 de la N . L. 8 del mismo libro 12 t¡t. 40. L . 
16 al fin tít. 12 lib. 5 de la N. Ordenes de 24 do 
agosto de 1772 v 2 > de abril de 1800. 

= 2 L. 5 tít. 3 1 ' P . 7. 
3 Greg. Lop. glos. 1 de la 1. 5 últ. c¡t. 
TOM. iii 44 



de las personas, en los casos, y por los de-
litos de que le toca juzgar: 4. c Que, el 
gobierno puede aplicar á las colonias de 
l e j a s los presidarios que creyere útiles 
de los destinados á Veracruz y otros puu-
toú, á cuyas familias costeará el viaje, si 
quisieren ir 

16 * \ a no tiene efecto la circuns-
tancia de perpetuas que la ley 2 pone á 
la pena de trabajo en las minas y á la 
de prisión, porque hay en ellas la misma 
ó mayor razón que en la de presidio. Lo 
propio debe entenderse en las de arsena-
les, hospitales, servicio de las armas, obras 
públicas y reclusión: y en órden á la pri-
sión añadimos, que esta no debia sufrirse 
en la cárcel, según se dice en las leyes de 
Partida 3 aunque en otras posteriores 4 se 
señala ese lugar para la prisión; mas res-
pecto de los delitos por abuso de liber-
tad de imprenta, expresamente se previe-
ne en el art. 19 de la ley de 22 de octu-
bre de 1820 que no sea en la cárcel. La 

1 Decreto de 6 de atril de 1830 artículos 5 y 6. 
2 L. 4 tít. 31 P . 7. 
3 LL. 11 tít. 29, y 4 tít. 31 P . 7. 
4 Entre otra» la pragmática de juegos. 

de azotes está abolida 1 , y la de galeras, 
aunque fué restablecida por cédula de 16 
de febrero de 1785, no habiéndolas en la 
República, no podrá tener efecto En la de 
servicio de hospitales no se comprenden 
los hospicios y casas de caridad, á las que 
no pueden ser destinados los reos, si uo 
hay eu ellas departamento de corrección a , 
no entendiéndose por de caridad las casd» 
de recogidas, que son verdaderamente cor* 
reccionales, y en ellas se cumple la reclu-
sión que se impoue á las mugeres perdi-
das 3 . Al servicio de las armas uo se de-
ben destinar los reos de robos 4 ni los con-
denados por ladrones durante el tiempo de 
su condena. 5 * 

17 l a infamia, ó disfamamiento, como 
le llama la ley de Partida % es profana-
miento que es hecho contra la fama del hom-
bre, la cual, Según la m sma ley, es buen.es* 
tado del hombre que vive derechamente segmt 

„ ,t:i3i. 1 . M : '"»bOftl *|0'5 Ü^fll & 
1 Decreto de 8 de septiembre de 1813. 
2 L . 19 tít. 40 lib. 12 de la fil. 
3 Aut. 2 tít. 11 lib. 8 de la R . ó 1. 8 tít. 16 lib. 

12 de la N . 
4 Real órden de 29 de mayo de 1*91. ¡ 
5 Decreto de 20 de mayo de 1826. 
6 L . 1 tít. 6 P . 7. 



ley y buenas costumbres. Se distingue en 
infamia de hecho y de derecho: la prime-
ra es la que proviene de acciones deshon-
rosas y denigrativas en el concepto de las 
personas honradas, aunque no haya ley que 
las castigue 1 ; y como esta depende de la 
opinion de los hombres, no puede darse 
una regla fija sobre ella, pues vemos que 
alguna de las que enumera la ley 3 como ta-
les, ha dejado, y con razón, de serlo. La de 
derecho es laque está señalada por las leyes 
á algunas acciones, y en ella se incurre 6 por 
solo el hecho de practicar la acción, 6 por 
la sentencia del juez. Por lo primero son 
infames el lenon 6 alcahuete: el juglar 6 bu-
fon que anda públicamente por el pueblo 
cantando 6 haciendo juegos por precio: el 
que por precio también lidia con anima-
les bravos: el militar echado del ejército 
por delito: el soldado que en lugar de cui-
dar efe sus deberes arrienda heredades 
agenas por modo de mercadería: el usure-
ro: el que quebranta transaciones juradas: 
el que comete el pecado nefando 3 : el abo-

1 L. i tif. 6 p. 7. 
2 L. 2 tit. 6 P. 7 que pone en primer lufaar á loe 

hijos ilegítimos. 
3 L . 4 tít. 6 P . 7. 

£ado que hace el pacto de quota litis ' : el 
jutz que á sabiendas da sentencia injus-
ta y aunque lo era la viuda que casaba 
dentro del año de la viudedad 3 , dejó de 
serlo por otra disposición posterior 4 . 

18 Por sentencia deben serlo los que son 
condenados por traición, falsedad, adul-
terio, hurto, robo, engaño 6 tuerto, esto 
es injuria 5 , ú otro delito público según 
la opinion de Gregorio López 6 , los que 
pactaren ó dieren algo sin mandamiento 
de juez para que la acusación no pase ade-
lante, por la razón, según la ley % de que 
por ese pacto se considera que confiesan 
el delito, y los que fueren condenados por 
haber cometido dolo en los contratos de 
compañía, mandato 6 depósito, ó en la ad-
ministración de la tutela 8 . Los condena-
dos á infamia no pueden ser testigos, sino 

1 L . 14 tít. 6 P . 3. 
2 L . 24 tít 22 P . 3. 

• 3 L. 3 tít 6 P . 7. 
4 L . 3 tít. 1 lib. 5 de la R . ó 4 tít. 2 lib. 10 de 

la N. 
5 L. 5 tít. 6 P . 7. 
6 ( ireg. Lop. glos. 3 de la 1. 5 últ. cit-
7 L . 5 citada. 
8 La misma. '•* 



en causas de traición 1: 110 pueden acu» 
«ar % y son inhábiles para obtener em. 
pieos; pero se les puede obligar á servir 
ios que les sean gravosos y útiles al co-
mún % y también pueden ser procuradoras 
y tutores testamentarios *pero la infa-
mia será solo de aquel á quien se conde-
ce , y no trascenderá 111 perjudicará á sus 
descendientes J . * 

19 * L a s leyes imponen de varios mo-
dos la pena pecuniaria, pues ¡ia!»lan de la 
pérdida de todos los bienes, de la de Ja mi-
tad, de la tercera ó cuarta parte, de canti-
dad ó cosa determinada, y de su importe 
se hacen aplicaciones igualmente varias, 
pues unas lo destinan al fisco, otras al juez, 
¿ seo y denunciador, que es lo mas común, 
y . o t r a s á los aprensoree y fomento de la 
industria, como son las que hablan del co-
mí so. Sobre este género de pena es de no-
tar la disposición del art. 147 de la Consti-
tución federal que prohibe para siempre la 
pena de confiscación de bienes; mas ni en él, 
•fc (tt .(.1 . 1, » j, V K! •» ñ r >•:, > i V 

1 L. 8 tít. 16 P . 3, y Gregor . Lop . glos. 2. 
2 L . 7 tít. 1 P . 7 
3 L. 7 tít. 6. P . 7 . 
4 La misma. 
£ Constit. feder . artículo 146. 

Di en ninguna otra ley se eucuentra fijado 
con la precisión que es de desear el con-
cepto que aquella envuelve. Según el Dic-
cionario de legislación, confiscación es la 
adjudicación que se Ituce al Juco de los bienes 
de algún reo,y según el de la lengua es el ac-
to y efecto de confiscar, cuyo verbo significa, 
seguu el mismo: privar de sus bienes á algún 
reo, y aplicarlos al fisco; por manera que en-
vuelve dos cosas: la total privación de los 
b .eues y su aplicación al fisco; aunque la ra-
zón de la prohibición no eses ta , sino aque-
lla, según se explican los autores de la 
Constitución española en el discurso pre-
liminar, en que dicen: „Por este mismo 
„principio de no hacer trascendental í̂ J 
„inocente la pena de los delitos de otros, 
„se prohibe para siempre la pena de con-
„fiscacion de bienes." Parece que por 
aquella disposición constitucional no es-
tán abolidas las penas de pérdida de la 
mstad de los bienes, de la tercera 6 cuar-
ta parte de ellos, ni de cantidad ó co-
sa determinada, aun cuando esta sea to-
do el haber del delincuente, pues la en-
contramos señalada en las leyes de las cor-
tes españolas pos !eriores á la Constitución 
de 1812, y de los congresos mejicanos tic«-



pues de la Constitución federal. Ta l es la 
de 500 pesos que se impone en el artfcu~ 
lo 30 de la de 22 de octubre de 1820 al 
impresor que falta á los requisitos que ella 
previene para la impresión de los escri-
tos, y la de la pérdida del buque y su car-
gamento, que señala el artículo 6 de la de 
31 de marzo de 1831 á los contrabandis-
tas. * 

20 * En orden á las penas pecuniarias, 
debemos notar que está prohibido á los 
jueces eclesiásticos imponerlas ] y á los se-
culares aplicarlas, si no es en el tanto y 
casos que las leyes designan 2 : que por una 
ley de Indias 3 no se pueden imponer á 
k>s que se llamaban indios: que las se-
ñaladas en las leyes de Castilla debian en-
tenderse dobles en América % aunque ha-
biéndose alterado tanto el valor de la mo-
neda, se han convertido aquellas en ex-
traordinarias y arbitrarias: que su exac-

1 Escriche, Dicción, de legisl. artículo Multas, 
¿uva doctrina es conforme á la 1. 15 tít. 1 lib. 4 de 
la R. ó 12 tít. 1 lib. 2 de la N . 

2 LL. 2 tít. 26 lib. 8, y 11 tít. 6 lib. 2 de la R . 
y 3 y 12 tít. 41 lib. 12 déla N . 

3 ' L. 6 tít. 8 lib. 7 de la R . de Indias. 
•4 L. 5 tít. y lib. cit. 1 

cion tanto en causas civiles como crimi-
nales debe hacerse ejecutivamente, sin que 
ántes de que se verifique el pago pueda 
a.i¡n tirse sobre él ningún recurso: que 
cuando se interponga despues de hecho 
el pago, deberá terminarse dentro de sesen-
ta dias; y por último, que en nuestra opi-
nion la exacción de multas en que se in-
curra por delitos de policía debe hacerse 
por las autoridades civiles, cualquiera que 
sea el fuero del delincuente, en virtud de la 
declaración del artículo 7 de la ley de 28 
de mayo de 182t5 que dice: ningún fuero 
privilegiado se gozará en materia de policía, 
la que aunque inserta en una ley cuyo ob-
jeto principal, que es la creación de una 
fuerza pública, solo debia tener efecto en 
la capital del Distrito, debe entenderse pa-
ra toda la República, como que aclara 
fueros que establece la Constitución fede-
ral, ó designa casos en que no se gozan, 
sobre cuyos objetos solo puede legislar el 
Congreso general obrando como tal, y sus 
disposiciones se extienden á todst.la Repú-
blica. Sobre la administración é inversión 
de los fondos de penas pecuniarias, se han 
dictado diversas instrucciones, 'que en la 
Novísima son las leyes 16, 17,18,< 19 y 21. 
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del título 41 del libro 12, que nos limitarnos 
á indicar porque contienen muchas dis-
posiciones inadaptables. * 

~1 * Sobre la pena de pérdida de em-
pico que en algunos casos se impone á los 
empleados, debe notarse, que el que lo fue-
re con despacho ó título en propiedad, no 
puede ser removido sino por sentencia ju-
dicial, precediendo la formación de cau-
sa; mas el que lo sea en interinidad 6 por 
eucargo, puedo ser separado por provi-
dencia económica, y se le podrán oir sus 
descargos extrajudicialmente \ A los de 
la Federación puede suspenderlos el Presi-
dente de la República hasta por tres meses, 
privándolos aun de la mitad de su sueldo 
siempre que quebrantaren sus órdenes y 
decretos, y si creyere que se les debe for-
mar causa, pasará los antecedentes al tri-
bunal respectivo 2. * 

22 * Las modificaciones y aboliciones 
que hemos indicado respecto de algunas 
penas: la diversidad del tiempo en que 
ellas fueron asignadas respecto del nuestro 
en que tanto se han cambiado las costum-

1 1.. 8 tít. 9 lib. fí de la N . 
2 Tart. 20 del art. 110 de la constituc. fcder, 

bres, y la obligación que la ley 1 impone 
á los jueces de atender cuidadosamente á 
las circunstancias del delincuente y del de-
lito, de que pone la misma muchos ejem-
plos, para según ellas aumentar, disminuir 
ó remitir completamente la pena: todo reu-
nido ha hecho que nuestras leyes penales, 
en las que según liemos visto se halla se-
ñalada la pena para cada delito, hayan per-
dido muchas su vigor hasta quedar, como 
observa Alvarez 2 entera.nente anticuadas 
y sin uso, y los tribunales necesitados á 
imponer penas arbitrarias en defecto de 
legales. * 

23 Para la imposición de la pena debe 
constar el delito por pruebas legítimas, y 
no por señales ó presunciones, ponjue la 
pena, dice la ley 3 , despues que es dada en el 
cuerpo del orne, non se puede tirar nin enmen-
dar, mágtier entienda el juez que erró en ello; 
y principalmente cuando la pena que ha-
ya de imponerse sea la de muerte, parala 
cual exige otra ley 4 que las pruebas sean 
leales e verdaderas e sin ninguna sospecha, 

1 L . 3 tít. 31 P . 7. 
2 Instituciortcs del Derecho real lib. 4 tít. 1 § 1. 
3 L- 7 tít. 31 P . 7. < -
4 L . 26 tít. 1 P . 7. < „ ' 
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e que los dichos e las palabras que dijeren 
firmando sean cier/as e ciaras como la ívz de 
manera que non pueda sobre ellas venir dubda 
ninguna, debiendo estar siempre los jueces 
mas inclinados y dispuestos á absolver al 
reo que á condenarle; ca mas santa cosa es, 
e mas derecha quitar al orne de la pena que 
mereciese por yerro que oviese fecho, que dar-
la al que la non mereciese, nin oviese fecho 
alguna cosa por que 1. 

T I T U L O X X X I . 

De los Tormentos, Cárceles, Perdones ó In-
dultos, y de los Asilos. 

i í. :i ff ' ' j V».«»' »i.? .i'IÍI IO ' ' » *l 
Título» 29, 30 y 32 P . 7; 9 lib. 2; 24 lib. 4 v 23 
lib. 8 de la R . 6 38, 39 y 42 lib. 12 de la Ñ. y 

6 y 7 lib. 7 de la de Indias. 

1 * Está abolido el tor-
mento y los apremios; 
por lo que se omite ha-
blar de ellos. 

2 Qué es cáre< 1: no 
puede tenerla mas que 
la autoridad pública, 
bajo pona de muerte. 

3 Sil objeto es la custo-

dia y no la molestia de 
los presos. 

4 * N o puede recibirse 
en ella á ninguno sin 
mandamiento escritode 
juez, pero sí en calidad 
de detenido: distinción 
de presos y detenidos. 

5 * Requisitos para pro-

3 L . 9 tít. 3 i P . 7. 

P E LAS CARCELES, P 

ccdcr á la prisión de un 
ciudadano: los jueces 
civiles pueden proce-
de r á la de los milita-
res delincuentes donde 
no baya juez de su ibe-
ro: los eclesiásticos no 
pueden por sí prender 
á los seculares: el Pre-
sidente de la Repúbli-
ca puede decretar la 
detención: y á los de-
lincuentes m fraganti 
los pueden detener las 
patrullas y ministros 
de justicia. 

6 * Todos los tribuna-
. les civiles, militares y 

eclesiásticos deben ha-
cer visitas generales y 
particulares de sus cár-
celes: cuantas deben 
ser las generales, quie-
nes deben concurrir y 
á qué se deben con-
traer. 

7 * Las particulares de-
ben ser semanarias: 
quiénes deben concur-
rir, y á qué se han de 
contraer: de las pro-
videncias de visita no 
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hay recurso. 
8 * De las obligaciones 

de los alcaides ó car-
ce ler,os. 

• 9 De la fuga de los pre-
so?: pena de los reos 
que huyen. 

10 Penas de los alcaides 
á quienes se huyan los 
presos. 

11 Qué (SÍnduIto,yquién 
puede concederlo. 

12 El indulto puede ser 
general ó particular; 
por delitos políticos, 
que se llama amnistía, 
6 por los civiles que no 
se entienden compren-
didos en aquella: á qué 
delitos y personas se 
extienden los genera-
les, y qué efectos pro-
ducen. 

13 * Diligencias para im-
petrar un indulto parti-
cular. 

14 * Del Asilo, remisiva-
mente al título XVI 
del libro 111 en donde 
se trata del Juicio cri-
minal de reo con asilo. 



Y? 
1 * JLí l título 30 efe la Partida 7 y algu-

nas otras disposiciones posteriores se ocu-
pan del tormento, casos y modo con que 
debía darse; pero todas ellas están hoy fe-
lizmente sin uso alguno, estando prohibi-
da por el articulo 149 de la Constitución 
Federal á todas las autoridades la aplica-
ción de toda clase de tormentos, sea cual 
fuere la naturaleza y estado del proceso; 
y por el decreto de las cortes españolas 
de 22 de abril de 181 í en que se prohibió 
para siempre el tormento, se prohibe igual-
mente la práctica introducida de afligir y 
molestar á los reos con los que se lla-
man apremios, lo mismo que las esposas, 
perrillos, calabozos extraordinarios y otros, 
cualquiera que fuere su denominación y uso, 
bajo la peua de pérdida de empleo al juez 
que los mándate, y concediendo acción 
popular contra ese abuso. * 

2 Cárcel es lugar público en que los 
reos están guardados para que no huyan; y 
de esta definición se infiere que solo pue-
den ponerse por la autoridad pública 1 pa-

1 L L . 15 tít. 29 P . 7, V 5 tí!. 23 lib. 4 de laPt. 
6 3 tít. 33 lib. 5 de la N . 

ra que dispongan de ella los tribunales de 
justicia: y el particular que por propia au-
toridad hiciere cárcel, cepo ó cadena, co-
mete delito de lesa nación, y debe ser cas-
tigado con pena de muerte, en la que in-
curren también los oficiales de justicia del 
lugar donde esto sucediere que sabiéndo-
lo no lo impidieren, ó no lo castigaren, 
ó no lo hicieren saber al gobierno 

3 El objeto de las cárceles es la cus-
todia de los presos, por lo que no se les 
debe molestar ni mortificar en ellas, y al 
efecto se encarga eficazmente en las le-
yes 2 su mejor asistencia y alivio, y están 
mandados quitar los estrechos de las pri-
siones 3 , y que estas queden con la como-
didad y limpieza necesarias á la conserva-
ción de la salud. * 

4 * Ninguno puede ser recibido en la 
cárcel en calidad de pieso, sino por man-
damiento de juez por escrito 4 , á no ser qué 
vaya en calidad de detenido. La distinción 
entre preso y detenido consiste en que la 

1 L. 15 tít. 29 P . 7-
2 Las del tít. 24 lib. 4 de la R . <5 tlt. 38 lib. 12 

de la N. 
3 Decreto de 24 de abril do 1323. 
4 Ar t . 3 del decreto de I I ds setiembre do 1320. 



Y? 
1 * JLí l título 30 efe la Partida 7 y algu-

nas otras disposiciones posteriores se ocu-
pan del tormento, casos y modo con que 
debía darse; pero todas ellas están hoy fe-
lizmente sin uso alguno, estando prohibi-
da por el artículo 149 de la Constitución 
Federal á todas las autoridades la aplica-
ción de toda clase de tormentos, sea cual 
fuere la naturaleza y estado del proceso; 
y por el decreto de las cortes españolas 
de 22 de abril de 181 í en que se prohibió 
para siempre el tormento, se prohibe igual-
mente la práctica introducida de afligir y 
molestar á los reos con los que se lla-
man apremios, lo mismo que las esposas, 
perrillos, calabozos extraordinarios y otros, 
cualquiera que fuere su denominación y uso, 
bajo la pena de pérdida de empleo al juez 
que los mandare, y concediendo acción 
popular contra ese abuso. * 

2 Cárcel es lugar público en que los 
reos están guardados para que no huyan-, y 
de esta definición se infiere que solo pue-
den ponerse por la autoridad pública 1 pa-

1 L L . 15 tlf. 29 P . 7, V 5 til. 23 lib. i de IaK. 
6 3 tít. 33 lib. 5 de la N . 

ra que dispongan de ella los tribunales de 
justicia: y el particular que por propia au-
toridad hiciere cárcel, cepo ó cadena, co-
mete delito de lesa nación, y debe ser cas-
tigado con pena de muerte, en la que in-
curren también los oficiales de justicia del 
lugar donde esto sucediere que sabiéndo-
lo no lo impidieren, ó no lo castigaren, 
ó no lo hicieren saber al gobierno 

3 El objeto de las cárceles es la cus-
todia de los presos, por lo que no se les 
debe molestar ni mortificar en ellas, y al 
efecto se encarga eficazmente en las le-
yes 2 su mejor asistencia y alivio, y están 
mandados quitar los estrechos de las pri-
siones 3 , y que estas queden con la como-
didad y limpieza necesarias á la conserva-
ción de la salud. * 

4 * Ninguno puede ser recibido en la 
cárcel en calidad de preso, sino por man-
damiento de juez por escrito 4 , á no ser qué 
vaya en calidad de detenido. La distinción 
entre preso y detenido consiste en que la 

1 L. 15 tít. 29 P . 7-
2 Las del tít. 24 lib. 4 de la R. ó tlt. 38 lib. 12 

de la N. 
3 Decreto de 24 de abril do 1823. 
4 Ar t . 3 del decreto de I I ds setiembre do 1320. 



detención no puede pasar de sesenta ho-
ras en que ella, cuando el local esté dis-
puesto, no debe ser dentro de Ja cárce l 2 : en 
que si en el término que dura 110 se ade-
lanta nada contra el detenido, debe ser 
puesto en libertad sin costas ni menosca-
bo d 3 su honor, y durante ella solo se le 
recibe declaración para inquirir, sin ha-
cerle cargo ni pregunta directa como de-
lincuente 3 ; y por último en que la pri-
sión solo puede decretarse por los jueces, 
y con los requisitos que dírémos, y la de-
tención tiene lugar aun sin la intervención 
de los jueces. 

5 * Hemos dicho que solo los jueces 
pueden decretar la prisión de un ciudada-
no, y solo pueden hacerlo, ó previa infor-
mación sumaria del hecho que no se ne-
cesita qne produzca prueba plena ó semi-
plena del delito y delincuente, pero sí que 
de ella resulte haber acaecido un hecho 
que merezca, según ley ser castigado con 
pena corporal, y algún motivo ó indicio 

1 Artículo 151 de la Constitución federal. 
2 Artículo 4 del decreto da 11 de septiembre de 

1920. 1 

3 Tapia, Febrero Novísi.no (o:n. 7 tít. 3 cap. 3 
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suficiente según las leyes para creer que 
tal persona ha cometido algún hecho 1 , ó 
sorprendiendo al delincuente in fraganti. 
Los alcaldes pueden también decre ta r l a 
prisión de los delincuentes que resulten 
de las diligencias de las sumarias que de-
ben formar siempre que se cometa algún 
delito en el pueblo, 6 cuando los apren-
dan in fraganti; pero dando en uno y otro 
caso cuenta al juez del partido con las di-
ligencias, y poniendo á su disposición los 
reos 2 ; y los de los lugares en que no haya 
comandante general ni particular de armas, 
deberán hacerlo con los militares delin-
cuentes, formándoles la sumaria, y dando 
cuenta con ella en estado de sentencia al 
comandante general respectivo 3 . Por lo 
que hace á los jueces eclesiásticos, no pue-
den proceder por sí á arrestar y prender 
á personas legas, bajo la pena de ser ex-
trañados del pais, sino que deben implo-
rar para ello el auxilio de los jueces secu-

• . ) ' V J -

1 Artículos 1 y 2 del decreto de 11 de septiembre 
de 1820r 

2 Artículo 8 cap. 3 de la ley de 9 de octubre 
de 1812. 

3 Artículo 3 del decreto de 15 de septiembre 
de 1823. 
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lares ». El Presidente de la República 
puede arrestar, cuando lo exija el bien y se-
guridad de la federación; pero poniendo á 
las perdonas arrestadas dentro de cuarenta 
y ocho horas á disposición del tribunal 6 
juez competente 2 . En caso de fragante de-
lito pueden arrestar las rondas, patriólas, al-
guaciles y ministros de justicia, que siendo 
de dia. presentarán los delincuentes á sus 
respectivos jueces, y si e s de noche los de-
tendrán en la cárcel para que de allí se lea 
participe por la mañana 3 , entendiéndose 
esto también respecto de los eclesiásticos 
que fueren sorprendidos in fraganti 4. 

6 * T o d o s los tribunales así civiles % 
como mi l l a r e s 4 y eclesiásticos 7, tienen 
obligación de hacer en las cárceles que les 
están sujetas cuatro visitas generales., al 
f9bfl9l(| V Ifit&TM Ü IR lOtí 19ll3DOT(} fl^b 

1 LL. 14 T 15 tft. 1 bb. 4 de la' R> ú 4 y 12 tít. 
1 lib 2 «le la N , 

2 Part. 2 del artículo 112 de la Constitución fe-
Air«.* > 2 0 1 OtllZUB lo u!l , K ü.q ifil 

3 L. 7 tí t . 23 lib. 4 de la R . o 4 tít. 33 lib. 5 
ét fcft».¿sblf «bel*-

4 Ant. G o m . 3. Var. cap. 9 n. 2. 
5 L. 1 t í t . 7 lib. 7 de la R . de Indias, y art. 56 

cap. 1 de la de 9 de octubre de 1812. 
t 6 Decreto fdpeeial de 9 de < :rtuhre de 1812» 

7 Otro decreto especial de 9 de octubre de W12i 

año, en los sábados precedentes á los do-
mingos de Ramos y Pentecostes S y e u 
las vísperas del dia 16 de septiembre 2 y de 
Navidad 3 , y >ina particular en cada sema-
na 4 . Las generales deben hacerse por to-
do el tribunal, sea civil, militar ó eclesiás-
tico, con asistencia de todos'sus dependien-
tes 5 , y asociado de dos individuos de la 
diputación provincial, donde la haya, ó de 
dos régidores, que se interpolarán con los 
magistrados despues del que presida, y 
asistirán sin voto, y al efecto se avisará 

1 L . de Indias citada: y el art . 56 cap. 1 de la de 
9 de octubre de 1812, y íos primeros de los dos d e -
cretos especiales últ. ci t . 

1 Por decreto de 20 de septiembre de 1822, se 
mandó que las visitas generales se hicieran en los dias 
24 de febrero v 27 de septiembre, que eran de fes-
tividad háciOnaí; pero subrogados en su lugar por el 
art. 2 del de 27 de noviembre de 1824 los dias 16 
de septiembre y 4 de octubre, se hace visita en el 
primero y no en el segundo, sin duda por el corto es-
pació que media. 

3 Por las disposiciones citadas en el n. 6 de la pla-
na anterior. 

4 L . 1 tí t . 7 lib. 7 de la R . de Indias, y artículos 
58 cap. 1 de la de 9 octubre de 1812, y terceros de 
los decretos especiales de la misma fecha. 

5 Artículos 56 y primeros de los tres decretos de 
9 de octubre de 1812. ' • 



previamente por los tribunales la hora en 
que debe verificarse la visita en la que 
se presentarán precisamente todos los pre-
sos. Los tribunales, ademas del exámen 
que se acostumbra hacer, reconocerán por 
sí mismos las habitaciones, se informarán 
puntualmente del trato que se da á los en-
carcelados, del alimento y asistencia que 
reciben, y de si se les incomoda con mas 
prisiones que las mandadas por el juez, ó 
s: se les tiene sin comunicación no estan-
do así prevenido 2 , y verán las causas pa-
ra poner en libertad á los que lo merez-
can, y remediar las dilaciones ó defectos 
que noten 3 : y si hallaren presos corres-
pondientes á otra jurisdicción, se limitarán 
á examinar como se les trata, á remediar 
los abusos y defectos de los alcaides, y á 
oficiar á los jueces respectivos sobre lo 
demás que adviertan *; y del resultado de 
estas visitas remitirán inmediatamente cer-
tificación al gobierno para que tómelas 
providencias que sean de sus facultades, y 

1 Artículos 57 y segundos de los mismos. 
2 Artículos 59 y cuartos de los mismos. 
3 Artículos cuartos de los dos especiales. 
4 A r t . 59 cap. 1 de la ley de 9 de octubre de 

1812. 

la haga imprimir \ lo que puede mandar 
desde luego la Corte de Justicia respecto 
de lasque ella practicare 2 .* 

7 * Las semanales deben hacerse en las 
cárceles que dependan de la Corte de Jus-
ticia por tres ministros de ella, uno de ca-
da sala por riguroso turno en los jueves 
de cada semana 3 , y con asistencia de su 
fiscal y demás empleados que expresa el re-
glamento 4: en las que dependan del tribu-
nal de Guerra ó de los jueces militares, por 
dos ministros de aquel, ó por estos con asis-
tencia de sus asesores y en las de los tri-
bunales eclesiásticos, por el Provisor ó Pre-
lado regular que tengan subditos presos, 
con sus asesores si fueren legos 8 , y así es-
tos como los militares deben verificarlas los 
sábados ' . E s t a s visitas deben contraerse, 
por lo tocante á la Cortesupremade Justicia 

1 Art . 56 de la misma. 
2 Art . 2 cap. 1 del Reglamento aprobado en de-

creto de 13 de mayo de 1826. 
3 Art . 3 del mismo. 
4 Art . 5 del mismo. 
5 Art. 3 del decreto especial de 9 de octubre de 

1812. 
6 Art. 3 del otro decreto especial de esa fecha. 
7 Los dos artículos terceros citados. 



3 6 « • L M J I LIBRO I I T ÍTÜLO xxx\. 

á los reos que hayan entrado en la semana 1, 
y para los mismos objetos que las generales, 
á cuyo efecto acordarán y dictarán en unas 
y otras las providencias conducentes, arre-
glándose á las leyes y las que acordaren 
y dictaren se cumplirán y ejecutarán sin 
que de ellas haya lugar á suplicación 3 , n i 
al recirrso de ocurrir de plano á la próxi-
ma visita 

8 * Los alcaides y carceleros deben dar 
fianzas en la cantidad que pareciere al tri-
bunal de que dependan s , y prestar ademas 
júramento ante el mismo tribunal ó el ayun-
tamiento, d e q u e guardarán bien y fielmen-
te á los presos, y observarán las leyes y 
ordenanzas respectivas 6 : deben residir en 
la misma cárcel bajo la pena de sesenta 

1 Art . 3 del Reglamento de la Corte de Justicia. 
2 Tratan de esta materia las del tít. 9 del lib. 2 

de la R . ó 39 del lib. 12 de la N . las del tít. 7 de la 
R . d« Indias, y los autos y providencias compiladas 
por Be leña desde el n. 193 al 200 del primer foliage; 
y del 122 al 130 del tercero. 

3 L. 9 tít. 9 lib. 2 de la R . ó 10 t í t . 39 lib. 12 
de la N. 

4 Declaración de las eortes de 2 de septiembre 
de 1820. 

5 L. 4 tít. 6 lib. 7 de la R . de Indias. 
6 L. 5 del mit-oio. 
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pesos por cada vez que falten c o n s e j á n -
dola limpia y con agua, sin que por ello 
lleven cosa alguna á los presos 2 , á quie-
nes tratarán bien sin servirse de ellos 3 , ni 
apremiarlos ni soltarlos sin mandamien to 4 . 
No pueden recibir de el los ningunos dones 
bajo la pena de los jueces que reciben dár 

* divas, ni contratar, comer ó jugar con elk s 
bajo la pena de sesenta pesos, y de perder 
lo que contra taren ó, jugaren s , ni permi-
tirles que juegen entre sí fi, ni á los casa-
dos que se queden sus mugeres á. dormir, ni 
que estas ú otras pasen de rejas adentro 7 . 
Roben llevar un. libro de entrada, y visitar 
todas las noches la cárcel , presos y prisio-
nes % cuvas llaves no fiarán á otro , y 
cobrarán los derechos de carcelage con-
- « 3 í 'TI 'Mi V I» 7 ,'iRnP.;1» 80Í 9 1 ^ 
,, ,/ir • ¡ c.,1 /. . >11 , ofTUTif* 'j »Ci*OJ goft 

1 L . 7 del mismo. 
2 L . 8 del mismo. 
3 L. 9 del mismo. 
4 L . 10 del mismo. • 
5 LL. 10 v 12 del mismo. é 
6 L . 13 del mismo. 
7 Aut- acordado de la Audiencia de Méjico, d» 

10 de febrero de 1774 V. Rec. de Aut. acord. de 
JMríía tom. 1 pag. 53 del tercer foliage 

8 L. 11 del tít. y lib. de la R. de Ind. úlk. cit. 
9 L . o del mismo. 
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f«»rme á arancel ' , que deberán tener pues-
to en un lugar público2 ;pero no los exigirán 
de los que se llamaban indios 3 , ni deten-
drán por ellos á los pobres 4 , ni les exigi-
rán prendas ¡ ó fiadores . Y los alcaides 
6 carceleros que maliciosamente trataren 
mal á los presos, quiere la ley 7 que mue-
ran por ello, sujetando á los que se lo acon-
sejaren á pena arbitraria, y declarando al 
juez que fuere negligente en castigar este 
abuso por hombre infame, privado de ofi-
cio y acreedor á otra pena arbitraria. * 

9 En órden á la fuga d-í los presos, 
por lo que hace á los reos, dispone la ley 8 

que si todos los presos de una cárcel se 
convinieren en quebrantarla, y se escapa-
ren todos 6 la mayor parte sin saberlo los 
que los guardaban, y después fueren cogi-
dos todos 6 alguno de ellos, se les impon-
ga la pena correspondiente al delito por 

1 L. 14 del mismo. 
2 L. 4 tít. 14 lib. 4 de la R . 6 5 tít. 38 lib. 12 

i e la N. 
3 L . 21 tít. 6 lib. 7 de la R . de Indias 
4 L. 16 tít. 6 lib. 7 de la R . de Indias, 
5 L. 17 del mismo. 
6 L . 18 del mismo. 
7 L. 11 tít. 29 P . 7. 
8 L . 13 tít. 29 P . 7 . 

DE T W C A U C E L E S , P E I T W N S S Y V I L O S 3 W 

que estiban presos, porque con su fuga 
se considera haberlo confesado; pero es-
to no impide, como dice Acevedo que 
puedan probar su inocencia, en cuyo caso 
solo se les deberá imponer la pena de ver-
güenza por el quebrantamiento de cárcel, 
en el que no incurre, según el mismo, el 
reo qué huye para pedir que se le haga justi-
cia presentándose á los tribunales superio-
res, que solian dar provisiones para que 
los de primera instancia no procediesen 
por esto contra los reos, así como tampo-
co merece pena ninguna el que huye por 
encontrar la puerta abierta; y enumera 
otros casos en que la fu*a no se tiene por 
confesion. Si no huyen todos los pre-
sos, sino s i lo algunos, y se les coge des-
pues, deben ser reducidos á prisión mas 
fuerte, y castigados con pena extraordi-
naria según la ley 3 , que no distingue en 
este segundo caso si la fuga se hizo p re -
cediendo conspiración ó sin ella, ni Gre-
gorio López 1 se atreve á fijarlo, y se limi-
ta á hacer notar la moderación de pena 
que envuelve si se entiende en el caso de 

1 Aceved. sobre la 1. 7 tít. 26 lib. 8 de la R . 
2 L. 13 tít. 29 P 7. 
3 Gregor. Lop. gl®s. 7 de la L 13 ¿lt. cit. 
TQM. HI 47 



que precediese conspiración. La ley de la 
Recopilación habla siiuplemeute del pre-
so que huyere de la cadena, y dispone se 
le tenga por hechor de lo que le fuere acusa-
do, /(*9bre lo que debe tenerse présentela 
doctrina de Acc\edo que hemos asentado 
arriba,) y se le condene ademas á pagar 
seiscientos maravedís, obligando al alcai-
de á pagar una suma igual y á responder 
en lugar del preso. Al que de mano arma-
da ó por tuerza sacare de Ja cárcel algún 
preso, debe condenársele á la pena que 
merecía e l .que sacó 2 . 

10 Por lo que hace al alcaide ó carce-
lero, debe distinguirse: 1. c S ide ja huir al 
preso por culpa lata, debe sufrir la pena 
que aquel merecia 3 f . 2 . c Si lo deja lwir 
por culpa leve, aunque la ley de Partida ,} 
le señala pena de f e n d a s / q u e no llegue 
á mutilación, la de la Recopilación f le 
- T í ) áMB ¿I ¡B (fefiD OÍ Íiuj:í>e <M*!> 
• 1 L . 7 tít . 26 lib. 9 de la R . ó 17 tít . 38 lib. 12 
de. la.N. | 

2 L. 14 tít . 29. P . 7 , 
3 L. 12 tít. 29 P . 7. Verá. La primera, v V. 12 tít. 

23 lib. 4 de la R . 6 18 lif. 38 lib. 12 de la IV. 
4 L. 12 tít. y P . cit. Vera. I a s e g u n d a . 
b L . 12 tít. 33 lib. 4 de la R . ó 18 tít. 38 lib. 12 

de la N . r • S 
J» » * i , l i i » b T . t o j ^ v O £ 
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impone la de un año de prisión, si el pre-
so merecía pena corporal, y cuaudo no, 
la de pagar lo que el p r so debia y tres 
meses de prisión: c ¡Si el preso huye por • 
caso fortuito '• sin culpa alguua del alcai-
de, no incurre este en pena; pero debe pro-
bar que no tuvo culpa pues tiene en 
contra la presunción, como prueban Ace-
vedo 2 y Antonio Gómez 3 : 4 . 0 Si el al-
caide deja escapar al preso por piedad, 
debe perder el oficio, y ser castigado cor* 
poralmente si el preso era hombre vil ó su 
pariente cercano, y al arbitrio del juez sr 
no era vil ni pariente *: 5. ° Si un pre-
so se mata á sí mismo, perderá el oficio 
el alcaide, y se le castigará corporalmente 
por el descuido % á no ser que pruebe su 
inocencia; mars si el carcelero diere la 
muerte al preso, ó le suministrare á sabien-
das algún brevage ú otra cosa con que se 
mate él mi-smo, será condenado á pena de 
muerte 6 . Si encargando el carcelero á otro 

-V . • • I 
1 L . 12 tít. 29 P . 7. Vare, La tercera. 
2 Aceved. en la l. 12 tít. 26 lib. 8 de la R . 
3 Ant . Gom. 3. Var . cap. 9 n. 11. 
4 L. 12 tít. 29 P. 7. Vera. La cuarta. -,!> • 

. 5 ha imsmn. Vet», La quinta. 
6 La misma. Vera. E si por aventura. 



la guarda de Jos presos, se huyere con eIlosf 
eucargauo, si se Je haJIare, será castiga-

do con pena de muerte, á méuos que sea 
• m o z o , vil ó de poco seso, pues entonces 

deberá castigarse al que le hizo el encargo, 
según entendiere el juez que la merece 

11 El indulto es la gracia quft el isobera-
no hace al delincuente remitiéndole la pena 
que ha merecido 2 . Concederlos es una re-
talia propia de la soberanía 3 ; y en ouesiro 
pais en que el poder de la soberanía es, 
tá dividido en Jos tres ramos, solo pue-
den concederse indultos por el legislati-
wo, como expresamente lo previene res-
pecto de los delitos de que juzgan los 
tribunales de , la Federación, ej artículo 
60, facultad 25 de la Constitución fe-
deral, y Jas particulares de los Estados, 
respte to de los delitos de que juzgan sus 
tribunales. • r 

12 L1 indulto puede ser general ó par-

1 L. 9 tít. 29 P. 7. 
2 Escriche, Dicción, de legisí. articulo Indulto. 
3 Gutier . Pract . crirnin. >om. 1 cap. 11 n. 1 y si. 

guientes, contra Filangieri- <jne en eh-ap. 57 Hel 
lib. 3 de su Ciencia de la legislación impuma esta 
regalía, cuyo ejercicio, diet, ea una injusticia coi-
tra lu sociedad. 

ticular: aquel es el que se concede á toda 
clase de reos, y puede ser de dos modos: 
1 . 0 Por delitos políticos, y entonces se lla-
ma amnistía 1 , que es el perdón ú olvido 
general que se concede deapues de Kts re-
vueltas y mutaciones populares; pei;o en 
él no sé comprenden los delitos civiles 6 
que hayan atacado el derecho de los par-
ticulares; porque, como observa un célebre 
e s e r t o r 2 , „Cualquiera que sea la revolu-
„cion y trastorno del Estado, sus indivi-
d u o s son siempre conciudadanos entre 
„sí, reunidos para respetarse y defender sus 
„personas y propiedades. Las accioues 
„que ataquen á estas siempre son delitos, 
„porque en todo caso permanecen las rela-
c i o n e s en que las leyes las prohiben." 2. ° 
Por delitos civiles, y entonces conserva 
el nombre de indulto, y suele concederse 
por algún suceso fausto que interese á la 
nación, y así hemos visto el que concedió 
en 23 de octubre de 1821 la Junta provi-
sional con motivo de la declaración solem-
ne de la Independencia, y el de 15 de mar-
zo de 182.2, concedido por el primer Con-

1 Examen de los delitos de. infidelidad cap. 35. 
2 El autor de la obra úlu citada. Allí. 



LIBRO H TITULO X X X I . 
«roso en celebridad de su instalación. Pue-
d t u »Q,r deterunuados delitos, como por 
ejemplo, á los desertores, ó sin deten,11. 
t u r tientos, y entonces se extienden á 
todos, menos los enormes y atroces, y los 
que las leyes excluyen de esta gracia, co-
pio la traición, alevosía y muerte segura, 
a que anulen otros varios algunos auto-
íes pero esto debe entenderse cuando 
en la concesion de la gracia no se expre-
san os delitos que se incluyen ó excluyen 
«e ella, pues expresándose debe estarse á 
3JS términos. Mas no se extiende nuuca en 
perjuicio del derecuo de Ja persona ofendi-
da,, cuyo perdón debe preceder á la apli-
cación de la gracia, aun cuando se esté 
procediendo de oficio en la causa 3 , y no 
prestándolo, solo valdrá el indulto fiara las 
penas que correspondan al fisco y denun-
ciador 3 . Eu órden á las personas á quie-

1 Elizondo, Pract . univ. tom. 6 part . 2 cap. ; 

14 nn. 12 y siguientes. 
•r2 Vilanova, Mater. crimin. tora. I . Ob«erv. 7 

?ap. 2 n. 9 citando á Larrea dcci?. 26 que es con. 
forme á la 1. 3 tít. 25 lib. 8 de la R . ó 3 tít! 42 lib.' 
12 de la N . 

3 Tapia, Febrero Novísimo tom. 8. Apéndice 
3 n. 10. . 1 

nes se extiende, debe atenderse también 
á los términos de la concesion, que á ve-
ces comprende 110 solo á los presos, sino 
también á los sentenciados, á los que es-
tán en camino para cumplir sus conde-
nas, y á los destinados á presidios y ar-
senales, y nunca, según una ley ' , á l o 8 
condenados á galeras. Por lo que hace á 
los reos ausentes y rebeldes les compren-
derá, si se hablare de ellos, y se pre-
sentaren en el término que en la con-
cesion se les señale, pudiendo hacer su 
presentación, 6 en el tribunal en que pen-
diere su causa, 6 en otro cualquiera, y se-
rá de cargo de este avisar al legítimo la 
presentación para que disponga del reo 2 , 
Al que ha gozado de un indulto no le al-
canza otro, á mónos que en su concesion 
se salve esta excepción 3 . El indulto li-
berta al reo que no ha sido sentenciado, de 

1 L . 12 tít. 24 lib. 8 de la R . o 6 tít. 42 lib. 12 
de la N . 

2 Elizondo, Pract. univ. for. tom. 5 part. 2 cao. 
14 n. 19. Vilanova, Mater. crimin. tom. 1 Observ. 7 
cap. 2 n. 9. Tapia, F^br r ro novísimo tom. 8. Apend. 
3 n. 12. 

3 L. 2 tít. 25 lib. 8 de la R . ó 2 tít. 42 lib. 12 • 
de la N. 



la infamia, de la pena corporal y de la pe-
cuniaria; mas al que estaba ya sentencia-
do solo le redime de la pena corporal 6 
pecuniaria que fuere á favor del fisco ó 
denunciador; pero no le quita la nota, ni 
le restituye las condenaciones pecunia-
rias que haya sufrido á ménos que la 
concesicn sea restituyendo á los indulta-
dos á su primitivo estado *. 

13 * El indulto particular es el que se 
concede á una persona por alguna razón 
especial. Para impetrarlo del Congreso ge-
n ral en los casos que son de su resorte, 
debe ocurirse por conducto del gobierno 
que debe instruir el expediente, y apoyan-
do la pretensión la dirigirá informada al 
Congreso, en cuya secretaria no puede re-
cibirse ninguna instancia de indulto sin 
estos requisitos 3 . * 

14 * En los dos últimos párrafos de 
este título hablaba el autor del asilo, con-
trayéndose á explicar los delitos que se ex-

1 Sobre esto cita Safe los versos 64 y 62 de Ovi. 
dio en la epist. 1 lib. 1 de Ponto. 

Perna patest demi, culpa perennit erit 
Estque pati pamas, quam mentiste, minus. 

2 L . 2 tít. 32 P. 7. 
3 Decreto de 3 de abril de i624. 

cluven de él, y ei modo de extraer á los reos 
de las iglesias que no gozan del beneficio 
de asilo; pero omite las diligencias y trá-
mites que tienen lugar en el caso de que 
el retraimiento sea ¡ei? iglesia que goce <iel 
beneficio, lo que es verdaderamente un ra-
mo del jui.cio criminal; por lo que para no 
dividir iuútilinente las materias, lo reser-
vamos todo como lugar raw á propósito, 
para el título XVI del libro l i l . De la in-
violabilidad de las casas de los ministros en-
viados de otras naciones, hablaremos en 
el tít. II del mismo libro III . * 

¡FIN D E L LIBRO II. 

TOM, I I I . 48 
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LIBRO T E R C E R O 

TITULO I. 
De las acciones y 

} 1 Acción, su inteligen-
cia, origen y uso. 

2 Las acciones se divi-
den en reules, persona' 
ies y mixtas. Explica-
ción de estas especies. 

3 * Cuántas son las ac-
ciones reales Las prin-
cipales son la reivindica-
ción, la confesorio y ne-
gatoria^ la hipotecaria. 
Explicación de la pri-
mera. * 

4 * De la confesorio y 
negatoria, y de la hipo-
tecario. 

5 Acciones personales, 
qué son y cuales sus 
principios. Tratase de 
las que proceden de la 
equidad. 

6 * De la ley no proce-
de hoy inmediatamente 
ninguna acción. Se re-
cuerdan las quepruce-

dc las excepciones. 
den de hecho, y se agre-
ga I ti funeraria. 

7 De las acciones mixtas. 
S Otra división de tas 

acciones en persecuto-
rias de la cosa, penales y 

»*mixlas.* 
9 Especies particulares 

de acciones: 1." las per-
judiciales. 

10 2." Las acciones que 
resultan contra alguno 
poi hechos ágenos que 
por ciertas circunstan-
cias se reputan propios, 
no del que los hizo, sino 

,de otro 
11 * De las acciones lla-

madas noiules y paupe-
rüs.* 

12 * Cuáles son las ac-
ciones ordinai ias y eje-
culivis. 

13 * Reglas para saber el 
tiempo que tiuran todas 

las acciones * 
14 Reglas para saber las 

acciones que pasan á 
los herederos, ya sea en 
favor de ellos ó en su 
contra. 

15 Excepción, qué es. L a 
división mas notable de 
las excepcioues es en 
dilatorias y perentorias.' 
Cuales sen unas y otras. 

16 * Dilatorias que miran 
al juez. D é l a declinato-
ria* • 

17 * D é l a de sospecho-
so, que se opone por 
medio de la recusación." 

18 El juez de primera 
instancia recusado en 
causas civiles, debe 
acompañarse con un 
hombre bueno. Del ca-
so en que fuere recusa-
do el acompañado, y del 
caso en que discordaren 
este y el juez principal. 

19 Quiénes deben ser los 
acompañados del juez 
de primera instancia en 
causas criminales. * En 
todas las constituciones 
de '.os Estados está san-
cionado el derecho de 
las partes para recusar 

por sospechosos á los 
jueces . Cómo se acom-
pañan los de primera 
instancia en el Distrito 
federal.* 

20 De la recusación de los 
asesores. 

21 D e la del relator y del 
escribano de diligencias. 

22 * De la de los jueces 
de distrito. * 

23 * De la délos tribuna-
les de circuito * 

24 * De la de los minis-
tros de la Corte supre-
ma de Justicia.* 

25 * De las excepciones 
que miran á la perso-
na del actor, y de las 
concernientes á la cau-
sa.* 

26 Tiempo en que deben 
resolverse las excepcio-
nes dilatorias y las per -
secutorias. 

27 Cuando deben oponer-
se y probarse las excep-
ciones dilatorias y las 
perentorias. *Los mili-
tares pueden oponer es-
tas aun despues de la 
sentencia.* 

28 De las contestaciones 
á las excepciones. 



L I B R O U 1 V I T U L O 1 

( W o r J 0 3 d i c h ° ( I , i e J o s objetos del 
derecho son tres, personas, cosas y accio 

<?• i — 4 
t iene rin« r c c r o - Esta palabra -acción 
! d o s acepciones, pues á veces se 
toma por el derecho que nos corresponde 

Pertenece ^ I ^ * C * e » 
per enece & las cosas, como que hace par-
le del patrimonio del hombre: Ol ra /vo-
ees se (oma por el medio legal con que 
r edamamos lo qué nos pertenece 6 se rioS 

ahor í L e Y S Í V S °r? e I * » • Ob lamos 
ahora le ellas. Su or.^en es del derecho 
de gentes, como que su uso es absoluta-
mente necesario para que los que viven 
en sociedad entablen y consigan la pre-
tensión de sus derechos, pues sin ellas 6 
habrían de poner los , ó de reclamarlos por 
i» .u rza conviniendo, como dice Casio-
doro el estado de sociedad en una ver-
tía dera anarquía. 

~ h ü s acciones so dividen principal-
mente en reales,personales f mirlas Las 

1 t-'aájod. I¡b. -1 Var.,op¡st. 10J 
¿ ¡ ¡ I * « l i b . í do Ja R. íí Í5¿ít. 3 lib. 11 
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reales son las que nacen del dominio ú 
otro derecho sem jante sobre la cosa: per-
sonales, las que provienen de la obligación 
con qiio otro nos está libado, *y mixtas 
las que proceden juntamente de derecho 
real y personal*. Como la acción real na-
ce del dominio, y el que la intenta pide la 
cosa, debe probar que es dueño de esta, y 
que la detiene ó pos¿e aquel contra quien 
la intenta », y tiene lugar contra cualquier 
poseedor. Si el demandado contestase que 
tenia la cosd, sin tenerla, y en esta creen-
cia continuase el actor el pleito y proba-
sfe que era suya, deberá aquel pagar el va-
lor de ella, jileándolo el actor y tusándolo 
el juez Lo misino seria si el demanda-
do dolos miente hiciese perecer la cosa 
sobró que se le hubiese puesto demanda 
para que la presentara ante el juez 3 . Si 
poseyendo la cosa el demandado, resistie-
re la petición del actor negándole el de-
recho de ella, y durante el pleito se per-
diere ó pereciere la cosa, deberá ser aU-
suelto si poseía db buena ío¿ pero si no, 

1 L. 2 tít. s P . 3. 
2 La tiEsina. * 
3 L. i9 tit 2 P . 3. 



habrá de pagar su valor en los términos 
que hemos dicho, pues fué culpa suva no 
entregarla cuando podia 1 . Si el deman-
dado fui re rebelde en presentar la cosa, 
puede el juez mandar se le quite y mues-
tre 2. 

3 * Las acciones reales son tantas 
cuantas pueden ser las especies de dere-
chos que pueden tener los hombres en las 
cosas sin relación á las obligaciones per-
sonales; mas como aquellos estriban prin-
cipalmente en el dominio, ¿n las servidum-
bres y en las hipotecas, las principales ac-
ciones reales son la de reivindicación, la 
confesorio y negatoria, y la hipotecaria. Por 
la reivindicación reclama el actor la cosa, 
cuyo dominio le pertenece por algún jus-
to título que convendrá expresar en la de-
manda; porque aunque no es necesario, sí 
es útil, como que si por aquella razón 
no se declarare á su favor, podrá recla-
marla por otra que no se haya expre-
sado; pues si no se expresó ninguna, se 
presume que las reclamó por todas las 
que podían favorecerle 3 , á inénos que 

1 LL. 20 tít. 2 y 6 tít. 14 P . 6. 
2 L. 20 citad*. • 
3 L, 25 tít- 2 P . 3, 

haga constar que sobrevino, ó llegó des-
pués á su noticia alguna que ignoraba, 
en cuyo caso podrá pedirla de nuevo 
y será restituido m iiuegrum Ademas 
de la cosa deberán pedirse los frutos, 
intereses, danos y menoscabos, si los hu-
bo, é igualmente las costas; y á este fin 
deberán estimarse aquellos en la deman-
da, para que justificándolos en la prue-
ba, pueda el juez dar sentencia sobre 
todo, y moderarlos, si le parecieren ex-
cesivos, sin remitirlo á contadores 2 . Ks-
ta acción corresponde 110 solo por el do-
minio directo, sino también por el útil, 
y cuando se entable por este debe pe-
dirse, no la propiedad, sino el dominio, 
que abraza á ambos 3 . *A la reivindicación 
pertenece la acción que el derecho roma-
no llama publiciana, que es la que compe-
te al que perdió una cosa que poseía con 
buena fe, sin haberla usucapido todavía, 
contra -cualquiera que la detenga, no sien-

1 Tapia, Febrero novísimo lib. 3 tít. 1 cap. 1 n. 9-
2 LL- 52 tít. 5 lib. 2 y 20 tít. 9 lib. 3 de U R . ó 6 

y 7 tít. 16 lib. 11 de la N . 
3 L . 21 tít. 13 P . 5. 
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do d verdadero dueño fundándose en 
Ja equidad que reviste con la calidad de 
dueno al que aun no lo era. pero que le-
ma mas derecho que el tercero que la de-
íiene. 

4 Las acciones confesorio y negatoria 
tienen por objeto la servidumbre qtfese re-
clama ó resiste; pues la primera compete 
al que pide la servidumbre que entiende 
deberse á su fundo, y la segunda al que 
pretende que su futido es libre de la que 
se le demanda a , y cualquiera de ellas pue-
de intentarse por el que posée. La acción 
hipotecaria es la que corresponde á aquel 
á cuyo favor obligó el deudor sus cosas pa-
ra mayor seguridad de la deuda. Puede 
intentarse contra cualquier poseedor de la 
cosa que se hipotecó, ' ó dió en prenda; 
*mns debe probarse: 1 ° que Ja cosa era 
del deudor, ó que el que la empeñó tenia 
poder para hacerlo, y '¿. ° que en efecto 
se emneñó, ó hipotecó 3 ; y para ihtentar-
se debe preceder la excusión en los bie-
nes del deudor, pues si tiene con que pa-

1 TJL. 13 tit. 11 P. 3 y 50 tít. 5 P. 5. 
2 L. 21 tit. 22 P. 3. 
3 L . 13 tit. 14 P. 5. 

gar, no puede reclamarse la cosa del tercer 
poseedor, á ménos que la escritura conten-

¡ ga el pacto de no enagenar ' , ó que el deu-
dor hava hecho la enagenacion pendien-
te el pleito por demanda contestada a . * 

5 * Las acciones personales son las 
que nacen del derecho á la cosa, ó lo 

11 que es lo mismo, de la obligación; y co-
mo esta resulta ó de sola la equidad, ó 
de la ley inmediatamente, ó mediante algún 
hecho lícito ó ilícito, las acciones persona-
les reconocen estos cuat ro principios, á sa-
ber: la equidad, la ley, el hecho lícito, ó el 
ilícito;* pero sea cual fuere su origen, to-
das convienen en que solo pueden inten-
tarse contra el que se obligó, para que en-
tregue la cosa, ó pague su estimación y los 
perjuicios 3 . * De la equidad proceden las 
acciones siguientes: Aci exhibendum, interro-
gatorioi, interdictos, rescisoria, condiccion sin 
causa y pauliana.* La acción ad exhibendum 
es la que tiene .cualquiera que crée te-
ner derecho en alguna cosa que otro po-

I. 

1 L . 14 tít. 13 P. 5. 
2 Tapia, Febrero novísimo lib. 2 tít. 1 cap. 1 

n. 14. 
3 L. 42 tít. 5 P . 5. 
T O M . III 49 



sée ó detiene, para obligarlo á que la 
muestre, y formar en su vista la deman-
da, y resistiendo la exhibición, para pe-
dir se le condene en cuanto el actor ju-
rare interesarse en su adquisición1; y cuan-
do sin dolo ni culpa dejare de exhibir, se 
le puede obligar á que dé caución de ha-
cerlo, si vuelve la cosa á su poder 2 . Esta 
acción puede corresponder al que intente 
demandar la cosa por acción real, ó per-
sonal, y tiene lugar en las cosas muebles, 
sea que se pidan como propias, ó como que 
se tenian empeñadas, ó con cualquiera 
otro derecho en ellas. Lo tiene igualmen-
te respecto del legatario á quien se dejó el 
derecho de escoger entre muchas cosas del 
testador, y también cuando alguno haya 
unido cosa agena á la suya, pues deberá 
separarla, si no es que sean materiales que 
estén formando un edificio, los cuales no 
se deben exhibir, ni se pueden vindicar, 
aunque deberá pagarse por ellos el duplo 
de su valor 3 . * L a interrogatorio es por la 
que se compele á oiro á responder algu-
nas preguntas necesarias para comenzar 

1 LL. 16 v23 m . 2 P . 3. 
2 L . 18 tít." 2 P. 3. 
3 L . 16 tít. y P . cit. 

ó continuar el pleito tal es la que tiene 
el acreedor que no recogió documento de 
su deudor para pedir que declare si es 
cierto haber recibido la cantidad, ó para 
que reconozca su firma, si dió vale ó reci-
bo De los interdictos tratarémos en los 
títulos XI y XII . La rcscisoria es por la que 
se pide la rescisión de algún negocio en 
virtud de la restituciou ín integrum en los 
casos de fuerza ó miedo grave, dolo ó en-
gaño, menor edad, ó ausencia por utilidad 
de la República ó por otra causa justa, en 
los términos explicados en el título \ I I I 
del libro I. La condiccion 2 sin causa es la 
que corresponde á aquel cuyos bienes po-
sea otro sin justo motivo, para compeler-
lo á su devolución, como por ejemplo, al 
sastre que habiendo perdido los vestidos 
que hacia, pagó su precio al dueño, si lle-
ga el caso de que este los recobre 3 , ó al 
deudor que satisfizo el crédito para soli-
citar la devolución de su vale, ó á la mu-

1 L . i tít. 10 P. 3. 
2 En el derecho romano todas las acciones perso. 

nales se llamaban condictiones del verbo condicere, que 
significa citar al reo á dia señalado para comparecer 
en juicio. 

3 L . 19 tít, 22 P . 3 vers. E esto seria. 



ger para recobrar la dote, si el matrimo-
nio se declara nulo. De lapaulian? hablare-
mos f i l t r e las acciones mixtas. * 

6 * Inmediatamente de la Ir v 110 proce-
de hoy ninguna acción, pues' todas son 
mediante algún hecho, supuesta la doctri-
na muchas veces citada de la ley 2'del tít. 
16 del h b 5 de la Recopilación, ó I del 
tit. 1 del hb. 10 de la Novísima; y las que 
proceden de hecho, que siendo licito es 
contrato ó cuasicontrato, y si es ilícito es 
cehto ó cuasidelito, las hemos explicado 
cuando hemos hablado en particular de ca-
ca uno de ellos, y así ahora solo las r e -
cordaremos. De los cuatro contrates no-
minados reales nacen la acción de mutuo, 
la de comodato, la de depósito y Ja deprenda, 
las tres últimas directas y contrarias. Del 
contrato verbal en Jos términos que lo 
explicamos en el título XVI del libro II, 
nace la acción para reclamar aquello á 
que alguno se obligó, y deí literal que es 
uno solo, resulta la acción para obligar al 
que escribió á pagar la cantidad que con-
fiesa. De los cinco contratos consensúa-
les, á saber: compra venta, locacion con-
ducción, enfiteusis, compañía y mandato, 
resultan en cada uno las dos acciones de' 

su nombre, directas ambas, ménos en el 
mandato que una es directa y la otra con-
traria. Los innominados producen accio-
nes también innominadas á favor del que 
dió ó hizo por su parte, para obligar al 
que prometió dar ó hacer á cumplir el con-
trato. Los cuasicontratos de administra-
ción de bienes ágenos, tutela, herencia co-
mún, adición de herencia y paga indebi-
da, producen las acciones que hemos ex-
plicado al tratar de ellos, lo mismo que de 
la que resulta de la responsabilidad de 
maestres, taberneros y mesoneros por lo 
que reciben en sus naves, tabernas y me-
sones, y á estas agregamos la funeraria que 
compete contra el heredero que aceptó la 
herencia, ó contra aquel á quien pertene-
cía hacer los gastos del funeral del difun-
to, para que satisfaga todo lo gastado con 
ese motivo, y esta es tan privilegiada, que 
el actor debe ser preferido á los demás 
acreedores del difunto. Cuando hemos ha-
blado de los delitos y cuasidelitos, hemos 
explicado las acciones que nacen de h e -
cho ilícito. * 

7 * Las principales acciones mixtas son 
las que se conceden para deslindar los tér-
minos comunes, para dividir cualquier co-



sa común, y para pedir la herencia 6 divi-
dirla, á las que debe agregarse la acción 
pauliana, que aunque rigurosamente es per-
sonal, tiene algo de real. La primera, q U e 
es la que en latin se llama jinium rrgun-
dorum, es también de las que se llaman 
dobles, esto es, que cualquiera de los dos 
á quienes corresponde puede intentarla co-
mo actor. Tiene por objeto la averigua-
cion y restablecimiento de los límites con-
fundidos y el recobro de cuanto intere-
se en los frutos percibidos y daño causa-
do. Es rigurosamente mixta, porque se da 
contra el que ocasiona el litigio, y para vin-
dicar una cosa en que se tiene dominio, v 
por esto compete como directa á solo los 
dueños de los predios, y como útil á todos 
los que tienen en ellos derechos útiles, co-
mo los usufrutuarios. La segunda, que 
se conoce con el nombre de comnmni divi-
dundo, es igualmente mixta y doble, y trae 
su origen de que ninguno puede ser obli-
gado á permanecer en comunidad con otro, 
y así es una acción que compete directa-
mente por razón del dominio á cualquie-
ra de los que poseen como dueños pro in-

1 L. 10 tít. 15 p . 6 vers. Olrosi decimos. 

diviso alguna cosa para que se divida, y se 
presten los frutos percibidos ' . L a terce-
ra, que se dice fanúliae erciscundae, es para 
pedir que se haga judicialmente la división 
de una herencia cuando los interesados 
en ella no se han convenido para hacerlo, 
y por ella se exigen tas frutos percibidos 
de la herencia común, y por el contrario 
se satisfacen las expensas hechas en esta 2 . 
A ella pertenece la de petición de heren-
cia que es la que tiene el heredero, sea 
por testamento, ó por intestado para pedir 
la herencia que le compete con los frutos 
y accesiones que le correspondan desde el 
dia de la muerte del testador, de aquel que 
se reputa como albacea, ó que de cualqui-
ra suerte posee la herencia. A esta tercera 
puede reducirse también la acción de ino-
ficioso testamento, que liemos explicado en 
el núm. 35 del título V del libro l í . * Por 
último, hemos dicho que es también mixta 
la acción que el derecho romano llama pau-
liana,, que es la que se concede á los acree-
dores para pedir que se revoquen las ena-
genaciones hechas en su perjuicio por los 

l L . 2 tít. 15 P . 6. 
L . 10 tít. 2 y P . citada. 



deudores, no solo después de pronunciada 
la sentencia contra ellos, sino también án-
tes de ella, pues aunque la ley 1 solo ha-
bla de aquellas, Gregorio López 2 la ex-
plica diciendo, que las puso por modo de 
ejemplo, porque en ellas se hace mas nota-
ble el fraude; pero que lo mismo debe de-
cirse de las hechas ántes de la sentencia, 
siempre que conste del fraude. Y debe no-
tarse que si la enagenacion se hizo por tí-
tulo lucrativo, como donacion, legado ú 
otro, ella sola basta para que el acreedor 
tenga esta acción; pero si fué por título 
oneroso, como venta, permuta ú otro, se 
necesita ademas que el que recibe la cosa 
sepa que se enagena maliciosamente; y 
si este es menor no se le podrá quitar 
sino restituyéndole lo que dió por ella, 
aun cuando se le pruebe que era sabe-
dor del engaño 3 . Con relación á esto 
deben notarse tres cosas: I . r t Que si al-
guno de los acreedores cobrare ántes de 
haberse entregado á los demás los bienes 
del deudor, aunque estos no basten, no po-

1 L. 7 tit. 15 P. 5. 
2 Gregor. Lopez glos. 3 de la ley 7. 
g L . 7 citada. 

drá ser apremiado á devolver lo que cobró; 
y al contrario, si ya se hubiese hecho la 
entrega 1 : 2 . a Que cualquier quitamien-
to ó "remisión que el deudor hiciere de lo 
que á él le debían, está sujeto á la revo-
cación, siempre que aquel á quien se haga 
sepa que se hace en fraude y perjuicio de 
otros 2: 3 . a Que e l término para intentar 
esta acción es un ano, contado desde el 
dia en que lo supiere aquel á quien cor-
responde 3 . 

8 Lo segundo, se dividen las accio-
nes en persecutorias de la cosa, penales y 
mixtas. Persecutorias de la cosa son aque-
llas por las que pedimos lo que pertenece 
á nuestro patrimonio, ó se nos debe: ta-
les son todas las reales y las personales 
que nacen de la equidad 6 de los contra-
tos: las penales son por las que solo se pi-
de la pena, y son las de hurto, injurias, de 
lo suspendido ó colgado en lugar donde 
pueda caer y dañar, y de las cosas derra-
madas ó arrojadas en. el caso de causar la 
muerte á alguno. *Las mixtas son por las 

1 L. 9 tít. 15 P . 5. 
2 L. 12 tít. y P. citadas. 
3 L. 7 citada. 
TÜM. XII- 50 



que se persigue la cosa y se pide la pena 
y son las que provienen de ios delitos f 
J.as persecutorias de la cosa pasan á Jos 
herederos y contra Jos herederos; mas no 
as penales, si no es que el pleito se hu-

biese contestado cuando murió el antece-
sor, en cuyo único caso pasarán contra los 
herederos por la razón de que las penas 
no pat án a los herederos ántesque sean de-
mandadas en juicio, á menos que se ha-
lle alguna porción ó lucro de la cosa en 
poder del dilunto, por el que estarían obli-
gados sus herederos =. KJ término en que 
se prescriben las acciones Jo hemos expli-
co en el número <j del título II del libro II 
y en la explicación de los respectivos con-
tratos. Aunque en el derecho de las Par-
tidas se encuentra una división de las ac-
ciones, que unas son en el simplo, otras en 
el duplo, triplo ó cuádruplo, como en el 
día no son de uso alguno en la práctica, 
omitimos hablar de ellas, *y también de las 
que se llamaban de buena fe, de riguroso 
derecho y arbitrarias, sobre las que podrán 
verse los intérpretes del derecho romano. 

1 L . 2 5 t i t . 1 P . 7 . 
7 L» HU3I22. 

Algunos autores distinguen también otra 
clase de acciones, por las cuales se con-
sigue menos de lo que se pretende; mas 
estas, rigurosamente hablando, no son ac-
ciones especiales, sino casos particulares 
en que el demandado no responde por to-
do lo que importa la demanda ó no está 
obligado á pagar con todo lo que tiene. 
Lo primero se verifica cuando un padre es 
demandado con la acción de peculio por 
deudas ó contratos del hijo que estaba en 
su potestad, pues solo estará obligado á 
satisfacer hasta donde alcance el peculio 
prolecticio; y lo segundo en los casos en 
que se goza* el beneficio de competencia, 
pues los que lo disfrutan tienen derecho á 
que se les deje lo necesario pura subsis-
tir, aunque el resto 110 alcance para cubrir 
sus deudas. A estos dos se añade el caso 
-de compensación, en el que la demanda 
solo queda con fuerza en cuanto á la par-
te que no resulta compensada. * 

9 Lo que h e m o s dieho, mira á las ac-
ciones en general; en 'particular hay algu-
nas especies que son dignas de notarse. 
La primera es la de las que se llaman per-
judiciales, que algunos reducen á las rea-
les, y se llaman así, 6 porque son previas 



á Otro juicio que se trata de intentar, ó por 
que Ja decisión que ocasionan perjudica 
aúnalos que no intervinieron en el juicio, 
cont ra ía regla general de que Jos pleitos no 
perjudican á los que 110 litigaron 1 . Son de 
Ja naturaleza de las que se llaman dobles, 
porque pueden intentarse indistintamente 
por cualquiera de los litigantes, que hará 
de actor por solo ello. Tienen lugar en tres 
casos que son: 1 0 cuando uno pretende 
ser declarado libre y no esclavo de otro, ó 
este que se declare ser aquel su esclavo y 
no libre: 2. 0 , cuando uno pide se le decla-
re ingenuo y no liberto ú aforrado de otro, 
ó al contrario; cuando se disputa 
si uno es ó no hijo de matrimonio, entre el 
marido y la muger, 6 entre el padre y el lu-
jo; en cuyo caso se percibe bien claramen-
te el perjuicio que produce la decisión á 
los que no litigaron, pues el que es decla-
rado hijo, no solo adquiere los derechos 
de tal con'ra su padre, sino también los 
de hermano contra sus den as hijos que no 
salieron al pleito. A esta acción se puede 
reducir la que se; da para pedir se practi-
quen las diligencias necesarias para ase-

1 L . 20 tit. 22 P . 3. 

curarse de la verdad de la viuda que pre-
tende haber quedado embarazada al tiem-
po del fallecimiento de su marido. Las ex-
plica latamente la ley de Partida >, é luci-
mos mención de ellas en el n. t> del Apén. 
dice al título V i l l del libro II . 

10 * La segunda especie de acciones 
particulares es la de aquellas que resultan 
contra algunos por hechos ágenos, que por 
ciertas circunstancias se reputan propios, 
no del que los hizo, sino del otro. 1 ales 
son la que se dan contra el padre 6 señor 
por lo que le mandó hacer á su lujo ó sier-
vo: la que hav para demandar al padre 
por lo que el hijo contrató con el pecu 10 
profecticio: la que el derecho romano lla-
maba tributoria 2 , que hoy no tiene uso 
ninguno: la de lo convertido en utilidad 
propia,* y por último, las conocidas con 
los nombres de exeratoria é institona, que 
merecen una explicación mas detenida. 
Se llama exercitoria la que se da contra el 
dueño de una nave por los contratos fi obh-

1 L . 17 tít. 6 P . 6. . 
2 Se daba para reclamar la diítnbne.on hecha por 

el padre de las mercaderías procedentes del freculio 
profecticio entre los acreedor»* del hijo que que-
braba. ; *¡ 



gaciones contraídas por el maestre de ella, 
e ínstitona la que compete contra el d u j 

su f- L m i a U C I j d a { , 0 r i a s üe 
f 1 n ' J n , C 3 e u u u o * 0 , r 0 c a s o »»"Ul-an obligados corno si ellos bubierau con-
tratado porque se considera que se 1,i-
zo por su voluntad. I)e ahí es q U e ' s l c | f a c . 
tor loma dinero prestado por mandato del 
dueño, ó sin él, pero empleándolo en su 
utilidad, estará obligado al pago el dueño y 
no el .actor; mas no si lo toma sin su man-
dato y lo convierte en eu propia utilidad 
quedando al arbitrio del actor intentar la 
acción contra el maestre ó factor, ó con-
tra el dueño de la nave ó tienda Esto es 
iO que disponen nuestras leyes sobre estas 
acciones; mas sobre la exercitoria nota 
Hevia líolaños 4 algunas disposiciones del 
derecho romano bastante equitativas y dig-
nas de observarse, de las que diremos las 
mas notables. Para su mejor inteligencia 
conviene tener presente que maestre de 
una nave se dice aquel á quien el dueño 
encarga todo el cuidado de ella, y si iste 

1 L. 7 ta. 21 p. 4. : i .'. 
2 L. 7 til, 1 p . 5. 
3 Alvarcz, !ib. IV tít. vil. , ,, 
4 Cuiia l'bilipica lib. 3 cap. 4. 

D E L A S A C C I O N E S Y E X C E P C I O N E S . 3ÍH» 

nombra otro, (que lo puede hacer aunque 
se le haya prohibido) lo será este. Si el 
maestre tomare dinero para reparar la na-
ve, tendrá el que lo prestó acción para co-
brarlo del dueño, concurriendo estas cir-
cunstancias: si la nave necesitaba reparar-
se; si el dinero se prestó precisamente pa-
ra ese efecto: si el que lo dió sabia que el 
que lo recibía era el maestre; si no se pres-
tó mas que la suma necesaria, y si el lugar 
en que se hizo el préstamo era á propósi-
to para la compra* de lo necesario; mas no 
debe probar cl acreedor que el dinero se 
empleó en la reparación. 

11 * A esta especie pertenecen las ac-
ciones que resultan de los delitos de los 
siervos, que llaman noxalés, y del daño he-
cho por las bestias, á que se da el nombre 
de pnuperics. Unas y otras tienen algo de 
real, porque se intentan contra cualquier 
poseedor del siervo ó de la bestia. Por lo 
que hace á las primeras, el derecho de las 
Partidas 1 de jaba á la elección del señor re-
sarcir el daño, ó desamparar el siervo; mas 
por derecho posterior 2 se puede intentar 

1 LL. 4 tít. 13, y 5 tít. 15 P. 7-
2 Cédala de 31 de mayo de 1739 c. P. 



la acción correspondiente al delito directa-
mentecontra el siervo oyendo á su dueño, si 
no lo desampara ántes de la demanda 6 es in-
teresado en la acusación, y citando al sín-
dico; aunque todo esto pocos casos podrá 
tener entre nosotros, abolida la esclavitud. 
El daño de la bestia puede provenir 6 de 
que ella obre naturalmente, como cuando 
el buey se entra á pastar en sementeras 
agenas, ó de que siendo mansa obre con-
tra su natural mansedumbre y sin insti-
garla, como cuando un caballo da'coces, 
ó daña una fiera mal guardada. En los dos 
primeros casos la acción es contra el posee-
dor de la bestia para que resarza el daño 6 
la entregue ' ; teniendo bien presente en el 
segundo que no haya sido irritada, pues si 
lo fué, la acción se da contra el que la ir-
ritó 2 . En el tercero hay acción con-
tra el que no tuvo el cuidado debido de la 
fiera para obligarlo al duplo del daño cau-
sado 3 , y si es inestimable, como haber he-
rido á un hombre, á que pague las expen-
sas de la cura, y los daños y menoscabos 

1 TiL. 22 y 24 tít. 15 P . 7. 
2 L . 22 citada. 
3 L. 23 tít. 15 P . 7. 

que se le sigan; y si muriere, le impone la 
ley 1 la obligación de pagar doscientos 
maravedís de oro para los herederos del di-
funto y el fisco. * 

12 * Las acciones se llaman también 
ordinarias ó ejecutivas, según el juicio que 
con ellas puede intentarse. * 

13 * Aunque cuando hablamos de la 
prescripción 2 explicamos el tiempo en que 
se prescriben las acciones en particular, 
nos parece conveniente dar aquí en breve 
las reglas que fija Alvarez 3 para saber el 
tiempo que duran todas las acciones. 1. * Las 
acciones puramente reales duran tanto cuan-
to permanece el derecho en la cosa de donde 
dimanan; y así la acción para vindicar una 
cosa mueble dura tres años, y para una 
raiz diez entre presentes, y veinte entre au« 
sentes: pasados estos términos, como que 
se prescribe la cosa, se pierde la acción 4 . 
Contra el que posée de mala fe la acción dura 
treinta años 5 2. a Las acciones puramente 
personales duran veinte años, ya se considere so-

1 L . 23 tít. 15 P . 7. 
2 N . ftdel t í t . I I del lib. I L 
3 Alvarez, lib. IV tít. XII. 
4 LL. 9, 17 y 18 tít 29 P , S. 
5 L. 2! tít. y P. citadas. 
XOM. I I I . 5 1 
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la la acción, ya con ejecutoria dada sobre ella1. 
Pero se debe advertir que estando ejecuto-
riada 2la acción, se hace ejecutiva, esto es, se 
puede intentar con ella un juicio ejecutivo, 
y esta calidad le dura, como dirémos des-
pués, diez anos; de manera que la acción 
personal ejecutoriada dura veinte anos con 
diversa calidad, los diez primeros como 
ejecutiva, y los segundos como ordinaria; y 
pasados se pierde, por presumirse pagada 
ó remitida la deuda. 3 . 3 . ^ Las acciones 
mixtas de reales y persomles, por las que no 
solo resulta obligada una persona, sino tam-
bién sus cosas, duran treinta años 4 . 4. f» La 
acción . de pedir ejecutivamente la deuda 

1 L. 6 tít. 15 lib. 4 de la R . <5 5 tít. 8 lib. 11 de 
la N. 

2 Véase el título VII de este libro ti. 7, en donde 
se explica lo que debe entenderse por sentencia eje-
cutoriada, y por sentencia pasada en autoridad de co-
sa juzgada. 

3 La 1. 3 tít. 13 lib. 3 del Ordenamiento real 
que aunque algunos la tienen por derogada por la 6 
tít. i 5 lib. 4 de la R. que es la t- tít. 8 lib. II de 
la N. , otros no, y procuran conciliarias. Alvares en la 
ñola de la página 192 del tom. 4 edición de Guale-
mala. 

4 L . 6 tít. 15 lib. 4 de la R . ó 5 tít. 8 lib. 11 de 
la N . 

DE LAS ACCIONES V EXCEPCIONES. 4 0 3 

por obligación personal, ó sea el derecho de 
ejecutar, dura diez años solamente 1 . Alva-
rez dice 2 que. la opinion mas probable so-
bre el dia en que empiezan á correr estos 
diez años es, que siendo escrituras de cláu-
sula guarentigia, desdé que se cumple el pla-
zo, y si no lo contiene, 6 es obligación pu-
ra y simple, desde el dia de su otorga-
miento En los vales simples, según la opi-
nion de Vela 3 y Gutierrez desde el dia 
de su reconocimiento por el deudor, pues 
no puede empezar á correr la prescripción 
de una acción, sino despues que esta ha 
nacido, y la acción ejecutiva de los vales 
nace de su reconocimiento. Pferó Gómez 
Negro 5 opina lo contrario, fundado en 
que si no fuese así, resultaría que la ac-
ción ejecutiva, que es odiosa y debe limi-
tarse, necesitaría para su prescripción el 
mismo tiempo 6 mayor que la ordinaria, 
pues miéntras esta no se prescriba en el 
vale, en cualquier dia que se pida el reco-

1 L . 6 tít. 15 lib. 4 de la. R . ó 5 tít. 8 lib. 11 de 
la N. 

2 Alvarez, lib. IV tít. XII. 
3 Vela, dissert. 26. 
4 Gutierrez lib. 3 práct. quest. 35. 
5 Elcment. de pract, for. pág. 198. 



nacimiento resulta la ejecutiva; y pu-
niendo esto hacerse hasta la víspera de que 
aquello se verifique, que ep á los veinte 
anos, resultaría 110 solo que duraban lo 
mismo ambas acciones, sino que la ejecu-
tiva sobreviviera, por decirlo así, diez anos 
a la ordinaria. De las reglas dadas se ex-
ceptúan las acciones de los abogados y 
procuradores por sus honorarios 1 , de los 
boticarios, joyeros, oficiales mecánicos, 
especieros, confiteros y tenderos de co-
mestibles por lo que hayan vendido 3 , y 
de Jos sirvientes por sus salarios, pues to-
das estas no duran mas de tres años, con-
tados en los últimos desde el día que fue-
ron despedidos, y en los demás desde el 
en que se contrajo la deuda 3 . También 
se exceptúan las acciones redhtbitoria y 
q»anti minoría, de que hablamos en el lib. 
2 tít. 10 números 63, 64 y 65. Y por último, 
las acciones para pedir la rescisión de al-
gún acto por la restitución in iniegrum que 

1 L . 32 tít. 16 lib. 2 de la R . 6 9 tít. 11 lib. 10 
de la N . 

2 L. 9 tít. 15 lib. 4 de la R . 6 10 tít. 11 lib. Id 
de la N. 

3 La misma. * . -i .JJi i'| «11 .luSlli'J. X O 

duran cuatro años 1 , que en los menores 
que no usaron de su derecho durante su 
menor edad se cuentan desde el dia en que 
salieron de ella 2; debiendo advertirse que 
las que se conceden á las iglesias, fisco y 
ciudades, cuando la lesión es enorme, du-
ran treinta años 3 . Por lo que hace á las 
acciones criminales, 6 sea el derecho de 
acusar de que hemos hablado en el núme-
ro 9 del título XXX del libro II, duran 
mientras no prescribe la responsabilidad 
del delincuente, cuyos términos explicamos 
en el número 9 del titulo XXIV del mis-
mo libro II. 

14 Por último, para saber qu¿ accio-
nes pasan á los herederos y contra ellos, 
tenemos estas tr< s reglas: 1 . d Toda ac-
ción persecutoria de la copa penal,puede 
ser intentada por los herederos del difunto, 
si no es (¡ue sea destinada solamente para la 
venganza 4. p Toda acción persecutoria 
de ta cosa, aunque nazca de delito, se da con-

1 L L . 2, 3 y 5 tít. 19 P . 6. 
2 L. 8 tít. y ' p . cit. 
3 L. 10 del mismo. 
4 L . 23 tít. 9 f . 7, 



tra los herederos >>3¿» Las acciones pena-
les, va nazcan de delito, ya de contrato, v. s 
la de depósito miserable, pueden ser vítenla, 
das por los herederos, pero no contra ellos 
si no es que el pleito haya sido contestado por 
el difunto 3. ' 

15 La excepción, á la que las leyes lla-
man delension 3 , es la exclusión de la acción 
esto es, la contradicción que el demandado 
opone á la demanda dilatándola ó de«-
truyéndola; y de ahí nace la división mas 
notable de Lis excepciones en dilatorias y 
perentorias. L a . dilatorias son las que so-
lo impiden el ingreso del juicio suspen-
diendo el efecto de la acción, ó d.firiéndo-
Jo para otro tiempo, y se toman, 6 del juez, 
6del actor, ó del negocio mismo. Las pe-
rentorias son las que alegadas acaban el 
Pleito destruyendo la acción; tales son no 
haberse entregado el dinero; la prescrip-
ción; la solucion; el pacto de no pedir en 
juicio, el dolo, el miedo grave y otras. 

1 L. 20 tít. 14 P . 7. 
2 La misma. 
3 LL 8 , 9 , 1 0 y 11 «t 3 P . 3 , y 1 iít. 5 lib. 

4 de la R. o, 1 ,í,. 7 l,b. 11 de | a N. , y e n realidad 
toda excepc.on e» defensa, aunque no toda defensa 
pueda decirse en rigor excepción. 

16 * Las dilatorias que miran al juez, 
son tenerlo por incompetente ó por sospe-
choso. Cuando se alega la primera, se lla-
ma declinatoria, y cuando tenga lugar debe 
oponerse antes que las demás para que no 
se entienda prorogada la jurisdicción, 
aunque bien podrá oponerse ántes otra 
con las condiciones siguientes: 1. p Pro-
testa en el pedimento de no prorogar. 
2 . a no hacer acto que induzca proroga-
cion, y 3 . a oponer la declinatoria dentro 
de los nueve dias de la conclusión del ar-
tículo; debiendo advertirse que hay actos 
judiciales que no prorogan la jurisdicción, 
de los que numera ocho Febrero 1 , por lo 
que dice Gutiérrez su anotador, que casi 
puede decirse que no hay actos que pro-
roguen. El artículo de incompetencia se 
decide por el mismo juez á quien se obje-
ta, y como esta excepcioo impide el ingre-
so y curso del juicio, no se puede pasar 
adelante sin expresa declaración de la 
competencia, y que el auto sea consenti-
do y ejecutoriado, y de lo contrario es nu-
lo el p roceso . 2 . * 

1 Tapia, Febrero Novísimo lib. 3 tít. 2 cap. 2 
nn. 37. 38 39 40 y 41. 

2 Tapia, Febrero Novís. lie. 3 tít. 1 cap. 3 n. 65-



17 * La excepción de sospechoso se 
opone por medio de la recusación, que es 
el remedio legal para separar de ta interven-
ción en los negocios á las personas de quienes 
se sospecha; la cual, aunque según el dere-
cho de las Partidas ' , solo podia hacerse án-
tes de contestar á la demanda, hoy puede 
hacerse en cualquier estado del pleito y 
aun despues de firmada la sentencia, con 
tal que no se haya notificado 3, no pudien-
do nunca admitirse para las interlocutorias 
que no tengan fuerza de difinitivas: \ y 
puede extenderse no solo al juez, sino á su 
asesor, y al escribano ó escribanos que 
intervengan en la causa, sobre cuyos diver-
sos casos hablaremos con la brevedad po-
sible. 

18 Por lo que hace á los jueces de pri-

1 L L . 22 tít. 4, y 8 til. 10 P. 3. 
2 Tapia, Febrero .Novísimo. lib. 3 tít. 1 cap. 3 

n. ' 7 . 1 

3 Morillo, Curan» jur. caiion. lib. 2 tít. 2S o. 287, y 
la Cuna filip. part. I fc. 7 n. 11. en la que se cita 
en apoyo de est i opinión la 1. 1 tít. 16 lib. 4 de la R. 
q»e la 1 t í t 2 lihro 11 de la X. Pero bien visto 
su contenido, no resulta claro lo que se pretende. 

4 Real cédula de 18 de noviembre de 1773 ci-
tada cu ol ai t. 19 de la Ordenanza de Intendentes. 

mera instancia, si la recusación fuere en 
causas civiles previene la ley 1 que alegan-
do la parte que el juez Je es sospechoso y 
jurándolo, debe esie tomar por compane-
ro á uu homore bueno para que auwos 
terminen el pleito, jurando ántes los dos 
sobre los evangelios que cumplirán bien 
y fielmente su encargo: y sobre esto ad-
vierte Acevedo que este adjunto ó compa-
ñero del juez se hace también juez ordina-
rio en aquella causa, y si fuere recusado, 
lo que en opinion de Gregorio López 2 

s >lo puede ser con causa probada, deberá 
en unión d •! primitivo nombrar un terce-
ro para que se una á ellos e i la determi-
nación del negocio: y que aunque algunos 
autores opin in que el juez primitivo debe 
seguir el dictámen del asociado, esto solo 
podrá ser en el caso de que á aquel parecie-
re conforme á derecho el dictamen del 
asociado, pu lieudo discordar en caso con-
trario, en el que ambos nombrarán un ter-
cero que decida la discordia. 

19 Si la recusación luere en causa cri* 

1 L . 1 tít. 16 lib. 4 de la R. ó 1 tít. 2 lib. 11 d« 
la N . 

2 íireg. Lop. ¿los. a de la 1. 20 tít. 4 P . 3 . 
TOM. 111. 



mina!, habiendo en el lugar otro ú otros 
jueces, todos deberían seguir la causa 1 , y 
no habiéndolo, los regidores deberían nom-
brar dosde entre ellos, que se asocien al re-
cusado, prestando antes el juramento; y en 
el caso de no avenirse los regidores en el' 
nombramiento, lo decida la suerte. No ha-
biendo regidores en el lugar, el juez de-
bería nombrar cuatro hombres buenos de 
los mas ricos, y estos sacar dos de entre 
ellos por suerte para asociarse al juez, 
previo siempre el juramento, y debiendo 
asistir á las audiencias sobre el negocio, si 
no es que hubiese impedimento legítimo 2. 
En caso de discordia en la sentencia opi-
na Acevedo conforme á la ley 3 que debe 
prevalecer la de la mayoría, y en el de em-
bate la mas benigna. *No es fácil dar en 
esta obra noticia de las variaciones que en 
órden á recusaciones de los jueces, ya de 
primera, ya de las ulteriores instancias, 
pueden haberse hecho en los Estados; y 
como las disposiciones que contienen es-
tos dos párrafos podrán acaso no beber si-

L. 2 tít. y lib. citado de la R. y N . • 
2 I . 18 tú . 22 P. 3 
3 La Jey ult. cit. déla R . 

* • .1U MOi' 

do derogadas en algunos, hemos creído no 
deber suprimirlos, añadiendo solamente 
que en todas las constituciones de los Es-
tados está sancionado el derecho de las 
partes para recusar por sospechosos á sus 
jueces, y es de presumir de su ilustración 
que en las respectivas leyes orgánicas de 
la administración de justicia hayan tija-
do este derecho sin la traba de la ex-
presión de causa con sus debidos lími-
tes; y por lo que mira al Distriio fede-
ral en el que la justicia se administia en 
primera instancia por los jueces de letras, 
se observa, que recusado uno, se asocia 
cou otro, y si hay discordia, se nombra un 
tercero que la decida. * 

20 Los asesores pueden también ser re-
cusados, ya sean titulados, 6 y a de libre elec-
ción de los jueces, separándose los segun-
dos del conocimiento v acompañándose los 
primeros 1 ; y pueden serlo en cualquier es-
tado de la causa, ménos si ya han firma-
do la sentencia =,. y no pueden recusarse 

1 Real órden de 23 de julio de 1778 y art. 
19 de la Ordenanza de Intendentes. 

2 Tapia, en su Febrero Novísimo lib. 3 tít. 1 cnp. 
3 n. ?8 asienta esta doctrina, v cita en su ar»ovo la 
1. 6 tít. 10 lib. 2 de la R. que es la 9 t í t . ¿ hb. 11 
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LIBRO III TITULO i . 
nías que tres por cada parte debiendo 
entenderse esto no disyuntivamente para 
cada ariículo, sino colectivamente para to-
dos los artículos, autos y sentencias del 
pleito; de manera que el que recusare tres 
en un artículo, ya no podrá recusar otro 
en el progreso de la causa 2. Igualmente 
pueden ser recusados los jueces árbitrog, 
aun por la misma parte que los nombró; 
pero con expresión y justificación dr cau-
sa que haya sobrevenido al nombramien-
to ó al ménos la noticia de ella, y esta re-
cusación debe hacerse ante el juez ordina-
rio, que separará al recusado del cono-
cimiento del negocio 3 . El juez meroeje» 
cutor, no puede ser recusado en causa ci-

de la N. Mas ella habla puramente de las recusa-
ciones de ios indi-iduos del consejo y oidores de las 
audiencias. Ademas no alcanzamos la"razón [supues-
to que la ley no habla expresamente) poi que los jue-
ces pueden ser recusados dfspues de haber firmado 
la sentencia, con tal que no se haya notificado, y los 
asesores no puedan serlo despues que han firmado y 
entregado su sentencia al juez. 

1 Cédula df '¿1 mayo de 1766 que es la L 27 tít. 
2 lib. 11 de la N . 

2 lapia, Febrero Novísimo lib. 3 tít. 1 cap. 3 
n. 28. 

3 L . 3 1 t í t . 4 P . 3 . 

DE LAS ACCIONES V EXCEPCIONES, 4 1 3 

vil Ú criminal, porque nada hace de su 
propia autoridad ' ; pero sí el que fuere eje-
cutor mixto, que tiene facultad para admi-
tir excepciones y determinarlas, y de con-
siguiente puede irrogar daños á los litigan-
tos 2 . Por lo que mira á los<jueces ecle-
siásticos la ' recusación debe ser siempre 
con expresión y justificación de causa 3 . 

21 Se puede recusar también al relator 
sin necesidad de expresar causa; pero no 
8e le quita el conocimiento del negocio, 
sino que se le nombra acompañado, cuyos 
derechos debe satisfacer el recusante 
Para recusar al escribano originario del 
pleito, si solo se quiere que se le no«i! re 
acompañado, no se necesita expresión de 
causa, y todo lo que se tiaga sin el acom-
pañado 'es nulo; si este fué designado por 
la parte, no podrá ser recusado por ella % 
y los derechos que devengue se le satis-

1 Tapia, Febrero Novísimo lib. 3 tit. 1 cap. 3 
n 34. 

2 F.l mi?mo en el mismo lugar citando á otros. 
3 Cap. 41 I- de appellat. de las Fecretale?. 
4 L. 18 tít. 10 lib. ¿ de la R. ó 6 tít. 20 lib. 

4 de la N . 
f. ' lapia, Ftbiero Novísimo lib. 3 tít. 1 cap, 3 

n. 41. 



farán por el recusante 1 ; mas para sepa* 
T A r cuteramente del conocimiento ai orí-
^mario , se requiere motivo grave justifi-
cado También puede ser ^recusado el 
escribano de diligencias,-y este se separa 
en el todo del conocimiento J . l odas las 
recusaciones se acostumbran" hacer con la 
protesta de no ser de malicia, y dejando 
en su buena opinion al recusado. * 
o 22 * Los jueces de distrito pueden ser 
recusados una vez por cada parte 4 ; y en 
t i l caso serán reemplazados por un suplen-
te Pura cada juzgado de distrito nom-
bra el gobierno tres suplentes, que deben 
ser letrados, si los hubiere, y no habién-
dolos, las personas de mas capacidad que 
haya en el lugar don le residan los jueces 
de distrito, precediendo para este nombra-
miento las mismas formalidades que para 
el de los propietarios 6 . L o s suplentes en-

• 1 Acevedo en la 1. 1 tít. 16 lib. 4 R. nn. 19 á 
23 y h Curia ñlip. part. I §.7 n. 33. 

2 Tapia, Febrero Novísimo lib. 3 tít. I cap. 3 
11. 41. r 

3 Febrero de Tapia lib. 3 tít. 1 cap. 3 n. 42. 
4 L . de 20 de mayo de l o - 6 art. 23. 
5 La misma, art. 24. 
6 La misma, art. ¿ó. 

trarán á funcionar los primeros en el or-
den de su nombramiento, y cobraran -dere-
chos á costa del recusante * 

2á * En los tribunales de circuito, ca-
da parte no podrá recusar mas que á un 
juez letrado y á dos asociados 2 . El le-
trado que reemplace al recus ido será nom-
brado por los asociados, y cobrará dere-
chos que satisfará la parte recusante 3 . 
El promotor fiscal reemplazará al juez le-
trado, siempre que no sea parte 4 . * 

24 * Antiguamente no podian recusarse los 
ministros de los tribunales superiores sino 
con causa expresada y probada, cuya enu-
meración puede verse en los autores ¡ ; mas 
por nuestro derecho patrio cada parte pue-
de recusar, sin expresión de causa, un in-
dividuo de la Suprema Corte de Justicia en 
las salas que se componen de trefe, y dos 
en la que se compone de cinco 6 : y solo 

1 Ley de 20 de mayo de 1896 art. 26. 
2 La misma, art. 5 part. 111. 
3 La mii-ma, art. 5 part. IV. 
4 La misma, id. part. V. 

f> Tapia, Febrero Novísimo lib. 3 tít. 1 cap. 8 
n. 18 

6 Ley de 14 de febrero do 1826 art. 14. 



eu el caso do que,quieran recusarse mas, 
se habrá de expresar y probar la causa, 
no pudiendo admitirse la recusación si-
no por causas tales, que probadas resulta-
ra justa, y sometiéndose a! recusante á 
las domas prevenciones de las leyes anti-
guas ' , que no pueden tenerse por revo-
cadas fuera del caso que las modernas ex-
presan: y d 1 auto en que se declare no re-
cusado el ministro se podrá suplicar, maa 
no del eu que se declare recusado L a 
el caso de recusación de alguno de los 
ministros para uu solo negocio, si este no 
hubiere de tener en la Suprema Corte mas 
que uiia instancia, se suplirá .la Taita de es-
ta manera: si fuere de la tercera sala el re-
cusado, con el ministro ménos antiguo de 
la seguuda, y si de esta, con el mas mo-
derno de aquella. Si el asunto diere lugar á 
dos instancias en la Suprema Corte , se lla-
mará al último ministro de la primera sa-
la, y si la recusación fuere de uno de los 
de esta, y el negocio diere lugar á tres 
instancias, se c.tará al fiscal, no siendo 

1 LL. del tít. 16 lib. 4 de la i t . que son del 
tít. 2 del lib. 11 de la I f . y til. 11 bb. 5 de la K. de 
Indias. 

2 L . 5 tit. 11 lib. 5 de 1»B. de Indias. 
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•nríe ' . E u el c u s o ' d e q u e por recusación 
6-i'cualifáier otro inipetiimento ó taita de 
iMNiatrW en U.vSuprcma <port«i no hubie-
ra n ^ ^ o - s u t t e m e p a r a íormar sala, des-
mies ító apurados dos nw|ü«s « te tados , 
se llamará ai j M ü . l i r a d o de circuito, al 
,io dutr i to y A N t res suplentes de este 
que residen ei>>ia n i i s m * ciudad .tederal V 

La Suprema Corre, en -calidad.de audien-
cia del Distrito v Territorios- de -la l 'édera-
cion, nombra anualmente de eatrtf los abo-
bados antiguos dc; la capital los suplentes 
oaette necesiten para completar sus sala*, en 
el ca so 'de q«tf>eá^Átegafonau»inháffi les 
tosmagÍ3tradosy>.slV|)lo«tefl de esta - . a u n -
que no lmvá recusación entablada, se es-
timará forzosamente -iinffeélide todo mi-
nistro en cualquier a«atíW civil " ó crimi-
nal 'de la entidad' que se íü"r<r, en que su 
padre ¿ U u hijo, su y e r o * suegro 6•her-
mano haya hecho ó higa» en la acliiahdad 
de abogado 4 . * 

• i Ui- de 14 de do l '&Ü nrt. < 2 / 
>••>• lie 'de 15 de abril de T-SW. 

l e y de 21 do mayo de 1834. V. el . t e g m e n t o 
dado por el gobierno á con t inua ronde esta ley. 

4 L . de 14 de febrero de lá^G art.,15. \ . . el 
titulo siguiente n. 7. r 

t o m . i i i 



25 * Las excepciones que miran á la 
persona del actor, son la falta de legitimi-
dad en ¿1 para pedir ó comparecer eu jui-
cio, y las fianzas que eu estos casos suelen 
pedirse, Jas explicarémos en el título XIII 
de este libro. En el titulo siguiente ex-
plicaremos quiénes son personas legítimas 
para comparecer, y á qué tiempo deben 
acreditarlo, y por ahora nos limitamos á 
hablar brevemente de las excepciones con-
cernientes á la causa, como la de obscuro 
é inepto libelo, pacto temporal de no pe-
dir, carencia de acción eu el actor para li-
tigar, pedir ántes del plazo ó de la condi-
ción, litispendencia 1 y otras, entre todas 
las cuales merece alguna detención Ja li-
tispeudencia. Esta excepción se reduce á 
contestar el demandado tener ya pleito 
pendiente sobre aquello que se le deman-
da de nuevo y ante otro juez. Para que 
la haya es necesario que el juez que co-
nocía ya, sea competente, y que el reo ha-
ya sido citado é instruido, ó que si no lo 
ha sido, sea por su culpa. Puede oponer-
se esta excepción en cualquier estado de 
la causa, y aun pasado el término so con-

1 L . 9 tít. 3 P . 3 . -I f.b .J 

111 .IZO-
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cede restitución al que la goza; y siendo 
el pleito sobre dominio ó cuasi dominio, 
no solo 110 puede seguir conociendo el se-
gundo juez, sino que el primero debe man-
dar hacer acumulación de autos, pidien-
do los que se hayan formado, del mismo 
modo que en el concurso voluntario el ce-
dente, ó sus acreedores, ó su defensor pue-
den pedir que se haga la acumulación de 
autos, sean anteriores 6 posteriores á la ce-
sión. A mas de la litispendencia hay otras 
dos causas por las que se puede hacer la 
acumulación de autos, y son: l . n Cuan-
do la cosa juzgada produce excepción de 
tal, pues ventilándose ante dos jueces se 
determinaria en diversos tiempos, y la sen-
tencia dada por uno podria oponerse co-
mo excepción ante el otro; y 2. d Cuando 
de no hacerla se dividiría la continencia 
de la causa, lo cual puede suceder en seis 
casos: 1 . ° Cuando hay identidad de per-
sona, cosa y acción: 2. ° Cuando hay iden-
t idad de persona y cosa con diversidad de 
acción, como en los juicios posesorio y 
petitorio: ?. ° Cuando hay identidad de 
persona y acción con diversidad de cosa: 
4 . ° Cuando hay identidad de acción en 
diversas personas y cosas: 5 . 0 Cuan-



420 L«n» HÍ titulo i. . :: • 
do hay 'iiientidíid .ée ísecoion y cosa en di-
versas personas; y 6.¡Q:;;cuando los ju ic io 
sOii como un géneroy>£u fespede.'&in em-
bargo, sueie no hásesse- la: acumulación 
aun-.-"cuando se- divida.'la••conciencia (h 
la < c a í i s a , ' y m i m e r a - s i e t e .-c®sds o i* 

• Ya hemos ey. d M m e t o -líi 
que la-decliéatoria es4a excejx*,ion'que de-
be oponerse antes que las demás, y requiere 

-especiad y expresa declaración, éise.owone 
otra dilatoWa que seá<Íe ta l naturaleza'que 
admitida anulé1 le 'actuado, 'debe'^fínirge 

'e^prefca 4eclaraci(M-i, si no "es qu&iebfcb 
-Ifep pidü *;-;Tnrfihiéft deben resolverse án-

de pasar ade-laifteilag relativas a l p r o -
•cesO' que Maman eniGrgentes ó incidentes, 
como se lía de conceder ó no mas tér-
mino : Las perenmiiaig'se deben- oponer 
fl^spífes de líi « O i l t e t ó i b n ^ mas bien en 

-eüa,' observa -Q u.' iérrez en su Febre-
r o reformado, y no síPdeciden hasta la seri-
x ornai '30q &ISI-) aol n> <-•• -•) tíiob:-á 
ob bütjitu >bi ^Bli o; unn J © r o k o í i í x 

1 Fo'-rcro deTariia lib. 3 lít. I cao. 3-n. 56. 
# 'Fl mismo, n;' 65; í 4 
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tencia definitiva, que recaiga sobre el m 
gocio principal-

27 Las dilatorias, dében oponerse y 
-probarse:, dcniré ¡de; ducve dias, contados 
•désdb"el'»dpl emola/.amiento, pasatíofldos 
!C«nbS'tío « e n admit ido-vCovárrubias? 
m \ ' oiÜsaVgtásienta queda Sentenciador 
¡mtin y excitativa es, qpe«todas Jas excep-
c iones «éílkoitsasy y ; c^n especialidad lies 
•qué son- « l e u g w e perjuicio;se admitan al 
• d e f i n e $ ¡de 1 a • contestaci ófl* aiun cuan-
do i esástsesan úiytes,: con tíaíx|ue no luibie-

Wwf ides iK t t l c i a deil ir ts . Las perentorias 
- m -deben oponer' y -ategar dentro de vein-
te (lias contados desde el último qiue se 

• comedí?) •pür*. contestar, esto -.es, despues 
do los nce-ve . aunque se puede proró-

•fctf«n"tf r-b Se »»p noo ,r • ' 
1 Febrero ds Tapia ¿ib- 8 Üt..í cap, 3 n. 6?. _ 
g L. í:- 1H. 5 Jií). 4,de ¡a,R.ñitíí. 7ltb. ll d e l a N . 
3 Covanv,. prá'-k qu£st.cao. 26 n. 2. 

" 4 Salu^ségunla edición de-18Q8 dice que los nueve 
dias para-'ophner las éxcé^jcióneé dilatorias se cñeA-
ttn desde <A íilütoio del términQ para contestar. y 
explica corao. deben -iconfarso ; lo,* vemte paralas 
nerentóiíafei .ac íonQ^e.qMC ¡*i»H<ilí A t o * nj»eve 
lo que. debia decirse de los veinte; pues si no'.fueía 
así, resultaría que para lasflil&t<*feis.habia dipi y ocho 

• ciralirjffj¡ríO.i$p& .y.. ^ . p e -
rentorias veinte, cuando-swi veinte y nueve. 



gar este término por justas causas, juran-
do el reo no haber tenido noticia de ellas 
hasta entónces y no proceder de ma-
licia. Acevedo fundado en la disposi-
ción de la ley 3 que manda que en Ja de-
cisión de las causas solo debe atenderse 
á la verdad, opina que deben admitirse 
las excepciones perentorias que opusiere 
el reo despues de los veinte dias, aunque 
no alegue causa alguna, y que en este caso 
Bolo se le debe condenar á las costas de la 

•retardación del juicio, y cita en su apo-
yo la práctica. * Los militares pueden 

•oponer las perentorias aun despues de da-
'da la sentencia *. * 

28 A las excepciones del reo contes-
ta el actor por la réplica, y á esta el reo 
por la duplica, con lo que se da por sus-
tanciado el negocio sin mas progresos, 
sino en el caso de que se presentaron con 
juramento cosas que hayan llegado de nue-
vo á noticia del que Jas presente s . 

1 L. I tit. 5 lib. 4 de la R. ó 1 tít. 7 lib. 11 de la N . 
2 Acevedo en la ley 1 citada n. 42. 
3 L. 10 tít. 17 lib. 4 de la R . ó 2 tít . 16 lib. 1 i de 

la N. . ;;,: .: , 
4 L. 24 tít . 21 P . 2 . 
5 L . 2 tít. 5 lib. 4 de la R. ó 3 tít.7 lib. l l d e la N . 

! " " ff'l'BJHÍ, I. „ „ 

Nota citada en el lib. II tít. XXII núm. 21 
sobre cuasidelitos. 

E n el art. 7 de la ley de 24 de marzo de 
1813 se previene que el magistrado ó juez 
que por falta de instrucción ó por descui-
do falle contra ley expresa, y el que por 
contravenir á las leyes que arreglan el pro-
ceso dé lugar á que el que haya formado 
se reponga por el tribunal superior com-
petente, pagará todas las costas y perjui-
cios, y será suspenso de empleo y suel-
do por un aüo. Si reincidiese, sufrirá igual 
pago, y será privado de empleo, é inhabi-
litado para volver á ejercer la judicatura. 

Se han dictado providencias en diversos 
tiempos para la limpieza, aseo y buen ór-
den en las calles y demás parages públicos 
de esta capital. Se hallan principalmente 
en el bando de 31 de enero de 1824, pu-
blicado por el gefe político interino de la 
provincia de Méjico, y en los de 15 y 20 
de marzo de 1833 publicados por el gober-
nador del Distrito federal. En el primero 
se prohibe á toda clase de personas arro-
jar á las calle3 basuras, trastos, piedras, 
ni otra cosa alguna, bajo la multa de dos 



pesos por la primera vez, doble por ia se-
gunda y triple por la tercera, y de pagar el 
daño que causaren. Pero esta multa se ha-
lla reducida á la de doce reales en el ci-
tado bando de 15 de marzo, y la mSsrflaíse 
impone á los que pusieren ó derramaren 
vasos de inmundicia, á ios que vertieren 
á'gua limpia ó sucia por canales, ventanas, 
balcones ó puerta?, á los que por las mis-
mas puertas, balcones ó ventanas sacudie-
ren alfombras, petates, ropas jy demás que 
cauíse incomodidad á los transeúntes; á los 
que tengan jaulas, macetas, tinajas ú otra 
clase de vasijas en lás ventanas, balcones,-
rejas ó bordes de las azoteas que caen á 
la calle. No expresamos las demás preven-
ciones contenidas en los bandos expresa-
dos por ser muchas, y agerias- del plan de 
esta obra. 

OTRA. En la materia dp' indultos de 
que se trata en este tomo, pag. 372 y si-
guientes, téngase presente que por real 
cédula de 21 de diciembre de ]787, pu-
blicada en bando de 8 de aigósío de. 1788, 
se previene entre otras cosas lo que sisue: 
,,Y últimamente hé venido cri que Cuan-, 
do me díghé' expedir indultos'|cñ'erSles, 

los gocen y sean comprendidos en ellos 
los delincuentes eclesiásticos contra quie-
nes estuvieren conociendo sus jueces, sien-
do las penas que se les habrían de impo-
ner tales, que puedan ser removidas por di-
chos indultos." 

APENDICE. 

-- #>£B # > — ; , •• • üí i-
- Hecha la impresión de los tomos pri-

mero y segundo, de esta obra, y comenza-
da la del" tercero, publicó el Lic. D. Anas-
tasio dé la Pascua én el número 71 del pe-
riódico intitulado el Fénix, unas adverten-
cias sobre algunos errores y omisiones que 
notó en el primer tomo. Comunicó1 des-
pues sus reflexiones sobre el tomo segun-
do á los editores de esta obra, y de unas y 
otras se ha tomado para formar este 
Apéndice lo que en efecto era necesario 
ó conveniente. 

Ya dijimos eri la advertencia puesta 
al principio del primer tomo, qué no nos 
lisonjeábamos de la perfección de esta obra: 
los jurisperitos mejicanos, y t o l o el que 
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^ P H Í H H APENDICE. 
»epa el estado de nuestra legislación, nos 
disculparán de los defectos que á pesar de 
nuestra diligencia se lian hallado y se ha-
llaren tal vez en ella; y nos liarán Ja ju.sti-
cia de confesar que está muy adelantada 
en su perfección. 

LIBRO I T I T U L O II (Tomo. 1.) 

Del estado do los hombres. 

En el número 11 página 57 se dice 
con relación á la ley de 14 de abril de 1828 
que se pierde la naturaleza por contraerla 
eq otro pais, ó por admitir empleo cVc. de 
otro gobierno; y luego se añade; „No enten-
d i é n d o s e lo primero por la ausencia de 
„la República, siendo con pasaporte del 
„góbierno, y no excediendo de ocho, me-
ases." Ésto debe re lcnrse .no á la pérdida 
de la_ naturaleza sino aj art. 1 ' de la cita-
da ley que dice; „Todo extrangero que 
„haya residido dentro dé los límites:de los 
„Estados-Unidos Mejicanos por el espacio 
„de dos años cominuos, podrá pedir car-
,.ta de naturaleza, con arreglo á esia ley." 
Y como el arU 7 previene que: „La au-
,,sencií\ á países extrangeros con pasapor-

, m , n o T 

A P E N D Í F E . 4 2 7 

,,te del gobierno no interrumpirá la resi-
d e n c i a continua de los aspirantes, siem-
,,pre queno exceda de ocho meses," resulta 
que lo que no se pierde en el caso y térmi-
nos de este artículo es la continuidad de la 
residencia que exige el art. 1." para que 
los extrangeros puedan pedir carta de na-
turaleza. 
'; ¡l¡ i I i J 1i 9(Rfl}QUÍ .Uü'i:MÍ> OÍ?. • ü'l « 

LIBRO I T I T U L O IV (Tomo 1.) 

De los desposorios y matrimonio, 
* ') Oüfli'JiJ ) Kt ¡i' -I ,klfy í« j¿ ; f' • ' 

Convendrá que se tengan presentes para 
lo que fueren aplicables las disposiciones 
contenidas en el Título III libro Vi l cíe la 
Recopilación de Indias, que trata De los 
casados y desposados en España é Indias que 
están ausentes de stis mugeres y esposas. La 
ley VII de este Título citada en la adición 
al tít. 4.° lib. I. de la impresión mejica-
na de esta obra de Sala hecha en 1807, 
„dice así: ,,A ningunos hombres casados 
„en las Indias se dé licencia para venir á 
„estos reinos, si no fuere con conocimien-
t o de causa y constando primero á los Vi-
„reyes, Presidentes, Audiencias y Goberna-
d o r e s que es legítima la que tienen, y con-



„siderada la edad de marido y muger, nú-
„mero de hijos, sustento y remedio que les 
„queda, y otras circunstancias que feagan 
»justa la ausencia, y en este caso la darán 
„por tiempo limiiado, obligándose y dando 
„nanzaa < n la cantidad que pareciere, de 
„que dentro del térmiuo volverán á sus ca-
nsas; y las obligaciones y fianzas que so. 
„•»re esto dieren, juntamente con un libro 
„en que se ponga esta cuenta y razón, 
„liarán que todo se guarde en el archivo 
„de Ja audiencia ó ciudad cabeza del dis-
t r i t o , para que pasado el tiempo se eje-
„ru te lo que convenga, y acá se tendrá 
„cuidado de reconocer los que fueren, p a -
„raque con brevedad se despachen, y vuel-
„van á hacer vida con sus mugeres," y nos 
„avisarán en todas ocasiones de las ¡Ícen-
l a s , tiempo y forma en que ias hubie-
, ,rtn dado."i • , . : 

L I B R O I T I T U L O V]I<7OROOL) 

De la Tutelo y Curaduría. 

r • 1 núm. '2:1 hablamos de las forma-
r ';ts p fl j la ena?iciiacion de 

¡'•'á humados indios, y ma-

nifestamos nuestro concepto en cuanto á 
si están ó no vigentes las disposiciones 
que las previenen. Despues ha llegado á 
nuestras manos una circular del ministerio 
de la Gobernación de Ultramar de 11 de 
enero de 1821, inserta en el núm. 58 del 
Noticioso general de esta ciudad del lunes 
14 de mayo del mismo año, en que sé di-
ce que el rey, oido el consejo de estado, de-
claró que siendo por la constitución espa-
ñola todos los hombres libres nacidos y 
avecindados en territorio español sin dis-
tinción alguna, no solo han salido los in-
dios del estado de minoridad á que ántes 
estaban sujetos, sino que deben ser igua-
lados en todo lo demás á los españoles de 
ambos hemisferios. 

En el número 29 se puso entre los ex-
cusados necesariamente de la tutela, al sol-
dado en actual servicio, fundando esta doc-
trina en la ley de Part ida y en el dictámen 
de los autores que allí se citan; pero debe 
advertirse que el art . 3.° tít. I tratado 8.° 
de la Ordenanza general del ejército, dice: 
A los oficiales y soldados que estuvieren en 
actual sen icio, no podrán las justicias de los 
par ages en que residieren apremiarlos á te-
ner tutelas contra su voluntad. Y como de 



esto se infiere que con su voluntad pueden 
aceptarlas, resulta que su excusa pertene-
ce á la clase de las voluntarias por impo-
tencia. 

LIBRO II T I T U L O I (Tomo I .) 

De la división de las cosas. 

En el número 13 se habla del buceo de 
perlas, sobre cuyo punto debe tenerse pre-
sente el decreto de las cortes de España 
de 16 de abril de 1811 en que se dispone: 
1." Que sea absolutamente libre en todos 
los dominios de Indias para los subditos 
de la monarquía el buceo de la perla, y lo 
mismo la pesca de la ballena, y particu-
larmente la de nutria y lobo marino en los 
puertos, ensenadas y surgideros de ambas 
Californias. 2." Que queden abolidos to-
dos los derechos municipales y cualesquie-
ra otros que havan podido cobrarse con 
los nombres de regalías, obvenciones y de-
mas para los comandantes generales y em-
pleados. 3.° Que todos los contratos que 
en lo sucesivo se hicieren entre los arma-
dores y buzos sean enteramente libres y 
sin mas restricciones ó reglas que las que 

estipulen entre si los contratantes, en cu-
ya operacion jamas podrá intervenir la 
real hacienda, pues en los casos de dere-
cho la parte agraviada ocurrirá al juez 
competeute y demás tribunales. 4.° Que 
todo gobernador, juez ó empleado que se 
interese en este tráfico, incurra en Ja pena 
de perdimiento de empleo y de las cantida-
des que invierta, las cuales se adjudicarán 
á la persona que justifique pertenecerá los 
tales gobernadores, empleados ó jueces. 5.* 
Que queden enteramente libres de todos 
derechos los objetos navales, ventas de bu-
ques y cuanto tenga relación con estos 
particulares, tí.0 Que tampoco paguen im-
puesto alguno los artículos alimenticios 
que so introduzcan y extraigan del puerto 
de San Blas y demás de ambas Califor-
nias, exceptuándose del mismo modo todos 
cuantos objetos puedan servir directamen-
te á la pesca de la nutria, ballena y lobo 
marino. 7.° Que siempre que algún comer-
ciante en el curso de sus especulaciones 
descubriere algún artículo de tráfico, que 
sea producción de aquellos paises, quede 
también libre de derechos en su extracción 
é introducciou en los otros parages y puer-
tos del mar Pacífico. 8.° Que del mismo 



modo sea libre de derechos toda especié 
de alimentos, las perlas, pieles de nutrias, 
e spe ra» y grasa de ballena de las mismas 
costas, siempre que la conducción se haga 
en buques nacionales, á fin de dar impulso 
al comercio de cabotage qiie en él dia se 
halla tan desanimado en aquellas riberas. 
9.a Que quedan derogadas en cuanto se 
opongan á lo dispuesto en los 'artículos 
anteriores, las leyes contenidas en el libro 
IV . tít. XXV de la Recopilación de ludias, 
é igualmente las demás que seari contra-
rias á este decreto ó coarten la pieria v ab-
soluta libertad con que deben g taa r en lo 
sucesivo del producto de su industria los 
q u e se dediquen á este ramo." 

El poder ejecutivo general usando de las 
facultades extraordinarias que se le conce-
dieron en 25 de agosto de 1829, dió un de-
creto en 20 de noviembre del mismo año; 
para el fomento de la pesca y navegación 
marítima; y aunque quedó sin valor junta-
mente con otros, por el artíeulo ;9 del de-
creto dado por el Congreso general en 15de 
febrero de 1831; pero está declarado vi-
gente por decreto del Congreso general de 
23 de mayo de 1832 ». De los tres artícu-

lEste decreto dice así: „Se declara vigente el 

los que forman el decreto de 20 de noviembre, 
el 3. ° declara vigente para los objetos que 
allí se expresan el decreto de. las cortes es* 
pauolas de 8 de octubre de 1820. Mas no era 
necesaria esta declaración, porque aunque 
se hubiese dudado de si habia comprendido 
ó no á las Americas, bastaría la declara-
ción hecha por las cortes en 8 de noviem-
bre de aquel año, sobre que el referido de-
creto era extensivo en todas sus partes y 
debia regir en todos los puntos de ambas 
Españas. Hay una aclaración de 13 de ju-
nio de 1821 al citado decreto de 8 de oc-
tubre. Esta declara la libertad de navegar 
y pescar en todos los mares y rios, con 
sujeción á las reglas establecidas ó que 
en adelante se establecieren para mayor 
fomento y seguridad de la navegación y 
de la peSca. Y luego en 47 largos artí-
culos contiene las reglas á que deben su* 
jetarse los que quieran usar de aquella 
libertad, dirigidas á proporcionar hombres 
de mar y arreglar el servicio de marina. 

En el número 18 se habla de los bie-

decrctp dé 20 de noviembre de 1829 en que se ex-
ceptuan del servicio de tierra a W rtwtricuiuu«w 
de marina." , , IÍJ JÍ •;.'! i ) hO <1-t 
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o e s mostrencos y de las disposiciones que 
rigen sobre ellos. Debe tenerse presente 
que, según paree«, la práctica en este pais 
era conforme á la circular del que se lla-
maba Superior Gobierno, de 21 de octubre 
de 17M2, en que se manda que las justicias 
publiquen pe r bando que quien hallase bie-
nes sin dueño conocido, los manifestase, 
apercibido de incurrir en las penas de la 
ley 18 tít. 20 lib. 1 de la Recopilación de 
Indias. Que los bienes mostrencos se depo-
siten y pregonen para que parezca su due-
íio; y no pareciendo dentro de un año, se 
T' maten públicamente en el mayor y mejor 
postor, enterando su producto en las ca-
jas reales inmediatas, á donde pasarán tes-
timonio cada año para que sus oficiales rea-
les se formen el correspondiente cargo. Be-
leña trae esta disposición bajo el núm. 133 
tnm. 1 pág. 117 del tercer foliage de su 
Recopilación de autos Afc., y no menciona 
]*s disposiciones citadas en nuestro nú-
mero 18 referido, de lo que puede inferir-
se que no se habian comunicado á este 
pais. El mismo Beleña en una nota sobre 
el lugar citado, dice: Que por el artículo 
83 de la Ordenanza ^ instrucción de in-
tendentes (cuya fecha es de 4 de liiciem. 

*** d l l »MOT 

bre de 1786), está prevenido que estos co-
nozcan de los bienes vacantes, en cual-
quier manera que estén, así para la averi-
guación, como para ponerlos en cobro y 
aplicarlos á la real hacienda, precediendo 
las diligencias necesarias por derecho, y 
dan lo cuenta por la via reservada deludías . 

En orden de 11 - d e m i r z o d e 1807. co-
municada por D.iManuel del Castillo Ne-
arete, c o m o «le legado del vi rey, al inten-
dente de Méjico, se dice: Que sin embargo 
de estar prevenido por las leyes de Indias 
y órdenes expedidas por el virey para su 
observancia, que se aplique á la real cá-
mara el valor íntegro de los bienes mos-
trencos, h a b i a determinado el virey en jun-
ta superior de real hacienda, celebrada 
en 1(3 de octubre de 1806, que entretanto 
resolvía el rey, se compensase á las perso-
nas que manifestasen dichos bienes, en los 
que se comprenden las alhajas de oro y 
plata, y cualquier ot ra cosa vacante y sin 
dueño, con la cuarta p irte de su valor, si 
este no excediese de cien pesos, y con la 
asignación que hiciera la junta, si el valor 
excediese de esta cantidad. Pero no sabe-
mos cual seria la resolución del rey. 



. L I B R O II T I T U L O IV. (Toma I . ) 

De los Testamentos. 
<• • . I»-. .. 

En el número I I s e h a b k d e l papel se-
llado en que deben extenderse los"Esta-
mentos. Téngase presente que el último 
decreto sobre papel sellado es el de (i do 
octubre de 1823, que rige en el Distrito y 
Terri torios de la Federación; y en él se 
previene el sello que corresponde ó las 
copia»i ó testimonios, de los instrumentos 
públicos? y otros documentos, según oí 
Ínteres que en ellos límgan las partes: 
ee. previene también que se use del sello 
tercero en los protocolos de los escrikinos 
ó jueces receptores, en que se escriban las 
diversas clases de instrumentos públicos 
que otorguen las partes en sus contratos ó 
negocios; y que se use del sello cuarto en 
los pliegos intermedios de. toda copia tes-
timoniada, si no fuere bastante el primer 
p' ieeo del sello pn que por su clase y cuan* 
tía debe eateuderse. 

ktutlin M ; í a f ) ' Í1S» kití 
LIBRO II T I T U L O VI ( 7 W o I . ) . 

De las mejoras de icrcio y quinto. 

• En la nota \ del número 12 se cuen-
ta entre Jas mandas forzosas la de reden-
ción de cautivos, l é g a s e presente el de-
creto de las cortes de Lsptma de i) de no-
viembre de. 188® en que se suprimen .las 
exacciones que se bacimi para redención 
de cautivos, con el títuio tie mandas pías y 
forzosas* 

L i L R O I I T I T U L O VII . (Tomo I I . ) 
-«/•(-•» . - i ; > | i • • • • ! . ' , - (:*•• • \ '»;'..! . fUi.I ' r»' »•' >.. i . J * ( 

- i- De los Mayoratgos. 

A mas de las disposiciones modernas 
sobre mayorazgos, de que se hace men-
ción en los núme ros 19 y siguientes, hay 
los decretos de 15 de nwyo y 19 de junio 
de 1824. En el primero se marda que la 
resolución que allí se expresa, tomada so-
bre las vinculaciones de D. AndiVs F e r -
nandez de V* dma, sea general para todos 
los JK seedores de vinculaciones que s< ha* 
Men en igual« s circunstancias Laresolu-
Cion es, que se concedió permiso á \ /ed-



ma para disponer del total de sus vincula-
ciones, mediante á no tener sucesor cono-
cido dentro del cuarto ni quinto grado; pe-
ro con calidad de producir una informa-
r o n de testigos sobre que por su muerte 
quedarían sus bienes reducidos á la clase 
de mostrencos; fijándose edictos por el tér-
mino de dos años, de ocho en ocho me-
s ;s, en el pueblo del poseedor, en los lu-
gares donde se hallaban los bienes, y en 
la capital del reino, con el fin de que se 
publicaran en la gaceta ministerial y otros 
papeles públicos que tuviese por conve-
niente el juez de primera instancia,, ante 
quien debiera seguirse la causa; y citán-
dose y emplazándose á los que se juzga-
sen con derecho á suceder para que com-
pareciesen dentro del citado término, con 
apercibimiento de declararse libres ios bie-
nes, y el poseedor con facultad de dispo-
ner de ellos á su voluntad, según la prác-
tica observada en las causas de mostren-
cos, vacantes é intestados. 

En el segundo de los decretos citados 
se declara que el poseedor actual de bie-
nes vinculados, podrá enagenar los equi-
valentes á la mitad ó menos de «u valor, sin 
previa tasación de todos ellos, obteniendo el 

consentimiento del siguiente llamado en ór-
den, con el cual ya no tendrá acción cual-
quier otro que pueda sucederle legalmente 
para reclamar lo hecho y ejecutado. Si el 
inmediato fuere desconocido ó se hallare 
bajo la patria potestad del poseedor ac-
tual, deberá prestar el consentimiento e) 
síndico procurador del lugar donde resida 
el poseedor actual; cuyo consentimiento 
prestarán igualmente por sus pupilos y me-
ñores los tutores y curadores, quienes cum-
plirán con las formalidades prescritas por 
las leyes generales, cuando se trata de un 
negocio de húerfanos y menores. Si se ne-
gare al consentimiento el que debiere dar-
lo, y se tratare de la enagenacion íntegra 
de la mitad de los bienes, se hará la tasa-
ción general que prescribe la ley de 27 de 
septiembre de 1820; pero si solo se preten-
diere vender una ó mas fincas, cuyo valor 
no alcance á la mitad, podrá el poseedor 
ocurrir á la autoridad l o c a l , y comprobado 
que queda sin vender mas de la mitad que 
le es permitido enagenar, se autorizará la 
venta por el juez, y procederá desde lue-
go á ella» 
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- L I B R O II T I T U L O XV ( Tomo I I . ) 

i» De la Compañía y del Mandato. 

Por la ordenanza de Minería, que es de 
22 de miyo do 178*, se m in la (tit. 11) 
que los compañeros en el laborío de min ia 
no podrán pretender ni tener derecho á 
trabajar cada uno cierta labor, ó parte de-
terminada de Ja mina, ni poniendo á de-
terminado núrrero de operarios, sino que 
se ha de trabajar en común todo lo que 
permita la mina, y hacerse la división de 
los costos por la suma de ellos repartida 
proporcionalmente á todos los compañeros; 
y lo mismo los metales ya en bruto ó d e s -
pues de beneficiados, según se convinie-
ran. T o d a s las providencias conducentes al 
laborío se han de deliberar á pluralidad 
de votos de los socios, con intervención 
de uno de los diputados del distrito. Los 
votos han de valer y contarse por las bar-
ras de cada compañero, de suerte que si 
tino ó muchos fueren dueños de una bar* 
ra , solo tendrán un voto, el que tuviera 
d">s barras tendrá dos votos &c.; pero si 
u i u solo fuere dueño de doce ó mas bar-
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ras, valdrá su voto por uno ménos de la 
mitad. discordia por igualdad de vo-
tos ú otra cualquier causa, .a decidirá el 
diputado que presidiere la junta. Si están-
dose trabajando una mina no produjere 
utilidades ó no cubriere los costos, y al-
guno de los compañeros no quisiere contri-
buir con la parte que de ellos le tocare, los 
otros darán aviso á la diputación para que 
se anote el dia en que dejó de contribuir; 
y si lo hiciere en cuatro meses continuos, 
por el mismo hecho y desde el dia en que 
hubiere dejado de contribuir, quedará de-
d e r t a la parte que de la mina poseyere, 
y se acrecerá pro«orcionaluiente á los que 
contribuyeren, sirf necesidad de denunciar-
la; pero* si ántes de cumplir aquel término 
concurriese á los costos, será admitido, con 
tal que pague á satisfacción de los intere-
sados lo que debiere, causado en el tiem-
po que dejó de contribuir. Si estando la 
mina en f r u t o s ^ l g u n o de los compañeros 
no quisiere concurrir á los costos de las 
faenas muertas (deliberadas con la formali-
dad que queda dicha) por consumirse en 
ellas una parte ó el total de lo que produ-
ce la mina, podrán los demás compañeros 
retenerle é invertir en este destiuo una 
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parte ó todos los metales "que le borres-
pondieren'f Si dos compañeros en mina's 
quisieren dividir ía compañía, no estarán1 

obligados á comprarse ó venderse tino á 
otro su parte, sino que cada uno tendrá 
libertad para venderla á cualquier terce-
ro; pero| èl socio será preferido pór el ten-
to,. La compañía de minas no se entien-
de dividida por muerte de alguno de los 
compañeros, antes quedan los herederos 
Obligados a seguir en ella, pero con el li-
bre .arbitrio de vender su parte en los tér-
minos referidos. 
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L IBRO II T I T U L O I X . (Tomo II .) 

De las obligaciones trañsaciones. 

En los números 45, 46 y" 47 hablamos 
de la..'transacion en los delitos. Téngase 
premute la ley 17 ffi 8 libi 7 de la R. de 
Indias que dice: „Mandahi^l á los presiden-
tes, oidores, jueces y justicias qué no ha-
gan composiciones en las éausr-s dé q'uore-
¡las ó plejtqs crirhínnjes,' si no'fttere'en afc 
gun cap.o jnpy pnrtíciiÍar, & pedimento y vo-
íun ta i conforme de las .parles, 'y- siendo el 
caso de "tal calidad due no sea necesario 
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dar satisfacción á la causa pública por la 
gravedad del delito, ó por otros fines; es-
tando advertidos que de no ejecutarse así, 
se hacen los reos licenciosos y osados, 
para atreverse en esta confianza á lo que 
no hárian sí se administrase justicia con 
rectitud, severidad y prudencia." 

LIBRO II TITULO XI. (Tomo II.) 
• Oi ó .70/ . • i i . ; i .'í.t J. 

De los retractos de las ventas. 
-ííl) ;; r:'<b£li'n^HMHfet>98 SO]2íffcOJ SOI OUp 00 

En el núm. 12 al fin se cita la ley 7 tít. 
11 lib. 3 del Fuero Real, no debiendo ser 
sino la 7 tít. 11 lib. 5 de la R., ó 1 tít. 13 
lib. 10 de la N. en que se hallan las pala-
bras que allí se refieren. 

LIBRO II T I T U L O XV. (Tomo II .) 

Apéndice. De los comisionistas y corredores. 

En el núm. 27 se trata del dicho de los 
corredores en los litigios, y citándose á la 
Cur. Filip. se dice con Tapia que la ley 
que aquella cita no contiene la disposición 
que se refiere. La ley en que esta se ha-
lla es la 36 del tít. 16 Partida 3, en cuya 



glosa 1 se extiende Gregorio López so-
bre sus fundamentos. Berni en sus Apun-
taciones sobre las leyes de las Partidas, di-
ce así sobre la ley citada: „En la prácti-
c a se observa lo contrario, pues por la 
„ley 6 tít. 6 lib. 4 de la Ilecop., se obliga 

al corredor á mostrar su libro y referir 
„el contrato aunque una de las partes no 
„quiera." Esta ley de la Recopilación es la 
i tit. 11 lib. 11 de la Nov. 6 10 tít. 8 
lib. 2 del Fuero Real, y en ella se previe-
ne que los testigos sean apremiados á de-
clarar y á comparecer ante el alcalde, aun-
que no quieran. 
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